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ARMENIA QUINDIO, 117 MA 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 

legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 

2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 

081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 

2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERAN DO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 

"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 

Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 

Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 

aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 

de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 197& Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 

50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en re/ación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Ma crocuen ca (CARMAG'J), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras dísposiciones' 

Que el día 02 de febrero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 

señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cédula de ciudadanía No. 

41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 

S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" 

denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 56, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240519, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO - 
C.R.Q, Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 

01204-2021, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 

56 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 

(Q) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 
Latitud: 40  35'54,368" N 
Longitud: 750  39' 14,256" W 

Código catastral 000200080114000 

Matricula Inmobiliaria 280-2405 19 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 

Domestica) 
Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 

(Domestica, industrial Comercial o de 

Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 18 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.71 m2 



Plan de Acción Institucional 
Protegiendo el patrimonio 
ambientaly más cerca 

de[ ciudjLUCIÓN No. 00 

ARMENIA QL/INDIO,
i MAR 2O9 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA QL/AS 
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Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 

(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 

acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-179-03-2021, de fecha 26 de marzo 

del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 

al correo electrónico ecobrasdianaroman@gmail.com  el día 30 de marzo del año 2021, 

mediante el radicado 03684. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 10 de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 

técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio 

denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La Macarena del municipio de 
Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se rea/L?a visita a/proyecto urbani'stico entre maderos ver e/conga! de! municipio decir calla, 
en e! cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres (conjunto 
campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento de la viita se observan 
adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcción 
de Portería, Sa/a De Ventas, maquinaria pesada para el movimiento de tierra. 
Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas colínda por el costado izquierdo y 
con virtié'ndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 1157830E 
77ene 3 drenajes intermitentes que en e/plano urban,'stíco queda con los retiros de 30 mts 
y 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 12 de febrero del año 2021, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ 

BAHAMON , contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 

evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 
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"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 
218 -2022 

FECHA: 12 de Febrero de 2022 
SOLICITANTE: NO/lORA FRANCO BEL TRAN 
EXPEDIENTE: 1204 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas 
Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017 

2. ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solidtud de permiso de vertimientos radicada el 02 de Febrero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-ATTV-179-03-21 del 26 de 

Marzo de 2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 

de aguas residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCN!COS YAMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
56 

Locali'ación de/predio o proyecto Vereda Congal del Municipio de Circasia 
(Q.) 

¿ 
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INFORMAcIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen da das). 

Latitud: 4035  '54,368"N 
Longitud: 75039  '14,256" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricu/a Inmobiliaria 280-240519 
Nombre de/sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
7oo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15.71 m2 

4. RESULTA DOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEA GUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por 
trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y sistema de disposición 
final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas de/predio será prefabricada, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las 
dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro superior y 0.51 m de 
diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 o 105 iltros. 

Tanque séptico y filtro Anaerobio de flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo 
en e/predio se instalara un sistema integrado prefabricado de polletileno marca rotoplast, 
y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 
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ARMENIA QL/INDIO, MAR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y 2).' Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m y 
pro fund/dad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 - 1,300 Litros. 

2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para un 
volumen aproximado de 0.7 m3 - 700 Litros. Material filtrante compuesto por 230m 
rosetones. 

Con un volumen total de 2,000 iltros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 

TANQUE SÉPTICO FAFA 

Disposición final del efluente.' Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realizado en e/predio es de 3.86 mm/pulgada. A 
partir de esto se dímensiona un pozo de absordón de 2.0 m de diámetro y 2.5 metros de 
profundidad, para un área efectiva de infiltración de 15.71 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento ptoyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas caracteristicas ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si yen consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 



Plan de Acción Institucional 
Protegiendo el patrimonio 
ambientaly más cerca 

deiciudjj,LUCIÓN No. 0 6 2 
ARMENIA QL/INDIO, 

 liMAR 20?! 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA QL/AS 

RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

e 

y características y asumiendo que para sistemas de t,Z'o convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos 
permisibles de los parámetros fisícoqui'micos (en DBO, SSTy Grasas y Aceites) estab/eddos 
en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterización presuntiva de estas 
aguas residuales domésticas ofrece suficiente informacíón del vertimiento de entrada y 
sa/ida del STARD. 

Concepto sobre e/uso de/suelo expedido por/a autoridad municipal competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbani'stica No 130 de 
septiembre de 2020, expedido por la Secretaría de Infraestructura Mun/aoal de arcas/a, 
donde se presentan las siguientes caracteríçtícas de/predio: 

Ficha catastral: 000200080114000 
Matricu/a inmobillaria: 280-181417 
Nombre del predio: LOTE LA MA C4RENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Localización: Area Rural del Munic,oio de arcas/a 

Usos 

Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agrotur/smo, acuaturismo, educación 
ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: bosque protector-productor, sistemas agroforesta/es, silvopastoriles 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, 
vías carreteables, ganadería, bosque productor, ta/a y quema 

Imagen 2. Localización del predio Tomado del 516 Quindío. 
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Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio de mayor extensión con 
ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen a/predio objeto de/presente concepto 
se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 
Determinantes ambientales: 

Sobre las determinantes ambientales ,que puedan afectar el predio objeto de trámite se 
resalta lo dispuesto en e/INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCION RURAL 
RELACIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE 
CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL, realizado el 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, donde se 
determina que el LOTE # 56 de/proyecto se encuentra 100 % sin afectación por 
área de protección Conservación Hídrica, según tabla No. 3 Anáilsis de lotes por Zonas 
de Protección y Conservación Hídrica; 

Lote 
Area Total 

(m2) 

- 
Area en Zona de 
Protección () 

Área sin 
afecta clon 

Area sin 
afectación % 

56 3025.01 0.00 3025.01 100 
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Imagen 3. Capacidad de usos de suelo Tomado del 516 Quindío. 
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El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al 
predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos dases 3 y6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generddora del vertimiento es 
doméstica, ypor lo tanto de acuerdo con los artículos 2.23.3.5.2 y  2.2.3.3.53 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 
2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 22.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 
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4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 
Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 
comp/eta para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

£ RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, 
realizada por e/técnico Dan/e/Jaramillo Gómez funcionario de la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental de la C.R. Q.,  se encontró lo siguiente: 

• Se realLza visita a/proyecto urbanístico Entre maderos vereda el Conga/del Municipio 
de arcas/a, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. En e/momento 
de la visita se observa: 
Adecuaciones topográficas, apertura de vías Internas, demarcación de lotes, 
construcción de portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento de 
tierra. 
Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que collnda por el costado 
izquierdo y con virtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 
1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanitico queda con los retiros de 
30 mts y 100 mts respectívamente. 

£1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se traten y 
dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece e/plan de manejo 
ambiental para la obra. 
Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y reso/udón 
192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Municipio de arcasia. 
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6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 
construido y entre en fundonamiento. 

e El sistema de tratamiento debe corresponder al díseflo propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realLzan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferIores a las 
establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles de la 
Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden preseritarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso de/sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el 
tubo de descarga y el fondo de/pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
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memorias técnicas, como as/mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quínd/o para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe rea/L'ar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la informadón de la fuente de abastecimiento del 

agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de 
la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámItes ambientales yprocedimientos admInistrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y se dictan otras 
disposicíones prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en el análisis técnico de los documentos aportados por e/solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 
1264 de 2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta de/sistema de tratamiento mdi vidual planteada como 
solución de saneamiento de las A quas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 56 de la Vereda Congal del Municipio de 
Circasia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-240519 y ficha catastral No. 000200080114000, 
lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el 
predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 
contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, el 
otorgamiento de/permiso está sujeto a la evaluaciónjurklica integral de la documentación,  
al análisis de comatibílidad de uso del suelo, y los demás que el profesional asignado 
determine.  

ÁREA DEDISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposicIón final de las aguas generadas 
en el predio se calcula un área de 15.71 m2 distribuida ea un pozo de absorción ubicado en 



Plan de Acción Institucional 
Protegiendo el patrimonio 
ambientaly más cerca 

delciudjíLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO,  1 7 MAR 2O 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS Y SEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

coordenadas geográficas Latitud: 40  35 '54,368" N Longitud: -75° 39 '14,256" W, que 
corresponde a una ubicación de/predio con uso residencial, con altura de 1635 msnm, el 
cual collnda con otros predios con uso de suelo residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el 
predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y 
seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que e/permiso 
se otorgue por 5 aflos, lo anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 
1ro. Igualmente, se sugiere que se reallcen vLsítas de verificación de construcción del 
STARD y su funcionamiento con mayor periodicidad." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantLzará la particiacíón de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 
las áreas de especial importanda ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines' 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
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generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 

tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 

constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre." 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la sa/ud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socialmente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos li'mites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por /0 

tanto exi'en imponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 

pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 12 de Febrero del año 2021, el Ingeniero 

Civil da viabilidad técnica para la propuesta del sistema de tratamiento individual  
planteada como soludón de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas 
generadas en el predio objeto de solicitud, siendo øertinente aclarar, que esta 
viabilidad se hace desde la parte técnica evaluando la documentación presentada 
para el trámite de solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con 
la ubicación del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a 
determinantes ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 56 ubicado en la vereda CONGAL del 
municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240519, 
se desprende que el fundo tiene un área de 3.026 metros cuadrados y cuenta con una fecha 
de apertura el día 29 de diciembre del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los 
tamaños mínimos contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en 
concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante 
ambiental de acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General 
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de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y como 
lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística No. 18 de marzo 
del año 2021 expedido por el Secretario de Infraestructura del municipio Circasia (Q), quien 
es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos y que dentro del mismo se 
puede evidenciar lo siguiente: 

"(...) 

E/predio cuenta con suelo, 7p-3 y 3p3-1. 

aasificación agrícola 7p-3 

• Principales características de los grupos de manejo: a/ma templado muy 
húmedo y en sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; suelos 
originados de materia i'neos y metamórficos; profundos y moderadamente 
superficiales; bien drenados, ligera y moderadamente ácidos, fertilídad moderada, 
erosión moderada y ligera; pedregosidad superficial localizada. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente indllnadas, 
erosión en grado ligero y moderado (terracetas) pedregosídad en superficie. 

• Prácticas de manejo: Conseriar la vegetación natural; suspender o el/minar toda 
actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o exógenas mu/tiestrata. 

aasificación agrícola 3pe-1 

Los suelos clase 3, las tierras de esta clase presentan limitaciones ligeras a moderadas para 
su explotación económica que disminuyen la elección de cultivos agronómicos y requieren 
implementación de sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo 
y conservación de suelos. 

• Principales características de los grupos de manejo: Cilma templado húmedo 

y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente inclinadas; suelos 
originados de ceniza volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente ácidos, con 
fertilidad baja. 
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• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente escarpadas, 
erosión en grado ligero y moderado (huellas patas de vaca); fertilldad baja. 

• Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las pendientes; 
labranza mínima, cultivos asociados y/o rotación de cultivos; programas de 
fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de cosecha; manejo de 
coberturas; implementación de buenas prácticas agrícolas; renovación y rotación 
oportuna de potreros, evitar el sobrepastoreo y la sobrecarga; construcción y 
mantenimiento de las acequias de drenaje. 

• Usos recomendados: Cultivos semilimpios, densos y de semibosque; pastos 
introducidos adaptados a las condiciones climáticas. 

"(...) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos de tal 
forma que se mantenga su integridad fLslca y su capacidad productora, de acuerdo con la 
dasificación agrícola del IGA C y con las recomendaciones señaladas por el ICA, el ZGLI C y 
ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
2. Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, que 
eviten la salln,"zación, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, en general, 
la pérdida o degradación de los suelos. 
3. Mantener la cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo cual se 
eviten la formación de caminos de ganado o terra cetas que se producen, por sobrepastoreo 
y otras prácticas que traigan como consecuencia la erosión o degradación de los suelos. 
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria en los 
suelos que tengan esta vocación (...) (artículo 2.2.1.1.18.6)" 

Usos 

Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector - productor sistemas agroforestales, sil vopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracción de material de arrastre. 
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Pro híbir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteab/es, ganadería, bosque productor, tala y quema (..)" 

Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del año 2010 "POR EL CUAL SEADOPTA 
Ll DEL IMTrA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y DELIMITAN bIS 
AREAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES' el cual fue expedido por la Alcaldía del municipio de Circasia (Q) y que 
establece unas condiciones que están dadas y expresas tal y como se cita a continuación: 

•.,) Artículo 1. Adóptese el documento técnico para el Municipio de arcasia 
denominado "IDENTIFICA ClON Y DELIMITA ClON DE AREAS DESTINADAS A VIVIENDA 
CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar sustento técnico al 
trabajo realizado en la identificación y deilmitación de dichas áreas, el cual consta de 40 
fofos..." 

"(..,) Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda campestre 
enumeradas en el artículo 2 de/presente decreto. 

1. DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por hasta 
por 3000 in2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y 3600 de 2008. Posteriormente 
adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ la cual establece las determinantes 
ambientales para el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 
Autónoma regional de Quindío -CRQ- en los términos del art 10 del de la ley 388 de 1997. 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional y 
local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superiorjerarquía 
así como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de Ordenamiento Territorial 
(P. O. T.) y demás normas que modifique o sustituyan..." 
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"()3 SER VICIOS PUBLICOS 

Estas Urbanizaciones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la autoridad 
ambiental, Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ., la cual debe en el vertimiento 
de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los 
servicios públicos, tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. Estos serán 
requisito para la obtención de la licencia de subdivisión y construcción ante la oficina de 
Planeación Munic,af o la que haga sus veces..." 

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre del 
año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 "POR MEDIO DEL CUAL SE 
OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el predio 1) LOTE LA 
MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL 
del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
181417 para tratar las aguas residuales con una contribución máxima de diez (10) personas 
permanentes de la vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así 
mismo se dejo claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a 
continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le 
corresponde ejercer a/Ente Territoríal de conformidad con la Ley 388 de 1997 y 
POT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del municipio 
de CIRCASIA (Q), y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, al señor DANIEL ANDRES 
ARIAS ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en 
Armenia Q,  quien actúa en calidad de copropietario del predio denominado: LOTE LA 
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MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417; acorde con la 
información que presenta el siguiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto - 
Lote La Macarena Lote de terreno 

Numero Uno 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 

(Q) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 40  36' 19" N 

Long: - 750 38' 56" W 

Código catastral 000200080114000 

Matricula Inmobiliaria 280-181417 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 16 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

PARÁGRAFO 3: E/presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe ¡nterpretarse 
que es una autorización para construir; con e/mismo NO se está legalizando, ni viabi&ando 
ninguna actuación urbani'stica; además este no exime al peticionario, ni al ente territorial en 
caso de requerir Licencia A mbiental por encontrarse en un área protegida de tramitar/a ante 
la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una ilcencia de construcción, ni una ilcencia de 
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parcelación, ni una ilcencia urbanitica, ni ningún otro permiso que no esté contemplado 
dentro de la presente resolución." 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en e/predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda 

CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q),  e/cuales efectivo para tratar las aguas residuales 
con una contribución máxima para diez (10) contribuyentes permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Res/duales Domésticas (STARD) en material de 5000 litros 
compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico y sistema de disposición 
final en suelo a campo de infiltración, con capaddad calculada hasta para 10 personas. 

Tramoa de grasas: La trampa de grasas está construida en material, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el diseflo el volumen útil de la trampa 
de grasas es de 285 iltros. 

Tanc.iue séptico: En memoria de cálculo se considera un tiempo de retención de 1 día y una 
tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, por lo que se disefla 
un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 litros. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se disena el FAFA con un volumen útil de 2000 
litros, realLzando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de infiltración con una 
longitud de 19.2 m. 

PARA GRAFO 1: El permiso de vertimientos gue se otorga, es únicamente para el 
tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una solución 
individual de saneamiento) aue se generarían como resultado de/a actividad dom estica para 
el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, en el que se evidencia una vivienda 
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campesina va establecida. Sin embargo es importante advertir que las Autoridades 
Municipales son las encargadas, seqún Ley 388 de 1997 y  demás normas concordantes y 
aplicable al caso1  de la planificación y administración del territofloy por lo tanto son quienes 
regulan los usos o actividades que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción, 
en concordancia con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La 
Corøoración Autónoma Regional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en 
cuenta por el ente territorIal al momento de real/zar autorizaciones constructivas,  
urbanís'tícas y/o de desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento de 
aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de manera 
Sostenible. Así mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de dichas 
actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente mediante el trámite y 
exvedición de las respectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010 y demás normas 
concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior e/presente permiso 
no genera Autorización para realizar actividades urbaní$ticas de ningún tipo, pues su 
contenido es reflejo del estudio de una solicitud de øermlso de vertimientos, en la cual se 
verifica la mit(gacíón de los posibles impactos ambientales que se puedan llegar a generar 
por el desarrollo de la actividad øretendida en e/predio. 

PARA GRA FO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el resoonsable del øermíso 
deberá tramitar/as ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exiqir el cumplimiento de la misma,  
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investigación sancionatoria ambiental 
ley 1333 de 2009)." 

"ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al sefior DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q.,  quien 

actúa en calidad de copropietario que, de requerírse ajustes, modificaciones o cambios al 
disefio del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación del permiso 
de acuerdo art/culo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 

condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
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ypor escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente." 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de fecha 27 
de diciembre del año 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como autoridad 
ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda campesina 
construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo parágrafo 1 de la parte 
resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
la C.R.Q,; permiso (Resolución No. 3353-19) que no tiene alcance para ser soporte de 
saneamiento básico en la parcelación Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA 
MACARENA, generando un presunto incumplimiento al Decreto 034 del año 2010; así 
mismo, en estudio de las determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de 
la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio de un caso similar, 
señaló lo que se cita a continuación: 

En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad ambiental 
hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top Fl/ght tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conservación deI 
medio ambiente, encontrando que e/predio no satísface lo establecido en la Resolución 720 
de 2010 expedída por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
los municipios del Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduír la inexistencia de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
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los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habílitadones dadas por el 
munic1010 de arcas/a y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión al ente 
territorial, a la Procuraduría Pro vm cial para asuntos Ambientales y a su propia oficina jurídica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C. R. Q.  en diferentes 
espacios de/orden administrativo yjudídal, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Muniaales en ejercicio de actuaciones urban,'stícas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedídón y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de declaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realiar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los municioios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe ana/iarse el contexto bajo el cual se expide la lícencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en la resolución 462 de 
2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acredítarse en el 
trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 
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Art/culo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate de 
lícencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 70  de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se ørestarán los servicios 
públicos domicifiarios de ava potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y øermisos 
ambientales para el uso y avrovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedicíón de ficen cias de construcción, donde no se contemplan como exigencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la ficencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

'Abordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los principios y las normas internacionales y constítucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambíente y los recursos natura/es, permitiendo que las generaciones futuras y fa 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia ambiental para la 
elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT Esquemas 
de Ordenamiento Territorial — EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT 
que no pueden ser desconocidas por/os municipios y frente al tema citó las establecidas en 
el artículo 10 de la Ley 388 de 199Z" 
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Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 del 
Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del año 2006, por el cual se 
reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden otras 
disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbani'sticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su art/culo 3° establece la prohibición de 
llevar a cabo parce/adones en suelo rural. "A partir de la entrada en vigencia de/presente 
Decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción autorizando 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan 
de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precísa de las áreas destinadas 
a este uso, con la definición de las normas urbani'sticas de parcelación, las cuales deberán 
tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibidón cobUa a las solicitudes 
de llcencias de parcelación o construcción de parceladones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 30  Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en vigencia 
del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcdón 
autorLzando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore 
en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas 
destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales 
deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobía a las 
solldtudes de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los munic,oios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los munic,oios y distritos seiTalarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisajísmo o de 
recursos naturales, según la clasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
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Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones urbanísticas de subdivisión, 
parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la alteración o transformación de su 
uso actual." 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del 
Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su vez 

modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que 

se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos de/suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el art/culo 10 de la Ley 388 de 1997 
o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 

señora NOHOR.A BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el NIT. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 

denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 56, ubicado en la vereda 

CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240519, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de 

vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un 

permiso de vertimiento para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA - 
LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando 

cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la 
Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que actualmente 

las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de una parcelación que 

presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 del año 2010; situación que origina a 

negación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad 
con elementos de juicio para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el 
predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 56 ubicado en la 
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vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
número 280-240519. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA 
CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de 
la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 

del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), 

modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 

1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 

4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 

De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 

la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 

adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 

constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 

las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 

los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 

obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 

autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 

demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 

de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 

"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizará la particiacíón de la comunidad en las decLsiones 
que puedan afectar/o " 
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Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterarlos cauces, ni el régimen y la caildad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: 'e prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólldos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar daño oponer en peli'ro la sa/ud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstacu&ar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada t1o0 de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la sa/ud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 1 

en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en 1cs hechos y 

WI 
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circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en e/informe técnico, 
otorgará o negará e/permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a díez (10) aMos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá soilcitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos' (Art/culo 
42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 

requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 

ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 

2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 

seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 

estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 

ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 

determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 

para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 

las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 

determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 

2010, y  que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
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actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 
y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 

determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 

2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 

profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-126-03-2022 del 10 de marzo de 
2022 que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada poria Resolución 066 del 16 de 

enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 

por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, 

emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 

requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 

o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 

tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y se dictan otras 
disposiciones". Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 

diciembre de 2017 y a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
01204-2021 que corresponde al predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE 
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MADEROS LOTE # 56 ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), 

encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura de 

normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 

asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 56, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 280-240519, presentado por la señora DIANA LUCIA 
ROMAN BOTERO identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de 

apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el NIT. 816006765-3, sociedad quien es la 

propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 56, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 

CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240519, se efectúa por 

los argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 

administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 

radicado CRQ ARM 01204-20 21 del 02 de febrero del año 2021, relacionado con el predio 

1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 56, ubicado en la vereda CONGAL, del 

Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240519. 
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ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a la 

CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad de 

propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la señora 
NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 o 

a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, de no ser posible la notificación 

personal, se hará en los términos estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo (NOTIFICACIÓN POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto administrativo 
al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 

deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 

conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 

recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 

deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

/ 

RUKE OSPINA 

Sbdirect. de Reci{jl.ción y Control Ambiental 

DANIEL J4 MILLO GOMEZ 

Profesional ihiversitario Grado 10 
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EXPEDIENTE DE 20 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

EN EL DIA DE HOY DE DEL  
NOTIFICA PERSONALMENTE LA PROVIDENCIA ANTERIOR A: 

EN SU CON DICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE 

QUE SE PODRÁ INTERPONER DENTRO DE LOS DIEZ ( 10 ) DIAS SIGUIENTES A ESTA 
DILIGENCIA 

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No  

D ESPUES DE E STAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 deI 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artículosl93, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Ma cro cuen ca (GIRMAG), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico ,v Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 

Que el día 02 de febrero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cédula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
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denominado: 1) CONDOMINIO ENTRfi MADEROS LOTE # 58, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240521, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO - 
C.R.Q, Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 
01206-2021, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
58 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 

(Q) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 
Latitud: 4° 35' 53,384" N 
Longitud: -75° 39' 12,396" W 

Código catastral 000200080114000 

Matricula Inmobiliaria 280-240521 

Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga - 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.71 m2 

o 

o 
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Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 

(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AIIV-181-03-2021, de fecha 26 de marzo 
del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
al correo electrónico ecobrasdianaroman@gmaiLcom el día 30 de marzo del año 2021, 
mediante el radicado 03683. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 10 de la 
Subdirecdón de Regulación y Control Ambiental de la C,R.Q. elaboró el informe de visita 
técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio 
denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La Macarena del munidpio de 
Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente; 

"DESCRIPCIÓN DE LOÑASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se reafiza visita a/proyecto urbanístico entre maderos ver e/ congal del munic,oio decir calla, 
en el cual se pretende desarrollar /a construcción de 115 viviendas campestres (conjunto 
campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento de la visita se obsen'an 
adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcción 
de Portería, Sa/a De Ventas, maquinaria pesada para el movimiento de tierra. 
Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas colinda por el costado izquierdo y 
con virtióndose en hojas anchas en las coordenadas JOOÍ100N y 1157830E 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en e/plano urbanístico queda con los retiros de 30 mts 
y 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 12 de febrero del año 2021, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ 
BAHAMON , contratista de la Subdirecclón de Reguladón y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA SL/AS 
RESIDUALES DOMES TICAS YSEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

'CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 
220 -2022 

FECHA: 12 de Febrero de 2022 
SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TRAN 
EXPEDIENTE: 1206 de 2021 

1. OBJETO 

Eva/var la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas 
Residuales Domésticas según las re com en dadon es técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017 

2. ANTECEDENTES 

1. &pedidón del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 02 de febrero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-ATTV-181-03-21 del 26 de 

Marzo de 2021. 
4. Visita técnica de verificadón de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento 

de aguas residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS VAMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
58 

Localización de/predio o proyecto 
Vereda Congal del Munic49io de arcasia 
(Q.) 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEA OVAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
ge orreferen dadas). 

Latitud: 4° 35 '53,384"N 
Lonqitud: -75° 39 '12,396" W 

Códiqo catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240521 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de aqua Empresas públicas del Quíndío EPQ 
Cuenca hidroqra'flca a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Dom estica) es ico Dom - 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuenda de la descarqa 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
7oo de flujo de la descarqa Intermitente 
Area de infiltración 15.71 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEAGUASRESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por 
trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y sistema de disposición 
final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio será prefabricada, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las 
dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro superior y 0.51 m de 
diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 0105 iltros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente MM: Según las memorias de cálculo 
en el predio se instalara un sistema integrado prefabricado de pohietileno marca rotoplast, 
y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 
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1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y  2): Largo útil 1.40 m, Diámetro .1.10 m y 
profundidad útil LOS ni, para un volumen aproximado de 1.3 m3 -1,300 Litros. 

2) filtro anaeróbico: Larga útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para un 
volumen aproximado de 0.7 m3 - 700 Litros. Material filtrante compuesto por 230m 
rosetones. 

Con un volumen total de 2,000 litros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast  

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta POP la infiltradón al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 
perco/ación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 3.86 mm/pulgada. A 
partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 ni de diámetro y  2.5 metros de 
profundidad, para un área efectiva de infiltración de 15.71 m2. 

4.2 OTROSASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales ypor lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si; yen consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
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y características y asumiendo que para sistemas de t4i0 con vencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos 
permisibles de los parámetros fisicoquímicos (én DHO, SSTy Grasas yAceites) establecidos 
en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterización presuntiva de estas 
aguas residuales domésticas ofrece suficiente Información del vertimiento de entrada y 
sallda del STARD. 

Concepto sobre e/uso de/suelo expedido por/a autoridad municipal competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbanística No 130 de 
septiembre de 2020, expedido por la Secretaría de Infraestructura Municioal de Circasia, 
donde se presentan las siguientes características del predio: 

ficha catastral: 000200080114000 
Matricula inmobiliaria: 280-181417 
Nombre del predio: LOTE LA MACARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Localizadón: Area Rural del Municpio de Circasia 

(Isos 

Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, educación 
ambiental, conservadón, recreadón pasiva. 

Limitar: bosque protector-productor, sistemas agroforestales, sllvopastorlles 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios comerdales, 
vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema 

Imagen 2. Localización del predio Tomado del SIG' Quindío. 
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Catastro Circasia 

MtROPHJ 

i3tl00QO2OOtOB55l4tOOtCitOOO 

Drenaje. sencillos 

— P.nhilnente 

— intermItente 

Drenajes cmb!.. 
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Catastro Orce,!. 

Según lo observado en el 516' Quindío se evidenda que el predio de mayor extensión con 
ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al predio objeto del presente concepto 
se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 
Determinantes ambientales: 

Sobre las determinantes ambientales que puedan afectar el predio objeto de trámite se 
resalta lo dispuesto en el INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCION RURAL 
RELACIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE 
CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL, reafizado el .19 DE NOVIEMBRE DE 2021, donde se 
determina que el LOTE # 58 del proyecto se encuentra 100 % sin afectación por 
área de protección Conservación Hídrica, según tabla No. 3 Análisis de lotes por Zonas 
de Protecdón y Conservación Hídrica: 
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El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al 
predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos clases 3 y  6. 

Evaluadón ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, ypor lo tanto de acuerdo con los artículos ¿2.3.3.5 2 y  2.2.3.3.5.3 de/Decreto 
1076 de 2015 (art/culos 42 y 43 del Decreto 39302010), modificado por el Decreto 50 del 
2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo dei Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.23.3.5.2 y 
2.23.3.5 3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solIcitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisita 
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4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 
completa para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

£ RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, 
realizada por el técnico Daniel Jaramillo Gómez tun donario de la Subdirección de Regula ción 
y ControlAmbiental de la CJ?. Q.,  se encontró lo siguiente: 

Se realiza visita al proyecto urbanístico Entre maderos vereda el Congal del Municipio 
de arcasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. En el momento 
de la visita se observ'a: 
Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 
construcción de portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento de 
tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que colinda por el costado 
izquierdo y con virtién dose en Hojas anchas en las coordenadas JOO1ÍOON y 
1157830ff. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 
30 mts y 100 mts respectivamente. 

£1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

Garantizar que los, vertimientos generados en el desarrollo constructivo se traten y 
dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece el plan de manejo 
ambiental para la obra. 
Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y resolución 
192 del 20/10/2020 (UrbanIsmo) emitidas por el Municioio de Circasia. 

o 

o 
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6. OBSERVACIONES YRECOMENDA ClONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 
construido y entre en funcionamiento. 

• E? sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por pade de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera ia capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de oriqen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
estableddas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remodones de carga contaminante inferiores a las 
estableddas por la normativa ambientai vigente (límites máximos permisibles de la 
Resoludón 0631 de 2015). 

• Cumpllr las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante ResolucIón 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso de/sistema y/os respectivos riesgos ambientales. 

o La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distanda entre e/nivel a donde llega el 
tubo de descarga y el fondo de/pozo. 
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• Sise va a realizar algún t1o0 de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como as/mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para real/zar las 
adecuadones y modificadón técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposidón final. 

• InduIr en el acto administrativo, la información de la fuente de abastedmiento del 
agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de 
la cual se declara la congestión administrativa y se mida un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales yprocedímientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones' prorrogada mediante resoludón 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en el anális'is técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la  evaluación técnica  de la documentadón contenida en el expediente 
1206 de 2021, y  de lo encontrado en la mendonada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta de/sistema de tratamiento mdividual planteada como 
soludón de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 58 de la Vereda Congal del Municipio de 
Circasia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-240521 y  ficha catastral No. 000200080114000, 
lo anterior, teniendo como base la capaddad de las unidades del STARD instaladas en el 
predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 
contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mendonados, sin embargo, ./ 
otorqamiento del permiso está sujeto a la evaluadón jurídica inteqral de la documentadón,  
al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el orofesional asiqnado 
determine.  
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ARE4 DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición fina/dalas aguas generadas 
en e/predio se calcula un área de .1571 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en 
coordenadas geográficas Latitud; 40  35 '53,384" N Longitud: -75° 39 '12,396" W, que 
corresponde a una ubicación de/predio con uso residencial, con altura de 1635 msnm, el 
cual collnda con otros predios con uso de suelo residencial. 

En Consideradón a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el 
predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y 
seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que el permiso 
se otorgue por 5 abs, lo anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 
1ro. Igualmente, se sugiere que se realicen visitas de verificación de construcdón del 
STARD y su funcionamiento con mayor periodicidad." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectadón al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la partici$ción de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectarlo. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentarla educación para el logro 
de esos fin es' 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importanda determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una dedsión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protecdón del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
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de los vertimientos generados por el desarrollo del poyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertímientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalenda. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directaménte contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre.' 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socialmente a los pueblos, garanttzándoles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y/a vida, que no pueden serjustificables y por lo 
tanto exiqen imponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 12 de Febrero del año 2021, el Ingeniero 

Civil da viabilidad técnica  para la propuesta del sistema de tratamiento individual  
planteada como solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas 
qeneradas en el predio objeto de solicitud, siendo pertinente aclarar, que esta 
viabilidad se hace desde la parte técnica evaluando la documentación presentada 
para el trámite de solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con 
la ubicación del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a 
determinantes ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 58 ubicado en la vereda CONGAL del 
municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria númeró 280-240521, 
se desprende que el fundo tiene un área de 3.274 metros cuadrados y cuenta con una fecha 
de apertura el día 29 de diciembre del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los 
tamaños mínimos contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en 
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concordancia con la ley 160 del afio 1994, normatividad incorporada como determinante 
ambiental de acuerdo a la Resolución 720 del afio 2010, emanada de la Direcdón General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y como 
lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística No. 18 de marzo 
del ao 2021 expedido por el Secretario de Infraestructura del municipio Circasia (Q), quien 
es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos y que dentro del mismo se 
puede evidendar lo siguiente: 

'Y...) 

E/predio cuenta con suelo, 7p-3 y 3p3-i. 

Clasificación agrícola 7p-3 

• Principales características de los grupos de manejo: O/ma templado muy 
húmedo y en sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; suelos 
or(qinados de materia ígneos y nietamo'ifícos; profundos y moderadamente 
superfidales; bien drenados, ilgera y moderadamente ácidos, fertilidad moderada, 
erosión moderada y l,qera; pedregosidad superficial local,~ada. 

• Principales Límitantes para el Uso: Pendientes moderadamente inclinadas, 
erosión en grado ligero y moderado (terracetas) pedregosidad en superficie. 

• Prácticas de manejo: Conservar la vegetación natural; suspender o eliminar toda 
actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o exógenas multiestrata. 

Clasificación agrícola 3pe-1 

Los suelos clase 3, las tierras de esta clase presentan limitaciones ligeras a moderadas para 
su explotación económica que disminuyen la elección de cultivos agronómicos y requieren 
implementaclón de sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo 
y conservación de suelos. 

o Principales características de los grupos de manejo: Clima templado húmedo 
y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente inclinadas; suelos 
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originados de ceniza volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente ácidos, con 
fertilidad baja. 

• Principales Límitantes para el Uso: Pendientes moderadamente escarpadas, 
erosión en grado ligero y moderado (huellas patas de vaca); fertilidad baja. 

• Prácticas de manejo: Siembras en curia de nivel o a través de las pendientes; 
labranza mínima, cultivos asodados y/o rotación de cultivos; programas de 
fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de cosecha; manejo de 
coberturas; implementación de buenas prácticas agrícolas; renovadón y rotación 
oportuna de potreros, evitar el sobrepastoreo y la sobrecarga; construcción y 
mantenimiento de las acequias de drenaje. 

• Usos recomendados: Cultivos semillmpios, densos y de semibosque; pastos 
introducidos adaptados a las condiciones climáticas. 

"(..) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos de tal 
forma que se mantenga su integridad física y su capacidad productora, de acuerdo con la 
clasificación agrícola del I&AC y con las recomendaciones seflaladas por el 101, el I&AC y 
ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
2. Protegerlos suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, que 
eviten la sa/inización, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, en general, 
la pérdida o degradación de los suelos. 
3. Mantenerla cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo cual se 
eviten la formación de caminos de ganado o terracetas que se producen, por sobrepastoreo 
y otras prácticas que traigan como consecuencia la erosión o degradación de los suelos. 
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria en los 
suelos que tengan esta vocación (..) (artículo 2.2.1.1.18.6)" 

Usos 

Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturisnio, agroturismo, acuaturisnio, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector - productor sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracción de material de arrastre. 
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Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servidos 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema (..j" 

Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del año 2010 9OR a CUAL SEADOPTA 
LA DELIMJTA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y DELIMITAN LAS 
APEAS PARA CONSTRUCCION DE VMENDA CAMPESTRE Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES'; el cual fue expedido por la Alcaldía del municipio de Circasia (Q)  y que 
establece unas condiciones que estén dadas y expresas tal y como se cita a continuación: 

IT()  Artículo 1. Adóptese el documento técnico para el Municipio de Circasia 
denominado "IDENTIFICA ClON Y DELIMITA ClON DE APEAS DESTINADAS A VIVIENDA 
CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar sustento técnico al 
trabajo realizado en la identificación y delimitación de dichas áreas, el cual consta de 40 
folios... 

IT()  Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda campestre 
enumeradas en el artículo 2 del presente decreto. 

1. DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por hasta 
por 3000 ni7  según estudios adelantado por/a Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y  3600de 2008. Posteriormente 
adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ la cual establece las determinantes 
ambientales para el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporadón 
Autónoma regional de Quindío -CRQ- en los términos del art 10 del de la ley 388 de 1997. 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional y 
local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superiorjerarquía 
así como las restricdones prohibiciones que determine el Plan de Ordenamiento Territorial 
(P. O. T.) y demás normas que modífique o sustituyan..." 
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"()3. SER VICIOS PUBLICOS 

Estas Urbanizaciones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la autoridad 
ambiental, Corporadón Autónoma Regional del Quindío C'RQ., la cual debe en el vertimiento 
de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar el respectivo permiso. 

El privado, es dedr, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los 
servicios públicos, tanto del agua como de la energía y demás qué se requieran. Estos serán 
requisito para la obtendón de la ilcencia de subdivisión y construcción ante la ofldna de 
Planeación Municinal o la que hacia sus veces...  

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de didembre del 

aPio 2019, la Corporadón Autónoma Regional del Quindío, por medio de la Subdlrección de 

Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 "POR MEDIO DEL CUAL SE 
OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el predio 1) LOTE LA 

MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL 

del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-

181417 para tratar las aguas residuales con una contribución máxima de diez (10) personas 

permanentes de la vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así 

mismo se dejo claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a 

continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribudones que le 
corresponde ejercer a/Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de .1997 y 
POT (el esquema, Pian Básico, p/an de Ordenamiento Territorial) dei municipio 
de CIRCASIA (Q), y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
afectaciones si recurso suelo y aguas subterráneas, al señor DANIEL ANDRES 
ARIAS ARIAS, identifládo con cédula de ciudadanía números 9.728. 962 expedida en 
Armenia Q,  quien actúa en caRdad de copropietario del predio denominado: LOTE LA 

o 
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MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Munic4oio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417; acorde con la 
informadón que presenta el siguiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote La Macarena Lote de terreno 
Numero Uno 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 

(Q) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 40  36' 19" N 
Long: - 750 38' 56" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-181417 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

PARA GRAPO 3: El presente permiso de vert'mientos, no constftuye ni debe interpretarse 
que es una autorizadón para construir; con el mismo [YO se está legalizando, ni viabilizando 
ninguna actuadón urbanística; además este no exime alpeticfonario, nial ente territorial en 
caso de requerir Licencia Ambiental por encántrarse en un área protegida de tramitar/a ante 
la autoridad ambiental competente. En todo caso e/presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Licenda ambiental, ni una ilcenda de construcción, ni una licenda de 
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parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté contemplada 
dentro de la presente resolución." 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO .1, ubicado en la Vereda 
CONG'AL del Municipio de CIRCASIA (Q),  el cual es efectivo para tratarlas aguas residuales 
con una contribución máxima para diez (10) contribuyentes permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se condudrán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en material de 5000 iltros 
compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico y sistema de disposidón 
final en suelo a campo de infiltración, con capacidad calculada hasta para 10 personas. 

Trampa de qrasas: La trampa de grasas está construida en material, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el diseño el volumen útil de la trampa 
de grasas es de 285 iltros. 

Tanque séptico: En memoria de cálculo se considera un tiempo de retención de 1 día y una 
tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, por lo que se disefla 
un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 litros. 

filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FA FA: Se diseña el FAFA con un volumen útil de 2000 
litros, realizando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se opta por Estructura de disposición en el suelo-campo de infiltración con una 
longitud de 19.2 m. 

PA RA GRA FO 1: El pérmiso de vertimientos que se otorqa, es únicamente para el 
tratamiento de las aquas residuales de tipo doméstico (Implementadón de una solución 
individual de saneamiento) que se cien erarían como resultado de la actividad domestica para 
el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, en el que se evidencia una vivienda 

o 

o 
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campesina va establedda. Sin embarqo es importante advertir que las Autoridades 
Municipales son las encarqadas, seqún Lev 388 de 1997 y demás normas concordantes y 
aplicable al caso, de/a planificacióny administración del territorio ypor lo tanto son Quienes 
requlan los usos o actividades que'se puedan desarrollar dentro del área de su ¡urisdicdón, 
en concordanda con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La 
Corporación Autónoma Reqional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en 
cuenta por el ente territorial al momento de realizar autorizaciones constructivas, 
urbanísticas y/o de desarrollo, por ser normas de espedal importancia al momento de 
aprobar estas efecuclones en el territorio a fin de que el desarrollo se efectué de manera 
Sostenible. Así mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de dichas 
actividades deberán ser autorizadas por la entidad conjpetente mediante el trámite y 
expedición de las respectivas licencias seqún Decreto 1469 de 2010 y demás normas 
con cordantey aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior e/presente permiso 
no qenera Autorlzadón para realizar actividades urbanísticas de nlnqún tipo, pues su 
contenido es refleto del estudio de una solicitud de permiso de vertimientos, en la cual se 
verifica la mitigación de losfiosibles impactos ambientales que se puedan lleqar a qenerar 
por el desarrollo de la actividad pretendida en el predio. 

PARA GRAFO 2: En caso de requeriis-e otras autoriza don es, ficen das o permisos 
ambientales para la ejecudón de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitar/as ante la Autoridad Ambiental, de (gual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumpllmiento de la normativa ambiental y e.xlqir el cumplimiento de la misma, 
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investiqadón sandonatorla ambiental 
lev 1333 de 2009)." 

"ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al seffor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadanía números 9.728. 962 expedida en Armenia Q.,  quien 
actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al 
diseflo del sistema de tratamiento presentado, deberá solidtar la modificación del permiso 
de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NO VENO: Cuando quiera que se presenten modificadones o cambios en las 
condidones bajo las cuales' se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
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y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificadón del 
permiso, indIcando en qué consiste la modificadón o cambio y anexando la información 
pertinente." 

Así las cosas, es importanté resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de fecha 27 
de didembre del afio 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como autoridad 
ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda campesina 
construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo parágrafo 1 de la parte 
resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como 
determinante ambiental en la Resoludón 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
la C.R.Q,; permiso (Resolución No. 3353-19) que no tiene alcance para ser soporte de 
saneamiento básico en la parcelación Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA 
MACARENA, generando un presunto incumplimiento al Decreto 034 del año 2010; así 
mismo, en estudio de las determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de 
la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio de un caso similar, 
señaló lo que se cita a continuación: 

Y.) 

En conclusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una violación al debido proceso en tanto la referenda que la autoridad ambiental 
hizo sobre las ilcendas urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top Flig/it tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumpllmiento de las políticas de conservación del 
medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
los municipios del Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente a la dedaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a concluir la inexistencia de una situadón consolidada. 

De lo expuesto no logra advertIr la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
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los términos argüidos par/a parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatMdad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
rnunidpio de arcas/a y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decL/ón al ente 
territorial, a la Procuraduría Pro vindal para asuntas Ambientales ya su propia ofidna jurídica 
para que desplegaran las actua dones respectivas acorde con sus competen das. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sosten/do la Corporación Autónoma Regional del Quindío - CI?. Q.  en diferentes 
espacios de/orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 9.9 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidas por 
Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio de actuaciones urban19t1ca5, 
siendo los únicos kg/timados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de declaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso — administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5. DOCUMENTOS PA/ii LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCEL.4 CIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporadón no tiene competencia jurisdicdonal 
nl funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los muniqoios en el ejercido de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe anailzarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el décreto 1077 de 2015 y en la resolución 462 de 
2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acredltarse en el 
trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolucIón 462 de 2017 indica: 
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Artículo 3. Documentos adicionales para la ilcencia de parcelación. Cuando se trate de 
licenda de parcelación, además de los requisitos previstos en el art/culo 10 de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. copia de las autorizaciones que sustenten la forma• en que se prestarán los servidos 
públicos domidilarios de aqua potable vsaneamiento básico, o las autorizaciones y permisos 
ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Sen,idos Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y  79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcdón, donde no se contemplan como exigencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la licenda de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se Cita a continuación: 

"Abordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos natura/es 
indicando que en virtud de los princÇolos y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberesjur/dicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRC de proteger 
el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones futuras y la 
pobladón goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superiorjerarquía en materia ambiental para la 
elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial — EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBO T 
que no pueden ser desconoddas por los munic,7i05 y frente al tema dtó las establecidas en 
el artículo 10 de la Ley 388 de 1997."
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Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 del 
Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del año 2006, por el cual se 
reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden otras 
disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 3° establece la prohibición de 
llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. 1:41  partir de la entrada en vigencia del presente 
Decreto, no se podrán expedir ficen das de parcelación o construcción autorizando 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan 
de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas 
a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán 
tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobua a las solicitudes 
de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 3°. Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en vigencia 
del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore 
en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas 
destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales 
deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cob(ja a las 
solicitudes de ilcencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los municioios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municiolos y distritos seffalarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisajísmo o de 
recursos naturales, según la clasificación del suelo adoptada en ei Plan de Ordenamiento 
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Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones urbanísticas de subdivisión, 
parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la alteración o transformación de su 
uso actual." 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del 
Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su vez 
modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que 
se cita a continuación: 

"Parágrafo .1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 
o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta quela señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 

señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 

41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el N1T. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 

denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 58, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240521, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de 
vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un 
permiso de vertimiento para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA - 
LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando 
cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como detirminante ambiental en la 
Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que actualmente 
las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de una parcelación que 
presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 del año 2010; situación que origina la 
negación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad 
con elementos de juicio p.ara negar el correspondiente permiso de vertinientos para el 
predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 58 ubicado en la 

o 
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vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria 
número 280-240521. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA 
CUAL SE NIEGA. LA  SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de 
la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 
del artículo 2.2.3.3.5.5 de la secdón 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), 
modificado pardalmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibidón de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de ofido los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del Uempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimfr y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Polftica indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizará la partic4aación de la comunidad en las decisiones 
que puedan afectarlo ' 

o 

o 
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Es-  deber del Estado proteger la diversidad e inteiridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la ConsUtudón Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, Indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución.,." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: 'Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohibe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso,, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar daMa oponer en peligro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tio0 de vertimiento dependerá de la destinadón e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la secdón 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 

o 

o 
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circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) aMos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superfidales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, elrespectivo permiso de vertimientos": (Artículo 
42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, seflala los 
requisitos que se deben alLegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las, generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 
para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindfo. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 
las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 
determinantes ambientales, adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 
2010, y  que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 



PLan de Acción InstitucionaL 
Protegiendo e patiimonio 
ambientaLy más cerca 

del No. 
20W - Z0Z3 

ARMENIA Ql/INDIO, liMAR 2Q22 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 

RESIDUALES DOMES rICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

actividades urbanísticas yen las demás que guarden relación a determinación de densidades 
y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-128-03-2022 del 10 de marzo de 
2022 que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de didembre de 2016, modifiaada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Direcdón General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de/a cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalizadón y 
aten ción oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corp oradón Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo; a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
01206-2021 que corresponde al predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE 

o 
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MADEROS LOTE # 58 ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), 
encontrándose pendiente de resol verse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura de 
normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 58, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado 
con matr(cula inmobiliaria No. 280-240521, presentado por la señora DIANA LUCIA 
ROMAN BOTERO identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de 
apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nif. 816006765-3, sociedad quien es la 
propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 58, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240521, se efectúa por 
los argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ ARM 01206-2021 del 02 de febrero del año 2021, relacionado con el predio 
1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 58, ubicado en la vereda CONGAL, del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240521. 
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ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a la 

CONSTRUCTORA EPIC SAS. identificada con él Nit. 816006765-3 en calidad de 
propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la señora 
NOI-IORA BELTRÁN FRANCO identificada con la cedula de dudadanfa No. 41.897.626 o 
a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula de 
Ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, de no ser posible la notificación 
personal, se hará en los términos estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (NOTIFICACIÓN POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto administrativo 
al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993.

o 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de l fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

NOTIFÍÑtJESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 

legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 

2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las Resoludones No. 1035 del 03 de mayo del 

2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 

"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrollo5osten/b/e' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 

Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 

Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 

aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así come también el Decreto 3930 

de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 

Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 

50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 

Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en re/a cic1n con los 

Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA G), el Ordenamiento del 

Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras dispos/ciones' 

Que el día 02 de febrero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 

señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cédula de ciudadanía No. 

41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 

SAS. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
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denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 59, ubicado en la vereda 

CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240522, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO - 

C.R.Q, Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 

01207-2021, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 

59 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 

(Q) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 
Latitud: 4° 35'53,371" N 
Longitud: -75° 39' 11,486" W 

Código catastral 000200080114000 

Matricula Inmobiliaria 280-240522 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 

Domestica) 
Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 

(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 18 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.71 m2 
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Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 

(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 

acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-182-03-2021, de fecha 26 de marzo 

del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 

al correo electrónico ecobrasdianaroman@gmai1.com  el día 30 de marzo del año 2021, 
mediante el radicado 03681. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 10 de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 

técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio 

denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La Macarena del municipio de 
Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita a/proyecto urbani'stico entre maderos ver e/ conga/ de/ municipio decir calla, 
en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres (conjunto 
campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento de la visita se observan 
adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcción 
de Portería, Sa/a De Ventas, maquinaria pesada para el movimiento de tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas collnda por el costado izquierdo y 

con vírtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urban,'stíco queda con los retiros de 30 mts 
y 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 12 de febrero del año 2021, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ 

BAHAMON , contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 

evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 
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"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 
221 -2022 

FECHA: 12 de Febrero de 2022 
SOLICITANTE: NOHOR.4 FRANCO BEL TRAN 
EXPEDIENTE: 1207 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por él solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas 
Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 02 de febrero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-182-03-21 del 26 de 

Marzo de 2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 

de aguas residuales N 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS VAMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
59 

LocalL?ación del predio o proyecto Vereda Conga! del Munic,oio de Circasia 
(Q.) 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
lib/ca cio'n del vertimiento (coordenadas 
georreferen cia das). 

Latitud: 4° 35 '53,371 "N 
Longitud: -75° 39 '11,486" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricu/a Inmobillaria 280-240522 
Nombre de/sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quind/o EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial - Comerdal o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/di'a 
77,po de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15.71 m2 

4. RESULTADOS DE LI REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4J PROPUESTA PARA EL MANEJO OEA GUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Res/duales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por 
trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y sistema de disposición 
final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas de/predio será prefabricada, para elpre tratamiento 
de las aguas res/duales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las 
dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro superior y 0.51 m de 
diámetro ínferior, para un volumen útil de 0.105 m3 o 105 litros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo 
en el predio se instalara un sistema integrado prefabricado de polletí/eno marca rotoplast, 
y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 
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1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y  2); Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m y 
profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 - 1,300 Litros. 

2) Filtro anaeróbico; Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para un 
volumen aproximado de 0.7 m3 - 700 Litros. Material filtrante compuesto por 230m 
rosetones. 

Con un volumen total de 2,000 iltros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Disøosición final del efluente; Como disposidón final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorcíón. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realizado en e/predio es de 3.86 mm/pulgada. A 
partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y 2.5 metros de 
profundidad, para un área efectiva de infiltración de 15.71 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre s1 y en consecuencia, dado e/bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
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y características y asumiendo que para sistemas de t,o0 convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptíco y filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos 
permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SSTy Grasas y Aceites) establecidos 
en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterización presuntiva de estas 
aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y 
salída del STARD. 

Concepto sobre el uso de/suelo expedido por la autoridad munidpal competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbani'stica No 130 de 
septiembre de 2020, expedido por la Secretaría de Infraestructura Municipal de Circasia, 
donde se presentan las siguientes características de/predio: 

Ficha catastral: 000200080114000 
Matrícula inmobiliaria: 280-181417 
Nombre del predio: LOTE UI MA CARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Localización: Area Rural del Munic,io de Circasia 

Usos 

Permitir: Bosque protector, in vestigacic1n, Ecoturísmo, Agroturismo, acuaturismo, educación 
ambiental, conservadón, recreación pasiva. 

Limitar: bosque protector-productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industria/es y de servicios comerciales, 
vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema 

Imagen 2. Localización del predio Tomado del SIG Quindío. 
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Según lo observado en el SIG Quindi'o se evidencia que e/predio de mayor extensión con 
ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al predio objeto de/presente concepto 
se encuentra fuera de áreas y ecosístemas estratégicos. 
Determinantes ambientales: 

Sobre las determinantes ambientales que puedan afectar el predio objeto de trámite se 
resalta / dispuesta en e/INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCION RURAL 
RELACIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE 
CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL, realizada el 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, donde se 
determina que el LOTE # 59 del proyecto se encuentra .100 % sin afectación por 
área de protección Conservación Hídrica, según tabla No. 3 Análisis de lotes por Zonas 
de Protección y Conservación H/dríca: 

Lote 
Área Total 

(m2) 
Área en Zona de 
Protecdón (m2) 

Área sin 

afectación 
(772) 

Area sin 

afectación % 

59 3400.54 0.00 3400.54 100 
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El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al 
predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos clases 3y 6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, ypor lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 deI 
2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

Plan de Gestión de/Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 deI Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 
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4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 
comp/eta para proceder coñ la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, 
realizada por e/técnico Daniel Jaramillo Gómez funcionario de la Subd/rección de Regulación 
y Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo siguiente: 

• Se realiza visita al proyecto urbanístico Entre maderos vereda el Conga/del Muníci/o 
de Circasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. En el momento 
de la visita se observa: 
Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 
construcción de portería, sala de ventas. Maquinar/a pesada para movimiento de 
tierra. 
Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que colinda por el costado 
izquierdo y con virtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 
1157830E. 
Tiene 3 drenajes inLrmitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 
30 mts y 100 mts respectivamente. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se traten y 
dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece e/plan de manejo 
ambiental para la obra. 
Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y resolución 
192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Municioio de arcas/a. 
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6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quínd/o cuando el sistema esté 
construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

e Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede impllcar íneficiencías en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 
establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles de la 
Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastedmiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre e/nivel a donde llega el 
tubo de descarga y el fondo del pozo. 
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• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertímíento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas res/duales propuestos en las 
memorias técnicas, como as/mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para real/zar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas res/duales no se debe rea/iar sin el 
tratamiento de las n;ismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de 
la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales yprocedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y se dictan otras 
disposiciones',' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 
1207 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta de/sistema de tratamiento mdi vidual planteada como 
solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 59 de la Vereda Congal del Municiio de 
Circasia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-240522 y ficha catastral No. 000200080114000, 
lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el 
predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 
contríbuyentes permanentes y demás aspectos aquí man donados, sin embargo, ./ 
otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentación, 
al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional asignado 
determine.  
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AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas 
en el predio se calcuta un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en 
coordenadas geográficas Latitud: 40  35 '53,371" N Longitud: -75° 39 '11,486" W, que 
corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, con altura de 1635 msnm, el 
cual collnda con otros predios con uso de suelo residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el 
predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y 
seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que e/permiso 
se otorgue por 5 aflos, lo anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 
1ro. Igualmente, se sugiere que se reaficen visitas de verificación de construcción del 
STARD y su funcionamiento con mayor periodicidad." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectarIo. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 
las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 

presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 

una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que s podrían generar producto 
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de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 

construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 

generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 

tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 

constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

E/ ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre; 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la sa/ud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos /,'mites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el meo/o ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 

pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 12 de Febrero del año 2021, el Ingeniero 
Civil da viabilidad técnica para la propuesta del sistema de tratamiento individual  
planteada como solución de saneamiento de las Acivas Residuales Domésticas 
generadas en el predio objeto de solicitud, siendo pertinente aclarar, que esta  
viabilidad se hace desde la parte técnica evaluando la documentación presentada  
para el trámite de solicitud de nermiso de vertimiento, pero que de acuerdo con  
la ubicación del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a 
determinantes ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 59 ubicado en la vereda CONGAL del 
municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240522, 
se desprende que el fundo tiene un área de 3.401 metros cuadrados y cuenta con una fecha 

de apertura el día 29 de diciembre del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los 
tamaños mínimos conten- piados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en 
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concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante 
ambiental de acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y como 
lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística No. 18 de marzo 
del año 2021 expedido por el Secretario de Infraestructura del municipio Circasia (Q), quien 
es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos y que dentro del mismo se 
puede evidenciar lo siguiente: 

El predio cuenta con suelo, 7p-3 y 3p3-1. 

aas/ficación agrícola 7p-3 

• Principales características de los grupos de manejo: alma templado muy 

húmedo y en sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; suelos 
originados de materia i'neos y metamórficos; profundos y moderadamente 
superficiales; bien drenados, ligera y moderadamente ácidos, fertilidad moderada, 
erosión moderada y ligera; pedregosidad superficial localizada. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente inclinadas, 
erosión en grado ligero y moderado (terracetas) pedregosidad en superficie. 

• Prácticas de manejo: Conservar la vegetación natural; suspender o eliminar toda 
actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o exógenas multíestrata. 

Clasificación agrícola 3pe-1 

Los suelos clase 3, las tierras de esta dase presentan limitaciones ligeras a moderadas para 
su explotación económica que disminuyen la elección de cultivos agronómicos y requieren 
implementación de sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo 
y conservación de suelos. 

• Principales características de los grupos de manejo: alma templado húmedo 

y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente inclinadas; suelos 
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oriq/nados de ceniza volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente ácidos, con 
fertifidad baja. 

• Principales Limítantes para el Uso: Pendientes moderadamente escarpadas, 

erosión en grado ligero y moderado (huellas patas de vaca); fertilldad baja. 
• Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las pendientes; 

labranza mínima, cultivos asociados y/o rotación de cultivos; programas de 
fertirriego; incorpóración de abonos verdes y residuos de cosecha; manejo de 
coberturas; implementación de buenas prácticas agrícolas; reno vación y rotación 
oportuna de potreros, evitar el sobrepastoreo y la sobre carga; construcción y 
mantenimiento de las acequias de drenaje. 

• Usos re comen d4os: Cultivos semifimpios, densos y de semibosque; pastos 
introducidos adaptados a las condiciones climáticas. 

"(...) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos de tal 
forma que se mantenga su íntegridad física y su capacidad productora, de acuerdo con la 
dasíficación agrícola del IGA C y con las recomendaciones seflaladas por el ICA, el IGA C y 
ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
2. Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, que 
eviten la sailnización, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, en general, 
la pérdida o degradación de los suelos. 
3. Mantener la cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo cual se 
eviten la formación de caminos de ganado o terracetas que se producen, por sobrepastoreo 
y otras prácticas que tra1çan como consecuencia la erosión o degradación de los suelos. 
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria en los 
suelos que tengan esta vocación (..) (artículo 2.2.1.1.18.6)" 

Usos 

Permitfr: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector - productor sistemas agroforestales, sil vopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracción de material de arrastre. 
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Prohibfr: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, ta/a y quema (..)" 

Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del año 2010 "POR EL CUAL SEADOPTA 
LA DELIMJTA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y DELIMITAN LAS 
AREAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES'; el cual fue expedido por la Alcaldía del municipio de Circasia (Q) y que 
establece unas condiciones que están dadas y expresas tal y como se cita a continuación: 

'(..,) Artículo 1. Adóptese el documento técnico para ! Muníciio de Circasia 
denominado "IDENTIFICA ClON Y DELIMITA ClON DE APEAS DESTINADAS A VIVIENDA 
CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar sustento técnico al 
trabajo real,ado en la identificación y de/imítacíón de dichas áreas, el cual consta de 40 
folios... II 

"(...) Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda campestre 
enumeradas en el artículo 2 del presente decreto. 

1. DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por hasta 
por 3000 m2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y  3600 de 2008. Posteriormente 
adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ la cual establece las determinantes 
ambientales para el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 
Autónoma regional de Quindío -CRQ- en los términos del art 10 del de la ley 388 de 1997. 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional y 
local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior jerarquía 
así como las restricciones prohibícíones que determine el Plan de Ordenamiento Territorial 
(P. O. T.) y demás normas que modífique o sustituyan..." 
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"(...) 3. SER VICIOS PUBLICOS 

Estas Urbanizaciones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la autoridad 
ambíental, Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ., la cual debe en el vertimiento 
de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar el respectivo permiso. 

El prívado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los 
servicios públicos, tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. Estos serán 
requisito cara la obtención de la licencia de subdivisión y construcción ante la oficina de 
Planeación Municioa/ o la que haga sus veces..." 

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre del 
año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 "POR MEDIO DEL CUAL SE 
OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el predio 1) LOTE LA 
MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL 
del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
181417 para tratar las aguas residuales con una contribución máxima de diez (10) personas 
permanentes de la vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así 
mismo se dejo claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a 
continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le 
corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y 
POT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del municipio 
de CIRCASIA (Q), y cemás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, al señor DANIEL ANDRES 
ARIAS ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en 
Armenia Q,  quien actúa en cal/dad de copropietario del predio denominado: LOTE LA 
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MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Mun/c,io de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417; acorde con la 
información que presenta el siguiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote La Macarena Lote de terreno 

Numero Uno 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 

(Q) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 
Lat: 40  36' 19" N 

Long: - 750 38' 56" W 

Código catastral 000200080114000 

Matricula Inmobiliaria 280-181417 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 

(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 16 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

PA RA GRA FO 3: El presente permiso de vertimientos, no constítuye ni debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con e/mismo NO se está legalizando, ni viabillzando 
ninguna actuación urbanística; además este no exime a/peticionario, ni al ente territorial en 
caso de requerir Licencia Ambienta/por encontrarse en un área protegida de tramitar/a ante 
la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 

CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una lícencia de construcción, ni una licencia de 
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parcelación, ni una ilcencia urban/gtica, ni ningún otro permiso que no esté contemplado 
dentro de fa presente resolución." 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO .1, ubicado en la Vereda 

COA'&AL del Municipio de CIRCASIA (Q),  el cual es efectivo para tratar las aguas residuales 
con una contribución máxima para diez (10) contribuyentes permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en material de 5000 iltros 
compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico y sistema de disposición 
final en suelo a campo de infiltración, con capacidad calculada hasta para 10 personas. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas está construida en material, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales pro vnientes de la cocina. En el diseño el volumen útil de la trampa 
de grasas es de 285 iltros. 

Tanque se'Dtico: En memoria de cálculo se considera un tiempo de retención de 1 día y una 
tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, por lo que se disefla 
un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 iltros. 

Filtro Anaerobio de flujo Ascendente FAFA: Se disefla el FAFA con un volumen útil de 2000 
litros, realizando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de infiltración con una 
longitud de 19.2 ni. 

PARA GRAFO 1: El Dermiso de vertimientos que se otorga, es únicamente ai-a el 
tratamiento de las aguas residuales de tiøo doméstico (Imølementación de una solución 
individual de saneamiento) que se generarían como resultado de la actividad dom estica nara 
el øredio LOTE LA MAQIRENA- LOTE TERRENO 1, en el que se evidencia una vivienda 
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campesina va establecida. Sin embarqo es ímj,orta ate advertir que las Autoridades 
Municia/es son las encargadas, seqún Ley 388 de 1997 y demás normas concordantes y 
ap//cable a/caso, de la planificación y adm/nistracíón del territorio, ypor /0 tanto son cuienes 
re9ulan los usos o actividades que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción, 
en concordancia con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La 
Corporación Autónoma Regional del Quinc/ío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en 
cuenta por el ente territorial al momento de realizar autor/?aciones constructivas,  
urbani'sticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento de 

aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de manera 
Sostenible. Así mismo, las obras ue se deban ejecutar para el desarrollo de dichas 
actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente mediante el trámite y 
expedición de las respectivas licencias, seqún Decreto 1469 de 2010 y  demás normas 
concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior e/presente permiso 
no genera Autorización para realizar actividades urbani'sticas de ningún tipo, pues su 
contenido es reflejo del estudio de una solicitud de permiso de vertimientos, en la cual se 
verifica la mit(gación de los posibles imøactos ambientales quó se puedan llegar a generar 
por el desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PA RA GRA FO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, ficen cias o permisos 
ambientales para la efecudón de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitar/as ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exiqir el cumplimiento de la misma, 
de lo contrarío podrá verse inmersa en procesos de in vest(gación sancionatoria ambiental 
ley 1333 de 2009)." 

"ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al seflor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q., quien 
actúa en cafidad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al 
diseflo del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación de/permiso 
de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NO VENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
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y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y solidtar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 

pertinente." 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de fecha 27 
de diciembre del año 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como autoridad 
ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda campesina 
construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo parágrafo 1 de la parte 
resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
la C.R.Q,; permiso (Resolución No. 3353-19) que no tiene alcance para ser soporte de 
saneamiento básico en la parcelación Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA 
MACARENA, generando un presunto incumplimiento al Decreto 034 del año 2010; así 
mismo, en estudio de las de1.erminantes ambientales el tribunal administrativo por medio de 
la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio de un caso similar, 
señaló lo que se cita a continuación: 

En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una violación a/debido proceso en tanto la referencia que la autoridad ambiental 
hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top F/ight tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conservación del 
medio ambiente, encontrando que e/predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
los municioios del Departamento del Quindío, concretamente en lo reladonado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, ten/a como objeto establecer 
la incidencia frente a la dedaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduír la inexistencia de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la fundón de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
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los términos argüidos por la parte actora, porque aunque ídenti,7có una posible transgresión 
de la normal-tv/dad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
municivio de arcasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión al ente 
territorial, a la Procuraduría Pro y/nc/al para asuntos Ambientales ya su propia ofidna jurídica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competendas. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quind/o - C. R. Q.  en diferentes 
espacios del orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Muniaoales en ejercicio de actuaciones urbani'sticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

£ DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los mun1c1vi05 en el ejercicio de las actuaciones urban/sticas. 

Sin embargo, debe anali'arse el contexto bajo el cual se expide la licencía de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en la resolución 462 de 
2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el 
trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del art/culo 3 de la resolución 462 de 2017 indica; 
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Artículo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate de 
ilcencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 1° de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones aue sustenten la forma en aue se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de aqua potable y saneamiento básico, o lajautorizaciones y permisos 
ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y  6 de la res -'fución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exigencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordó la responsabilidad en re/ación con el medio ambiente y los recursos natura/es 
indicando que en virtud de los principios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente ylos recursos naturales, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia ambiental para la 
elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial — EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial PBOT 
que no pueden ser desconocidas por los munic,ios y frente al tema citó las establecidas en 
el artículo 10 de la Ley 388 de 1997" 
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Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 del 
Decreto 1077 de 2015 que a su vezincorpora el Decreto 097 del año 2006, por el cual se 
reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden otras 
disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 30  establece la prohibición de 
llevar a cabo parceladones en suelo rural. l4  partir de la entrada en vigencia del presente 
Decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción autorizando 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan 
de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas 
a este uso, con la definidón de las normas urbani'sticas de parcelación, las cuales deberán 
tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las solicitudes 
de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 30  Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en vigencia 
del presente decreto, no se podrán expedir ficen cias de parcelación o construcción 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore 
en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas 
destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanís"ticas de parcelación, las cuales 
deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. &ta prohibición cobUa a las 
solicitudes de licendas de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbani'sticas de parcelación los municioios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municipios y distritos señalarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisajísmo o de 
recursos naturales, según la dasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
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Territorial. En estos terrenos no podrán autorLzarse actuaciones urbanísticas de subdivLsión, 
parcelación o edificación de inmuebles que impilquen la alteración o transformación de su 
uso actual." 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del 

Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su vez 

modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que 

se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibifidad entre los usos del suelo y las 
determínantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el art/culo 10 de la Ley 388 de 1997 
o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA RO MAN BOTERO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 

señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 

41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el NIT. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 

denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 59, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240522, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de 
vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un 
permiso de vertimiento para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA - 
LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando 

cumplimiento a la ley 16ü de 1994, incorporada como determinante ambiental en la 

Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que actualmente 

las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de una parcelación que 
presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 del año 2010; situación que origina la 

negación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad 
con elementos de juicio para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el 
predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 59 ubicado en la 
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vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 

número 280-240522. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA 

CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de 

la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 

del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), 

modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 

1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 

4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 

De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 

la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 

adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 

constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 

tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 

las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 

los procedimientos logren.su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 

obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 

autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 

demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 

de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simpilficar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la adminístración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizará la pafticiación de la comunidad en las deciJones 
que puedan afectarlo 
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Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica ,v fomentar la educación para el/ogro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Polftica establece que 'Es obligación del Estado y de las 

personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 

ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 

puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 

de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 

restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 

las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y/a calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 

Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar daño oponer en pe/i'ro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstacul,-ar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento pdra cada t,o0 de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 

su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
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circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en e/informe técnico, 
otorgará o negará e/permiso de vertimiento mediante reso)ución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá soilcitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos' (Art/culo 
42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 

requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 

ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 

2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 

seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 

estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 

ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 

determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 

contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 

para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 

las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 

determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 

2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
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actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 

y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 

determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 

2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 

profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-129-03-2022 del 10 de marzo de 

2022 que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resoludón 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resoludón 066 del 16 de 

enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del ao 2020, 

emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 

requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 

o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 

tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 

de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 

General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalizadón y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
d/sposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 

la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
01207-2021 que corresponde al predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE 
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MADEROS LOTE # 59 ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), 

encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura de 

normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 

asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 59, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240522, presentado por la señora DIANA LUCIA 
ROMAN BOTERO identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de 

apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el NIT. 816006765-3, sociedad quien es la 

propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 59, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 

CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 28)-240522, se efectúa por 

los argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 

administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 

radicado CRQ ARM 01207-2021 del 02 de febrero del año 2021, relacionado con el predio 

1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 59, ubicado en la vereda CONGAL, del 

Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240522. 
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ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a la 

CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con, el Nit. 8 16006765-3 en calidad de 

propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la señora 

NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 o 

a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, de no ser posible la notificación 

personal, se hará en los términos estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (NOTIFICACIÓN POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto administrativo 

al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 

conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 

deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

e 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 

legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 

2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resoludón 

081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las Resoludones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 

"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 

Ambiente yDesarrolloSostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 

Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 

Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 

aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 

de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además de 

los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 

Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 

del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 

50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 

Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 

Consejos Ambientales Regionales de la Ma crocuen ca (CARMAGJ), el Ordenamiento del 

Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 

Que el día 08 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 

señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cédula de ciudadanía No. 

41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
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denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 87, ubicado en la vereda 

CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240550, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO - 

C.R.Q, Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 

00218-2021, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE 
# 87 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 
(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 40  36' 8,06" N 
Longitud: -75° 39' 5,71" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240550 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 deI Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
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acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-11O-03-2021, de fecha 05 de marzo 

del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 

a! correo electrónico ecobrasdianaromangmail.com  el día 31 de marzo del año 2021, 
mediante el radicado 03716. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 10 de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 

técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio 

denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La Macarena del municipio de 
Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita a/proyecto urbani'stico entre maderos ver e/conga! del muniaoio decir calla, 
en el cua/ se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres (conjunto 
campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento de la visita se observan 
adecuadones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcción 
de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada para e/movimiento de tierra. 

Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas collnda por el costado izquierdo y 
con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 1157830E 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 30 mts 
ylüü mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 12 de febrero del año 2021, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ 
BAHAMON, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 

evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 

técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 
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"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - crv- 

227-2022 

FECHA: .12 de Febrero de 2022 
SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TRAN 
EXPEDIENTE: 218 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseflo del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas 
Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 201Z 

2. ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó a/Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 08 de Enero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-AJTV-110-03-21 del 26 de 

Marzo de 2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento 

de aguas residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
87 

Localización de/predio o proyecto Vereda Congal del Municioio de arcasia 
(Q.) 

e 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen cía das). 

Latitud: 40 36' 8,06"N 
Longitud: 750  39' 5,71" W 

Código catastral 000200080114000 
Matrícula Inmobiflaria 280-240550 
Nombre de/sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas púbilcas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial - Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/di'a 
Too de flujo de la descarga Intermitente 
Area de inifitración 15.71 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en e/predio se conducirán a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por 
trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y sistema de disposición 
final a pozo de absorción. 

Trampa de cirasas: La trampa de grasas del predio será prefabricada, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las 
dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro superior y  0.51 m de 
diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 o 105 iltros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cákulo 
en el predio se insta/ara un sistema integrado prefabricado de poiletileno marca rotoplast, 
y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 
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1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y  2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m y 
profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 - 1,300 Litros. 

2) filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para un 
volumen aproximado de 0.7 m3 - 700 Litros. Material filtrante compuesto por 230m 
rosetones. 

Con un volumen total de 2,000 iltros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 

TANQUE SÉPTICO FAFA 

Disposición final del efluente:  Como disposición final de las aguas resíduales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realizado en e/predio es de 4.92 mm/pulgada. A 
partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y  2.5 metros de 
profundidad, para un área efectiva de infiltración de 15.71 m2 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
or,'inan en una vivienda famillar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre s1 y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
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y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y ifitro anaerobio) se cumple con los límites máximos 
permisibles de los parámetros fisicoqui'micos (en DBO, SSTy Grasas yAceites) establecidos 
en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterización presuntiva de estas 
aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y 
salida del STARD. 

Concepto sobre e/uso de/suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbanística No 130 de 
septiembre de 2020, expedido por la Secretaría de Infraestructura Munic,aI de arcasia, 
donde se presentan las siguientes caracteri'sticas del predio: 

Ficha catastral: 000200080114000 
Matricula inmobiliaria: 280-181417 
Nombre del predio: LOTE LA MACARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Localización: Area Rural del Municioio de arcasia 

Usos 

Permitir: Bosque protector, investí'ación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, educación 
ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: bosque protector-productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohíbír: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, 
vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema 

Imagen 2. Localización del predio Tomado del SIG Quindío. 
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1, 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio de mayor extensión con 
ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen a/predio objeto de/presente concepto 
se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 
Determinantes ambíentales: 

Sobre las determinantes ambientales que puedan afectar el predio objeto de trámite se 
resalta / dispuesto en el INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCION RURAL 
RELACIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE 
CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL, rea/iado el 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, donde se 
determina que el LOTE # 87 deI proyecto se encuentra en un 14.96 % sin 
afectación por área de protección Conservación Hídrica, según tabla No. 3 Análisis 
de lotes por Zonas de Protecdón y Conservadón Hídrica: 

Lote 
Área Total 

(m2) 
Área en Zona de 
Protecdón (m2) 

Área sin 
afectación 

(/772) 

- 
Area sin 

afectación % 

87 3453.51 2936.89 516.63 14.96 
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En e/informe también se resalta que para los lotes del proyecto que se encuentran con 
menos del 95% del área afectada, se recomienda la verificación de la implantación del 
sistema a construir con el fin de que las obras no se encuentren dentro de las áreas de 
protecdón determinadas. Por tanto, se procede a la siguiente verificación: 

Se extrae del informe técnico el resultado de la inspección y verificación de los puntos, que 
son de interés para evaluar la ubicación del vertimiento: 

1. WP 441- Latitud: 4036  '11.8" Longitud: -75°39 '7.1 "Afloramiento (punto 
3 SIG). Este punto, en el Sistema de Información G"eográfico-SIG Quindío, demarca 
la existencia de un posible afloramiento, sin embargo, en campo las condiciones no 
indican la existencia de este elemento ambiental; en el área se están adelantando 
acciones relacionadas con movimiento de tierras. 

2. WP 446- Latitud: 4036  '6. O" Longitud: -75°39 '2.8" Afloramiento (punto 
9-mapa 09/12/2020). Se observó surgen cia de recurso hídrico, localizado a 37.89 
mts, sentido NWdel WP 445. 

Tomando como ori'en el punto real de afloramiento (WP 446), se rea/Lza buifer de 100 mt 
de protección encontrando que las coordenadas propuestas para la descarga del vertimiento 
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según e/plano aportado (Latitud: 4°36' 8, 06"N; Longitud: -75° 39" 5,71" W) se ubican 
fuera de los límites del área de protección del afloramiento, por lo que el sistema 
se puede ubicar en este punto siempre y cuando se respete y no se realicen construcciones 
en el área de protección según lo estiiulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 
2015, en el cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la 
redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y 
paralelo a las li'neas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 aMos. 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al 
predio objeto de/presente concepto, se ubíca sobre suelos agrologicos dases 3 y 6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, ypor lo tanto de acuerdo con los artículos 22.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 
2018, la presente soilcitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 
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Plan de Gestión de/Riesgo para e/Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimíento es doméstica, y por /0 tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
A POR TA DA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 
comp/eta para proceder con la eva/uacíón jurídica y consecuentemente con el trámite de 

1
permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 44293 del 21 de fr/ayo de 2021, 
realizada por el técnico Daniel Jaramillo Gómez funcionar/o de la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental de la C.R. Q.,  se encontró lo siguiente: 

• Se realiza vLita a/proyecto urbani'stico Entre maderos vereda el Conga/del Muníc,io 
de arcasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. En el momento 
de la visita se observa: 
Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 
construcción de portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento de 
tierra. 
Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que colinda por el costado 
izquierdo y con virtién dose en Hojas anchas en las coordenadas 1001JOON y 
1157830E 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 
30 mts y 100 mts respectivamente. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 
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La visita técnica determina lo siguiente: 

Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se traten y 
dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece e/plan de manejo 
ambiental para la obra. 
Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y resolución 
192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Municioio de arcasía. 

6. OBSERVACIONES YRECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 
construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 
establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles de la 
Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes siçnificativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 1 
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• La distancia mñiima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, .15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre e/nivel a donde llega el 
tubo de descarga y e/fondo de/pozo. 

• Si se va a realizar a/gún tipo de modificación en calidad o cantidad de/ vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como asímísmo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quíndío para realizar /as 
adecuaciones y modificación técnicas y jurkiicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• En cualquier caso, e/ vertimiento de /as aguas residuales no se debe rea/L?'ar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento de/ 
agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: Por medio de 
la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atendón oportuna de trámites ambientales yprocedimientos administrativos 
en las dependencías de la Corporacíón Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones' prorrogada mediante resolución 3524 de/29 de diciembre de 2017; con base 
en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 
218 de 2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta de/sistema de tratamiento individualplanteada como 
solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 87 de la Vereda Congal del Municioío de 
arcas/a 'Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-240550yficha catastral No. 000200080114000, 
lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el 
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predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 
contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, ./ 
otorgamiento del øermiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentación,  
al análisis de comoatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional asignado 
determine.  

AREI DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO:  para la disposición final de las aguas generadas 
en el predio se calcula un área de 15.71 m2 distríbuida en un pozo de absorción ubicado en 
coordenadas geográficas Latitud: 4° 36' 8,06" N; Longitud: -75° 39' 5,71" W, que 
corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, con altura de 1635 msnm, el 
cual cofinda con otros predios con uso de suelo residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el 
predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y 
seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que el permiso 
se otorgue por 5 aMos, lo anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 
1ro. Igualmente, se sugiere que se realicen visitas de verificación de construcción del 
STARD y su funcionamiento con mayor periodicidad." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución polftica Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantiará la particiacíón de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectario. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 
las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro 
de esos fines' 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
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construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 

presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 

una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 

protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 

sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 

de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 

construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 

generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 

tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 

constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

11E1 ambiente sano y ecológicamente equifibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socialmente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos li'mites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exi'en imponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 

pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 12 de Febrero del año 2021, el Ingeniero 

Civil da viabilidad técnica para la oropuesta del sistema de tratamiento individual  
planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas 
generadas en el predio objeto de solicitud, siendo pertinente aclarar, que esta 
viabilidad se hace desde la parte técnica evaluando la documentación presentada 
para el trámite de solicitud de permiso de vertimiento, pero aue de acuerdo con 
la ubicación del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a 
determinantes ambientales y demás asnectos de ordenamiento territorial.  

e 

0 



W1 
Plan de Acción Institucionat 

Protegiendo e patrimonio 
ambientay más cerca 

del ciudadano 

 

 

2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 

000625 

17 MAR 202? 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA CIJAS 

RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 87 ubicado en la vereda CONGAL del 

municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240550, 

se desprende que el fundo tiene un área de 3.452 metros cuadrados y cuenta con una fecha 

de apertura el día 29 de diciembre del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los 

tamaños mínimos contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en 

concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante 

ambiental de acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General 

de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y como 

lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística No. 18 de marzo 

del año 2021 expedido por el Secretario de Infraestructura del municipio Circasia (Q), quien 

es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos y que dentro del mismo se 

puede evidenciar lo siguiente: 

E/predio cuenta con suelo, 7p-3 y 3p3-1. 

aasificación agrícola 7p-3 

• Principales características de los grupos de manejo: Cilma templado muy 
húmedo y en sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; suelos 
ori'inados de materia ineos y metamórficos; profundos y moderadamente 
supediciales; bien drenados, ligera y moderadamente ácidos, fertilidad moderada, 
erosión moderada y ilgera; pedregosidad supefficia/ loca/izada. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente inclinadas, 
erosión en grado ligero y moderado (terracetas) pedregosidad en superficie. 

• Prácticas de manejo: Conseivar la vegetación natural; suspender o eliminar toda 
actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o exógenas mu/tiestrata. 

aasificación agrícola 3pe-1 



Plan de Acción nstitucional 
Protegiendo eL patrimonio 
ambiental y más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 

000626 

1 7 MAR 2U2' 

'II / 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Los suelos dase 3, las tierras de esta dase presentan limitaciones ligeras a moderadas para 
su explotación económica que disminuyen la elección de cultivos agronómicos y requieren 
implementadón de sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo 
y conservadón de suelos. 

• Principales características de los grupos de manejo: aima templado húmedo 
y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente indinadas; suelos 
originados de ceniza volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente ácidos, con 
fertilidad baja. 

• Principales Limítantes para el Uso: Pendientes moderadamente escarpadas, 
erosión en grado ligero y moderado (huellas patas de vaca); fertilidad baja. 

• Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a tra ve's de las pendientes; 
labranza mínima, cultivos asociados y/o rotación de cultivos; programas de 
fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de cosecha; manejo de 
coberturas; implementación de buenas prácticas agrícolas; renovación y rotación 
oportuna de potreros, evitar el sobrepastoreo y la sobre carga; construcción y 
mantenimiento de las acequias de drenaje. 

• Usos recomendados: Cultivos semilimpios, densos y de semibosque; pastos 
introducidos adaptados a las condidones dimáticas. 

IT()  1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos de tal 
forma que se mantenga su integridad física y su capacidad productora, de acuerdo con la 
dasíficación agn'cola del IGA C y con las recomendaciones señaladas por el ICA, el IGA C y 
ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
2. Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, que 
eviten la sallnL?ación, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, en general, 
la pérdida o degradación de los suelos. 
3. Mantenerla cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo cual se 
eviten la formación de caminos de ganado o terra cetas que se producen, por sobrepastoreo 
y otras prácticas que tra1gan como consecuencia la erosión o degradación de los suelos. 
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria en los 
suelos que tengan esta vocación (.) (artículo 2.2.1.1.18.6)" 
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Usos 

Permitfr: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, agroturísmo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector — productor sistemas agroforestales, sil vopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracdón de material de arrastre. 

Proliíbfr: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema (..)'' 

Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del año 2010 "POR EL CUAL SEADOPTA 
L4 DELIMITA ClON DE LOS CENTROS POBL4DOS RURALES, SE DEFINEN Y DELIMiTAN LAS 
AREAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES' el cual fue expedido por la Alcaldía del municipio de Circasia (Q) y que 

establece unas condiciones que están dadas y expresas tal y como se cita a continuación: 

"(...) Artículo 1. Adóptese el documento técnico para el Municioio de Circasia 
denominado '7DENTIFICA ClON Y DEL INI TA ClON DE AREAS DESTINADAS A VIVIENDA 
CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar sustento técnico al 
trabajo realizado en la identificación y delimitación de dichas áreas, el cual consta de 40 
folios..." 

tI(,,) Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda campestre 
enumeradas en el artículo 2 del presente decreto. 

1. DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdiviión por hasta 
por 3000 m2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y 3600 de 2008. Posteriormente 
adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ la cual establece las determinantes 
ambientales para el departamento del Quindío. 
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Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 
Autónoma regional de Quind/o -CRQ- en los términos del art .10 del de la ley 388 de 199Z 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional y 
local, las presentes áreas deberáa tener en cuenta las determinantes de superior jerarquía 
as/como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de Ordenamiento Territorial 
(P. O. T.) y demás normas que modifique o sustituyan..." 

"(...) 3. SERVICIOS PUBLICOS 

Estas Urbaniaciones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la autoridad 
ambiental, Corporación Autónoma Regional del Quind/o CRQ., la cual debe en el vertimiento 

e de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar e/respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisíonamiento de los 
servicios púbilcos, tanto de/agua como de la energía y demás que se requieran. Estos serán 
requisito para la obtención de la licencia de subdivisión y construcción ante la oficina de 
Planeación Municipal o la ue haga sus veces..." 

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre del 
año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 "POR MEDIO DEL CUAL SE 
OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el predio 1) LOTE LA 
MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL 
del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
181417 para tratar las aguas residuales con una contribución máxima de diez (10) personas 
permanentes de la vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así 
mismo se dejo claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a 
continuación: 



PLan de Acción institucional 
Protegiendo el patrimonio 
ambientaly más cerca 

deL ciudadano' 
2020 - 2023 (r' 

RESOL UCIÓN No. 1 7 MA  u u 

ARMENIA QUINDIO, 0 0 0 6 2 6 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin perjuIcio de las funciones y atribuciones que le 
corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y 

Por (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del municipio 

de CIRCASIA (Q), y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, al señor DANIEL ANDRES 

ARIAS ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en 

Armenia Q, quien actúa en calidad de copropietario del predio denominado.' LOTE LA 

MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de 

CIRCASIA (Q),  identificado con matri'cula inmobiliaria número 280-181417; acorde con la 

información que presenta el siguiente cuadro.' 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote La Macarena Lote de terreno 

Numero Uno 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 

(Q) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 

Lat: 40  36' 19" N 

Long: - 750 38' 56" W 

Código catastral 000200080114000 

Matricula Inmobiliaria 280-181417 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 

Domestica) 
Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 

(Domestica, industrial - Comercial o de 

Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 16 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
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PARA GRAFO 3: E/presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autor/zacíón para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni viabi/i2ando 
ninguna actuación urbanística; además este no exime a/peticionario, ni al ente territorial en 
caso de requerir Licenda Ambientalpor encontrarse en un área protegida de tramitar/a ante 
la autoridad ambiental competente. En todo caso e/presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una licencia de 
parcelación, ní una ilcencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté contemplado 
dentro de la presente resolución. 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la soilcitud el cual se encuentra 
construido en el predio LOTE LA MA CARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda 
CONGAL del Munic,io de CIRCASIA (Q),  el cual es efectivo para tratar las aguas residuales 
con una contribución máxima para diez (10) contribuyentes permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en material de 5000 1/tros 
compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico y sistema de disposición 
final en suelo a campo de infiltración, con capacidad calculada hasta para 10 personas. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas está construida en material, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el diseño el volumen útil de la trampa 
de grasas es de 285 lítros. 

Tanque séptico: En memoria de cálculo se considera un tiempo de retendón de 1 día y una 
tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, por lo que se diseña 
un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 litros. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se díseña el FAFA con un volumen útil de 2000 
iltros, realizando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 
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Disøosic/ón final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de infiltración con una 
longitud de 19.2 m. 

PARÁGRAFO 1: El permiso de vertimientos que se otorqa, es únicamente øara el 
tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Imv/ementación de una solución 
individual de saneamiento) que se generarían como resultado de la actividad domestica øara 
el predio LOTE L1 MACARENA- LOTE TERRENO 1, en el que se evidencia una vivienda 
campesina va establecida. Sin embargo es importante advertir que las Autoridades 
Municioa/es son las encarqadas, seqún Ley 388 de 1997 y  demás normas concordantes y 
aplicable a/caso, de la planificación y administración del territorio, ypor lo tanto son quienes 
regulan los usos o actividades que se puedan desarrollar dentro de/área de su jurisdicción, 
en concordancia con las Determínantes Ambientales definidas y concertadas con La 
Corvoración Autónoma Reqional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en 
cuenta øor el ente territorial al momento de realizar autorizaciones constructivas, 
urban/çtícas y/o de desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento de 
aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de manera 
Sostenible. Así mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de dichas 
actividades deberán ser autorizadas øor la entidad competente mediante el trámite y 
exøedición de las resøectívas licencias, según Decreto 1469 de 2010 y demás normas 
concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior e/presente permiso 
no genera Autorización cara realizar actividades urban,@ticas de ninqún t,00, oues su 
contenido es reflejo del estudio de una solicitud de Dermiso de vertimientos, en la cual se 
verifica la mit,gación de los posibles impactos ambientales que se puedan llegar a generar 
por el desarrollo de la actividad pretendida en e/predio.  

PARÁGRAFO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitar/as ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exiqir el cumplimiento de la misma, 
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investigadón sancionatoria ambiental 
ley 1333 de 2009)." 
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Sin embargo, debe analLarse el contexto bajo el cual se expide la licenda de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en la resolución 462 de 
2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el 
trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la licenda de parcelación. Cuando se trate de 
licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 10  de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se orestarán los servicios 
públicos domidliarios de agua øotable y saneamiento básico, o las autorizaciones ypermisos 
ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los art/culos 16 y 79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y  6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exiiencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la lícencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 
indícando que en virtud de los princ/ios y las normas internadonales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente y los recursos natura/es, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
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determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia ambiental para la 
elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial - EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT 
que no pueden ser desconocidas por los muniaios y frente al tema citó las establecidas en 

el art/culo 10 de la Ley 388 de 1997/' 

Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 deI 
Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del año 2006, por el cual se 
reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden otras 
disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbani'sticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 3° establece la prohibición de 
llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. "A partir de la entrada en vigencia de/presente 
Decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción autorizando 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan 
de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas 
a este uso, con la definición de las normas urbani'stícas de parcelación, las cuales deberán 
tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las solicitudes 
de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 30  Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en v,qenc/a 
del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore 
en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas 
destinadas a este uso, con la definición de las normas urbaní'ticas de parcelación, las cuales 
deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las 
solicitudes de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanítfcas de parcelación los municioios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densídades máximas definidas por la 
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"ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al señor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q.,  quien 
actúa en caildad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al 
diseño del sistema de tratamiento presentado, deberá solldtar la modificación del permiso 
de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambíos en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó e/permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solldtar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente." 

1 Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de fecha 27 
de diciembre del año 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como autoridad 
ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda campesina 
construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo parágrafo 1 de la parte 
resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
la C.R.Q,; permiso (Resolución No. 3353-19) que no tiene alcance para ser soporte de 
saneamiento básico en la parcelación Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA 
MACARENA, generando un presunto incumplimiento al Decreto 034 del año 2010; así 
mismo, en estudio de las determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de 
la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio de un caso similar, 
señaló lo que se cita a continuación: 

En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad ambiental 
hizo sobre las ilcencias urban,ticas otorgadas a la Sociedad Top Flight tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conservación del 
medio ambiente, encontrando que e/predio no satisface lo estableddo en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
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los municioios del Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente a la dedaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
munic,io de arcasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión al ente 
territorial, a la Procuraduría Provincia/para asuntos Ambientales ya su propia oficina jurídica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q. en diferentes 
espacios de/orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Muniaoales en ejercicio de actuadones urbanísticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realZ2-arán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5 DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbaniticas. 
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Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para e/suelo suburbano. 

Parágrafo. Los munici;oios y distritos señalarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisajísmo o de 
recursos naturales, según la dasificadón del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. En estos terrenos no podrán autor/zarse actuaciones urbani'sticas de subdiv&ón, 
parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la alteración o transformación de su 
uso actual." 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del 

Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su vez 

modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que 

se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo .10 de la Ley 388 de 1997 
o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 

señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 

41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 

S.A.S. identificada con el NIT. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 

denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 87, ubicado en la vereda 

CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 

280-240550, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de 

vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un 

permiso de vertimiento para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA - 

LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando 

cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la 
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Resolución 720 de 2010, emanada de la Direcci& General de la C.R.Q pero que actualmente 

las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de una parcelación que 

presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 del año 2010; situación que origina la 

negación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad 

con elementos de juicio para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el 

predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 87 ubicado en la 

vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 

número 280-240550. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA 
CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de 

la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 

del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), 

modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 

1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 

4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 

De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 

la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 

adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 

constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 

tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 

las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 

los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 

obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 

autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 

demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 

de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 

"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 

procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 
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CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Polftica indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las deciiones 
que puedan afectar/o ' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Polftica establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 

puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 

restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 

las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de,2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohibe 

verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar daño oponer en peligro la sa/ud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculL?ar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada t10o de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la sa/ud y de las implicaciones ecológicas y 

económicas." 
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El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 

su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá soilcitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, elrespectivo permiso de vertimientos' (Art/culo 
42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 

requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 

ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 

2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 

seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 

estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 

determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 

contenido fija la organización del mismo dentro de las áreasambientales de vital importancia 

para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quihdío. 1 
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Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 

las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 

determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 

2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 

competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 

actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 

y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 

determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 

2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 

profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-138-03-2022 del 10 de marzo de 

2022 que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 

enero de 2017, modificada por la Resoludón 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 

por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de sepliembre del año 2020, 

emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 

requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 

o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 

tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 

de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 

General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
aten ción oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
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la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 

00218-2021 que corresponde al predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE 
MADEROS LOTE # 87 ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), 
encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura de 

normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 

asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 

LOTE # 87, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 280-240550, presentado por la señora DIANA LUCIA 
ROMAN BOTERO identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de 

apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad 

CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el NIT. 816006765-3, sociedad quien es la 

propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 87, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 

CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240550, se efectúa por 

los argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 
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ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 

administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 

radicado CRQ ARM 00218-2021 del 08 de enero del año 2021, relacionado con el predio 

1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 87, ubicado en la vereda CONGAL, del 

Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240550. 

0 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a la 

CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad de 

propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la señora 

NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 o 

a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, de no ser posible la notificación 

personal, se hará en los términos estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo (NOTIFICACIÓN POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto administrativo 

al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 

deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 

conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SE)(TO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 

conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
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deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

RUKE OSPINA 
direct'r de Rei .ción Control Ambiental 

JUAN C1ILO PEÑA LIZAR4ZO 
Abogado Contratista SRCA 

DANIEL J MILLO GOMEZ 
Profesional niversitario Grado 10 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO,en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de didembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierpo Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad Ambiental que 
rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el Decreto 1541 de mil 
novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló aspectos relacionados con 
la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el 
Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de los artícu1os193, 213 a 217 
y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 
reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los 
vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1075 de 2015, Decreto 
Unico Reglamentado del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Ma cro cuen ca (C4RMAG), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 

Que el día 06 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cédula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.SÍ identificada con el NIT. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 89, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (9), identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240552, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO - 
C.R.Q Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 
00219-2021, acorde con la información que se detalla: 
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1. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE it 
89 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 
(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36'7,603" N 
Longitud: -75° 39' 3,497" W 

Código catastral 000200080114000 
Matrícula Inmobiliaria 280-240552 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Dornestica)
(Doméstico / No 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarqa 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-111-03-2021, de fecha 26 de marzo 
del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
al correo electrónico ecobrasdianaromanamail.com  el día 31 de marzo del año 2021, 
mediante el radicado 03719. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez, Profesional Universitario Grado 10 de 
la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboré el informe de visita 
técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio 
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denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La Macarena del municipio de 
Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOSASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita a/proyecto urbanístico entre maderos ver e/conga! de/municipio decir calla, 
en el cual se pretende desarrollar la construcción de .115 viviendas campestres (conjunto 
campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento de la visita se observan 
adecuadones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcción 
de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada para el movimiento de tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas collnda por el costado izquierdo y 
con vifliéndose en bojas anchas en las coordenadas ÍOOÍ100N y 1157830ff 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los redros de 30 mts 
ylüü mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 12 de febrero del aio 2022, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ 
BAI-JAMON, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - 
229 -2022 

FECHA: 12 de febrero de 2022 
SOLICITANTE: NO/JORA FRANCO BEL TRAÍV 
EXPEDIENTE: 219 de 2021 

2. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseflo del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas 
Residuales Domésticas según las recom en da dones técnicas generales y las establecidas 
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por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017 

3. ANTECEDENTES 

.1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 08 de Enero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA -AlTV-111-03-21 deI 26 de 

Maizo de 2021. 
4. Visita técnica de verificadón de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 

de aguas residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

4. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VER TIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
89 

- . 
Localizacion del predio o proyecto 

Vereda Congal del Municipio de Circasia 
(Q) 

Ubicadón del vertimiento (coordenadas 
georreferen dadas). 

Latitud: 4° 36 '7,603"N 
Longitud: -75° 39 '3, 497"W 

Códiqo catastral 000200080114000 
Matricu/a Inmobiliaria 280-240552 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Se/vicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
77po de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15.71 m2 
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£ RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEAGIJAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARO), generadas en e/predio se conducirán a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por 
trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y sistema de disposición 
final a pozo de absorción. 

Trampa de crasas: La trampa de grasas del predio será prefabricada, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la codna. Según las memorias de cálculo, las 
dimensiones son 0.40m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro superior y 0.51 m de 
diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105m3 o 105 litros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo 
en el predio se instalara un sistema integrado prefabricado de poiletileno marca rotoplast, 
y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y 2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m y 
profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 - 1,300 Litros. 

2) filtro anaeróbico: Largo útil 0.70m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para un 
volumen aproximado de 0.7 m3 - 700 Litros. Material filtrante compuesto por 230m 
rosetones. 

Con un volumen total de 2,000 litres el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 
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Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se opta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 4.92 mm/pulgada. A 
partir de esto se dimensiona un pozo de absordón de 20 m de diámetro y 2.5 metros de 
profundidad, para un área efectiva de infiltradón de 15.71 m2. 

o 

4.2 OTROSASPECTOS TECNICOS 

Caracterizadón actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de Conformidad CO la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conoddas. Cuando se 
origmnan en una vivienda famillar, los caudales ypor lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre s yen consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y características y asumiendo que para sistemas de t1oo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los lñnites máximos 
permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en 080, SSTy Grasas y Aceites) estableddos 
en la Resoludón 631 de 2015, se considera que una caracterización presuntiva de estas 
aguas residuales domésticas ofrece sufidente informadón del vertimiento de entrada y 
sailda del STAR!). 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: 



catastro CIrcasIa 

MJ&R0PR_1 

631 92OOOI0114OOOOOtOCO 
Catastro Circatio 

Dianojee sencillo, 
— Prsnntnt, 

—Inl.nn:t..l. (Pis,ta.tí±: IJIl) 

Droitajes doblas 

Imagen 2. Localización del 'redio Tomado del SI& Quindío. 
C'M ,?Ie"r'n. 

)urndio 

Ornare 6. vIs Ita 

Drenaje. sencillos 

o 
Drenajes sencillo, 
—Psnnan.nt. 

—laterren.,:. 

vn 
PLan de Acción Institucional 
•Protegiendo eL patrimonio 

ambientaL y más cerca - 
deL ciuflPCflt1fCIQN o. 

2020 - 2023 

ARMENIA Ql/INDIO 

 

000627 
1 .7 MAR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUASRESIDUALES 
DOMESTICAS YSEADOP TAN OTRÁ4SDISPOSICIONES" 

De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbanística No 130 de 
septiembre de 2020, expedido por la Secretaría de Infraestructura Municoal de arcas/a, 
donde se presentan las siguientes cara cteiísticas del predio: 

Ficha catastral: 000200080114000 
Matricula inmobillaria: 280-181417 
Nombre del predio: LOTE LA MACARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Localización: Ares Rural del Municoio de arcas/a 

Usos 

Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, educación 
ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: bosque protector-productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de ser.'ic/os comerciales, 
vías carreteabies, ganadería, bosque productor, ta/a y quema 
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Según la ficlia catastral No. 000200080114000 

Según lo observado en el SI& Quindfo se evidencia que el predio de mayor extensión con 
ficha catastral 000200080114000, el cual dio or,gen al predio objeto del presente concepto 
se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 
DETERMINANTES AMBlEN TALES: 

Sobre las determinantes ambientales ,que puedan afectar el predio objeto de trámite se 
resalta lo dispuesto en el INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCION RURAL 
RELACIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE 
CIRCASIA, VEREDA EL CONG'AL, realIzado el 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, donde se 
concluye que e/LOTE # 89 de/proyecto se encuentra en un 100 % afectado por 
área de protección Conservación Hídrica, por tanto, su uso propuesto de vivienda no 
es compatible. 
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E/predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al 
predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos clases 3y6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, ypor lo tanto de acuerdo con los art/culos 223.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (art/culos 42 y 43 de/Decreto 3930 2010), modificado por e/Decreto 50 deI 
2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actiy/dad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5 3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018/a presente solldtud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
A POR TA DA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 
completa para proceder con la evaluación jur/dica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

6. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, 
realizada por el técnico Daniel Jaramillo Gómez funcionado de la Subdirección de Regula ción 
y ControlAmbientai de la Ci?. Q.,  se encontró lo siguiente: 

• Se realiza visita al proyecto urbanístico Entre maderos vereda el Conga/del Munkioio 
de arcas/a, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. En el momento 
de la visita se observa: 
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Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 
construcción de portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento de 
tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que colinda por el costado 
izquierdo y con virtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas 1001ÍOON y 
1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbaní5tico queda con los retiros de 
30 mt ylüü mts respectivamente. 

Si RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONESDELA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se traten y 
dispongan de manera adecuada y técnicam ente según lo establece el plan de manejo 
ambiental para la obra. 
Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y resolución 
192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Municiiio de arcasia. 

7. OBSERVACIONES YRECOMENDA ClONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 
construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de or/gen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

o 

o 
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• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
estableddas, así sea temporal, puede implicar inefidencias en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 
establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles de la 
Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remodones en masa que conllevan problemas de 
fundonamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

o • La distancia mínima de cualquier punto de la infiltradón a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastedmiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltradón quedará fijada por/a distancia entre el nivel a donde llega el 
tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a reallzar algún ti7jo de modificación en calidad o can tidad del vertimiento, 
y/o adidón a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como asímismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuadones y modifica ción técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposidón final. 

o • Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastedmiento del 
agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

& CVNCLUSION FINAL 
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El concepto técnico se realiza en e/marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de 
la cua/ se declara la congestión administrativa y  se inicia un proceso de descongestión, 
normalización yatendón oportuna de trámites ambientales yprocedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposicionesÇ' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de didembre de 2017; con base 
en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluadón técnica  de la documentación contenida en el expediente 
219 de 2021, y  de lo encontrado en la mendonada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta de/sistema de tratamiento mdividual planteada Como 
soludón de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 89 de la Vereda Congal del Municioio de 
arcas/a (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-240552  yticlia catastral No. 000200080114000, 
lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el 
predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 
contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, ç/ 
otorqamiento del permiso está sujeto a la evaluadón jurídica inteqral de la documentación,  
al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional asiqnado 
determine. 

AREA DEDISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas 
en el predio se calcula un área de .15.71 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en 
coordenadas geográficas Latitud: 4° 36 '7,603" N Longitud: -75° 39 '3,497" W, que 
corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, con altura de 1635 msnm, el 
cual cofinda con otros predios con uso de suelo residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el 
predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y 
seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que e/permiso 
se otorgue por SaMos, lo anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 
1ro. Igualmente, se sugiere que se realicen visitas de verificación de construcción del 
STARD y su funcionamiento con mayor periodicidad." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 

o 
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en el artículo 79 de la constitución polftica Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

'Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la panYcioación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad de/ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentarla educación para el/ogro 
de esos fin es' 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una dedsión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. 

Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
espede humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental de/hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socialmente a los pueblos, garant'zándoles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden serjustificables ypor lo 
tanto exiqen imponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 12 de febrero del año 2021, el Ingeniero 
Civil da viabilidad técnica para la propuesta del sistema de tratamiento individual 
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planteada como solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas 
qeneradas en el predio objeto de solicitud, siendo pertinente aclarar, que esta 
viabilidad se hace desde la parte técnica evaluando la documentación presentada 
para el trámite de solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con 
la ubicación del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a 
determinantes ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradidón del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 89 ubicado en la vereda CONGAL del 
municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240552, 
se desprende que el fundo tiene un área de 3.006 metros cuadrados y cuenta con una fecha 
de apertura el día 29 de diciembre del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los 
tamaños mínimos contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en 
concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante 
ambiental de acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y como 
lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística de fecha 18 de 
marzo del año 2021 expedido por el Secretario de Infraestructura del municipio Circasia (Q), 
quien es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos y que dentro del mismo 
se puede evidenciar lo siguiente: 

'Y-.) 

aasificadón agrícola 7p-3 

• Prindpales características de los grupos de manejo: airna templado muy 
húmedo y en sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; suelos 
or,'ginados de materia (gneos y metamódicos; profundos y moderadamente 
superficiales; bien drenados, ligera y moderadamente ácidos, fertilidad moderada, 
erosión moderada y ligera; pedregosidad sup erfidal locailzada. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente indllnadas, 
erOsión en grado ligero y moderado (terracetas) pedregosidad en supeifide. 

• Prácticas de manejo: Conservar la vegetación natural; suspender o eliminar toda 
actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o exógenas multiestrata. 

aasificadón agrícola 3pe-1 
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Los suelos clase 3,/as tierras de esta clase presentan limitaciones ligeras a moderadas para 
su explotación económica que dIsminuyen la elección de cultivos agronómicos y requieren 
lmplementación de sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo 
y conservación de suelos. 

• Principales características de los grupos de manejo: Clima templado húmedo 
y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente inclinadas; suelos 
originados de ceniza volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente ácidos, con 
fertilldad baja. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente escarpadas, 
erosión en grado ligero y moderado (huellas patas de vaca); fertilidad baja. 

• Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las pendientes; 
labranza mínima, cultivos asociados y/o rotación de cultivos; programas de 
fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de cosecha; manejo de 
coberturas; implementación de buenas prácticas agrícolas; renovación y rotación 
oportuna de potreros, evitar el sobrepastoreo y la sobrecarga; construcción y 
mantenimiento de las acequias de drenaje. 

• Usos recomendados: Cultivos semillmpios, densos y de semibosque; pastos 
introducidos adaptados a las condiciones climáticas. 

"(...) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos de tal 
forma que se mantenga su Integridad física y su capacidad productora, de acuerdo con la 
dasificación agrícola del IG'AC y con las recomendaciones señaladas por el ICA, el I&AC y 
ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
2. Protegerlos suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, que 
eviten la salinización, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, en general, 
la pérdida o degradación de los suelos. 
3. Mantener la cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo cual se 
eviten la formación de caminos de ganado o terra cetas que se producen, por sobrepastoreo 
y otras prácticas que tra1qan como consecuencia la erosión o degradación de los suelos. 
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria en los 
suelos que tengan esta vocación (..) (artículo 2.2.1.1.18.6)" 

Usos 

Permitir Bosque protector, investigación, Ecoturismo, agroturisnio, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

ARMENIA QL/INDIO 
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Limitar Bosque protector — productor sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohíbir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema (..j" 

Si bien, existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del año 2010 'POR EL CUAL SEADOPTA 
LA DELTM]TA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN YDELIMTTAN LAS 
AREAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE DICTAN OTRAS 
DISPoSIcoNES'; expedido por la Alcaldía del municipio de Circasia (Q),  establece unas 
condiciones que están dadas y expresas tal y como se dta a continuadón: 

•t() Artículo .1. Adóptese el documento técnico para el Municioio de arcasia 
denominado 'TDENTIFICA ClON Y DELIMITA ClON DE APEAS DES7TNA DAS A VIVIENDA 
CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar sustento técnico al 
trabajo realizado en la identificación y delimitación de dichas áreas, el cual consta de 40 
tollos..." 

"(...) Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda campestre 
enumeradas en el artículo 2 del presente decreto. 

1. DETERMINA TES AMBLEN TALES 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por hasta 
por 3000 m2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y 3600 de 2008. Posteriormente 
adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ la cual establece las determinantes 
ambientales para el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corp oración 
Autónoma regional de Quindío -CRQ- en los términos del art 10 del de la ley 388 de 1997. 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional y 
local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de sup eriorjerarquía 
así como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de Ordenamiento Territorial 
(P. O. T) y demás normas que modifique o sustituyan..." 
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"(...) 3. SERVICIOS PUBLICOS 

&tas Urbanizaciones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la autoridad 
ambiental, Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ., la cual debe en el vertimiento 
de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los 
servidos públicos, tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. Estos serán 
recuisito para la obtendón de la licenda de subdivisión y construcdón ante la oficina de 
Planeadón Municipal o la Que haga sus veces..." 

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de didembre del 
aío 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 'POR MEDIO DEL CUAL SE 
OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el predio 1) LOTE LA 
MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL 
del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
181417 para tratar las aguas residuales con una contribución máxima de diez (10) personas 
permanentes de la vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así 
mismo se dejo claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a 
continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VER TIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le 
corresponde ejercer a/Ente Territorial de Conformidad con la Ley 388 de 2997 y 
POT (el esquema, Plan Básico, pian de Ordenamiento Territorial) dei municipio 
de CIRCASIA (Q), y demás normas que lo ajusten, con e/ fin de evitar 
afectaciones a/ recurso suelo y aguas subterráneas, a/ señor DANIEL ANDRES 
ARIAS ARIAS, Identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en 
Armenia Q,  quien actúa en calidad de copropietario del predio denominado: LOTE LA 
MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municioio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417; acorde con la 
Información que presenta el siguiente cuadro: 

o 

o 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VER TIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto Lote La Macarena Lote de terreno 
Número Uno 

Localización de/predio o proyecto 
Vereda Congal del Munkio10 de Circasia 
(Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
qeorreferen cia das). 

Lat: 4° 36' 19"N 
Long: - 750 38'56" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-181417 
Nombre de/sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarqa Intermitente 

PA RA GRA FO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni viabilizando 
ninguna actuación urbanística; además este no exime al peticionario, ni al ente territorial en 
caso de requerir Licencia Ambiental por encontrarse en un área protegida de tramitarla ante 
la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una licencia de 
parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté contemplado 
dentro de la presente resolución." 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio LOTE LA MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda 
CONGAL del Municioio de CIRCASIA (Q,), el cual es efectivo para tratarlas aguas residuales 
con una contribución máxima para diez (10) contribuyentes permanentes. 

o 

o 
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Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en material de 5000 iltros 
compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico ysistema de disposición 
final en suelo a campo de infiltración, con capacidad calculada basta para 10 personas. 

Trampa de crasas: La trampa de grasas está construida en material, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el diseffo el volumen útil de la trampa 
de grasas es de 285 litros. 

Tanque séptico: En memoria de cálculo se considera un tiempo de retención de 1 día y una 
tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del /Z4S, parlo que se diseña 
un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 iltros. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente MM: Se diseña el FAFA con un volumen útil de 2000 
iltros, realizando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

Disposidón final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de infiltración con una 
longitud de 19.2 m. 

PA RA CRA FO 1: El permiso de vertimientos que se otorqa, es únicamente para el 
tratamiento de las aquas residuales de tipo doméstico (Implementación de una solución 
individual de saneamiento) Que se qenerarían como resultado de la actividad domestica para 
el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, en el que se evidenda una vivienda 
campesina construida. Sin embarco es importante advertir que las Autoridades Munidpales 
son las encarqadas, seqún Lev 388 de 1997 y demás normas concordantes y aplicable al 
caso, de la planificación y administración del territorio, y por lo tanto son quienes requlan 
los usos o actividades que se puedan desarroilar dentro del área de su ¡urisdicdón, en 
concordanda con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La 
Corporadón Autónoma Reqional del Quindío las cuales en todo caso deben ser tenidas en  
cuenta por el ente territorial al momento de realizar autorizaciones constructivas,  
urbanísticas vio de desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento de 
aprobar estas ejecuciones en el territorio a fin de que el desarroio se efectué de manera 
Sostenible. Así mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de dichas 
actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente mediante el trámite y 
expedición de las respectivas licencias, seqún Decreto 1469 de 2010 y demás normas-
con cordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior el presente permiso 
no qenera Autorizadón para realizar actividades urbanísticas de nipgún tipo, pues su 

o00627 
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contenido es reflejo del estudio de una solicitud de permiso de vertimientos, en la cual se 
verifica la mitiqación de los posibles impactos ambientales que se puedan lleqar a qenerar 
pare! desarrollo de la actividad pretendida en el predio. 

PA RA GRA FO 2: En caso de requerirse otras autorlzadones, ficen das o permisos 
ambientales para la efecudón de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de iqual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exiqir el cumplimiento de la misma, 
de lo con trario podré verse inmersa en procesos de in vestiqadón sancionatoria ambiental 
lev 1333 de 2009)." 

"ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al seflor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadanía números 9.728. 962 expedida en Armenia Q.,  quien 
actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al 
diseflo del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación del permiso 
de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente." 

Mf las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de fecha 27 

de diciembre del año 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como autoridad 
ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda campesina 
construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo parágrafo 1 de la parte 
resoluuva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Direcdón General de 
la C.R.Q,; permiso (Resoludón No. 3353-19) que no tiene alcance para ser soporte de 
saneamiento básico en la parcelación Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA 
MACARENA, generando un presunto incumplimiento al Decreto 034 del año 2010; así 
mismo, en estudio de las determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de 
la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y en estudio de un caso similar, 
señaló lo que se cita a conUnuación: 

o 

o 
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En conclusión, ¡as razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una violadón al debido proceso en tanto la referenda que la autoridad ambiental 
hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top Flight tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conservación del 
medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
los munic'7ios del Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la v/qencfa de las ficen das, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a concluir la inexistencia de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la fundón de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
municioio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión al ente 
territorial, a la Procuraduría Pro vm dal para asuntos Ambientales ya su propia oficina jurídica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus comp eten das. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - Cd?. Q.  en diferentes 
espacios del orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Munic4oales en ejercido de actuadones urbanísticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaradón de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso — administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

£ DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

ARMENIA QE/INDIO 
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Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar con trol legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los municioios en el ejerdcio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe anali~arse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resoludón 462 de 
2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el 
trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Art/culo 3. Documentos adicionales para la licenda de parcelación. Cuando se trate de 
ilcencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 10  de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
púbilcos domidilarios de agua potable y saneamiento básico, olas autorizaciones y permisos 
ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastedmiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los art/culos 16 y  79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los att/culos 5 y  6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exl?encia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 deI Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

4bordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los princi7iios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberesjurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superiorjerarquía en materia ambiental para la 
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elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT Esquemas 
de Ordenamiento Territorial — EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial J'BOT 
que no pueden ser desconocidas por los munici»ios y frente al tema citó las establecidas en 
el art/culo 10 de la Ley 388 de 1997." 

Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 del 
Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del año 2006, por el cual se 
reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden otras 
disposiciones: 

o 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de ficencias urbanísticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su art/culo 30  establece la prohibición de 
llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. '!A partir de la entrada en viqencia de/presente 
Decreto, no se podrán expedir ficen das de parcelación o construcción autorizando 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan 
de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas 
a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán 
tener en cuenta la legislación agrada y ambiental. Esta prohibición cobf/a a las solicitudes 
de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 

"ArtíCulo 3°. Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en viqencia 
del presente decreto, no se podrán expedir ficen cias de parcelación o construcción 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore 
en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas 
destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales 
deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobffa a las 
solicitudes de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los municipios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municioios y di'tdtos señalarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisaj/smo o de 
recursos naturales, según la clasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
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Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones urbanísticas de subdivisión, 
parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la alteración o transformación de su 
uso actual. 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del 
Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su vez 
modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que 
se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y/as 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 
o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

Además de todo lo anterior, con fecha del 20 de diciembre del año 2021, el Grupo de apoyo 
técnico y jurídico de Ordenamiento Ambiental Territorial de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindfo, emitió un concepto con el fin de ampliar las condiciones actuales en 
las que se encuentra el proyecto Entre Maderos ubicado en la vereda Congal del municipio 
de Circasia (Q) y que dentro de este se destaca lo que se cita a continuación: 

1.5.3 Afloramientos, nacimientos y fuentes hídricas encontradas en e/Predio La 
Macarena proyecto constructivo "Entre maderos" 

En primera medida, es predso indicar que La Resolución 957 de 2018 "POR LA CUAL SE 
ADOPTA LA GUlA TECNICA DE CRiTERIOS PARA EL ACOTAMIENTO DE LAS RONDAS 
I-IÍDPLTCAS EN COLOMBIA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" define los nacimientos 
de agua como lo siguiente: 

Lugar en el que el agua emerge de forma natural desde una roca o el suelo y 
fluye hacia la supen'icie o hacia una masa de agua superficial ("manantial" en OMM 
y UNESCO, 2012) y que puede ser el origen de un río ('fuente" en OMMy UNESCO, 
201V. De acuerdo con el instructivo para dihgenciar el Formulado Unico Nacional de 
Aguas Subterráneas — FUNIAS (IDEAM et al., 2009), se entiende por Manan tial 
"surqencia superfidal de agua de oriqen subterráneo que se produce a través de 
planos de estratificación, discontinuidades de las rocas como fracturas, grietas o 
cambios de fitología en lugares donde la superficie topográfica cofta al nivel freático' 
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De acuerdo con el moda de emerger a superficie y según la naturaleza de los 
conductos por los que corre el agua, permanencia y medio de surgencia, los 
manantiales pueden tener/as siguientes características según IDEAM et al., (2009): 

• Tipo de manan ifa!: de acuerdo con su modo de emerger a supen'icie, 
o Por Goteo: Surgencia superficial de agua de origen subterráneo por medio 

de gotas. 
o Por Filtración: Cuando el agua se introduce en la tierra a través de arenas 

y gravas. 

• Permanencia: de acuerdo con la duración del flujo en el tiempo. 
o Manantial perenne: es un manantial cuyo flujo de agua es continuo en el 

tiempo. 
o Manantial estacional: es aquel que fluye solamente en condiciones de 

clima húmedo, con prec,oitación de lluvia abundante. 
o Manantial intermitente: también llamado manantial episódico o periódico 

es aquel cuyo flujo de agua normalmente ocurre en espacios cortos de 
manera más o menos regular. 

• Medio de surgencia: según la naturaleza de los conductos por los que corre 
e/agua. 
o Rasgo kárstico: son formas en la superficie que aparecen en regiones 

calizas como resultado del ataque químico del agua con anhídrido 
carbónico disuelto a las calizas, que provoca su destrucción. 

o Fractura (o fisura): en los que el agua se aloja siguiendo diaclasas, fallas o 
planos de exfoliación. 

o Contacto: unión de dos unidades de permeabilidad diferente..." 

En este sentido es preciso indicar, que, según lo estiou1ado en la Normatividad ambiental 
colombiana frente a las llmitantes por Franjas Forestales protectoras, las cuales se 
encuentran inmersas en el artículo 2.21.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, por tratarse 
de un nacimiento de Agua, deberán respetarse como m47imo una franja de 100 metros a la 
redonda del punto determinado como nacimiento y posteriormente unas franjas de 30 
metros a cada lado de la fuente hídrica. 

Artículo 2.21.1.1 Protecdón y conservación de los bosques. en reladón con la protección 
y conservación de los bosques, los propietarios de los predios están ob1iqados a: 
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1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales 
protectoras. 

Se entiende por forestales protectoras: 

a) los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 
metros a la redonda, medidos a partir de su periferia 

b) una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas 
máximas a cada lado los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean 
permanentes o no, y alrededor de los lagos o depósitos de agua; 

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45».." 

Finalmente se debe tener en cuenta de forma fundamental lo descrito en el Acuerdo del 
Concejo municioal de Circasia Número 016 de 2000 "POR MEDIO DEL CUAL SEADOPTA 
EL ESQUEMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA 
QUINDÍO 2000-2007'; el cual establece las zonas de protección y redro que se deberán 
tener en cuenta para adelantar cualquier tioo de intervención el siguiente artículo: 

ARTICULO LO: SUELO DE PROTECCIÓN ÁREAS DE RESERVA PARA LA 
CONSERVACIÓN YPROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE YLOS RECURSOS 
NA TURALES. Están constituidas estas áreas por los terrenos que, por su valor 
paisajístico, por su biodiversidad ypor razones de protecdón de los cuerpos de agua, 
deben tener un manejo especial para promover su protección y recuperación. 

El equilibrio natural del munkioio es uno de los factores más importantes que se 
debe garantizar para posibilitar el desarrollo sostenible y realizar gestiones en torno 
a la visión eco turístico que se ha identificado. La delimitación de áreas de reserva 
destinadas a la conservación del medio ambiente, abre un sin número de 
posibilidades para que actividades humanas se realicen de manera armónica y 
coordinada. 

El EOTC manejará cuatro criterios fundamentales para definir las áreas de reserva, 
teniendo en cuenta los lineamientos ambientales que sobre ordenamiento territorial 
se han establecido. Tales criterios son: 

Se consideran áreas de reserva y/o conservación los terrenos ubicados 
dentro de los 30 metros que van desde el eje hasta lado y lado de las 

(L' 0 6 2 •T 
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quebradas. 5/contados/os 30 metros todavía no se han llegado a/punto de quiebre 
de /a pendiente, este será respetado y la zona de proteccIón se incrementará en L 
Estas zonas serán reforestadas, podrán tener un uso de protección, reserva y 
recreadón pasiva o restringida. 

A partir de/os 30 metros de/eje de/a quebrada o río, o a partir de/punto de quiebre, 
se tomarán 15 metros de aislamiento, dentro de los cuales no se podrán 
instaurar edificaciones de uso permanente; en lugar de ello se destinarán para 
uso públlco transitorio, como espados para /a construcción de equioam/ento 
municipa/ como vías vehicu/ares, peatonales y parques. La calidad ambiental y el 
espacio para el transeúnte para este Üvo de construcciones deben tomarse como un 
componente básico para su diseño. 

Como medida adicional se estab/ece que ningún talud creado artificialmente 
podrá tener una inclInación mayor a 25 grados sin un estudio geotécnico 
que lo sustente y las construcciones aledaflas a las zonas de reserva y/o 
protección siempre deberán quedar ubicadas frente a estas. Este criterio se 
llustraen/aflgurallo2.1 
Figura 1: Delimitación de Areas de Reserva en e1munic4aio de arcas/a Tanto urbano 
como rura/. 

A partir de los nacimientos de quebradas se tomará una distan da de 200 metros 
a la redonda como zona de conservacíón. En este espacio se deben ejecutar 
proyectos de reforestadón con especies nativas de la región en coordinación con la 
CRQ, se debe tener en cuenta que esta distancia puede ser concertada con el 
municipio y la entidad ambiental en caso tal de que esta afecte sustancialmente el 
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contenido del área del predio para sus actividades de agropecuarias normales 
pudiéndose determinar otra área acorde a/lugar y al ambiente; al ,qua1 que tener 
como incentivo por la conservacIón y cuidado una consideración en el pago predial 
o en la atención técnica y logt&tica de la parte a cuidar..." 

Conforme a los expuesto anteriormente, en la figura Sse indican las zonas que protección 
que deben ser conservadas en el mencionado predio, de acuerdo a lo establecido en el 
Decreto 1076 de 2015 y  el acuerdo del Concejo mun/cioa1 de arcas/a CJe de 2000. 
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Figura 2. Verificación de Zonas de protección por efecto de Nacimientos y fuentes 
hídricas supen'ida/es. 

Adicionafrnente, se reafizó comparación de los puntos identificados en las dos visitas 
realizadas (2020-2021) con e/fin de identificar su similitud. 
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Figura 3. Comparadón de elementos ambientales de interés (nacimientos,) en las visitas 
de campo reallzadas (aMos 2020-2021). 

De acuerdo con lo descrito anteriormente, ante los aspectos técnicos encontrados durante 
la visita técnica y su posterior análisis, es posible evidenciar que dichas fuentes 
hídricas, generan fimitantes sobre el uso del suelo, en un área considerable del 
predio inspeccionado. 
Por último, es importante indicar, que el desarrollo de cualquier actMdad en el predio que 
genere la producción de aguas residuales, éstas deberán de ser gestionadas a través 
de sistemas de tratamiento de cumplan con los requerimientos contemplados 
dentro de la normatividad colombiana, y con la respectiva disposición final, esto 
teniendo en cuenta la no existen da de infraestructura de saneamiento en la Zona 
de interés. Así mismo deberá tramitarse el respectivo trámite de Permiso de Vertimientos 
ante la Autoridad Competente. 

1. CONCLUSIONES 

Conforme a lo evaluado por el equioo técnico se determina que a los siguientes lotes no es 
viable el otorgamiento del permiso de vertimientos, toda vez que el área del predio en su 
totalidad se encuentra en Zonas de Protección y Conservación Hídrica en/os cuales no puede 
llevarse a cabo ningún t1o0 de actividad constructiva. Frente a los lotes 67, 88y 108, por 
considerar que el área total afectada de cada lote es superior al 95% se recomienda no 
otorgar permiso de vertimiento. 

Tabla 1. Lotes del proyecto con Zonas de Protección y Conservación Hídrica superior al 
95% 

iI tté í;- :;1(rnf)»;iJ k: ± WtÓtcÉión:2t9L'..d 
)tI!&J 
: édt#tiótiÑY94i. 

4471çW 
j 

34 3356.58 3356.58 0.00 100.00 
35 3019.63 3019.63 0.00 100.00 
44 4013.53 4013.53 0.00 100.00 
64 3025.21 3025.21 0.00 100.00 
65 3005.92 300592 0.00 100.00 
66 3019.07 3019.07 0.00 100.00 
74 3019.92 3019.92 0.00 100.00 
75 3133.83 3133.83 0.00 100.00 
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89 3003.17 3003.17 0.00 100.00 

90 3193.65 3193.65 0.00 100.00 

91 3191 .57 3191 .57 0.00 100.00 

92 3006.59 3006.59 0.00 100.00 

96 3221.11 3221.11 0.00 100.00 

106 2916.36 2916.36 0.00 100.00 

107 6129.76 6129.75 0.00 100.00 

111 3116.51 3116.51 0.00 100.00 

67 3031 .51 2905.28 126.23 95.84 

88 3284.30 3206.64 7766 9764 

108 3194.94 3169.68 25.26 99.21 

Respecto a los lotes restantes se recomienda la verificación de la implantación del sistema 
a construir con el fin de que las obras no se encuentren dentro de las áreas de protección 
determinadas. 

En conclusión y frente al análisis técnico y normativo que se realizó anteriormente, se debe 
dar estricto cumplimiento a las determinantes ambientales establecidas para el 
departamento del Quindío, por la autoridad ambiental CRQ, en total coherencia con el fallo 
emitido por el TRIBUNAL ADMINISTR.4 TIVO DEL QUINDIO -Sala Segunda de 
Dedsión - Magistrado Ponente: JUAN CARLOS BOTINA COMEZ - Armenia, Quindío, 
cuatro (4) de marzo de dos mll veintiuno (2021) Referencia: Sentencia Radicado: 63001-
2333-000-209-00207-00 - Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

El cual concluye, todas las actividades constructivas deben acogerse a dichos instrumentos 
ambientales, las determinantes ambientales, en cuanto a llcen cias y/o permiso de urbanismo 
y demás y/o permisos y/o licencias ambientales que se pretendan otorgar" y con base en 
ello conduyó, "En caso que no se cumpla con las condiciones jurídicas, que contrarían las 
disposiciones adoptadas en la Resoludón 720 de 2010 y  demás determinantes 
ambientales establecidas por la autoridad ambiental regional, estos permisos se 
deben negar',' que para este caso corresponden a los permisos establecidos por el Decreto 
1076 de 2015 que otorga a las autoridades ambientales, la competencia para emitir 
permisos de vertimientos y seflala los requisitos que debe cumpllr toda persona interesada 
en su obtención. 

Así las cosas, se puede determinar que se debe cumplir con lo establecido por el artículo .10 
de la ley 388 de 1997 en su Parágrafo 1°. En todo caso cuando no exista 
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compatibilidad entre los usos del suelo y las determinantes ambientales 
estableddas por la autoridad ambiental competente para el Ordenamiento 
Territorial, estas últimas de acuerdo con e! artículo 10 de la Ley 388 de 1997 o la 
norma que lo modifique, adidone o sustituya, prevalecerán sobre los primeros. 

Por último, se reitera que, frente a las solicitudes de permisos de vertimientos, la 
subdirección competente, deberá adelantar las evaluaciones de manera particular a cada 
predio o lote, con trastando los estudios y análisis aportados, así coma la visita de campo 
efectuada. & importante indicar la aplicación exclusiva al procedimiento reglado en el 
Decreto 1076 de 2015. 

Finalmente, se recomienda al municipio de Circasia, que en cumplimiento del 
Decreto 3600 de 2007 hoy compilado en el decreto 1077 de 2015 el cual regula 
todo lo reladonado con la planificación del suelo rural y sus directrices o 
determinantes de ordenamiento territorial, la Resolución 720 de 2010 de la que 
define las determinantes de üTpara suelo rural, en el departamento del Quindío, 
en tal sentido el municipio de debe dar estricto cumplímiento en lo relacionado 
a: ifi índice máximo de ocupación en una proporción del 70% - 30%, donde solo 
puede ser objeto de una actuación urbanística el 30% dei área neta 
aprovechable dei predio, para usos definidos en suelo rural por el EOT, de igual 
manera se debe cumplir con las densidades máximas para vivienda campestre, 
las áreas mínimas de actuación e índices máximos de ocupación y número 
máximo de viviendas para corredores sub urbanos, de seguir aplicando e! 
DECRETO 034-1 2010 QUE REGLAMENTA EL ESQUEMA DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL EOT DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA QUINDIO, en materia de 
Centros Poblados Rurales y vivienda Campestre, este no pude apilcarse en contra 
vía de estas directrices o determinantes de ordenamiento territorial para suelo 
rural." 

De las condiciones ambientales revisadas se debe tener en cuenta que al estar el predio 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 89, ubicado en la Vereda CONGAL del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  en el área de influencia de los nacimientos y cabecera de 
microcuenca, se debe dar aplicación al Decreto 3600 de 2007 hoy compilado con el Decreto 
1077 de 2015 en su artículo 4, numeral 1 específicamente el 1.4: 

"Artículo 4°. Categorías de protección en suelo rural. Las categorías del 
suelo rural que se determinan en este artículo constituyen suelo de protección en 

o 
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los términos del artículo 35 de la Ley 388 de .7997 y son normas urbanísticas de 
carácter estructural de conformidad con lo establecido en la misma ley: 

1. Áreas de conservación y protección ambientaL Incluye las áreas que 
deben ser objeto de especial protección ambiental de acuerdo con la legislación 
vigente y las que hacen parte de la estructura ecológica princioal, para lo cual en 
el componente rural del plan de ordenamiento se deben seflalar las medidas para 
garantizar su conservación y protección. Dentro de esta categoría, se incluyen las 
establecidas por la legislación vigente, tales como: 

1.1. Las áreas del sistema nacional de áreas protegidas. 

1.2. Las áreas de reserva forestal. 

1.3. Las áreas de manejo especial. 

1.4. Las áreas de especial importancia ecosisténlica, tales como páramos y 
subpáramos, nacimientos de agua, zonas de recarga de acuíferos, rondas 
hidráulicas de los cuerpos de agua, humedales, pantanos, lagos, lagunas, 
ciénagas, manglares y reservas de flora y fauna. 

Motivo por el cual la CRQ, de manera coherente con lo establecido en el artículo 35 de la 
Ley 388 de 1997.' 

'Artículo 35°. - Suelo de protección. Constituido por las zonas y áreas de terreno 
localizados dentro de cualquiera de las anteriores clases, que por sus características 
geográficas, paisajísticas o ambientales, o por formar parte de las zonas de utilidad 
pública para la ubicación de infraestructuras para la provisión de servicios públicos 
domiciliarios o de las áreas de amenazas y riesgo no mítigable para la locailzación de 
asentamientos humanos, tiene restringida la posibilidad de urbanizarse." 

Que de acuerdo al estudio semidetallado de suelos, se encuentra que el predio objeto de la 
solicitud, hace parte de los suelos de protección, convirtiéndose esto en la principal 
consideración de esta Subdirecdón para determinar la negación del permiso de vertimiento. 

Que al considerarse suelo de protección, corresponde a la existencia de determinantes 
ambientales establecidas por la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., 
adoptado por la Resolución número 720 de 2010, constituyéndose así en normas de superior 
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jerarquía, esto de conformidad con el artículo 10 de la ley 388 de 1997 y el artículo 42 de 
la 3930 de 2010 parágrafo 1°: 

"Paráqrafo 1°. En todo caso cuando no ex/sta compatibilidad entre los usos de/suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 
o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los prlmeros' 

Que de acuerdo al artículo 31, de la ley 99 de 1993 establece: "Las Corporaciones 
Autónomas Regionales establecerán las normas generales y las densidades máximas a las 
que se sujetarán los propietarios de vivienda en áreas suburbanas y en cerros y montañas, 
de manera que se protejan el medio ambiente y los recursos naturales..." 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental en análisis al Decreto 3600 de 2007 
artículo 4 numeral 1.4 establece: 

"Artículo 4°, Categorías de protección en suelo rural. Las categorías de/suelo 
rural que se determinan en este artículo constituyen suelo de protección en los términos 
del artículo 35 de la Ley 388 de 1997 y son normas urbanfrticas de carácter estructural 
de conformidad con lo establecido 15 de la misma ley: 

1. Áreas de Conservación y protección ambiental. .Tnduye las áreas que 
deben ser objeto de especial protección ambiental de acuerdo con la legislación 
vigente y/as que hacen parte de la estructura ecológica princioal, para lo cual en el 
componente rural del plan de ordenamiento se deben señalar las medidas para 
garantizar su conservación y protección. Dentro de esta categoría, se incluyen las 
establecidas por la legislación vigente, tales como: 

1.1. Las áreas del sistema nacional de áreas protegidas. 

1.2. Las áreas de reserva forestal. 

1.3. Las áreas de manejo especial. 

1.4. Las áreas de especial importancia ecosistémica, tales como páramos y 
subpáramos, nacimientos de agua, zonas de recarga de acuíferos, rondas 
hidráulicas de los cuerpos de agua, humedales, pantanos, lagos, lagunas, ciénagas, 
manglares y reservas de flora y fauna. 
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Que en el artículo 3 Decreto 1449 de 1977, retomado en el Decreto único 1076 del 26 de 
mayo del 2015 "Por media de cual se expide e/Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarro/lo Sostenible' en el Articulo 2.2.1.1,18.2. 

Artículo 2.2J.LÍS.2. Protección y conservación de los bosques. En re/adán con /a 
protección y conservación de los bosques, /os propietarios de predios están obligados a: 

1. Mantener en cobertura boscosa dentro de/predio las áreas forestales protectoras. 

Se entiende por áreas foresta/es protectoras: 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión par lo menosde 100 metros a la 
redonda, medidos a partir de su periferia. 

b) Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas, a 
cada lada de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y 
alrededor de los lagos a depósitos de agua; 

c) Los terrenos con pendientes sup eriores al 100% (45). 

2 Protegerlas ejemplares de especies de la flora silvestre vedadas que existan dentro del 
predio. 

3. Cumplir las disposiciones relacionadas con la prevención de incendios, de plagas 
forestales y con el control de quemas. 

(Decreto 1449 de 1977, artículo 3°) 

Que en el Decreto 1449 de 1977, retomado en 91 Decreto único 1076 del 26 de mayo del 
2015 "Por medio de cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible en los artículos 2.2.3.3.4.3. y 2.2.3.3.4.4 establece: 

"Artículo 2.2.3.3.4.3 Prohibiciones. No se admite vertimientos: 

1. En las cabeceras de las fuentes de agua. 

o 

o 
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2. En acuíferos. 

3. En los cuerpos de aguas o aguas costeras, destinadas para recreación y usos afines que 
impliquen contacto primado, que no permita el cumplimIento del criterio de calidad para 
este uso. 

4. En un sector aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en extensión que 
determinará, en cada caso, la autoridad ambiental competente. 

5. En cuerpos de agua que la autoridad ambiental competente dedare total o parcialmente 
protegidos, de acuerdo con los artículos 70 y  137 del Decreto-ley 2811 de 1974. 

6. En calles, calzadas y canales o sistemas de alcantarillados para aguas lluvias, cuando 
quiera que existan en forma separada o tengan esta única destinación. 

7. No tratados provenientes de embarcaciones, buques, naves u otros medios de 
transporte marítimo, fluvial o lacustre, en aguas superficiales dulces, y marinas. 

8. Sin tratar, provenientes del lavado de vehículos aéreos y terrestres, del lavado de 
aplicadores manuales y aéreos, de rec,7ientes, empaques y envases que contengan o 
hayan contenido agroquímicos u otras sustan das tóxicas. 

9. Que alteren las características existentes en un cuerpo de agua que lo hacen apto para 
todos los usos determinados en el artículo 2.2.3.3.2.1 del presente decreto. 

10. Que ocasionen altos riesgos para la salud o para los recursos /iidrobiológicos. 

(Decreto 3930 de 2010, artículo 24). 

Artículo 2.2.3.3.4.4. Adjvidades no permitidas. No se permite el desarrollo de las 
siguientes actividades. 

1. El lavado de vehículos de transporte aéreo y terrestre en las orillas y en los cuerpos de 
agua, así como el de apllcadores manuales y aéreos de agroquímicos y otras sustandas 
tóxicas y sus envases, recioientes o empaques. 

o 

o 
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2. La utilización del recurso hídrico, de las aguas lluvias, de las provenientes de 
acueductos públicos o privados, de enfriamiento, del sistema de aire acondicionado, de 
condensación y/o de síntesis química, con el propósito de diluir los vertimientos, con 
anterioridad al punto de control del vertimiento. 

3. Disponer en cuerpos de aguas superficiales, subterráneas, marinas, y sistemas de 
alcantarillado, los sedimentos, lodos, y sustan das sólldas provenientes de sistemas de 
tratamiento de agua o equ4ios de control ambiental y otras tales como cenizas, cachaza y 
bagazo. Para su disposición deberá cumpllrse con las normas legales en materia de 
residuos sólidos. 

(Decreto 3930 de 2010, artículo 25). 

Conforme a lo anterior, realizadas las consultas y los análisis pertinentes por personal idóneo 
en el asunto, se evidencia que el predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
89, ubicado en la Vereda CONGAL del Munidpio de CIRCASIA (Q)  se encuentra ubicado 
en suelos de protección, es decir, con determinantes ambientales que en el marco de la 
norma estas prevalecerán sobre las demás, protegiendo con ello un ambiente sano, siendo 
clara la restricción de prohibición de obras para urbanizarse, subdividir, edificar. 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRÁN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el Mt. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 89, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240552, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de 
vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgó un 
permiso de vertimiento para una vivienda campesina correspondiente al predio denominado: 
LOTE LA MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio 
de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número identificado con 
matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 
160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que actualmente las condiciones 
ambientales fueron cambiadas producto de una parcelación que presuntamente no dio 
cumplimiento al Decreto 034 del aPio 2010Ly-además de esto el predio se encuentra en 
Zonas de Protección y Conservación Hídrica1n los cuales no puede llevarse a cabo ningún 
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tipo de actividad constructiva, lo cual estaría interviniendo en suelos de protección adoptado 
por la Resolución número 720 de 2010, constituyéndose así en normas de superior jerarquía, 
esto de conformidad con el artículo 10 de la ley 388 de 1997; situaciones que originan la 
negación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad 
con elementos de juicio para no otorgar el correspondiente permiso de vertimientos para el 
predio objeto de solicitud. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION POR MEDIO DE LA 
CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de 
la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 
del artículo 2.2.3.3.5.5 de la secdón 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporadón Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley .Antitrámites", trata sobre 
la prohibidón de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se está 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe ex,qir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (..)' y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simpilficar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

o 

o 
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Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las dedsiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauraCión o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: 'Sin permiso, no se podrán alterarlos cauces, niel régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, ffquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroflcar las aguas, causar daño oponer en pe1iqro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada t1o0 de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstandas deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servido genere vertimientos a las 
aguas superfidales, marínas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental Competente, e/respectivo permiso de vertinjientos" (Artículo 
42 Decreto 3930 de 2010) 
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Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimiéntos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-136-03-2022 del 10 de marzo de 
2022 que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada 
por las Resoludones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Direcdón General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, aútorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de/a cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalizadón y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindía y se dictan otras 
disposiciones" .Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017, en consideración a la permanencia de la solicitudes sin resolver de fondo, 
a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

o 
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Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respecUvo impulso procesal, el expediente el 
00219-2021 que corresponde al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
89, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-240552, encontrándose pendiente de resolverse la solicitud 
de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura de 
normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, la Subdirectora de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

o 

o 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 89, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240552, presentado por la señora DIANA LUCIA 
ROMAN BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de 
apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el N1T. 816006765-3, sociedad quien es la 
propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 89, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240552, se efectúa por 
los argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ ARM 00219-2021 del 06 de enero del año 2021, relacionado con el predio 
1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 89, ubicado en la vereda CONGAL, del 
Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240552. 
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ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a la 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad de 
propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la s&ñora 
NOHORA BELTRAN FRANCO idenuficada con la cedula de dudadanía No. 41.897.626 o 
a su apoderada la seílora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, de no ser posible la notificación 
personal, se hará en los términos estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (NOTIFICACION POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto administrativo 
al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contenciosó Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

NOTIFÍQUESE, PIJBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

)uan CrIlo Peña uzarazo DANIEL JAft.MILL0 GOMEZ 
Abogado SRC4 CRQ. Profesional (Inikeisitario Grado 10 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO,en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad Ambiental que 
rige en el territorio Colombiano,' entre las normas concentradas está el Decreto 1541 de mil 
novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló aspectos relacionados con 
la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el 
Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de los artícu1os193, 213 a 217 
y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 
reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los 
vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMAG,), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposidones' 

Que el día 08 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cédula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el NIT. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominddo: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # gg, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (9), identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240551, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO - 
C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 
00220-2021, acorde con la información que se detalla: 
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1. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
88 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 

(Q) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 40  36'7,77" N 
Longitud: -75° 39'4,763" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240551 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-112-03-2021, de fecha 26 de marzo 
del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
al correo electrónico ecobrasdianaromancgmail.com  el día 31 de marzo del año 2021, 
mediante el radicado 03720. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez, Profesional Universitario Grado 10 de 
la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 
técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio 
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denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La Macarena del municipio de 
Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita a/proyectq urbanístico entre maderos ver el conga! del muniaoio decir calla, 
en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres (conjunto 
campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento de la visita se observan 
adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcdón 
de Portería, Sala De Ventas, maquinaría pesada para el movimiento de tierra. 
Sobre el predío discurren dos cuerpos de agua, lleguas cofinda por el costado izquierdo y 
con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 1157830E 
Tiene 3 drenajes intermítentes que en el plano urbani'stico queda con los retiros de 30 mts 
y 100 mts respectívamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 12 de febrero del año 2022, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ 
BAHAMON, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - 
228 -2022 

FECHA: 12 de Febrero de 2022 
SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TRAN 
EXPEDIENTE: 220 de 2021 

2. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solidtante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de dísefio del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas 
Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
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por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 201Z 

3. ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 

2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 08 de Enero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITI/-112-03-21 del 26 de 

Marzo de 2021. 

4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 
de aguas residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

4. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
88 

Loca/izacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Munic,io de Circasia 
(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen cia das). 

Latitud: 4036  '7,77"N 
Longitud.' 750  39 '4,763" W 

Código catastral 000200080114000 
Matrícula Inmobiliaria 280-240551 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quíndío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Dom estica) 

- 
Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento, 
(Domestica, industrial - Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuenda de fa descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Area de infiltración 15.71 m2 

5. RESUL TADOS DE £4 REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en e/predio se conducirán a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por 
trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobío integrados, y sistema de disposición 
final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas de/predio será prefabrica da, para e/pre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cákulo, las 
dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro superíor y 0.51 m de 
diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 o 105 iltros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FA FA: Según las memorias de cálculo 
en el predio se instalara un sistema integrado prefabricado de polietileno marca rotoplast, 
y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y 2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m y 
profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 - 1,300 Litros. 

2) filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para un 
volumen aproximado de 0.7 m3 - 700 Lítros. Material filtrante compuesto por 230m 
rosetones. 

Con un volumen total de 2,000 1/tras e/sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 
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D/soosición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 4.92 mm/pulgada. A 
partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y 2.5 metros de 
profundidad, para un área efectiva de infiltración de 15.71 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre s yen consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y caracteri'sticas y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos 
permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SSTy Grasas y Aceites) establecidos 
en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterización presuntiva de estas 
aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y 
salida del STARD. 

Concepto sobre el uso de/suelo expedido por la autoridad municipal competente: 

2020 - 2023 
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De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbani'stica No 130 de 
septiembre de 2020, expedido por la Secretar,'a de Infraestructura Municipal de arcasia, 
donde se presentan las siguientes caracter/sVcas de/predio: 

Ficha catastral: 000200080114000 
Matrícula inmobiliaria: 280-181417 
Nombre del predio: LOTE £4 MA CARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Localización: Area Rural del Municioío de arcas/a 

Usos 

Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, educación 
ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: bosque protector-productor, sistemas agrofcrestales, sil vopastori/es 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, 
vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema 

2020 - 2023 
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Según la ficha catastral No. 000200080114000 

Según /0 observado en el SIG Quind/o se evidencia que e/predio de mayor extensión con 
ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen a/predio objeto de/presente concepto 
se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 
DETERMINANTES AMBIENTALES: 

Sobre las determinantes ambientales que puedan afectar el predio objeto de trámite se 
resalta / dispuesto en el INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCION RURAL 
REL.'1CIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE 
CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL, realizado el 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, donde se 
conduye que e/LOTE # 88 de/proyecto se encuentra en un 97.64 % afectado por 
área de protección Conservación Hídrica, por tanto, su uso propuesto de vivienda no 
es compatible. 

Lote 
Área Total 

(m2) 
Área en Zona de 
Protección (í772) 

Área sin 
afectación 

(2) 

Area sin 
afectación % 

88 3284.30 3206.64 77.66 2.36 
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El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al 
predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos dases 3 y  6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, ypor lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 de/Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 
2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

Plan de Gestión del RIesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente soilcitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 
comp/eta para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

6. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con / consignado en el acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, 
realizada por el técnico Daniel Jaramillo Gómez funcionario de la Subdírección de Regulación 
y Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo siguiente: 

• Se realiza vIsita a/proyecto urbanístico Entre maderos vereda el Conga/del Munic,ío 
de Circasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. En el momento 
de la visita se observa: 
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Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 
construcción de portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento de 
tierra. 
Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que collnda por el costado 
izquierdo y con virtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas 1001.! OON y 
1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en e/plano urbanístico queda con los retiros de 
30 mts y100 mts respectivamente. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSER VA ClONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente; 

Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se traten y 
dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece e/plan de manejo 

ambiental para la obra. 
Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y resolución 
192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Municioio de Circasia. 

7. OBSERVACIONES YRECOMENDA ClONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 
construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las agus lluvias, las aguas residuales a tratar son de ori'en estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ¡neficiencias en el tratamiento del 

ARMENIA QUINDIO 
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agua res/dual qué se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 
establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles de la 
Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y  demás 
normas vigentes apilcables. Localízar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema ylos respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• La altura de infi/tradón quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el 
tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como asímismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

8. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de 
la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
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normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quíndío y se dictan otras 
disposiciones',' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 
220 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada v&ta técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como 
solución de saneamiento de las A quas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 88 de la Vereda Congal del Municipio de 
Circasia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-240551 yficha catastral No. 000200080114000, 
lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el 
predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 
contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, / 
otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluadón jurídica integral de la documentación, 
al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional asignado 
determine.  

ÁREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas 
en el predio se ca/cola un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en 
coordenadas geográficas Latitud: 4° 36 '7,77" N Longitud: -75° 39 '4,763" W, que 
corresponde a una ubicación de/predio con uso residencial, con altura de 1635 msnm, el 
cual cofinda con otros predios con uso de suelo residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el 
predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y 

seguimiento más efecti vas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que el permiso 

se otorgue por 5 aMos, lo anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, art/culo 
1ro. Igualmente, se sugiere que se realicen visitas de verificación de construcción del 
STARD y su funcionamiento con mayor periodicidad." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 
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"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la partic/ación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 
Es deber de/Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro 
de esos fin es". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. 

Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"Ef ambiente sano y ecológicamente equifibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su vio/ación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esencia/es al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarro/larse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantizándo/es su supe/vivencia. Existen 
unos li'mites tolerables de contamínación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y/a vida, que no pueden ser justíficables y por/o 
tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 12 de febrero del año 2021, el Ingeniero 
Civil da viabilidad técnica para la propuesta del sistema de tratamiento individual  
Dlanteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas 
generadas en el rredio objeto de solicitud, siendo pertinente aclarar, nue esta  
viabilidad se hace desde la parte técnica evaluando la documentación øresentada 
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para el trámite de solicitud de permiso de vertimiento, pero aue de acuerdo con  
la ubicación del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a 
determinantes ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 88 ubicado en la vereda CONGAL del 
municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240551, 
se desprende que el fundo tiene un área de 3.283 metros cuadrados y cuenta con una fecha 
de apertura el día 29 de diciembre del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los 
tamaños mínimos contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en 
concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante 
ambiental de acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y como 
lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística de fecha 18 de 
marzo del año 2021 expedido por el Secretario de Infraestructura del municipio Circasia (Q), 
quien es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos y que dentro del mismo 
se puede evidenciar lo siguiente: 

y) 

Clasificación agr/cola 7p-3 

• Principales características de los grupos de manejo: Clima templado muy 
húmedo y en sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; suelos 
oriq1nados de materia 1'gneos y metamórficos; profundos y moderadamente 
superficiales; bien drenados, liçera y moderadamente ácidos, fertilldad moderada, 
erosión moderada y ligera; pedregosidad superficial loca/izada. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente indllnadas, 
erosión en grado ligero y moderado (terracetas) pedregosidad en superficie. 

• Prácticas de manejo: Conservar la vegetación natural; suspender o efiminar toda 
actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o exógenas multiestrata. 

Clasificación aga'cola 3pe-1 

Los suelos dase 3, las tierras de esta dase presentan limitaciones ligeras a moderadas para 
su explotación económica que disminuyen la elección de cultivos agronómicos y requieren 
implementación de sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo 
y conservación de suelos. 
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• Principales características de los grupos de manejo: Clima templado húmedo 
y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente inclinadas; suelos 
originados de ceniza volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente ácidos, con 
fertilidad baja. 

• Principales Limftantes para el liso: Pendientes moderadamente escarpadas, 
erosión en grado ligero y moderado (huellas patas de vaca); fertilidad baja. 

• Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las pendientes; 
labranza mínima, cultivos asociados y/o rotación de cultivos; programas de 
fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de cosecha; manejo de 
coberturas; implementación de buenas prácticas agrícolas; renovación y rotación 
oportuna de potreros, evitar el sobrepastoreo y la sobrecarga; construcción y 
mantenimiento de las acequias de drenaje. 

• Usos recomendados: Cultivos semilímpios, densos y de semibosque; pastos 
introducidos adaptados a las condicíones climáticas. 

"(...) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos de tal 
forma que se mantenga su integridad tTsica y su capacidad productora, de acuerdo con la 
clasificación agrícola del IGAC y con las recomendaciones sefialadas por el ICA, el IGAC y 
ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
2. Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, que 
eviten la sallnízadón, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, en general, 
la pérdida o degradación de los suelos. 
3. Mantenerla cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo cual se 
eviten la formación de caminos de ganado o terracetas que se producen, por sobrepastoreo 
y otras prácticas que traigan como consecuencia la erosión o degradación de los suelos. 
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria en los 
suelos que tengan esta vocacíón (...) (artículo 2.2.1.1.18.6)" 

Usos 

Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservadón, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector - productor sistemas agroforesta/es, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracción de material de arrastre. 
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Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema (..)" 

Si bien, existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del año 2010 "POR EL CUAL SEADOPTA 
111 DEL IMITA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y DELIMITAN 1115 
AREAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES'; expedido por la Alcaldía del municipio de Circasia (Q),  establece unas 
condiciones que están dadas y expresas tal y como se cita a continuación: 

"(..) Artículo 1 Adóptese el documento técnico para el Municipio de Circasia 
denominado '7DENTIFICA ClON Y DEL IMITA ClON DE AREJ4S DESTINADAS A VIVIENDA 
CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar sustento técnico al 
trabajo realLado en la identificación y delimitación de dichas áreas, el cual consta de 40 
folios..." 

Sto Artículo 3 Normas para uso y ocupadón de las áreas para vivienda campestre 
enumeradas ea el artículo 2 del presente decreto. 

1. DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por hasta 
por 3000 m2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma RegIonal del Quindío, 
teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y 3600 de 2008. Posteriormente 
adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ la cual establece las determinantes 
ambientales para el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 
Autónoma regional de Quindío -CRQ- en los términos del art 10 del de la ley 388 de 199Z 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional y 
local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior jerarquía 
así como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de Ordenamiento Territorial 
(1'. 0. T) y demás normas que modifique o sustituyan..." 

ARMENIA QUINDIO 
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"(...) 3. SERVICIOS PUBLICOS 

Estas Urbanizaciones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la autoridad 
ambiental, Corporación Autónoma Regional del Quíndío CRQ., la cual debe en el vertimiento 
de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los 
servicios públicos, tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. Estos serán 
requisito para la obtendón de la ilcencia de subdivisión y construcción ante la oficina de 
Planeación Munic,aI o la aue haga sus veces..." 

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre del 
año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 "POR MEDIO DEL CUAL SE 
OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el predio 1) LOTE LA 
MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL 
del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
181417 para tratar las aguas residuales con una contribución máxima de diez (10) personas 
permanentes de la vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así 
mismo se dejo claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a 
continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le 
corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y 
Por (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del municipio 
de CIRCASIA (Q), y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, al señor DANIEL ANDRES 
ARIAS ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en 
Armenia Q,  quien actúa en calidad de copropietario del predio denominado: LOTE LA 
MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del MuniciJo de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417; acorde con la 
información que presenta el siquíente cuadro: 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto 
Lote La Macarena Lote de terreno 
Número Uno 

Loca/izacion de! predio o proyecto 
Vereda Conga! del Municipio de arcas/a 
(Q) 

Ubicación de! vertimiento (coordenadas 
georreferen ciadas). 

Lat: 4036/  19"N 
Long: - 750 38'56" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricu/a Inmobiliaria 280-181417 
Nombre de/sistema receptor Suelo - 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industria! — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Cauda! de la descarga 0.014 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

PA RA GRA FO 3: E/presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorLación para construir; con e! mismo NO se está legalizando, ni viabi!,'ando 
ninguna actuación urbanística; además este no exime a/peticionario, ni al ente territorial en 
caso de requerir Licencia Ambiental por encontrarse en un área protegida de tramitar/a ante 
la autoridad ambiental competente. En todo caso e/presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una lícencia de 
parcelación, ni una licencia urban,tica, ni ningún otro permiso que no esté contemplado 
dentro de la presente resolución." 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud e! cual se encuentra 
construido en el predio LOTE LA MA CARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda 
CONGAL del Munic,io de CIRCASIA (Q),  e/cuales efectivo para tratar las aguas residuales 
con una contribución máxima para díez (10) contribuyentes permanentes. 

2020 2023 

ARMENIA QUINDIO 
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Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en material de 5000 lítros 
compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico y sistema de disposición 
final en suelo a campo de infiltración, con capacidad ca/culada hasta para 10 personas. 

Trampa de qrasas: La trampa de grasas está construida en material, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales pro veniéntes de la cocina. En el diseño el volumen útil de la trampa 
de grasas es de 285 iltros. 

Tanque séotico: En memoria de cálculo se considera un tiempo de retención de 1 día y una 
tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, por lo que se diseña 
un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 iltros. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se diseña el FAFA con un volumen útil de 2000 
litros, realL2'ando un tratamiento eficiente a las aguas res/duales. 

Disvosidón final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de infiltración con una 
longitud de 19.2 m. 

PARA GRAFO 1: El permiso de vertimientos que se otorqa, es únicamente para el 
tratamiento de las aquas residuales de tivo doméstico (Implementación de una solución 
individual de saneamiento) aue se qenerarían como resultado de la actividad domestica para 
el predio LOTE L4 MACARENA- LOTE TERRENO 1, en el que se evidencia una vivienda 
campesina construida. Sin embarqo es importante advertir que las Autoridades Municipales 
son las encarqadas, seqún Ley 388 de 1997 y demás normas concordantes y aplicable al 
caso, de la planificación y administración del territorio, y por lo tanto son quienes requlan 
los usos o actividades que sej,uedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción, en 
concordancia con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La 
Corporación Autónoma Reqional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en 
cuenta por el ente territorial al momento de reali'zar autorizaciones constructivas,  
urbanísticas y/o de desarrollo, por ser normas de esj,ecial importancia al momento de 
aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de manera 
Sostenible. Así mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de dichas 
actividades deberán ser autorizadas vor la entidad competente mediante el trámite y 
expedición de las respectivas ilcendas, seqún Decreto 1469 de 2010 y  demás normas 
concordantes y aplicables al caso etparticular. De acuerdo a lo anterior e/presente permiso 
no genera Autorización para realizar actividades urbanísticas de ningún tipo, pues su 
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conten/do es reflejo del estudio de una sollcitud de permiso de vertimientos, en la cual se 
verifica la mit(gación de los Dos/bies impactos ambientales aue se puedan llegar a generar 
por el desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PARA GRAFO 2: En caso de requerirse otras autorLaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitar/as ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y ex1gir el cumplimiento de la misma,  
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investiqación sancionatoria ambiental 
ley .1333 de 2009)." 

"ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al señor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q.,  quien 
actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al 
diseño del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación de/permiso 
de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
ypor escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente." 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de fecha 27 

de diciembre del año 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como autoridad 
ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda campesina 

construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo parágrafo 1 de la parte 

resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 

la C.R.Q,; permiso (Resolución No. 3353-19) que no tiene alcance para ser soporte de 

saneamiento básico en la parcelación Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA 
MACARENA, generando un presunto incumplimiento al Decreto 034 del año 2010; así 

mismo, en estudio de las determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de 
la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio de un caso similar, 
señaló lo que se cita a continuación: 
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En condusíón, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una violación al debido proceso en tanto la referen cía que la autor/dad ambiental 
hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top Fllght tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conservación del 
medio ambiente, encontrando que e/predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
los municiyios del Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las ilcendas, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
municipio de arcasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la dedsión al ente 
territorial, a la Procuraduría Pro vía cial para asuntos Ambientales y a su propia oficina jurídica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quidío - C.R.Q. en diferentes 
espacios del orden administrativo yjudicíal, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Munic,oales en ejercicio de actuaciones urbanísticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 
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Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni fundonal para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en la resolución 462 de 
2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el 
trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del arti'culo 3 de la resolución 462 de 2017 índica: 

Artículo 3. Documentos dicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate de 
ilcencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 1° de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de aqua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y permisos 
ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastecímiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y  79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exígencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los princi'ios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia ambiental para la 



Plan de Acción Institucional. 
'Protegiendo el patrimonio 

ambientaly más cerca - 
del ciucRffSOLUCION 

2020 - 2023 

ARMENIA QUINDIO 
00062 S 

17 MAR 2022 

VI 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS YSEADOPTAN OTR4S DISPOSICIONES" 

elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial — EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT 
que no pueden ser desconocidas por los municipios y frente al tema citó las establecidas en 
el art/culo 10 de la Ley 388 de 199Z" 

Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 del 
Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del afio 2006, por el cual se 
reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden otras 
disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias urban,'stícas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su art/culo 3° establece la prohibición de 
llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. "p4 partir de la entrada en vigencia del presente 
Decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción autorizando 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan 
de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas 
a este uso, con la definición de las normas urbani'sticas de parcelación, las cuales deberán 
tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cob(ja a las solicitudes 
de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en i" 

"Artículo 30  Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en vigencia 
del presente decreto, no se podrán expedir licen das de parcelación o construcción 
autorizando parceladones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore 
en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificadón y delimitación precisa de las áreas 
destinadas a este uso, con la definidón de las normas urbani'sticas de parcelación, las cuales 
deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. E'ta prohibición cob(ja a las 
solicitudes de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urban/s'ticas de parcelación los munici'ios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municipios y distritos sefialará'n los terrenos que deban ser mantenidos y 
preservados por su importancia para la explotación agr/cola, ganadera, paisaj/smo o de 
recursos naturales, según la dasíficación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
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Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones urban,'sticas de subdivisión, 
parcelación o edificación de inmuebles que impilquen la alteración o transformación de su 
uso actual." 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del 
Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su vez 
modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que 
se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilldad entre los usos de/suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el art/culo 10 de la Ley 388 de 1997 
o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

Además de todo lo anterior, con fecha del 20 de diciembre del año 2021, el Grupo de apoyo 
técnico y jurídico de Ordenamiento Ambiental Territorial de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, emitió un concepto con el fin de ampliar las condiciones actuales en 
las que se encuentra el proyecto Entre Maderos ubicado en la vereda Congal del municipio 
de Circasia (Q) y que dentro de este se destaca lo que se cita a continuación: 

1.53 Afloramientos, nacimientos y fuentes hídricas encontradas en e/Predio La 
Macarena proyecto constructivo "Entre maderos" 

En primera medida, es preciso indicar que La Resolución 957 de 2018 "POR LA CUAL SE 
ADOPTA LA GU11 TÉCNICA DE CRITERIOS PARA EL ACOTAMIENTO DE LAS RONDAS 
HIDRICAS EN COLOMBIA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" define los nacimientos 
de agua como lo siguiente: 

Lugar en el que. el agua emerge de forma natural desde una roca o el suelo y 
fluye hacia la superficie o hacia una masa de agua superficial ('manantial" en OMM 
y UNESCO, 2012) y que puede ser el origen de un río uente"en OMM y UNESCO, 
2012). De acuerdo con el instructivo para diligenciar el Formulario Unico Nacional de 
Aguas Subterráneas — FUNJAS (IDEAN et al., 2009), se entiende por Manantial 
"surgencia superficial de agua de or/gen subterráneo que se produce a través de 
planos de estratificación, discontinuidades de las rocas como fracturas, grietas o 
cambios de llto/ogt'a en lugares donde la superficie topográfica corta a/nivel freático " 
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De acuerdo con el modo de emerger a superficie y según la naturaleza de los 
conductos por los que corre el agua, permanencia y medio de surgencia, los 
manantiales pueden tener las siguientes caractertsticas segÚn IDEAM et al., (2009): 

• Tipo de manantial: de acuerdo con su modo de emerger a superficie, 
o Por Goteo: Surgencia superficial de agua de origen subterráneo por medio 

de gotas. 
o Por Filtración: Cuando el agua se introduce en la tierra a través de arenas 

y gravas. 

• Permanencia: de acuerdo con la duración del flujo en el tiempo. 
o Manantial perenne: es un manantial cuyo flujo de agua es continuo en el 

tiempo. 
o Manantial estacional: es aquel que fluye solamente en condiciones de 

clima húmedo, con preciitacíón de lluvia abundante. 
o Manantial intermitente: también llamado manantial episódico o periódico 

es aquel cuyo flujo de. agua norma/mente ocurre en espacios cortos de 
manera más o menos regular. 

• Medio de surgencia: según la naturaleza de los conductos por los que corre 
el agua. 
o Rasgo kárstico: son formas en la superficie que aparecen en regiones 

ca/izas como resultado del ataque quñ7lico del agua con anhídrido 
carbónico disuelto a las calizas, que provoca su destrucción. 

o Fractura (o fisura): en los que el agua se aloja siguiendo diaclasas, fallas o 
planos de exfoliación. 

o Contacto: unión de dos unidades de permeabilidad diferente..." 

En este sentido es preciso indícar, que, según lo estiou/ado en la Normatividad ambiental 
colombiana frente a las limitantes por Franjas Forestales protectoras, las cuales se 
encuentran inmersas en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, por tratarse 
de un nacimiento de Agua, deberán respetarse cómo mínimo una franja de 100 metros a la 
redonda del punto determinado como nacimiento y posteriormente unas franjas de 30 
metros a cada lado de la fuente hídrica. 

Artículo 2.2.1.1.1 Protección y conservación de los bosques. en relación con la protección 
y conservación de los bosques, los propietarios de los predios están obligados a: 
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1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales 
protectoras. 

Se entiende por fQrestales protectoras: 

a) los nadmientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 
metros a la redonda, medidos a partir de su períferia 

b) una faja no inferior a 30 metros de ancha, para/e/a a las líneas de mareas 
máximas a cada lado los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean 
permanentes o no, y a/rededor de los lagos o depósitos de agua; 

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45)..." 

fina/mente se debe tener en cuenta de forma fundamental lo descrito en el Acuerdo del 
Concejo municipal de Circasia Número 016 de 2000 "POR MEDIO DEL CUAL SEA DOPTA 
EL ESQUEMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA 
QUINDIO 20OO-2O07' el cual establece las zonas de protección y retiro que se deberán 
tener en cuenta para adelantar cualquier tipo de intervención el siguiente artículo: 

ARTICULO 10: SUELO DE PROTECCIÓN ÁREAS DE RESER VA PAk4 LA 
CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y LOS RECURSOS 
NA TURALES Están constituidas estas áreas por los terrenos que, por su valor 
paisajístico, por su biodiversidadypor razones de protección de los cuerpos de agua, 
deben tener un manejo especial para promover su protección y recuperación. 

El equilibrio natural del munic,io es uno de los factores más importantes que se 
debe garantizar para posibilitar el desarrollo sostenible y realizar gestiones en torno 
a la visión eco turístico que se ha identificado. La delimitación de áreas de reserva 
destinadas a la conservación del medio ambiente, abre un sin número de 
posibilidades para que actividades humanas se realicen de manera armónica y 
coordinada. 

El EOTC manejará cuatro criterios fundamentales para definir las áreas de reserva, 
teniendo en cuenta los lineamientos ambientales que sobre ordenamiento territorial 
se han establecido. Tales criterios son: 

Se consideran áreas de reserva y/o conservación los terrenos ubicados 
dentro de los 30 metros que van desde el eje hasta lado y lado de las 
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quebradas. 5/contados/os 30 metros toda vía no se han llegado a/punto de quiebre 
de la pendiente, este será respetado y la zona de protección se incrementará en L 
Estas zonas serán reforestadas, podrán tener un uso de protección, reserva y 
recreación pasiva o restringida. 

A partir de /0530 metros de/eje de la quebrada o río, o a partir de/punto de quiebre, 
se tomarán 15 metros de aislamiento, dentro de los cuales no se podrán 
instaurar edificaciones de uso permanente; en lugar de ello se destinarán para 
uso público transitorio, como espacios para la construcción de equipamiento 
municipal como vías vehicu/ares, peatona/es y parques. La calidad ambiental y el 
espacio para el transeúnte para este tipo de construcciones deben tomarse como un 
componente básico para su diseflo. 

Como medida adicional se establece que ningún talud creado artificialmente 
podrá tener una inclinación mayor a 25 grados sin un estudio geotécnico 
que lo sustente y las construcciones aledaflas a las zonas de reserva y/o 
protección siempre deberán quedar ubicadas frente a estas. Este criterio se 
ilustra en la figura No 2.1 
Figura 1: Delimitación de A reas de Reserva en el municioio de arcas/a Tanto urbano 
como rural. 

A partir de/os nacimientos de quebradas se tomará una distancia de 100 metros 
a la redonda como zona de conservación. En este espacio se deben ejecutar 
proyectos de reforestación con especies nativas de la región en coordinación con la 
CRQ, se debe tener en cuenta que esta distancia puede ser concertada con el 
municíio y la entidad ambiental en caso tal de que esta afecte sustancialmente el 
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contenido del área del predio para sus actividades de agropecuarias norma/es 
pudiéndose determinar otra área acorde a/lugar y al ambiente; al igual que tener 
como incentivo por la conservación y cuidado una consideración en el pago predial 
o en la atención técnica y' logís'tica de la parte a cuidar..." 

Conforme a los expuesto anteriormente, en la figura 8 se indican las zonas que protección 
que deben ser conservadas en el mencionado predio, de acuerdo a lo establecido en el 
Decreto 1076 de 2015 y el acuerdo del Concejo mun/cioa1 de arcas/a 016 de 2000. 
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Figura 2. Verificación de Zonas de protección por efecto de Nacimientos y fuentes 
hídricas superficiales. 
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Adicionalmente, se realizó comparación de los puntos identificados en las dos visitas 
realizadas (2020-2021) con el fin de identificar su similitud. 
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Figura 3. Comparación de elementos ambientales de interés (nacimientos) en las visitas 
de campo realizadas (aMos 2020-2021). 
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De acuerdo con lo descrito anteriormente, ante los aspectos técnicos encontrados durante 
la visita técnica y su posterior análisis, es posible evidenciar que dichas fuentes 
hídricas, generan lin,itantes sobre el uso del suelo, en un área considerable del 
predio inspeccionado. 
Por último, es importante indicar, que el desarrollo de cualquier actividad en el predio que 
genere la producción de aguas residuales, éstas deberán de ser gestionadas a través 
de sistemas de tratamiento de cumplan con los requerimientos contemplados 
dentro de la normatívidad colombiana, y con la respectiva disposición final, esto 
teniendo en cuenta la no existencia de infraestructura de saneamiento en la Zona 
de interés. As/mismo deberá tramitarse el respectivo trámite de Permiso de Vertimientos 
ante la Autoridad Competente. 

1. CONCLUSIONES 

Conforme a lo evaluado pr el equipo técnico se determina que a los siquientes lotes no es 
viable el otorgamiento del permiso de vertimientos, toda vez que el área de/predio en su 
totalidad se encuentra en Zonas de Protección y Conservación Hídrica en los cuales no puede 
/levarse a cabo ningún ti;oo de actividad constructiva. Frente a los lotes 67, 88 y  108, por 
considerar que el área total afectada de cada lote es superior al 95% se recomienda no 
otorgar permiso de vertimiento. 

Tabla 1. Lotes del proyecto con Zonas de Protección y Conservación Hídrica superior al 
95% 

Lote 
.,Área Total 

. ' j'm2)' 

Área en Zona de 
Protección (ni2) 

Área sin 
afectación (m2 . 

Área afectada 
% 

34 3356.58 3356.58 0.00 100.00 
35 3019.63 3019.63 0.00 100.00 
44 4013.53 4013.53 0.00 100.00 
64 3025.21 3025.21 0.00 100.00 
65 3005.92 3005.92 0.00 100.00 
66 3019.07 3019.07 0.00 100.00 
74 3019.92 3019.92 0.00 100.00 
75 3133.83 3133.83 0.00 100.00 
89 3003.17 3003.17 0.00 100.00 
90 3193.65 3193.65 0.00 100.00 
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91 3191.57 3191.57 0.00 100.00 
92 3006.59 3006.59 0.00 100.00 
96 3221.11 3221.11 0.00 100.00 

106 2916.36 2916.36 0.00 100.00 
107 6129.76 6129.76 0.00 100.00 
111 3116.51 3116.51 0.00 100.00 

67 3031.51 2905.28 126.23 95.84 
88 3284.30 3206.64 7Z 66 9Z 64 

108 3194.94 3169.68 25.26 99.21 

Respecto a los lotes restantes se recomienda la verificación de la implantación del sistema 
a construir con el fin de que las obras no se encuentren dentro de las áreas de protección 
determinadas. 

En condusión y frente al análisis técnico y normativo que se realizó anteriormente, se debe 
dar estricto cumplimiento a las determinantes ambientales establecidas para el 
departamento del Quindío, por la autoridad ambiental CRQ, en total coherencia con el fallo 
emitido por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL QUINDIO -Sala Segunda de 
Decisión - Magistrado Ponente: JUAN CARLOS BOTINA GOMEZ - Armenia, Quindío, 
cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) Referencia: Sentencia Radicado.' 63001-
2333-000-209-00207-00 - Medio de control.' Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

El cual conduye, todas las actividades constructivas deben acogerse a dichos instrumentos 
ambientales, las determinantes ambientales, en cuanto a licencias y/o permiso de urbanismo 
y demás y/o permisos y/o licencias ambientales que se pretendan otorgar" y con base en 
ello concluyó, "En caso que no se cumpla con las condiciones jurídicas, que contrarían las 
disposiciones adoptadas en la Resolución 720 de 2010 y demás determinantes 
ambientales establecidas por la autoridad ambiental regional, estos permisos se 
deben negar',' que para este caso corresponden a los permisos establecidos por el Decreto 
1076 de 2015 que otorga a las autoridades ambientales, la competencia para emitir 
permisos de vertimientos y seflala los requisitos que debe cumplir toda persona interesada 
en su obtención. 

Así las cosas, se puede detarminar que se debe cumplir con lo establecido por el artículo 10 
de la ley 388 de 1997 en su Parágrafo 1 °. En todo caso cuando no exista 
compatíbiidad entre los usos del suelo y las determinantes ambientales 
establecidas por la autoridad ambiental competente para el Ordenamiento 
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Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 o/a 
norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros. 

Por último, se reitera que, frente a las solicitudes de permisos de vertimientos, la 
subdireccio'n competente, deberá adelantar las evaluaciones de manera particular a cada 
predio o lote, contrastando los estudios y análisis aportados, así como la v&ita de campo 
efectuada. Es importante indicar la aplicación exclusiva al procedimiento reglado en el 
Decreto 1076 de 2015. 

Finalmente, se recomínda al municipio de Cfrcasia, que en cumplimiento del 
Decreto 3600 de 2007 hoy compilado en el decreto 1077 de 2015 e/cual regula 
todo lo relacionado con la planificación del suelo rural y sus directrices o 
determinantes de ordenamiento territorial, la Resolución 720 de 2010 de la que 
define las determinantes de OTpara suelo rural, en el departamento del Quindío, 
en tal sentido el munícipio de debe dar estricto cumplimiento en lo relacionado 
a: El índice máximo de ocupación en una proporción deI 70% - 30%, donde solo 
puede ser objeto de una actuacíón urbanística el 30% del área neta 
aprovechable del predio, para usos definidos en suelo rural por el EOT, de ígual 
manera se debe cumplir con las densidades máximas para vivienda campestre, 
las áreas mínimas de actuación e índices máximos de ocupación y número 
máximo de viviendas para corredores sub urbanos, de seguir aplicando el 
DECRETO 034-1 2010 QUE REGLAMENTA EL ESQUEMA DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL EQT DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA QUINDIO, en materia de 
Centros Poblados Rurales y vivienda Campestre, este no pude apilcarse en contra 
vía de estas dfrectrices o determinantes de ordenamíento territorial para suelo 
rural. 

De las condiciones ambientales revisadas se debe tener en cuenta que al estar el predio 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 88, ubicado en la Vereda CONGAL del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  en el área de influencia de los nacimientos y cabecera de 
microcuenca, se debe dar aplicación al Decreto 3600 de 2007 hoy compilado con el Decreto 
1077 de 2015 en su artículo 4, numeral 1 específicamente el 1.4: 

"Artículo 40,  Categorías de protección en suelo rural. Las categorías deI 
suelo rural que se determinan en este artículo constituyen suelo de protección en 
los términos del artículo 35 de la Ley 388 de 1997 y son normas urbanísticas de 
carácter estructural de conformidad con lo establecido en la misma ley: 
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1. Áreas de conservadón y  protección ambiental. Incluye las áreas que 
deben ser objeto de especial protección ambiental de acuerdo con la legislación 
vigente y las que hacen parte de la estructura ecológica princioal, para lo cual en 
el componente rural del plan de ordenamiento se deben seflalar las medidas para 
garantizar su conservación y protección. Dentro de esta categoría, se incluyen las 
establecidas por la legislación vigente, tales como: 

1.1. Las áreas de/sistema nacional de áreas protegidas. 

1.2. Las áreas de reserva forestal. 

1.3. Las áreas de manejo especial. 

1.4. Las áreas de especia/importancia ecosistémica, tales como páramos y 
subpáramos, nacimientos de agua, zonas de recarga de acuíferos, rondas 
hidráulicas de los cuerpos de agua, humedales, pantanos, lagos, lagunas, 
ciénagas, manglares y reservas de flora y fauna. 

Motivo por el cual la CRQ, de manera coherente con lo establecido en el artículo 35 de la 
Ley 388 de 199Z' 

'.4rtículo 35°. - Suelo de protección. Constituido por las zonas y áreas de terreno 
localizados dentro de cualquiera de las anteriores clases, que por sus características 
geográficas, paísajYsticas o ambientales, o por formar parte de las zonas de utilidad 
pública para la ubicación de infraestructuras para la provisión de servicios públicos 
domiciliarios o de las áreas de amenazas y riesgo no mitígable para la localización de 
asentamientos humahos, tiene restringida la posibilidad de urbanizarse." 

Que de acuerdo al estudio semidetallado de suelos, se encuentra que el predio objeto de la 
solicitud, hace parte de los suelos de protección, convirtiéndose esto en la principal 
consideración de esta Subdirección para determinar la negación del permiso de vertimiento. 

Que al considerarse suelo de protección, corresponde a la existencia de determinantes 
ambientales establecidas por la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., 
adoptado por la Resolución número 720 de 2010, constituyéndose así en normas de superior 
jerarquía, esto de conformidad con el artículo 10 de la ley 388 de 1997 y el artículo 42 de 
la 3930 de 2010 parágrafo 1°: 
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"Parágrafo 1 0  En todo caso cuando no ex/sta compatibilidad entre los usos del suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial,, estas últimas de acuerdo con el art/culo 10 de la Ley 388 de 1997 
o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros' 

Que de acuerdo al artículo 31, de la ley 99 de 1993 establece: "Las Corporaciones 
Autónomas Regionales establecerán las normas generales y las densidades máximas a las 
que se sujetarán los propietarios de vivienda en áreas suburbanas y en cerros y montañas, 
de manera que se protejan el medio ambiente y los recursos naturales..." 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental en análisis al Decreto 3600 de 2007 
artículo 4 numeral 1.4 establece: 

"ArtíCulo 40  Categorías de protección en suelo rural. Las categorías del suelo 
rural que se determinan en este artículo constituyen suelo de protección en los términos 
del artículo 35 de la Ley 388 de 1997 y son normas urbani'sticas de carácter estructural 
de conformidad con lo establecido 15 de la misma ley: 

1. Áreas de conservación y protección ambiental. Induye las áreas que 
deben ser objeto de espedal protección ambiental de acuerdo con la legislación 
vigente y las que hacen parte de la estructura ecológica principal, para lo cual en el 
componente rural del plan de ordenamiento se deben señalar las medidas para 
garantizar su conservación y protección. Dentro de esta categoría, se induyen las 
establecidas por la legislación v1qente, tales como: 

1.1. Las áreas del sistema nacional de áreas protegidas. 

1.2. Las áreas de reserva forestal. 

1.3. Las áreas de manejo especíal. 

1.4. Las áreas de especial importancia ecosistámíca, tales como páramos y 
subpáramos, nacimientos de agua, zonas de re ca rga de acuíferos, rondas 
hidráulicas de los cuerpos de agua, humedales, pantanos, lagos, lagunas, ciénagas, 
manglares y reservas de flora y fauna. 

/1 



PLan de Acción Institucional 
Protegiendo el patrimonio _______________________________________________________________________ 
ambiental y más cerca , 

del ciucRffSøL UCIONNo. 
2020 - 2023 

ARMENIA QUINDIO 
00062 S •1 1  MAR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA QL/AS RESIDUALES 
DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que en el artículo 3 Decreto 1449 de 1977, retomado en el Decreto único 1076 del 26 de 
mayo del 2015 "Por medio de cual se expide e/Decreto Un/co Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarroioSostenible en el Articulo 2.2.1.1.18.2. 

Artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y conservación de los bosques. En re/ación con la 
protección y conservación de los bosques, los propietarios de predios están ob//gados a: 

1. Mantener en cobertura boscosa dentro de/predío /as áreas forestales protectoras. 

Se entiende por áreas forestales protectoras: 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por/o menosde 100 metros a la 
redonda, medidos a partir de su periferia. 

b) Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas, a 
cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y 
a/rededor de los lagos o depósitos de agua; 

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45). 

2. Proteger los ejemplares de espedes de la flora silvestre vedadas que existan dentro del 
predio. 

3. Cumplir las disposiciones re/acionadas con la prevención de incendios, de plagas 
forestales y con el control de quemas. 

(Decreto 1449 de 1977, arti'cu/o 3°) 

Que en el Decreto 1449 de 1977, retomado en el Decreto único 1076 del 26 de mayo del 
2015 "Por medio de cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible',' en los artículos 2.2.3.3.4.3. y  2.2.3.3.4.4 establece: 

"Artículo 2.2.3.3.4.3 Prohibiciones. No se admite vertimientos: 

1. En las cabeceras de las fuentes de agua. 

2. En acuíferos. 
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3. En los cuerpos de aguas o aguas costeras, destinadas para recreación y usos afines que 
impliquen contacto primario, que no permita e/cumplimiento de/criterio de calidad para 
este uso. 

4. En un sector aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en extensión que 
determinará, en cada caso, la autoridad ambiental competente. 

5. En cuerpos de agua que la autor/dad ambiental competente declare total o parcialmente 
protegidos, de acuerdo con los artículos 70 y  137 del Decreto-ley 2811 de 1974. 

6. En calles, calzadas y canales o sistemas de alcantarillados para aguas lluvias, cuando 
quiera que existan en forma separada o tengan esta única destinadón. 

Z No tratados provenientes de embarcaciones, buques, naves u otros medios de 
transporte mar/timo, fluvial o lacustre, en aguas superficiales dulces, y marinas. 

8. Sin tratar, provenientes del la vado de vehículos aéreos y terrestres, de/lavado de 
apilcadores manuales y aéreos, de recipientes, empaques y envases que contengan o 
hayan contenido agroqu/micos u otras sustancias tóxicas. 

9. Que alteren las caracter/sdcas existentes en un cuerpo de agua que lo hacen apto para 
todos los usos determinados en el artículo 2.23.3.2.1 del presente decreto. 

10. Que ocasionen altos riesgos para la salud o para los recursos hidrobiológicos. 

(Decreto 3930 de 2010, art,'culo 24). 

Artículo 2.2.33.4.4. Actividades no permitidas. No se permite el desarrollo de las 
siguientes actividades. 

1. El lavado de vehículos de transporte aéreo y terrestre en las orillas y en los cuerpos de 
agua, así como el de aplicadores manuales y aéreos de agroquénicos y otras sustancias 
tóxicas y sus envases, rec,ientes o empaques. 

2. La utilización del recurso hídrico, de las aguas lluvias, de las provenientes de 
acueductos públicos o privados, de enfriamiento, del sistéma de aire acondicionado, de 
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condensación y/o de síntesis química, con e/propósito de diluir/os vertimientos, con 
anterioridad al punto de control del vertimiento. 

3. Disponer en cuerpos de aguas superficiales, subterráneas, marinas, y sistemas de 
alcantarillado, los sedimentos, lodos, y sustancias sólldas provenientes de sistemas de 
tratamiento de agua o equi$s de control ambiental y otras tales como cenizas, cachaza y 
bagazo. Para su disposición deberá cumpllrse con las normas legales en materia de 
residuos sólidos. 

(Decreto 3930 de 2010, art/culo 25). 

Conforme a lo anterior, realizadas las consultas y los análisis pertinentes por personal idóneo 
en el asunto, se evidenciá que el predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
88, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q)  se encuentra ubicado 
en suelos de protección, es decir, con determinantes ambientales que en el marco de la 
norma estas prevalecerán sobre las demás, protegiendo con ello un ambiente sano, siendo 
clara la restricción de prohibición de obras para urbanizarse, subdividir, edificar. 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 88, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240551, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de 
vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgó un 
permiso de vertimiento para una vivienda campesina correspondiente al predio denominado: 
LOTE LA MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio 
de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número identificado con 
matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 
160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que actualmente las condiciones 
ambientales fueron cambiadas producto de una parcelación que presuntamente no dio 
cumplimiento al Decreto 034 del año 2010 y además de esto el predio se encuentra en 
Zonas de Protección y Conservación Hídrica en los cuales no puede llevarse a cabo ningún 
tipo de actividad constructiva, lo cual estaría interviniendo en suelos de protección adoptado 
por la Resolución número 720 de 2010, constituyéndose así en normas de superior jerarquía, 

0 0 0 6 2 8 7 MAR 2022 
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esto de conformidad con el artículo 10 de la ley 388 de 1997; situaciones que originan la 
negación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad 
con elementos de juicio para no otorgar el correspondiente permiso de vertimientos para el 
predio objeto de solicitud. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION POR MEDIO DE LA 
CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de 
la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 
del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se este' 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (..)' y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simpilficar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Es deber del Estado protejer la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Polftica establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 
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Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohibe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutro ficar las aguas, causar daño oponer en peliqro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la sa/ud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las vLJtas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica Cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá soilcítar y tramitar ante la 
autoridad ambiental Competente, el respectivo permiso de vertímientos' (Artículo 
42 Decreto 3930 de 2010) 



Plan de Acción InstitucionaL 
Protegiendo el patrimonio 
ambiental y más cerca 

del ciucRESQLUCION No. 
2020 - 2023 

ARMENIA QUINDIO 
o °1°1MR022 1 / 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO OEA GUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los arUculos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-134-03-2022 del 10 de marzo de 
2022 que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de/a cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, norma/iación y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y se dictan otras 
disposiciones" .Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017, en consideración a la permanencia de la solicitudes sin resolver de fondo, 
a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 
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Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
00220-2021 que corresponde al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
88, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-240551, encontrándose pendiente de resolverse la solicitud 
de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura de 
normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, la Subdirectora de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 88, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240551, presentado por la señora DIANA LUCIA 
ROMAN BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de 
apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el NIT. 816006765-3, sociedad quien es la 
propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 88, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240551, se efectúa por 
los argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ ARM 00220-2021 del 08 de enero del año 2021, relacionado con el predio 
1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 88, ubicado en la vereda CONGAL, del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240551. 
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ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a la 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad de 
propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la señora 
NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 o 
a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, de no ser posible la notificación 
personal, se hará en los términos estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (NOTIFICACION POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto administrativo 
al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecut6ría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de ]o 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

)uartamiIo Peña Lizarazo 
Aboado SRCA CQ. 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO,en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERAN DO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible'; en el cual incorporó gran parte de la normatividad Ambiental que 
rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el Decreto 1541 de mil 
novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló aspectos relacionados con 
la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el 
Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de los artícu1os193, 213 a 217 
y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 
reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los 
vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Ma cro cuen ca (CARMAGI), el Ordenamiento del 
Recurso 1-1/dr/co y Vertimientos y se dictan otras dísposiciones 

Que el día 08 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRÁN FRANCO identificada con la cédula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el NIT. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 90, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (9), identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240553, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO - 
C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 
00217-2021, acorde con la información que se detalla: 
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1. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE 
# 90 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 
(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36'6,763" N 
Longitud: -75° 39' 1,505" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240553 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-109-03-2021, de fecha 26 de marzo 
del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
al correo electrónico ecobrasdianaroman@gma11.com  el día 31 de marzo del año 2021, 
mediante el radicado 03715. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez, Profesional Universitario Grado 10 de 
la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 
técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio 
denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La Macarena del municipio de 



.1 

Ptan de Acción Institucional 
Protegiendo el paifimonio 
ambientaly más cerca 

del ciudadano" 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA Ql/INDIO 

000629 

liMAR 2022 
'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DEScRIPcIÓN DE LOS ASPECTOS ENVNTRA DOS EN LA VISITA 

Se realiza visita a/proyecto urbani'stico entre maderos ver e/conga/del munic,.,io decir calla, 
en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres (conjunto 
campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento de la visita se observan 
adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcción 
de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada para e/movimiento de tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas cofinda por el costado izquierdo y 
con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001JOON y 1157830E. 
77ene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbani'stíco queda con los retiros de 30 mts 
y 100 mts respectivamente.." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 12 de febrero del año 2022, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ 
BAHAMON, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 
230 -2022 

FECHA: 12 de Febrero de 2022 
SOLICITANTE: NOHORA FRANCO SEL TRAN 
EXPEDIENTE: 217 de 2021 

2. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas 
Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 201Z 
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3. ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 08 de Enero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-109-03-21 del 26 de 

Marzo de 2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamíento 

de aguas res/duales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

4. ASPECTOS TÉCNICOS VAMBIEN TALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto 
ONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 

Localización de/predio o proyecto Vereda Conga! del Muníciio de Circasia 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen cia das). 

Latitud: 4036  4763"N 
Longitud: 750  39 '1,505" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricu/a Inmobiliaria 280-240553 
Nombre de/sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quind/o EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial - Comercial o de 
Servidos). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga. 18 horas/día 
7oo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15.71 tn2 

5. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 



Plan de Acción Institucional 
Protegiendo el patrimonio 
ambientaly más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

RESOL UCION No. 
0006 

/ 

TANQUE SÉPTICO FAFA 

ARMENIA QUINDIO 17 MAR 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Las aguas res/duales domésticas (ARD), generadas en e/predio se conducirán a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por 
trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y sistema de disposición 
final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas de/predio será prefabricada, para e/pre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la codna. Según las memorias de cálculo, las 
dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro superior y 0.51 m de 
diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 o 105 litros. 

Tanque séptico y filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo 
en el predio se instalara un sistema integrado prefabricado de poiletileno marca rotoplast, 
y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y 2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m y 
profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 - 1,300 Lítros. 

2) filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para un 
volumen aproximado de 0.7 m3 - 700 Litros. Material filtrante compuesto por 230m 
rosetones. 

Con un volumen total de 2,000 litros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 
Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 
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Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales dome'sticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realizado en e/predio es de 4.92 mm/pulgada. A 
partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y  2.5 metros de 
profundidad, para un área efectiva de infiltración de 15.71 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si; yen consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y cara cteriticas y asumiendo que para sistemas de tioo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos 
permisibles de los parámetros fisicoqui'micos (en DBO, SSTy Grasas y Aceites) establecidos 
en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterización presuntiva de estas 
aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y 
salida del STARD. 

Concepto sobre e/uso de/suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urban,tica No 130 de 
septiembre de 2020, expedido por la Secretaría de Infraestructura Munic,oa1 de arcas/a, 
donde se presentan las siguientes caracter,ticas del predio: 

Ficha catastral: 000200080114000 
Matricula inmobiliaria: 280-181417 
Nombre del predio: LOTE LI MA GIRE/VA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Localizadón: Area Rural del Munic,oio de circasia 

Usos 

Permitir: Bosque protector, in vest,ación, Ecoturísmo, Agroturismo, acuaturismo, educación 
ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: bosque protector-productor, sistemas agroforesta/es, silvopastoriles 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
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Prohibir; Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, 
vías carreteables, ganadería, bosque productor, ta/a y quema 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio de mayor extensión con 
ficha catastral 000200080114000, e/cual dio origen al predio objeto del presente concepto 
se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 
DETERMINANTES AMBIENTALES: 

Sobre las determinantes ambientales que puedan afectar el predio objeto de trámite se 
resalta / dispuesto en el INFORME TECNICO SOBRELOS SUELOS DE PROTECCION RURAL 
RELACIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE 
CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL, realizado el 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, donde se 
concluye que e/LOTE # 90 de/proyecto se encuentra en un 100 % afectado por 
área de protección Conservación Hídrica, por tanto, su uso propuesto de vivienda no 
es compatible. 
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Lote 
Área Total 

(,72) 
Área en Zona de 
Protección (/772) 

Área sin 
afectación 

(1772) 

Área sin 
afectación % 

90 3193.65 3193.65 0.00 0.00 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al 
predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos clases 3y6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, ypor lo tanto de acuerdo con los art/culos 22.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (art/culos 42 y43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 
2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 
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Plan de Gestión de/Riesgo para e/Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 deI Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018/a presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 
completa para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

6. RESULTA DOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, 
realizada por el técnico Daniel Jaramillo Gómez funcionario de la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental de la CR. Q.,  se encontró lo siguiente: 

• Se realiza viita a/proyecto urbanístico Entre maderos vereda el Congal del Municipio 
de Circasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. En el momento 
de la visita se observa: 

Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 
construcción de portería, sala de ventas. Maquinaría pesada para movimiento de 
tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que cofinda por el costado 
izquierdo y con virtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 
1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en e/plano urbanístico queda con los retiros de 
30 mts y 100 mts respectivamente. 

£1 RECOMENDACIONES Y/O OBSER ClONES DE LA VISITA TÉCNICA 
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La visita técnica determina lo siguiente: 

Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se traten y 
dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece e/plan de manejo 
ambiental para la obra. 
Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y resolución 
192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Mun/cioio de arcas/a. 

7. OBSERVACIONES YRECOMENDA ClONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 
construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimíentos preventivos como corresponde. 

• Es índispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implícar ineficiencias en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 
establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles de la 
Resolución 0631 de 2015). 

• Cumpllr las dísposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás 
normas vigentes apilcables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 
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• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas supen?ciales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nível a donde llega el 
tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún ti;oo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las n/smas antes de la disposición final. 

e Incluir en el acto administrativo, la informacIón de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

8. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de 
la cual se declara la congestión administrativa y se Inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales yprocedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones',' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en el análisis técnico de los documentos aportados por el soilcitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 
217 de 2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta de/sistema de tratamiento mdi vidual planteada como 
solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 90 de la Vereda Congal del Municipio de 
arcas/a "Q.),  Matri'cu/a Inmobília,ia No. 280-240553 y ficha catastral No. 000200080114000, 
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lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el 
predio, para lo cual el aporte de aguas res/duales debe ser generado hasta por 6 
contribuyentes permanentes y demás aspectos aqu/ mencionados, sin embargo, / 
otorqamiento del vermiso está sujeto a la evaluación jur/dica inteqra/ de la documentación,  
al análisis de comøatibil/dad de uso del suelo y los demás que el profesional asignado 
determine. 

ÁREA DE DISPOSICION DEL VER 77M1E/(ITÓ:  para la disposición final de las aguas generadas 
en el predio se calcula un área de 15.71 m2 distrIbuida en un pozo de absorción ubicado en 
coordenadas geográficas Latitud: 4° 36 '6,763" N Longitud: -75° 39 '1,505" W, que 
corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, con altura de 1635 msnm, el 
cual co/inda con otros predios con uso de suelo residencial. 

En Consideración a que el pfoyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el 
predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y 
seguimiento más efecti vas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que el permiso 
se otorgue por 5 años, lo anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 
1ro. Igualmente, se sugiere que se realicen visitas de verificación de construcción del 
STARD y su funcionamiento con mayor periodicidad." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la part/ci;oación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectarlo. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 
las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
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una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en. tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. 

Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más tindamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitira' desarrollarse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos li'mítes tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto ex1qen imponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 12 de febrero del año 2021, el Ingeniero 
Civil da viabilidad técnica para la øropuesta del sistema de tratamiento individual  
planteada como solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas 
qeneradas en el predio objeto de solicitud, siendo pertinente aclarar, que esta  
viabilidad se hace desde la parte técnica evaluando la documentación presentada  
para el trámite de solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con  
la ubicación del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a 
determinantes ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 90 ubicado en la vereda CONGAL del 
municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240553, 
se desprende que el fundo tiene un área de 3.194 metros cuadrados y cuenta con una fecha 
de apertura el día 29 de diciembre del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los 
tamaños mínimos contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en 
concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante 
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ambiental de acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y como 
lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística de fecha 18 de 
marzo del año 2021 expedido por el Secretario de Infraestructura del municipio Circasia (Q), 
quien es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos y que dentro del mismo 
se puede evidenciar lo siguiente: 

'Y...) 

Clasificación agrícola 7p-3 

• Principales características de los grupos de manejo: Clima templado muy 
húmedo y en sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; suelos 
originados de materia igneos y metamórficos; profundos y moderadamente 
superficiales; bien drenados, 1igera y moderadamente ácidos, fertilidad moderada, 
erosión moderada y ligera; pedregosidad superficial loca/izada. 

• Principales Limitantes para el liso: Pendientes moderadamente inclinadas, 
erosión en grado ligero y moderado (terracetas) pedregosidad en superficie. 

• Prácticas de manejo: Conservar la vegetación natural; suspender o eliminar toda 
actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o exógenas multiestrata. 

Clasificación agrícola 3pe-1 

Los suelos clase 3, las tierras de esta dase presentan limitaciones ligeras a moderadas para 
su explotación económica que disminuyen la elección de cultivos agronómicos y requieren 
ímplementación de sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo 
y conservación de suelos. 

• Principales características de los grupos de manejo: Clima templado húmedo 
y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente inclinadas; suelos 
oriqínados de ceniza volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente ácidos, con 
fertilidad baja. 

• Principales Limitantes para el liso: Pendientes moderadamente escarpadas, 
erosión en grado ligero y moderado (huellas patas de vaca); fertilidad baja. 

• Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las pendientes; 
labranza m,'nima, cultivos asodados y/o rotación de cultivos; programas de 
fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de cosecha; manejo de 
coberturas; implementación de buenas prácticas agrícolas; renovación y rotadón 
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oportuna de potreros, evitar el sobrepastoreo y la sobrecarga; construcción y 
mantenimiento de las acequias de drenaje. 

• Usos recomendados: Cultivos semillmpios, densos y de semíbosque; pastos 
introducidos adaptados a las condiciones dilmáticas. 

'...) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos de tal 
forma que se mantenga su integridad física y su capacidad productora, de acuerdo con la 
dasificación agrícola del IGAC y con las recomendaciones seífaladas por el ICA, el IGAC y 
ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
2. Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, que 
eviten la sallnización, compactadión, erosión, contaminación o revenimiento y, en general, 
la pérdida o degradación de los suelos. 
3. Mantener la cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo cual se 
eviten la formación de caminos de ganado o terracetas que se producen, por sobrepastoreo 
y otras prácticas que traigan como consecuencia la erosión o degradación de los suelos. 
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria en los 
suelos que tengan esta vocación (..) (artículo 2.2.1. .1.18.6)" 

Usos 

Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, agroturísmo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector - productor sistemas agroforestales, sllvopastorlles con 
aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracdón de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema (..)" 

Si bien, existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del año 2010 'POR EL CUAL SEADOPTA 
LA DELIMTA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y DELIMiTAN LAS 
ÁREAS PÁR4 CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE DICTAN OTR4S 
DISPOSICIONES'; expedido por la Alcaldía del municipio de Circasia (Q),  establece unas 
condiciones que están dadas y expresas tal y como se cita a continuación: 

"(.) Artículo 1. Adóptese el documento técnico para el Municipio de Circasia 
denominado "IDENTIFICA ClON Y DELIMITA ClON DE ÁREAS DESTINADAS A VIVIENDA 
CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar sustento técnico al 
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trabajo realizado en la identificación y delimitación de dichas áreas, el cual consta de 40 
folios..." 

.) Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda campestre 
enumeradas en el art/culo 2 de/presente decreto. 

1. DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por hasta 
por 3000 m2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma Regional del Quind/o, 
teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y  3600 de 2008. Posteriormente 
adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ la cual establece las determinantes 
ambientales para el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 
Autónoma regional de Quínd/o -CRQ- en los términos del art 10 del de la ley 388 de 1997 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional y 
local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superíorjerarqui'a 
as/como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de Ordenamiento Territorial 
(P. O. T.) y demás normas que modifique o sustituyan..." 

"(...) 3. SERVICIOS PUBLICOS 

Estas Urbanizaciones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la autoridad 
ambiental, Corporación Autónoma Regional del Quind/o CRQ., la cual debe en el vertimiento 
de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovLionamiento de los 
servicios públicos, tanto del agua como de la energ/a y demás que se requieran. Estos serán 
requisito oara la obtención de la ilcencia de subdivisión y construcción ante la oficina de 
Planeación Munfcioal o la que haga sus veces..." 

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre del 
año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 "POR MEDIO DEL CUAL SE 
OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el predio 1) LOTE LA 
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MACARENA - LOTE DE TERRENO NUMERO UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL 
del municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
181417 para tratar las aguas residuales con una contribución máxima de diez (10) personas 
permanentes de la vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así 
mismo se dejo claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a 
continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le 
corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y 
Por (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del municipio 
de CIRCASIA (Q),  y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, al señor DANIEL ANDRES 
ARIAS ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía números 9.72& 962 expedida en 
Armenia Q,  quien actúa en caildad de copropietario del predio denominado: LOTE LA 
MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municioio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417; acorde con la 
información que presenta el siguiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote La Macarena Lote de terreno 
Numero Uno 

Loca&ación del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de arcas/a 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen ciadas). 

Lat: 4036'  19" N 
Long: - 750 38'56" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricu/a Inmobiliaria 280-181417 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío 
77po de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

77po de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial - Comercial o de 
Servidos). 

Doméstico (vivienda) 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

PARA ERA FO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorLzación para construir; con el mismo NO se está legalLando, ni viabilizando 
ninguna actuación urbanística; además este no exime a/peticionario, nial ente territorial en 
caso de requerir Licencia A mbiental por encontrarse en un área protegida de tramitar/a ante 
la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de con5trucción, ni una licencia de 
parcelación, ni una ilcencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté contemplado 
dentro de la presente resolución." 

!tARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio LOTE LA MA CARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda 
CONGAL del Municioio de CIRCASIA (Q),  el cual es efectivo para tratarlas aguas residuales 
con una contribución máxima para diez (10) contribuyentes permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en material de 5000 iltros 
compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico y  sistema de disposición 
final en suelo a campo de infiltración, con capacidad ca/culada hasta para 10 personas. 

Tramoa de grasas: La trampa de grasas está construida en material, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el diseflo el volumen útil de la trampa 
de grasas es de 285 1/tros. 

Tanque séotico: En memoria de cálculo se considera un tiempo de retención de 1 día y una 
tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, por lo que se disefla 
un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 iltrQs. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se disefia el FAFA con un volumen útil de 2000 
iltros, realizando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

1 
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Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de infiltración con una 
longitud de 19.2 m. 

PA RA GRAFO 1: El permiso de vertimientos que se otorga, es únicamente para el 
tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una solución 
individual de saneamiento) que se generarían como resultado de la actividad dom estíca para 
el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, en el que se evidencia una vivienda 
campesina construida. Sin embargo es ímportante advertir gue las Autoridades Municipales 
son las encargadas, según Ley 388 de 1997 y demás normas concordantes y aplicable al 
caso, de la planificadón y administración del territorio, y por lo tanto son quienes regulan 
los usos o actividades que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción, en 
concordancia con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La 
Corporación Autónoma Regional del Quíndío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en 
cuenta por el ente territorial al momento de realizar autorizaciones constructivas,  
urbanísticas y/o de desarrollo, or ser normas de especial importancia al momento de 
aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de manera 
Sostenible. Así mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de dichas 
actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente mediante el trámite y 
expedición de las respectivas ficencias, según Decreto 1469 de 2010 y  demás normas 
concordantes y aplicables a/caso en particular. De acuerdo a lo anterior el presente permiso 
no genera Autorización para realizar actividades urban,'sticas de ningún tioo, pues su 
contenido es reflejo del estudio de una solicitud de permiso de vertimientos, en la cual se 
verifica la mitigación de los posibles impactos ambientales que se puedan llegar a generar 
por el desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PARA GRAFO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, ficen cías o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el resfionsable del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de /gua/ forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambientaly exigir el cumplimiento de la misma,  
de lo contrario podrá verse inmersa enprocesos de invest(gación sancionatoria ambiental 
ley 1333 de 2009)." 

"ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al seMor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado con cédula de dudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q., quien 
actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al 
diseflo del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación del permiso 
de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010." 
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"ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente." 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de fecha 27 
de diciembre del año 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como autoridad 
ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda campesina 
construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo parágrafo 1 de la parte 
resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
la C.R.Q,; permiso (Resoíución No. 3353-19) que no tiene alcance para ser soporte de 
saneamiento básico en la parcelación Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA 
MACARENA, generando un presunto incumplimiento al Decreto 034 del año 2010; así 
mismo, en estudio de las determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de 
la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio de un caso similar, 
señaló lo que se cita a continuación: 

En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad ambiental 
hizo sobre las licencias urbaniticas otorgadas a la Sodedad Top Flight tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conservación del 
medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
los munic,oios del Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente a la dedaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a concluir la inexistencia de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
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los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
munic,oi0 de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión al ente 
territorial, a la Procuraduría Provincia/para asuntos Ambientales ya su propia oficina jurídica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C. R. Q.  en diferentes 
espacios del orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Muníciales en ejercicio de actuaciones urbanísticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5 DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdícciona/ 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los municioios en el ejercido de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe ana&arse el contexto bajo el cual se expide la ilcencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resolución 462 de 
2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el 
trámite de dicha autorizacíón. 

Al respecto, el numeral 3, del art/culo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Art/culo 3. Documentos adicionales para la ilcenda de parcelación. Cuando se trate de 
licenda de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 10  de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones ciue sustenten la forma en que se prestarán los seividos 
públicos domiciliarios de agua potabley saneamiento básico, o las autorizaciones y Dermisos 
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ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los att/culos 16 y  79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los art/culos 5 y  6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exigencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que e/permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la ilcencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos natura/es 
indicando que en virtud de los princioios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia ambiental para la 
elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial — EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT 
que no pueden ser desconocidas por los muníciios y frente al tema citó las establecidas en 
el art,'culo 10 de la Ley 388 de 199Z" 

Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 del 
Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del año 2006, por el cual se 
reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden otras 
disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su art/culo 3° establece la prohibición de 
llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. "A partir de la entrada en vigencia de/presente 
Decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción autorl?ando 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan 
de Ordenamiento Territorial la identificación y de/imitación precisa de las áreas destinadas 
a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán 
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tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cob/ja a las solldtudes 
de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"ArtíCulo 3 0  Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en vigencia 
del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore 
en el Plan de Ordenamiento Territorial la identíficación y deilmitadón precisa de las áreas 
destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales 
deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las 
soilcitudes de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbani'sticas de parcelación los muníciíos 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para e/suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municiios y distritos seflalarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisajísmo o de 
recursos natura/es, según la clasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones urbani'sticas de subdivisión, 
parcelación o edificación de inmuebles que impilquen la alteración o transformación de su 
uso actual. 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del 
Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su vez 
modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que 
se cita a continuación: 

"Parágrafo .1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos de/suelo y/as 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamíento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 
o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los pr/meros." 

Además de todo lo anterior, con fecha del 20 de diciembre del año 2021, el Grupo de apoyo 
técnico y jurídico de Ordenamiento Ambiental Territorial de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, emitió un concepto con el fin de ampliar las condiciones actuales en 

() 0b2 9 
MAR 2fl22 
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las que se encuentra el proyecto Entre Maderos ubicado en la vereda Congal del municipio 
de Circasia (Q) y que dentro de este se destaca lo que se cita a continuación: 

11(f) 

1.53 Afloramientos, nacimientos y fuentes hídricas encontradas en el Predio La 
Macarena proyecto constructivo "Entre maderos" 

En primera medida, es preciso indicar que La Resolución 957 de 2018 "POR LA CUAL SE 
ADOPTA LA GUI'A TÉCNICA DE CRiTERIOS PARA EL ACOTAMIENTO DE £45 RONDAS 
HIDRICAS EN COLOMBIA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" define los nacimientos 
de agua como lo siguiente: 

"... Lugar en el que el agua emerge de forma natural desde una roca o el suelo y 
fluye hacia la supenície o hacia una masa de agua superficial ('manantial" en OMM 
y UNESCO, 2012) y que puede ser el origen de un r,'o 'fuente"en OMMy UNESCO, 
2012). De acuerdo con el instructivo para diligenciar el Formulario Unico Nacional de 
Aguas Subterráneas — FUNIAS (IDEAM et al., 2009), se entiende por Manantial 
"suraencia superficial de aaua de oriaen subterráneo que se produce a través de 
planos de estratificación, discontinuidades de las rocas como fracturas, grietas o 
cambios de fitología en lugares donde la superficie topográfica corta a/nivel freático ' 
De acuerdo con el modo de emerger a supeiticie y según la naturaleza de los 
conductos por los que corre el agua, permanencia y medio de surgencia, los 
manantiales pueden tener las siguientes características según IDEAM et al., (2009): 

• Tipo de manantial: de acuerdo con su modo de emerger a superficie, 
o Por Goteo: Surgenda superficial de agua de origen subterráneo por medio 

de gotas. 
o Por filtración: Cuando el agua se introduce en la tierra a través de arenas 

y gravas. 

• Permanencia: de acuerdo con la duración del flujo en el tiempo. 
o Manantial perenne: es un manantial cuyo flujo de agua es continuo en el 

tiempo. 
o Manantial estacional: es aquel que fluye solamente en condiciones de 

clima húmedo, con precipitación de lluvia abundante. 
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o Manantial intermitente: también llamado manantial episódico o periódico 
es aquel cuyo flujo de agua normalmente ocurre en espacios cortos de 
manera más o menos regular. 

• Medio de surgenCia: según la naturaleza de los conductos por los que corre 
el agua. 
o Rasgo kárstico: son formas en la superficie que aparecen en regiones 

calL?as como resultado del ataque quñnico del agua con anhídrido 
carbónico disuelto a las calL?'as, que provoca su destrucción. 

o Fractura (o fisura): en los que el agua se aloja siguiendo diaclasas, fallas o 
planos de exfoliación. 

o Contacto: unión de dos unidades de permeabilidad diferente..." 

En este sentido es preciso indicar, que, según lo estipulado en la Normatividad ambiental 
colombiana frente a las ilmitantes por Franjas Forestales protectoras, las cuales se 
encuentran inmersas en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, por tratarse 
de un nacimiento de Agua, deberán respetarse como mínimo una franja de 100 metros a la 
redonda del punto determinado como nacimiento y posteriormente unas franjas de 30 
metros a cada lado de la fuente hídrica. 

Artículo 2.2.1.1.1 Protección y conservación de los bosques. en relación con la protección 
y conservación de los bosques, los propietarios de los predios están obligados a: 

1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales 
protectoras. 

Se entiende por forestales protectoras: 

a) los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 
metros a la redonda, medidos a partir de su periferia 

b) una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas 
máximas a cada lado los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean 
permanentes o no, y alrededor de los lagos o depósitos de agua; 

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45) ..." 

Finalmente se debe tener en cuenta de forma fundamental la descrito en el Acuerdo del 
Concejo municipal de Circasia Número 016 de 2000 'POR MEDIO DEL CUAL SEA 00PTA 
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EL ESQUEMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA 
QUINDIO 200O-2007' el cual establece las zonas de protección y retiro que se deberán 
tener en cuenta para adelantar cualquier tipo de intervención el siguiente artículo: 

ARTICULO 10: SUELO DE PROTECCIÓN ÁREAS DE RESER VA PARA LA 
CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y LOS RECURSOS 
NA TURALES. Están constituidas estas áreas por los terrenos que, por su valor 
paisajístico, por su biodiversídadypor razones de protección de los cuerpos de agua, 
deben tener un manejo especial para promover su protección y recuperación. 

El equilibrio natural del municipio es uno de los factores más importantes que se 
debe garantizar para posibilitar el desarrollo sostenible y realizar gestiones en torno 
a la visión eco turístico que se ha identificado. La delimitación de áreas de reserva 
destinadas a la conservación del medio ambiente, abre un sin número de 
posibilidades para que actividades humanas se realicen de manera armón/ca y 
coordinada. 

El EOTC manejará cuatro criterios fundamentales para definir las áreas de reserva, 
teniendo en cuenta los lineamientos ambientales que sobre ordenamiento territorial 
se han establecido. Tales criterios son: 

Se consideran áreas de reserva y/o conservación los terrenos ubicados 
dentro de los 30 metros que van desde el eje hasta lado y lado de las 
quebradas. 5/contados los 30 metros todavía no se han llegado al punto de quiebre 
de la pendiente, este será respetado y la zona de protección se incrementará en L 
Estas zonas serán reforestadas, podrán tener un uso de protección, reserva y 
recreación pasiva o restringida. 

A partir de los 30 metros del eje de la quebrada o río, o a partir del punto de quiebre, 
se tomarán 15 metros de aislamiento, dentro de los cuales no se podrán 
instaurar edificaciones de uso permanente; en lugar de ello se destinarán para 
uso público transitorio, como espacios para la construcción de equipamiento 
munic,'a/ como vías vehiculares, peatonales y parques. La calidad ambiental y el 
espacio para el transeúnte para este tipo de construcciones deben tomarse como un 
componente básico para su disefio. 

Como medida adicional se establece que ningún talud creado artificialmente 
podrá tener una indllnación mayor a 25 grados sin un estudio geotécnico 

1 



Plan de Acción Institucional 
'Protegiendo el patrimonio 

ambientaL y más cerca 
del ciudadano" 

2020 2023 

RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO 

000629 

17 AR 2022 
'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO VEA GUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

que lo sustente y las construcciones aledafías a las zonas de reserva y/o 
protecdón siempre deberán quedar ubicadas frente a estas. Este criterio se 
llustra en la figura No 2.1 
Figura 1: Deilmitación de A reas de Reserva en el munic,io de Circasia Tanto urbano 
como rural. 

A partir de los nacimientos de quebradas se tomará una distancia de 100 metros 
a la redonda como zona de conservación. En este espacío se deben ejecutar 
proyectos de reforestación con especies nativas de la reqión en coordinación con la 
CRQ, se debe tener en cuenta que esta distancia puede ser concertada con el 
municiio y la entidad ambiental en caso tal de que esta afecte sustancialmente el 
contenido del área del predio para sus actividades de agropecuarias normales 
pudiéndose determinar otra área acorde al lugar y al ambiente; al igual que tener 
como incentivo por la conservación y cuidado una consideración en el pago predial 
o en la atención técnica y logi'stica de la parte a cuidar..." 

Conforme a los expuesto anteriormente, en la figura 8 se indican las zonas que protección 
que deben ser conservadas en el mendonado predio, de acuerdo a lo establecido en el 
Decreto 1076 de 2015 y el acuerdo del Concejo municioa/ de arcasia 016 de 2000. 

e 
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Figura 2. Verificación de Zonas de protección por efecto de Nacimientos y fuentes 
hídricas superficiales. 

Adíciona/mente, se rea/iz comparación de los puntos identificados en las dos visitas 
realizadas (2020-2021) con el fin de identificar su similitud. 
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Figura 3. Comparación de elementos ambientales de interés (nacimientos) en las visitas 
de campo realizadas (aMos 2020-2021). 

De acuerdo con lo descrito anteriormente, ante los aspectos técnicos encontrados durante 
la visita técnica y su posterior análisis, es posible evidenciar que dichas fuentes 
hídricas, generan ilmitantes sobre el uso del suelo, en un área considerable del 
predio inspeccionado. 



ridil u,w..¼.iuii IuIauLu¼.tuuIuL 

Protegiendo e patrimonio 
ambientaty más cerca 

del ciudadano
1 

2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. O 0 0 6 2S 
- 

ARMENIA QUINO AR 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Por último, es importante indicar, que el desarrollo de cualquier actividad en e/predio que 
genere la producción de aguas residuales, éstas deberán de ser gestionadas a través 
de sistemas de tratamiento de cumplan con los requerimientos contemplados 
dentro de la normatividad colombiana, y con la respectiva disposición final, esto 
teniendo en cuenta la no existen da de infraestructura de saneamiento en la Zona 
de interés. As/mismo deberá tramitarse el respectivo trámite de Permiso de Vertimientos 
ante la Autoridad Competente. 

1. CONCLUSIONES 

Conforme a lo evaluado por el equipo técnico se determina que a los s,guíentes lotes no es 
viable el otorgamiento del permiso de vertimientos, toda vez que el área del predio en su 
totalidad se encuentra en Zonas de Protección y Conservación Hídrica en los cuales no puede 
llevarse a cabo ningún tioo de actividad constructiva. Frente a los lotes 67, 88y 108, por 
considerar que el área total afectada de cada lote es superior al 95% se recomienda no 
otorgar permiso de vertimiento. 

Tabla 1. Lotes del proyecto con Zonas de Protección y Conservación Hídrica superior al 
95% 

Lote 
Área Total 

(ni2) 
Área en Zona de 
Protección ('ni2,) 

Área sin 
afectación 'ni2 

4rea afectada 
96 

34 3356.58 3356.58 0.00 100.00 
35 3019.63 3019.63 0.00 100.00 
44 4013.53 4013.53 0.00 100.00 

64 3025.21 3025.21 0.00 100.00 
65 3005.92 3005.92 0.00 100.00 
66 3019.07 3019.07 0.00 100.00 
74 3019.92 3019.92 0.00 100.00 
75 3133.83 3133.83 0.00 100.00 
89 3003.17 3003.17 0.00 100.00 
90 3193.65 3193.65 0.00 100.00 
91 3191.57 3191 .57 0.00 100.00 
92 3006.59 3006.59 0.00 100.00 
96 3221.11 3221.11 0.00 100.00 

106 2916.36 2916.36 0.00 100.00 
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107 6129.76 6129.76 0.00 100.00 
111 3116.51 3116.51 0.00 100.00 
67 3031.51 2905.28 126. 23 95.84 
88 3284.30 3206.64 7Z 66 9Z 64 

108 3194.94 3169.68 25.26 99.21 

Respecto a los lotes restantes se recomienda la verificación de la implantación del sistema 
a construir con el fin de que las obras no se encuentren dentro de las áreas de protección 
determinadas. 

En conclusión y frente al anáilsis tócníco y normativo que se realizó anteriormente, se debe 
dar estricto cumplimiento a las determínantes ambientales establecidas para el 
departamento del Quindío, por la autoridad ambiental CRQ, en total coherencia con el fallo 
emitido por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL QUINDIO -Sala Segunda de 
Decisión - Magistrado Ponente: JUAN CARLOS BOTINA GOMEZ - Armenia, Quindío, 
cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) Referencia: Sentencia Radicado: 63001-
2333-000-209-00207-00 - Medio de control: Nuildad y Restablecimiento del Derecho. 

El cual concluye, todas las actividades constructivas deben acogerse a dichos instrumentos 
ambientales, las determinantes ambientales, en cuanto a licencias y/o permiso de urbanismo 
y demás y/o permisos y/o licencias ambientales que se pretendan otorgar" y con base en 
ello conduyó, "En caso que no se cumpla con las condiciones jurídicas, que contrarían las 
disposiciones adoptadas en la Resolución 720 de 2010 y  demás determinantes 
ambientales establecidas por la autoridad ambiental regional, estos permisos se 
deben negar',' que para este caso corresponden a los permisos establecidos por el Decreto 
1076 de 2015 que otorga a las autoridades ambientales, la competencia para emitir 
permisos de vertimientos y seflala los requisitos que debe cumplir toda persona interesada 
en su obtención. 

As/las cosas, se puede determinar que se debe cumplir con lo establecido por el artículo 10 
de la ley 388 de 1997 en su Parágrafo 1 ° En todo caso cuando no exista 
compatibilidad entre los usos del suelo y las determinantes ambientales 
establecidas por la autoridad ambiental competente para el Ordenamiento 
Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 19970 la 
norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevaleceráf7 sobre los primeros. 

Por último, se reitera que, frente a las soilcitudes de permisos de vertimientos, la 
subdíreccíón competente, deberá adelantar las evaluadones de manera particular a cada 
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predio o lote, contrastando los estudios y análisis aportados, así como la visita de campo 
efectuada. Es importante indicar la aplicación exclusiva al procedimiento reglado en el 
Decreto 1076 de 2015. 

Finalmente, se recomienda al munIcIpio de Circasía, que en cumplímíento del 
Decreto 3600 de 2007 hoy compilado en el decreto 1077 de 2015 el cual regula 
todo lo relacionado con la planificación del suelo rural y sus directrices o 
determinantes de ordenamiento territorial, la Resolución 720 de 2010 de la que 
define las determinantes de OTpara suelo rural, en el departamento del Quindío, 
en tal sentido el municipio de debe dar estricto cumpilmíento en lo relacionado 
a: El índice máximo de ocupación en una proporción del 70% - 30%, donde solo 
puede ser objeto de una actuación urbanística el 30% del área neta 
aprovechable delpredio, para usos definidos en suelo rural por el EOT, de igual 
manera se debe cumpllr con las densidades máximas para vivIenda campestre, 
las áreas mínimas de actuación e índices máximos de ocupación y número 
máximo de vivIendas para corredores sub urbanos, de seguIr apilcando el 
DECRETO 034-1 2010 QUE REGLA MENTA EL ESQUEMA DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL EOT DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA QUINDIO, en materia de 
Centros Poblados Rurales y vivienda Campestre, este no pude apilcarse en contra 
vía de estas directrices o determinantes de ordenamiento terrítoríal para suelo 
rural." 

De las condiciones ambientales revisadas se debe tener en cuenta que al estar el predio 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 90, ubicado en la Vereda CONGAL del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  en el área de influencia de los nacimientos y cabecera de 
microcuenca, se debe dar aplicación al Decreto 3600 de 2007 hoy compilado con el Decreto 
1077 de 2015 en su artículo 4, numeral 1 específicamente el 1.4: 

"Artículo 40  Categorías de protección en suelo rural. Las categorías del 
suelo rural que se determinan en este artículo constituyen suelo de protección en 
los términos del artículo 35 de la Ley 388 de 1997 y  son normas urbani'sticas de 
carácter estructural de conformidad con lo establecido en la misma ley: 

1. Áreas de conservación y protección ambiental. Induye las áreas que 
deben ser objeto de especial protección ambiental de acuerdo con la legislación 
vigente y las que hacen parte de la estructura ecológica príncial, para lo cual en 
el componente rural del plan de ordenamiento se deben señalar las medidas para 
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garantizar su conservación y protección. Dentro de esta categoría, se incluyen las 
establecidas por la legislación viqente, tales como: 

1.1. Las áreas de/sistema nacional de áreas protegidas. 

1.2. Las áreas de reserva forestal. 

1.3. Las áreas de manejo especial. 

1.4. Las áreas de especial importancia ecosistémica, tales como páramos y 
subpáramos, nacimientos de agua, zonas de recarga de acuíferos, rondas 
hidráulicas de los cuerpos de agua, humedales, pantanos, lagos, lagunas, 
ciénagas, manglares y reservas de flora y fauna. 

Motivo por el cual la CRQ, de manera coherente con lo estableddo en el artículo 35 de la 
Ley 388 de 199Z 

'4rtícuIo 35°. - Suelo de protección. Constituido por/as zonas y áreas de terreno 
loca/izados dentro de cualquiera de las anteriores dases, que por sus características 
geográficas, paisajísticas o ambientales, o por formar parte de las zonas de utilidad 
pública para la ubicación de infraestructuras para la provisión de servicios públicos 
domiciliarios o de las áreas de amenazas y riesgo no miti'gable para la localización de 
asentamientos humanos, tiene restringida la posibilidad de urbanizarse." 

Que de acuerdo al estudio semidetallado de suelos, se encuentra que el predio objeto de la 
solicitud, hace parte de los suelos de protección, convirtiéndose esto en la principal 
consideración de esta Subdirección para determinar la negación del permiso de vertimiento. 

Que al considerarse suelo de protección, corresponde a la existencia de determinantes 
ambientales establecidas por la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., 
adoptado por la Resolución número 720 de 2010, constituyéndose así en normas de superior 
jerarquía, esto de conformidad con el artículo 10 de la ley 388 de 1997 y  el artículo 42 de 
la 3930 de 2010 parágrafo 1°: 

"Parágrafo 1 0  En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el arti'a'o 10 de la Ley 388 de 1997 
o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros' 



rio,, u t%...i..iUii Ii ;Z)uLU¼.Iuj CAL 

Protegiendo el patrimonio . 
ambientaly más cerca 

del ciudadano - -. 
2020 - 2023 

RESOL UCIÓN No. 0 0 0 6 2 9 

ARMENIA QUINDIO
R 2Q22 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que de acuerdo al artículo 31, de la ley 99 de 1993 establece: "Las Corporaciones 
Autónomas Regionales establecerán las normas generales y las densidades máximas a las 
que se sujetarán los propietarios de vivienda en áreas suburbanas y en cerros y montañas, 
de manera que se protejan el medio ambiente y los recursos naturales..." 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental en análisis al Decreto 3600 de 2007 
artículo 4 numeral 1.4 establece: 

"Artículo 40  Categorías de protección en suelo rural. Las categorías de/suelo 
rural que se determinan en este artículo constituyen suelo de protección en los términos 
del artículo 35 de la Ley 388 de 1997 y son normas urbanitícas de carácter estructural 
de conformidad con / establecido 15 de la misma ley: 

1. Áreas de conservación y protección ambiental. Induye las áreas que 
deben ser objeto de especial protección ambiental de acuerdo con la legislación 
v1qente y las que hacen parte de la estructura ecológica princi/a1, para lo cual en el 
componente rural del plan de ordenamiento se deben seflalar las medidas para 
garantizar su conservadón y protección. Dentro de esta categoría, se incluyen las 
establecidas por la legislación v,ente, tales como: 

1.1. Las áreas del sistema nacional de áreas protegidas. 

1.2. Las áreas de reserva forestal. 

1.3. Las áreas de manejo especial. 

1.4. Las áreas de especial importancia ecosistémica, tales como páramos y 
subpáramos, nadmientos de agua, zonas de recarga de acuíferos, rondas 
hidráulicas de los cuerpos de agua, humeda/es, pantanos, lagos, lagunas, ciénagas, 
manglares y reservas de flora y fauna. 

'1 

Que en el artículo 3 Decreto 1449 de 1977, retomado en el Decreto único 1076 del 26 de 
mayo del 2015 "Por medio de cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenibl&,' en el Articulo 2.2.1.1.18.2. 
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Artículo 2.2J.L1&2. Protección y conservación de los bosques. En re/ación con la 
protecdón y conservación de los bosques, los propietarios de predios están obligados a: 

1. Mantener en cobertura boscosa dentro de/predio las áreas forestales protectoras. 

Se entiende por áreas forestales protectoras: 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menosde .100 metros a la 
redonda, medidos a partir de su periferia. 

b) Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas, a 
cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y 
alrededor de los lagos o depósitos de agua; 

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45). 

2. Proteger los ejemplares de especies de la flora silvestre vedadas que existan dentro del 
predio. 

3. Cumplir las disposiciones relacionadas con la prevención de incendios, de plagas 
forestales y con el control de quemas. 

(Decreto 1449 de 1977, artículo 30) 

Que en el Decreto 1449 de 1977, retomado en el Decreto único 1076 deI 26 de mayo del 
2015 "Por medio de cual se expide el Decreto Unico Reglamentar/o del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible' en los artículos 2.2.3.3.4.3. y  2.2.3.3.4.4 establece: 

"Artículo 2.2.3.3.4.3 Prohibiciones. No se admite vertimientos: 

1. En las cabeceras de las fuentes de agua. 

2. En acuíferos. 

3. En los cuerpos de aguas o aguas costeras, destinadas para recreación y usos afines que 
impliquen contacto primario, que no permita el cumplimiento del criterio de calidad para 
este uso. 
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4. En un sector aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en extensión que 
determinará, en cada caso, la autoridad ambiental competente. 

5. En cuerpos de agua que la autoridad ambiental competente dedare total o parcialmente 
protegidos, de acuerdo con los artículos 70 y137 del Decreto-ley 2811 de 1974. 

6. En calles, calzadas y canales o sistemas de alcantarillados para aguas lluvias, cuando 
quiera que existan en forma separada o tengan esta única destinación. 

.ff 

7. No tratados provenientes de embarcaciones, buques, naves u otros medios de 
transporte marítimo, fluvial o lacustre, en aguas superficiales dulces, y marinas. 

8. sin tratar, provenientes de/lavado de vehículos aéreos y terrestres, del/avado de 
ap//ca dores manuales y aéreos, de reci'ientes, empaques y envases que contengan o 
hayan contenido agro químicos u otras sustancias tóxicas. 

9. Que alteren las características existentes en un cuerpo de agua que lo hacen apto para 
todos los usos determinados en e/ artículo 2.2.3.3.2.1 de/presente decreto. 

10. Que ocasionen a/tos riesgos para /a sa/ud o para /os recursos hidrobio/ógicos. 

(Decreto 3930 de 2010, artículo 24). 

ArtíCulo 22.3.3.4.4. Actividades no permitidas. No se permite el desarrollo de las 
siguientes actividades. 

1. El/avado de vehícu/os de transporte aéreo y terrestre en las orillas y en los cuerpos de 
agua, así como el de aplicadores manuales y aéreos de agro quánicos y otras sustancias 
tóxicas y sus envases, recipientes o empaques. 

2. La utilización del recurso hídrico, de las aguas lluvias, de /as provenientes de 
acueductos públicos o privados, de enfriamiento, de/sistema de aire acondicionado, de 
condensación y/o de síntesis química, con el propósito de diluir/os vertimientos, con 
anterioridad al punto de contro/ del vertimiento. 

3. Disponer en cuerpos de aguas superficiales, subterráneas, marinas, y sistemas de 
alcantarillado, los sedimentos, lodos, y sustancias sólidas provenientes de sistemas de 
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tratamiento de agua o equipos de control ambiental y otras tales como cenizas, cachaza y 
bagazo. Para su disposición deberá cumplirse con las normas legales en materia de 
residuos sólidos. 

(Decreto 3930 de 2010, art/culo 25). 

Conforme a lo anterior, realizadas las consultas y los análisis pertinentes por personal idóneo 
en el asunto, se evidencia que el predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
90, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q)  se encuentra ubicado 
en suelos de protección, es decir, con determinantes ambientales que en el marco de la 
norma estas prevalecerán sobre las demás, protegiendo con ello un ambiente sano, siendo 
clara la restricción de prohibición de obras para urbanizarse, subdividir, edificar. 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRÁN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 90, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240553, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de 
vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgó un 
permiso de vertimiento para una vivienda campesina correspondiente al predio denominado: 
LOTE LA MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio 
de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número identificado con 
matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 
160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que actualmente las condiciones 
ambientales fueron cambiadas producto de una parcelación que presuntamente no dio 
cumplimiento al Decreto 034 del año 2010 y  además de esto el predio se encuentra en 
Zonas de Protección y Conservación Hídrica en los cuales no puede llevarse a cabo ningún 
tipo de actividad constructiva, lo cual estaría interviniendo en suelos de protección adoptado 
por la Resolución número 720 de 2010, constituyéndose así en normas de superior jerarquía, 
esto de conformidad con el artículo 10 de la ley 388 de 1997; situaciones que originan la 
negación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad 
con elementos de juicio para no otorgar el correspondiente permiso de vertimientos para el 
predio objeto de solicitud. 
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Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION POR MEDIO DE LA 
CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de 
la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 
del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 205 (decreto 3930 de 2010), 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohibe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)' y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importanda ecológica y fomentar la educacIón para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 
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Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la cafidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sófidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutro ficar/as aguas, causar daflo o poner en pe/Iro la salud humana o e/normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstacu&ar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tioo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las impilcaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificacíón de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en e/informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
E/permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) aMos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá soilcitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, elrespectívo permiso de veftimientos' (Artículo 
42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 
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En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-132-03-2022 del 10 de marzo de 
2022 que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Direcdón General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y se dictan otras 
disposiciones" .Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017, en consideración a la permanencia de la solicitudes sin resolver de fondo, 
a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
00217-2021 que corresponde al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
90, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con 
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matrícula inmobiliaria No. 280-24Ó553, encontrándose pendiente de resolverse la solicitud 
de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura de 
normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, la Subdirectora de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 90, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240553, presentado por la señora DIANA LUCIA 
ROMAN BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de 
apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el NIT. 816006765-3, sociedad quien es la 
propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 90, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240553, se efectúa por 
los argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ ARM 00217-2021 del 08 de enero del año 2021, relacionado con el predio 
1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 90, ubicado en la vereda CONGAL, del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240553. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a la 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad de 
propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la señora 
NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 o 
a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula de 
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ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, de no ser posible la notificación 
personal, se hará en los términos estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (NOTIFICACION POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto administrativo 
al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

JuaCmi!o Peña Lizarazo 
Abqgado SRCA CRQ. 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 

legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 

2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 

081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 

2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 

"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 

Ambiente yDesarrollo Sosteníble' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 

Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 

Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 

aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 

de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 

los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 

Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 

del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 

50 del 16 de enero de 2018: Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 

Único Reglamentar/o del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en re/ación con los 

Consejos Ambientales Regionales de la Ma cro cuen ca (CARMA&,), el Ordenamiento del 

Recurso Hídríco y Vertimientos y se dictan otras dísposiciones' 

Que el día 06 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 

señora NOHORA BELTRÁN FRANCO identificada con la cédula de ciudadanía No. 

41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
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denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 80, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240543, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO - 
C.R.Q, Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 
00136-2021, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE 
# 80 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda CONGAL del municipio de 
CIRCASIA, QUINDIO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 1.176" N 
Longitud: -75° 39' 2.387" W 

Código catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-240543 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Residencial, Industrial, Comercial ó 
Servicios). 

Residencial 

Caudal de la descarga 0.07 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días / mes 
Tiempo de la descarga 18 h / día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Sistema de disposición final Pozo de Absorción 
Área de infiltración 7.92 m2 
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Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 

(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-106-03-2021, de fecha 26 de marzo 

del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 

al correo electrónico ecobrasdianaroman@gmai1.com  el día 31 de marzo del año 2021, 
mediante el radicado 03712. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 10 de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 

técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio 

denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La Macarena del municipio de 
Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

?ESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita a/proyecto urbanístico entre maderos ver e/conga! del muníaio decir calla, 
en el cua/ se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres (conjunto 
campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento de la visita se observan 
adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcción 
de Portería, Sa/a De Ventas, maquinaria pesada para e/movimiento de tierra. 
Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas collnda por el costado izquierdo y 
con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 1157830ff. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en e/plano urbanístíco queda con los retiros de 30 mts 
y100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 18 de febrero del año 2021, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIAN MARTINEZ 

CORTES, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 

evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 

técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 
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"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — CTPV 
- 120 - 2022 

FECHA: 18 de febrero de 2022 
SOLICITANTE: CONSTRUCTORA EPIC S.A.S 
EXPEDIENTE: 00136 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros m/nimos de diseño del sistema de tratamiento y disposidón final de Aguas 
Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y/as establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 201Z 

2. ANTECEDENTES
e 

1. Solldtud de permiso de vertimientos radicada el 06 de enero de 2021. 
2 Radicado No. 01123 del 28 de enero de 2021, por medio del cual la Corporación 

Autónoma Regional del Quínd/o hace al usuario una Solicitud de complemento de 
documentación del trámite de permiso de vertimiento. 

3. Radicado E01146-21 del 01 de febrero de 2021, por medio del cual el usuario da 
respuesta a la Solicitud de complemento de documentación del trámite de permiso 
de vertimiento con Radicado No. 01123 del 28 de enero de 2021. 

4. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AIT1/-106-03-21 del 
26 de marzo de 2021. 

5. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento 
de aguas residuales con acta No. 44293 del 21 de mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS VAMBIENTALES 

INFORMAcIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
80 
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RESOLUCIÓN No. 
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'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO OEA GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SEADOP TAN O TRAS DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Loca/izaaon de/predio o proyecto 
Vereda CONGAL del municiío 
CIRCASIA, QUINDIO 

de 

Ubicación de/ vertimiento (coordenadas 
georreferen cia das). 

Latitud: 4° 36' 1. 176"N 
Longitud: -75° 39'2.387" W 

Código catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-240543 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Residencial, Industrial, Comercial ó 
Servicios). 

Residen dal 

Caudal de la descarga 0.07 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días / mes 
Tiempo de la descarga 18 h / día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Sistema de disposición final Pozo de Absorción 
Area de infiltración 7.92 m2  

Tabla 1. Información general del vertimiento 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEA GUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por 
Trampa de Grasas, Tanque Séptico y Filtro Anaeróbio de flujo Ascendente, integrados. Para 
la disposición final de las aguas tratadas, se propone la construcción de un Pozo de 
Absorción. 

Tramøa de Grasas: Según las memorias de cálculo presentadas, se propone la instalación 
de una Trampa de Grasas prefabricada de 105 litros de capacidad para el pre-tratamiento 
de las aguas residuales domésticas. 
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Tanque Séptico y filtro Anaeróbio de flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo 
presentadas, se propone la instalación de un sistema integrado de Tanque Séptico y filtro 
Anaeróbio de flujo Ascendente, de 2000 iltros de capacidad. 

Disposición final del efluente: Según las memorias de cálculo presentadas, para la 
disposidón final de las aguas residuales domésticas tratadas, se propone la construcción de 
un Pozo de Absorción de 2.00 metros de diámetro y 2.50 metros de altura. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo reallzado en e/predio es de 3.86 min/in.  

Imagen 1. Esquema STARD Integrado 
Fuente: Catálogo Rotoplast 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas caracteriticas ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda famillar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si; y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y características y asumiendo que para sistemas de t1o0 convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos 
perrniíbles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SSTy Grasas y Aceites) establecidos 
en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracteriación presuntiva de estas 
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aguas res/duales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y 
salida del STARD. 

Concepto sobre e/uso de/suelo expedido por/a autoridad municipal competente: 
de acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma Urbanística SI 350-
14-59-507 del 18 de marzo de 2021, expedido por la Secretari'a de Infraestructura del 
municiío de CIRCASIA, QUINDIO, se informa que e/predio denomiado "Lote 80 condominio 
campestre ENTREMADEROS' con matrícula inmobiliaria No. 280-240543, presenta los 
siguíentes usos de suelo: 

Permitir: Bosque protector, investigación, ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 
Limitar: Bosque protector-productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivo, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industríales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema. 
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Según /0 observado en el SIG Quindío, se evidencia que e/predio de mayor extensión con 
ficha catastral No. 0002-0008-0114-000, el cual dio origen al predio objeto del presente 
concepto, se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 

Imagen 3. Drenajes de/predio 
Fuente: SIG Quíndío 

Se observan las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando e/predio y otros drenajes 
sencillos a/interior del mismo. Haciendo uso de la herramienta Buifer del SI& QUINDIO, y 
tomando como punto de partida las coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos 
aportados, se establece una distancia superior a 30.0 metros hasta el drenaje más cercano 
(Quebrada Las Yeguas). Sin embargo, se debe tener en cuenta lo estipulado en el artículo 
2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja de protección 
para nacimientos de 100 metros a la redonda, y para fuentes hídricas, sean permanentes o 
no, de 30 metros. Esto a cada lado y paralelo a las li'neas de mareas máximas establecidas 
en los últimos 50 aMos. 
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Imagen 4. Capacidad de uso de suelo en la ubicación de/predio 
Fuente: SIC Quind/o 

E/predio de mayor extensión con ficha catastral No. 0002-0008-0114-000, e/cual dio origen 
al predIo objeto de/presente concepto, se ¿ib/ca sobre suelos agro/ogicos dases 3 y  6. 

1 

Determinantes ambientales: Sobre las determinantes ambientales que puedan afectar 
el predio objeto de trámite se resalta lo dispuesto en el INFORME TECNICO SOBRE LOS 
SUELOS DE PROTECCIÓN RURAL RELACIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO 
ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL CONCAL, rea&ado el 19 de 
noviembre de 2021, donde se determina que el LOTE # 80 de/proyecto se encuentra 
un 72.72% sin afectación por área de protección Conservación Hídrica, según la 
Tabla 3. Análisis de lotes por Zonas de Protección y Conservación Hídrica, presentada en el 
informe en mención, la cual se muestra a continuación: 

Lote Área Total [2J  Área en Zona de 
Protección [m2J 

Área sin 
afectación [m2J 

Área sin 
afectación [%J 

80 3004.36 819.64 2184.72 72.72 
Tabla 2. Análisis de/lote por Zonas de Protección y Conservación Hídrica 
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Fuente: Tabla 3 INFORME TÉCNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCIÓN RURAL 
RE/Ji dONADO CON EL PRO YECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE 

CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL 
En el informe también se resalta que para los lotes del proyecto que se encuentran con 
menos del 95% del área afectada, se recomienda la verificación de la implantación del 
sistema a construir con el fin de que las obras no se encuentren dentro de las áreas de 
protección determinadas. Por tanto, se procede a la siguiente verificación: 

Imagen 5. Suelos de protección afrededor de/punto de descarga 
Fuente: SIG Quindío 

A partir del INFORME TÉCNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCIÓN RURAL 
RELA CIONADO CON EL PRO YECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, 
MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL, se pudo determinar las zonas 
establecidas como de protección ambietal, según lo estiou/ado en el artículo 2.2.1.1.18.2 
del Decreto 1076 de 2015, en e/cual se establece una franja de protección para nacimientos 
de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas, sean permanentes o no, de 30 metros. 
Esto a cada lado y para/e/o a las /i'neas de mareas máximas establecidas en /os últimos 50 



VI 
Plan de Acción Institucional 

Protegiendo el patrimonio _________________________________________________________________________ 
ambientaly más cerca / 

deL ciudadano 
2020 - 2023 

RESOL UCIÓN No, 00000530 

ARMENIA QUINDIO, 17 MAR 2022 
V•POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

años. Verificado la ubicación del vertimiento en coordenadas propuestas según plano 
Latitud: 4° 36'L176"N/ Longitud: -75° 39'2.,387" W en la herramienta SIG Quindío, 
se observa que el punto de descarga se ubica por fuera del límite del área de 
protección del afloramiento, por/o que e/sistema se puede ubicar en este punto. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, ypor lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2y2.2.3.3.5.3 de/Decreto 
.1076 de 2015 (artícu/os 42 y43 de/ Decreto 3930 2010), modificado por e/ Decreto 50 de/ 
2018, /a presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requLJto. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 2 2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revLçjón de la documentacíón técnica aportada por el usuario, encontrándose 
comp/eta para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 44293 del 21 de mayo de 2021, 
realizada por el técnico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, se 
encontró lo siguiente: 

• Se realiza visita al proyecto urbanístico ENTREMADEROS, ubicado en la vereda 
CONGAL del municipio de CIRCASIA, en el cual se pretende desarrollar la 
construcción de 115 víviendas campestres (conjunto campestre). Se proyecta 
construir en 4 etapas. En el momento de la visita se observa: adecuaciones 
topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcción de 
portería, sala de ventas, maquinaria pesada para movimíento de tierra. 
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• Tiene 3 drenajes intermitentes que en e/plano urban,'stico queda con los retiros de 
30 m y100 m respectivamente. 

£1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales aun no se encuentra construido. Se deberá 
informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando entre en funcionamiento. 

6. OBSERVACIONES YRECOMENDA ClONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 
construido y entre en funcionamíento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado, y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad insta/ada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupadón superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 
estab/eddas por la normativa ambiental vigente (/i'mites máximos permisibles de la 
Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás 
normas vigentes apilcables. Loca/izar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remodones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 
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'El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre.' 
la vida. El derecho a la sa/ud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esencia/es al hombre, la sa/ud se encuentra 1igada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantia'ndoles su supervivencia. Existen 
unos lúnites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 

pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 18 de Febrero del año 2021, el Ingeniero 

Civil da viabilidad técnica para la propuesta del sistema de tratamiento individual  

planteada como solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas 

qeneradas en el predio objeto de solicitud, siendo pertinente aclarar, que esta  

viabilidad se hace desde la parte técnica evaluando la documentación presentada  

para el trámite de solicitud de permiso de vertimiento, pero aue de acuerdo con  

la ubicación del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a  

determinantes ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 80 ubicado en la vereda CONGAL del 

municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula ¡nmobiliaria número 280-240543, 

se desprende que el fundo tiene un área de 3.004 metros cuadrados y cuenta con una fecha 

de apertura el día 29 de diciembre del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los 

tamaños mínimos contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en 

concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante 

ambiental de acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General 

de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y como 

lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística No. 18 de marzo 

del año 2021 expedido por el Secretario de Infraestructura del municipio Circasia (Q), quien 
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es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos y que dentro del mismo se 
puede evidenciar lo siguiente: 

Y..) 

E/predio cuenta con suelo, 7p-3 y 3p3-1. 

aasificación agrícola 7p-3 

• Principales características de los grupos de manejo: a/ma templado muy 
húmedo y en sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; suelos 
oriqinados de materia ígneos y metamórficos; profundos y moderadamente 
superficiales; bien drenados, 1iqera y moderadamente ácidos, fertilidad moderada, 
erosión moderada y ligera; pedregosidad superficial localizada. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente inclinadas, 

erosión en grado ligero y moderado (terracetas) pedregosídad en superficie. 
• Prácticas de manejo: Conservar la vegetación natural; suspender o eliminar toda 

actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o exógenas multíestrata. 

e 

aasificación agrícola 3pe-1 

Los suelos dase 3, las tierras de esta clase presentan limitaciones ligeras a moderadas para 
su explotación económica que disminuyen la elección de cultivos agronómicos y requieren 
implementación de sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo 

y conservación de suelos. 

• Principales características de los grupos de manejo: Clima templado húmedo 
y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente inclinadas; suelos 
oriiinados de cenia volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente ácidos, con 
fertilidad baja. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente escarpadas, 
erosión en grado ligero y moderado (huellas patas de vaca); fertilidad baja. 
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• Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las pendientes; 
labranza mínima, cultivos asociados y/o rotación de cultivos; programas de 
fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de cosecha; manejo de 
coberturas; implementación de buenas prácticas agrícolas; renovación y rotación 
oportuna de potreros, evitar el sobrepastoreo y la sobrecarga; construcción y 
mantenimiento de las acequias de drenaje. 

• Usos recomendados: Cultivos semifimpios, densos y de semibosque; pastos 
introducidos adaptados a las condiciones dilmáticas. 

"(1..) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos de tal 
forma que se mantenga su integridad f1sica y su capacidad productora, de acuerdo con la 
clas/ficadón agrícola del IGAC y con las recomendaciones seiTaladas por el KA, el ZGAC y 
ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
2. Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, que 
eviten la safinización, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, en general, 
la pérdida o degradación de los suelos. 
3. Mantenerla cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo cual se 
eviten la formación de caminos de ganado o terracetas que se producen, por sobrepastoreo 
y otras prácticas que traigan como consecuencia la erosión o degradación de los suelos. 
4. No construir o real/zar obras no indispensables para la producción agropecuaria en los 
suelos que tengan esta vocación (..) (artículo 2.2.1.1.18.6)" 

Usos 

Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector - productor sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracdón de material de arrastre. 

Prohibfr: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servidos 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema (..)" 
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Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del año 2010 "POR EL CUAL SEADOPTA 
LA DELIMITA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y DELIMITAN LAS 
APEAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES'; el cual fue expedido por la Alcaldía del municipio de Circasia (Q) y que 
establece unas condiciones que están dadas y expresas tal y como se cita a continuación: 

"(..) Artículo 1. Adóptese el documento técnIco para el Municipio de Circasia 
denominado '1DENTIFICA ClON Y DEL IMITA ClON DE ARE4S DESTINADAS A VIVIENDA 
CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar sustento técnico al 
trabajo rea&ado en la identificación y delimitación de dichas áreas, el cual consta de 40 
folios..." 

"(...) Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda campestre 
enumeradas en el art/culo 2 del presente decreto. 

1. DETERMINA TES AMBlEN TALES 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivisIón por hasta 

por 3000 m2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma Regional del Quíndío, 
teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y 3600 de 2008. Posteriormente 
adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ la cual establece las determinantes 
ambientales para el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 
Autónoma regional de Quindío -CRQ- en los términos del art 10 del de la ley 388 de 199Z 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional y 
local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior jerarquía 
as/como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de Ordenamiento Territorial 
(P. O. T.) y demás normas que modifique o sustituyan..." 
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"(..) 3. SERVICIOS PUBLICOS 

Estas Urbanizaciones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la autoridad 

ambiental, Corporación Autónoma Regional del Quínd/o CRQ., la cual debe en el vertimiento 

de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los 

servicios públicos, tanto de/agua como de la energ/a y demás que se requieran. Estos serán 

reciulsito cara la obtención de la licencia de subdivisión y construcción ante la oficina de 

Planeación Municipal o la que haga sus veces..." 

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre del 

año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la Subdirección de 

Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 "POR MEDIO DEL CUAL SE 

OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el predio 1) LOTE LA 

MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL 

del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-

181417 para tratar las aguas residuales con una contribución máxima de diez (10) personas 

permanentes de la vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así 

mismo se dejo claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a 

continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le 

corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y 
POr (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del municipio 

de CIRCASIA (Q),  y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 

afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, al señor DANIEL ANDRES 
ARIAS ARIAS, identificado con cédula de ciudadan/a números 9.728.962 expedida en 

Armenia Q, quien actúa en calidad de copropietario del predio denominado: LOTE LA 
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MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municioio de 

CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417; acorde con la 

¡a formación que presenta el siguiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote La Macarena Lote de terreno 

Numero Uno 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 

(Q) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 

Lat: 40  36' 19" N 

Long: - 750 38' 56" W 

Código catastral 000200080114000 

Matricula Inmobiliaria 280-181417 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 

Domestica) 
Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 

(Domestica, industrial — Comercial o de 

Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 16 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

PARÁGRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye nf debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni viabi/izando 
ninguna actuación urbanística; además este no exime a/peticionario, ni al ente territorial en 
caso de requerir Lícencia A mbiental por encontrarse en un área protegida de tramitar/a ante 
la autoridad ambiental competente. En todo caso e/presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Lícencia ambiental, ni una licenda de construcción, nl una licencia de e 



vi 
Plan de Acción Institucional 

Protegiendo el patrimonio _________________________________________________________________________ 
ambiental y más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

RESOL UCIÓN No. 00000630 
ARMENIA QUINDIO, 17 MAR 2U 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

parcelación, ni una licencía urbani'stica, ní ningún otro permiso que no esté contemplado 
dentro de la presente resolución." 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda 
CONGAL del Municiío de CIRCASIA (Q),  el cual es efectivo para tratarlas aguas residuales 
con una contribución máxima para diez (10) contribuyentes permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en material de 5000 iltros 
compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico ysistema de disposición 
final en suelo a campo de infiltración, con capacidad calculada hasta para 10 personas. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas está construida en material, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el dísefio el volumen útil de la trampa 
de grasas es de 285 litros. 

Tanque séøtico: En memoria de cálculo se considera un tiempo de retención de 1 día y una 
tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, por lo que se dísefia 
un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 fitros. 

filtro Anaerobio de flujo Ascendente FAFA: Se disefla el PAPA con un volumen útil de 2000 
iltros, realizando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

Disposición final del efluente: Como disposidón final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de infiltración con una 
longitud de 19.2 m. 

PA RA GRA FO 1: El vermiso de vertimientos que se otorga, es únicamente øara el 
tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una soludón 
individual de saneamiento) que se generarían como resultado de la actividad domestica øara 
el predio LOTE LA MAQIRENA- LOTE TERRENO 1, en el que se evidencia una vivienda 
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campesina va establecida. Sin embargo es importante advertir que las Autoridades 
MunícLoales son las encarqadas, según Ley 388 de 1997 y  demás normas concordantes y 

aplicable al caso, de la planificación y administración del territorio, ypor lo tanto son quienes 
regulan los usos o actividades que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción, 
en concordancia con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La 
Corporación Autónoma Reqional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en 
cuenta por el ente territorial al momento de realizar autorizaciones constructivas, 
urbani'sticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial importanda al momento de 
aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de manera 
Sostenible. Así mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de dichas 
actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente mediante el trámite y 
expedición de las respectivas licencias, seqún Decreto 1469 de 2010 y demás normas 
concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior el presente permiso 
no genera Autorización para realizar' actividades urbani'sticas de nín aún tioo, pues su 
contenido es reflejo del estudio de una solicitud de permiso de vertimientos, en la cual se 
verifica la mitíciación de los posibles impactos ambientales que se puedan llegar a generar 
por el desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PARA GRAFO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitarías ante la Autoridad Ambiental, de igua1 forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el cumplimiento de la misma,  

de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investíaacíón sancionatoria ambiental 
ley 1333 de 2009)." 

"ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al señor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadani'a números 9.728.962 expedida en Armenia Q., quien 
actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al 
diseño del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificacíón del permiso 
de acuerdo arti'culo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
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y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quíndío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente." 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de fecha 27 
de diciembre del año 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como autoridad 
ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda campesina 
construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo parágrafo 1 de la parte 
resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
la C.R.Q,; permiso (Resolución No. 3353-19) que no tiene alcance para ser soporte de 
saneamiento básico en la parcelación Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA 
MACARENA, generando un presunto incumplimiento al Decreto 034 del año 2010; así 
mismo, en estudio de las determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de 
la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio de un caso similar, 
señaló lo que se cita a continuación: 

En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una violación a/debido proceso en tanto la referenda que la autoridad ambiental 
hizo sobre las licencias urbanís"ticas otorgadas a la Sociedad Top Flight tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conservación del 
medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido en la Resoludón 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
los municioios del Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente a la dedaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduír la inexistencia de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 

RESOLUCIÓN No. 
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los términos argüidos por/a parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
muníc,oi0 de arcas/a y en este sentido /0 que dispuso fue remitir la decisión al ente 
territorial, a la Procuraduría Provincia/para asuntos Ambientales ya su propia oficina jurídica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quind/o - C. R. Q.  en diferentes 
espacios del orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Muníciales en ejercicio de actuadones urbanísticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdíccional 
ni funcional para rea&ar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los munic49ios en el ejercicio de las actuaciones urbaniticas. 

Sin embargo, debe analLzarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resolución 462 de 
2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el 
trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 
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Art/culo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate de 
licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 1 la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Coøia de las autorizaciones que sustenten la forma en aue se prestarán los servicios 
púbilcos domiciliarios de acjua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y permisos 
ambientales para el uso y aørovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los art/culos 16 y 79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los art/culos 5 y  6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licendas de construcción, donde no se contemplan como exigencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que elperniso de vertimiento debe acredítarse durante el 
trámite de expedición de la ilcencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

'.4bordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los princioios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia ambiental para la 
elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamíento Territorial - EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT, 
que no pueden ser desconocidas por los munic,ios y frente al tema citó las establecidas en 
el artículo 10 de la Ley 388 de 1997." 
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Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 del 
Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del año 2006, por el cual se 
reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden otras 
disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 30  establece la prohibición de 
llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. '.4 partir de la entrada en vigencia del presente 
Decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción autorL?ando 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan 
de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas 
a este uso, con la definición de las normas urbani'sticas de parcelación, las cuales deberán 
tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las solicitudes 
de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 30  Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en v1qenc1a 
del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcdón 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore 
en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas 
destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanís"ticas de parcelación, las cuales 
deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambíental. Esta prohíbición cobUa a las 
solicitudes de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los muniaoíos 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los munic4ios y distritos señalarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
presetvados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisajímo o de 
recursos naturales, según la dasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamíento 
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Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones urbanísticas de subdivisión, 
parceladón o edificación de inmuebles que impliquen la alteración o transformación de su 
uso actual." 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del 

Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su vez 

modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que 
se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 
o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 

señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el NIT. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 

denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 80, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240543, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de 

vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un 

permiso de vertimiento para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA - 
LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando 

cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la 

Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que actualmente 

las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de una parcelación que 
presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 del año 2010; situación que origina la 

negación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad 

con elementos de juicio para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el 

predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 80 ubicado en la 
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vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 

número 280-240543. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA 

CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de 

la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 

del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), 

modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quiridío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 

1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 

4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 

De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 

la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 

adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 

constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 

tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 

las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 

los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 

obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 

autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 

demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 

de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 

'Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesaríos existentes en la administración púbilca ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Polftica indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizará la particioación de la comunidad en las decL5iones 
que puedan afectarlo ' 
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Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de espedal importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Polftica establece que 'Es obligación del Estado y de las 

personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 

ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 

de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 

las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar/os cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ní intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de ¡a sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 

Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar daño oponer en peliiro la sa/ud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculiar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada t,o0 de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

1 El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 

su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificadón de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
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circunstancias deducidos de las vLsitas técnicas practicadas y en e/informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
E/permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) aMos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, e/respectivo permiso de vertimientos" (Artículo 

42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 

requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 

ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 

2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe e 

seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 

estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 

ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 

determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 

contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 

para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 

las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 

determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 

2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 

competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
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actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 

y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 

determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 

2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 

profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-148-03-2022 del 10 de marzo de 
2022 que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 

enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada 

por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, 

emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 

requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 

o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 

de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 

General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de/a cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atendón oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y se dictan otras 
dísposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 

diciembre de 2017 y a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 

la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 

00136-2021 que corresponde al predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE 
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MADEROS LOTE # 80 ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), 

encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura de 

normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 

asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESULVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTO DE 

AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 

LOTE # 80, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 280-240543, presentado por la señora DIANA LUCIA 

ROMAN BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de 

apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad 

CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el NIT. 816006765-3, sociedad quien es la 

propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) CONDOMINIO 

ENTRE MADEROS LOTE # 80, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 

CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240543, se efectúa por 

los argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 

administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 

radicado CRQ ARM 00136-2021 del 06 de enero del año 2021, relacionado con el predio 

1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 80, ubicado en la vereda CONGAL, del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240543. 
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ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a la 

CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad de 

propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la señora 

NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 o 

a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, de no ser posible la notificación 

personal, se hará en los términos estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo (NOTIFICACIÓN POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto administrativo 

al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 

deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 

conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 

conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 

recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 

deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

e 
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NOTIFÍQUSE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CAREOS AIZEI/TRUKE OSPINA 
ubdirecr de Ru)'ción y Control Ambiental 

JUAN C4MTLO PEÑA LIZA RAZO 

 

 

CAlVIEL JARAMILLO GOMEZ 

Abogado Contratista SRCA Profesional qniversitario Grado 10 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 

legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 

2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resoludón 

081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 

2019 y 1861 del 14 de sepliembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 

"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 

Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 

Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 

aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 

de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 

los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 

Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 

del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 

50 del 16 de enero de 2018: "Par el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 

Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 

Consejos Ambientales Regionales de la Ma crocuen ca (CARMAG), el Ordenamiento del 

Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 

Que el día 06 de enero del año 2021, la señora DIANA .UCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 

señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cédula de ciudadanía No. 

41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
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denominado: 1) CONDOMLNIO ENTRE MADEROS LOTE # 82, ubicado en la vereda 

CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 

280-240545, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO - 
C.R.Q, Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 

00138-2021, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 

82 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 

(Q) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 
Latitud: 40  36' 1,197" N 
Longitud: -75° 39'4,968" W 

Código catastral 000200080114000 

Matricula Inmobiliaria 280-240545 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 

(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 18 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.71 m2 

1 
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Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 

(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-108-03-2021, de fecha 05 de marzo 

del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 

al correo electrónico ecobrasdianaroman(gmail.com  el día 31 de marzo del año 2021, 
mediante el radicado 03714. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 10 de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 

técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio 

denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La Macarena del municipio de 

Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza v&ta a/proyecto urbanístico entre maderos ver el congal de/ muníavio decir calla, 
en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres (conjunto 
campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento de la visita se observan 
adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcción 
de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada para e/movimiento de tierra. 
Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas calinda por el costado izquierdo y 

con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 30 mts 
y 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 12 de febrero del año 2021, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ 
BAHAMON, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 

evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual mriifestó lo siguiente: 
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"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 
224 -2022 

FECHA: 12 de Febrero de 2022 
SOLICITANTE: NO/-lORA FRANCO BEL TRAN 
EXPEDIENTE: 138 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros m/nimos de diseflo del sistema de tratamiento y disposidón final de Aguas 
Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resoludón 0330 de 201Z 

2. ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 06 de Enero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-A]71/-108-03-21 del 26 de 

Marzo de 2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 

de aguas residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
82 

Loca&ación del predio o proyecto Vereda Conga! de! Municipio de Circasia 
(Q.) 
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INFORMAcIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen ciadas). 

Latitud: 4036  'l,197"N 
Longitud: 750  39 '4,968" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240545 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindi'o EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial - Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
7oo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15.71 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEA GUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en e/predio se conducirán a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por 
trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y sistema de disposición 
final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas de/predio será prefabricada, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las 
dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro superior y 0.51 m de 
diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 o 105 iltros. 

Tanque séptico y filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo 
en el predío se iristalara un sistema integrado prefabricado de po//etileno marca rotoplast, 
y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 
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1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y  2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m y 
profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 - 1,300 Litros. 

2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para un 
volumen aproximado de 0.7 m3 - 700 Litros. Material filtrante compuesto por 230m 
rosetones. 

Con un volumen total de 2,000 iltros e/sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotop/ast 

TANQUE SÉPTICO FAFA 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realizado en e/predio es de 3.86 mm/pulgada. A 
partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y  2.5 metros de 
profundidad, para un área efectiva de infiltración de 15.71 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual ¿le! vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas caracteriticas ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda famillar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre s, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
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y características y asumiendo que para sistemas de típo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos 
permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SSTy Grasas yAceites) establecidos 
en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterización presuntiva de estas 
aguas residuales domésticas ofrece suficiente ínformación del vertimiento de entrada y 
salida del STARD. 

Concepto sobre e/uso de/suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbaní5tica No 130 de 
septiembre de 2020, expedido por la Secretaría de Infraestructura Municioa/ de Circasia, 
donde se presentan las siguientes características del predio: 

Fícha catastral: 000200080114000 
Matricula inmobiliaria: 280-181417 
Nombre del predio: LOTE £4 MA QIRENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Localización: Area Rural del Munic,io de Circasia 

Usos 

Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturísmo, acuaturismo, educación 
ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: bosque protector-productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, 
vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema 

Imagen 2. Localización del predio Tomado del SIG Quindío. 
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Según lo observado en el SZG Qu/ndío se evidencia que el predio de mayor extensión con 
ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen a/predio objeto del presente concepto 
se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 
Determinantes ambientales: 

Sobre las determinantes ambientales que puedan afectar el predio objeto de trámite se 
resalta lo dispuesto en el INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCION RURAL 
RELJICIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE 
CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL, realizado el 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, donde se 
determina que el LOTE # 82 deI proyecto se encuentra en un 78.95 % sin 
afectación por área de protección Conservación Hídrica, según tabla No. 3 AnáuisLs 
de lotes por Zonas de Protección y Conservación Hídrica: 

Lote Área Total 
(m2) 

Área en Zona de 
Protección (/772) 

Área sin 

afectación 
(n72) 

Area sin 

afectación % 

82 3109.37 654.67 2454.70 78.95 
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En e/informe también se resalta que para los lotes del proyecto que se encuentran con 
menos del 95% del área afectada, se recomienda la verificación de la implantación del 
sistema a construir con el fin de que las obras no se encuentren dentro de las áreas de 
protección determinadas. Por tanto, se procede a la si'uiente verificación: 

Se extrae del informe técnico el resultado de la inspección y verificación de los puntos, que 
son de interés para evaluar la ubicación del vertimiento: 

1. WP 446- Latitud: 4036  '6.0" Longitud: -75°39 '2.8": Afloramiento (punto 
9-mapa 09/12/2020). Se observó surgen cia de recurso h/drico, localizado a 3Z 89 
mts, sentido NW del WP 445. 

2. WP 447- Latitud: 4°36 '43"Longitud: -75°39 '8.7": Afloramiento (punto 5 
SIC). Este punto, en el Sistema de Información G'eográfico-SIG Quíndío, demarca 
la existencía de un posible nacimiento, sin embargo, en campo las condiciones no 
indican la existencia de este elemento ambiental, se aprecia zona sin cobertura 

boscosa, donde predominan las pasturas para ganado. 

3. WP 450- Latitud: 4035  '59.1 "Longitud: -75°39 '6.6": Afloramiento (punto 

6 SIC): Este punto, en el Sistema de Información Geográfico-SIC Quind/o, demarca 

la existencia de un posible nacimiento, sin embargo, se encuentra sobre una zona 
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sin cobertura vegetal, existiendo cierto quiebre en la pendiente, sin presencia del 
recurso hídrico. 

Tomando como ori'en el punto real de afloramiento (WP 446), se real/za buifer de 100 mt 
de protección encontrando quelas coordenadas propuestas para la descarga del vertimiento 
según el plano aportado (Latitud: 4° 36 '1, 197"N; Longitud." -75° 39 '4,968" W) se ubican 
fuera de los límites del área de proteccIón del afloramiento, por lo que el sistema 
se puede ubicar en este punto siempre y cuando se respete y no se realicen construcciones 
en el área de protección según lo estipulado en el art/culo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 
2015, en el cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la 
redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y 
paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 años. 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al 
predio objeto de/presente concepto, se ubíca sobre suelos agro/ogicos clases 3 y 6. 
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Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, ypor lo tanto de acuerdo con/os artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 de/Decreto 
.1076 de 2015 (artículos 42 y43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 deI 
2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 deI Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018/a presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 
comp/eta para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, 
realizada por el técnico Daniel Jaramillo Gómez funcionario de la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo siguiente: 

• Se realiza visita al proyecto urbanístico Entre maderos vereda el Conga/del Munic,io 
de arcasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. En e/momento 

de la visita se observa: 
Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 
construcción de portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento de 
tierra. 
Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que cofinda por el costado 
izquierdo y con virtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 
1157830E. 
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Tiene 3 drenajes intermitentes que en e/plano urbanitico queda con los retiros de 
30 mts yloü mts respectivamente. 

£1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se traten y 
dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece e/plan de manejo 
ambiental para la obra. 
Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y resolución 
192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Municipio de Circasia. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quind/o cuando el sistema esté 
construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realLzan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 
establecidas por la normativa ambiental vigente (li'mites máximos permisibles de la 
Resolución 0631 de 2015). 

e Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
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el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y/os respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la dIstancia entre el nivel a donde llega el 
tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• SI se va a realízar algún tipo de modíficadón en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorIas técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realL?ar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 

agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema dé disposición final. 

7. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de 
la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 
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Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 
138 de 2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la nropuesta de/sistema de tratamiento individual plantea da como 
solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 82 de la Vereda Conga! del Municipio de 
Circasia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-240545yficha catastral No. 000200080114000, 
lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el 
predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 
contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, / 
otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica inteqral de la documentación, 
al análisis de comøatib/lldad de uso del suelo, y los demás ue el ørofesiona/ asiqnado 
determine.  

AREJI DEDISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas 
en el predio se calcula un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en 
coordenadas geográficas Latitud: 4° 36 '1,197" N Longitud: -75° 39 '4,968" W, que 
corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, con altura de 1635 msnm, el 
cual cofinda con otros predios con uso de suelo residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el 
predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y 
seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que el permiso 
se otorgue por 5 ai3'os, lo anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 
1ro. Igualmente, se sugiere que se realicen visitas de verificación de construcción del 
STARD y su funcionamiento con mayor periodicidad." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas, tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantL?ará la particioación de la comunidad en las deciIones que puedan 
afectarIo. 

1 
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Es deber del Estado protegerla diversidad e integridad de/ambiente, conservar 
las áreas de especial importancia ecológica y fomentarla educación para el logro 
de esos flnes' 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 

vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 

construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 

presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 

una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 

protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 

sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 

de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 

construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 

generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 

tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuadón de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la sa/ud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esencia/es al hombre, la sa/ud se encuentra liqada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 

unos li'mites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 

tanto exígen imponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 

pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 12 de Febrero del año 2021, el Ingeniero 

Civil da viabilidad técnica para 
la proøuesta del sistema de tratamiento individual  

planteada como solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas 

cieneradas en el predio objeto de solicitud, siendo pertinente aclarar, que esta 
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viabilidad se hace desde la parte técnica evaluando la documentación presentada  
para el trámite de solicitud de permiso de vertimiento, pero aue de acuerdo con  

la ubicación del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a  
determinantes ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 82 ubicado en la vereda CONGAL del 

municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240545, 

se desprende que el fundo tiene un área de 3.080 metros cuadrados y cuenta con una fecha 

de apertura el día 29 de diciembre del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los 
tamaños mínimos contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en 
concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante 

ambiental de acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y como 

lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística No. 18 de marzo 

del año 2021 expedido por el Secretario de Infraestructura del municipio Circasia (Q), quien 

es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos y que dentro del mismo se 

puede evidenciar lo siguiente: 

'Y».) 

E/predio cuenta con suelo, lp-3 y 3p3-1. 

aasificación agrícola 7p-3 

• Principales características de los grupos de manejo: a/ma templado muy 
húmedo y en sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; suelos 
oriq/nados de materia ineos y metamórficos; profundos y moderadamente 
supen'icia/es; bien drenados, 11çera y moderadamente ácidos, fert/lldad moderada, 
erosión moderada y //qera; pedregos/dad supen'icia/ localizada. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente indllnacJas, 
erosión en grado //qero y moderado (terracetas) pedregos/daa' en superficie. 
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• Prácticas de manejo: Conservar la vegetación natural; suspender o el/minar toda 
actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o exógenas mu/tíestrata. 

clasificación agrícola 3pe-1 

Los suelos clase 3, las tierras de esta dase presentan limitaciones ligeras a moderadas para 
su explotación económica que disminuyen la elecdón de cultivos agronómicos y requieren 
ímp/ementacíón de sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo 
y conservación de suelos. 

• Principales características de los grupos de manejo: dma templado húmedo 
y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente inclinadas; suelos 
originados de ceniza volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente ácidos, con 
fertilidad baja. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente escarpadas, 
erosión en grado ligero y moderado (huellas patas de vaca); fertilidad baja. 

• Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las pendientes; 
labranza mínima, cultivos asociados y/o rotación de cultivos; programas de 
fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de cosecha; manejo de 
coberturas; implementación de buenas prácticas agrícolas; renovación y rotación 

oportuna de potreros, evitar el sobrepastoreo y la sobrecarga; construcción y 
manten/miento de las acequías de drenaje. 

• Usos recomendados: Cultivos semifimpios, densos y de semibosque; pastos 

introducidos adaptados a las condiciones climáticas. 

"(...) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones factores constitutivos de tal 

forma que se mantenga su integridad física y su capacidad productora, de acuerdo con la 

clasificación agrícola del IGÁ C y con las recomendaciones seflaladas por el IdA, el IG'AC y 

ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 

2. Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, que 

eviten la sallnización, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, en general, 

la pérdida o degradación de los suelos. 
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3. Mantenerla cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo cual se 

eviten la formación de caminos de ganado o terracetas que se producen, por sobrepastoreo 
y otras prácticas que traigan como consecuencia la erosión o degradación de los suelos. 

4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria en los 

suelos que tengan esta vocación (..) (artículo 2.2.1.1.18.6)" 

Usos 

Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, 

educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector — productor sistemas agroforesta/es, silvopastoriles con 

aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibfr: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 

comerciales, vías carreteables, ganadea'a, bosque productor, tala y quema (...) 

Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del año 2010 "POR EL CUAL SEADOPTA 
LA DELIMJTA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y DELIMiTAN LAS 
AREIS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES'; el cual fue expedido por la Alcaldía del municipio de Circasia (Q) y que 
establece unas condiciones que están dadas y expresas tal y como se cita a continuación: 

"( .) Artículo 1. Adóptese el documento técnico para el Munic,,io de Circasia 
denominado "IDENTIFICI4 ClON Y DEL IMITA ClON DE AREAS DESTINADAS A VIVIENDA 

CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar sustento técnico al 
trabajo realizado en la identificación y delimitación de dichas áreas, el cual consta de 40 
fo//os..." 

'..) Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda campestre 
enumeradas en el art/culo 2 de/presente decreto. 
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1. DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en e/presente Decreto podrán ser objeto de subdiv,ión por hasta 
por 3000 m2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y  3600 de 2008. Posteriormente 
adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ la cual establece las determinantes 
ambientales para el departamento del Qufndío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 
Autónoma regional de Quindi'o -CRQ- en los términos del art 10 del de la ley 388 de 199Z 

Para efectos de concordanda con las normas ambientales de orden nacional regional y 
local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior jerarquía 
así como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de Ordenamiento Territorial 
(P. O. T.) y demás normas que modifique o sustituyan..." 

.) 3. SERVICIOS PUBLICOS 

Estas Urbanizaciones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la autoridad 
ambiental, Corporadón Autónoma Regional del Quíndío cRQ., la cual debe en el vertimiento 
de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los 
servicios púbilcos, tanto de/agua como de la energía y demás que se requieran. Estos serán 

requisito para la obtendón de la ilcencía de subdivisión y construcción ante la oficina de 
Planeación Municipal  o la ciue haga sus veces..." 

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre del 
año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 "POR MEDIO DEL CUAL SE 

OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el predio 1) LOTE LA 

MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL 

del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-

181417 para tratar las aguas residuales con una contribución máxima de diez (10) personas 
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permanentes de la vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así 
mismo se dejo claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a 

continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le 
corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y 
POT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del municipio 
de CIRCASIA (Q),  y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, al señor DANIEL ANDRES 
ARIAS ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en 
Armenia Q,  quien actúa en calidad de copropietario del predio denominado: LOTE LA 
MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Munic,oio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417; acorde con la 
información que presenta el siguiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote La Macarena Lote de terreno 

Numero Uno 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 

(Q) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 40  36' 19" N 

Long: - 750 38' 56" W 
Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-181417 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) Domestico 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 

(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

PARA GRA FO 3: E/presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni viabiil.zando 
ninguna actuación urbanitica; además este no exime a/peticionario, ni al ente territorial en 

caso de requerir Licencia Ambienta/por encontrarse en un área protegida de tramitar/a ante 
la autoridad ambiental competente. En todo caso e/presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Licencia ambiental, nf una ilcencia de construcción, ni una licencia de 
parce/adón, ni una ilcencia urbanitica, ni ningún otro permiso que no esté contemplado 
dentro de la presente resolución." 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio LOTE LA MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda 
CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q),  e/cual es efectivo para tratar/as aguas residuales 
con una contribución máxima para diez (10) contribuyentes permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en material de 5000 1/tros 
compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico y sistema de disposición 
final en suelo a campo de infiltración, con capacidad calculada hasta para 10 personas. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas está construida en material, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el diseflo el volumen útil de la trampa 
de grasas es de 285 iltros. 



Protegiendo el patrimonio r 
ambientaty más cerca 

det ciudadano" 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QL/INDIO, 

  

F;3 
f(  

1 7 MAR 7fl7) 

 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Tanque séøtico: En memoria de cálculo se considera un tiempo de retención de 1 día y una 
tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, por lo que se disefia 
un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 1/tros. 

filtro Anaerobio de Flu/o Ascendente FAFA: Se dísefla el FAFA con un volumen útil de 2000 
litros, realizando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de infiltración con una 
longitud de 19.2 m. 

PARA GRAFO 1: El Dermiso de vertimientos que se otorga, es únicamente oara el 
tratamiento de las aguas residuales de tto doméstico (Implementación de una solución 
individual de saneamiento) áue se generarían como resultado de la actividad dom estica Dat-a 
el vredio LOTE L4 MACARENA- LOTE TERRENO 1, en el que se evidencia una vivienda 
campesina va establecida. Sin embargo es importante advertir que las Autoridades 
Munic,oales son las encargadas, según Ley 388 de 1997 y demás normas concordantes y 
aplicable al caso, de la planificación y administración del territorio, ypor /0 tanto son quienes 
regulan los usos o actividades que se puedan desarrollar dentro de/área de sujurisdicción, 
en concordancia con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La 
Corporación Autónoma Regional del Ouindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en 
cuenta øor el ente territorial al momento de realizar autori"aciones constructivas, 
urbaniticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento de 
aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de manera 
Sostenible. Así mismo, las obras que se deban ejecutar vara el desarrollo de dichas 
actividades deberán ser autorL?'adas por la entidad competente mediante el trámite y 
exDedición de las resøectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010 y  demás normas 
concordantes y avilcables a/caso en particular. De acuerdo a lo anterior e/presente permiso 
no genera Autorización oara realizar actividades urbanísticas de ningún ti,o, pues su 
contenido es reflejo del estudio de una solicitud de permiso de vertimientos, en la cual se 
ver/fica la mitigación de los posibles impactos ambientales que se puedan llegar a generar 
por el desarrollo de la actividad pretendida en e/predio.  e 
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PARA GRA FO 2: En caso de requerírse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitar/as ante la Autoridad Ambíentat de igua1 forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y ex1gir el cumplimiento de la misma,  
de lo contrarío podrá verse inmersa en procesos de investigacíón sancionatoria ambiental 
ley 1333 de 2009)." 

"ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al seflor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadanía números 9.72& 962 expedida en Armenia Q.,  quien 

actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al 
diseflo del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación del permiso 
de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó e/permiso, el usuario deberá dar avíso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificadón del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente." 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de fecha 27 

de diciembre del año 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como autoridad 

ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda campesina 

construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo parágrafo 1 de la parte 

resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como 

determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 

la C.R.Q,; permiso (Resolución No. 3353-19) que no tiene alcance para ser soporte de 

saneamiento básico en la parcelación Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA 

MACARENA, generando un presunto incumplimiento al Decreto 034 del año 2010; así 

mismo, en estudio de las determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de 

la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio de un caso similar, 

señaló lo que se cita a continuación: 
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En conclusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Reso/udón 308 de 2019 
no denotan una vio/ación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad ambiental 
hizo sobre las licencias urbani'sticas otorgadas a la Sociedad Top Fl/ght tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conseivación del 
medio ambiente, encontrando que e/predio no satisface lo estab/eddo en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
los municiíos del Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la viqencia de las licencias, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduír la inexistencia de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambiental, su dec&ón en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
muniaio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión al ente 
territorial, a la Procura duría Provincia/para asuntos Ambientales y a su propia oficina jurídica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCÉLA CIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q. en diferentes 
espacios de/orden administrativo yjudicíal, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Munic,a/es en ejercicio de actuaciones urbanísticas, 
siendo los únicos legitimadbs para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mimas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por/a entidad. 
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5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los municííos en el ejercicio de las actuaciones urbani'sticas. 

Sin embargo, debe ana/izarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resolución 462 de 
2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el 
trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la ilcencia de parcelación. Cuando se trate de 
ilcencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 10  de la presente 

resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en cue se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de aguafiotable y saneamiento básico, o las autorizaciones ypermisos 
ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y 79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de ficen cias de construcción, donde no se contemplan como exígencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la ficencia de parcelación." 
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También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los princiíos y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia ambiental para la 
elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial — EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT 
que no pueden ser desconocidas por los municipios y frente al tema citó las establecidas en 
el art/culo 10 de la Ley 388 de 1997" 

Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 del 
Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del año 2006, por el cual se 
reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden otras 
disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanís-ticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su art/culo 30  establece la prohibición de 
llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. 'A partir de la entrada en vigencia del presente 
Decreto, no se podrán expedir ilcencias de parcelación o construcción autorizando 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan 
de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas 
a este uso, con la definición de las normas urbani'sticas de parcelación, las cuales deberán 
tener en cuenta la legislación agraria y ambíental. Esta prohibición cobUa a las soficitudes 
de ilcencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 3°. Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en viqencia 
del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción 



1. /7 
Plan de Acción institucional 

Protegiendo el patrimonio 
ambientaly más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

  

 

RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 

0 0 0 00631 .1 7 MAR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A QL/AS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore 
en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificacíón y delimitación precisa de las áreas 
destinadas a este uso, con la definición de las normas urbaniticas de parcelación, las cuales 
deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las 
solicitudes de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbani'stícas de parcelación los mun1av105 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municipios y distritos seiTalarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisajísmo o de 
recursos natura/es, según la dasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones urbanísticas de subdivisión, 
parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la alteración o transformación de su 
uso actual." 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del 
Decreto 1076 del año2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su vez 

modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que 
se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las 

determinantes ambientales establecidas por la autor/dad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 
o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 

41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
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S.A.S. identificada con el NIT. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 

denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 82, ubicado en la vereda 

CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240545, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de 

vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un 
permiso de vertimiento para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA - 
LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando 

cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la 

Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que actualmente 

las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de una parcelación que 

presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 del año 2010; situación que origina la 

negación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad 
con elementos de juicio para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el 
predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 82 ubicado en la 
vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
número 280-240545. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA 
CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de 
la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 
del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 

1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 

4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 

De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 

adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 

constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 

las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
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los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 

obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 

autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 

demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 

de tos derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 

"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizará la partici;oación de la comunidad en las decisiones 
que puedan afectarlo '" 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 

personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 

ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 

de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 

restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 

las aguas que: "Sin permIso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la caildad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 
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Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar daño oponer en peligro la sa/ud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculL?ar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá soilcitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos" (Artículo 
42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 
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Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 

estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 

ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 

determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 

contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 

para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 

las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 

determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 

2010, y  que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 

competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 

actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 

y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 

determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 

2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 

profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-140-03-2022 del 10 de marzo de 

2022 que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resoludón 066 del 16 de 

enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 

por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del aío 2020, 

emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 

requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 

o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 

tanto es competente para expedir el presenté acto administrativo. 
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Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 

de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 

General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 

diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 

la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 

hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
00138-2021 que corresponde al predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE 
MADEROS LOTE # 82 ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), 
encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura de 
normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 82, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240545, presentado por la señora DIANA LUCIA 
ROMAN BOTERO identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de 
apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad 
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CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el NIT. 816006765-3, sociedad quien es la 

propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 82, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 

CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240545, se efectúa por 

los argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 

administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 

radicado CRQ ARM 00138-2021 del 06 de enero del año 2021, relacionado con el predio 

1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 82, ubicado en la vereda CONGAL, del 

Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240545. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a la 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad de 

propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la señora 

NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 o 

a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, de no ser posible la notificación 
personal, se hará en los términos estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo (NOTIFICACIÓN POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto administrativo 

al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 

deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 

conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SE)(TO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 

conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 



UKE OSPINA 

direct. de RegIa' lón yContról Ambiental 
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ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 

recurso de reposición, el cual debe interponerse anteel funcionario que profirió el acto y 

deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

NOTIFÍø .ESE, PUBLÍQUESE Y- CÚMPLASE 

3 N G4 ¡LO PEÑA LIZ4R4ZO DANIEL JARkIILLO  GOMEZ 
Abogad' contratista SRCA Profesional Uniersftario Grado 10 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 

legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 

2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 

081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoludones No. 1035 del 03 de mayo del 

2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 

"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrolloSostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 

Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 

Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 

aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 

de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 

los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 

Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 

del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 

50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 

Consejos Ambientales Regionales de la Ma crocuen ca (CARMAG), el Ordenamiento del 
Recurso 1-1/dr/co y Vertimientos y se dictan otras disposíciones' 

Que el día 06 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 

señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cédula de ciudadanía No. 

41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 

S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
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denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 81, ubicado en la vereda 

CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240544, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO - 
C.R.Q, Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 

00137-2021, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 

81 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 

(Q) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 
Latitud: 40  36' 1,208" N 
Longitud: 750  39'3,908" W 

Código catastral 000200080114000 

Matricula Inmobiliaria 280-240544 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 

Domestica) 
Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 18 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.71 rn2 
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Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 

(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 

acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-107-03-2021, de fecha 05 de marzo 

del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 

al correo electrónico ecobrasdianaroman@igmail.com  el día 31 de marzo del año 2021, 

mediante el radicado 03713. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 10 de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 

técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio 

denominado: Entre Maderos ubicado en ¡a vereda el Congal - La Macarena del municipio de 

Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

IIDESCRIpCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRA DOS EN LA VISITA 

Se realiza visita a/proyecto urbanístico entre maderos ver e/conga/del munic,o10 decir calla, 
en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres (conjunto 
campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento de la visita se observan 
adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcción 
de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada para el movimiento de tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas collnda por el costado izquierdo y 

con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 1157830E 
77ene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 30 mts 
y 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 12 de febrero del año 2021, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ 

BAHAMON , contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 

evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 

técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 
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"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - crpv- 

223 -2022 

FECHA: 12 de Febrero de 2022 
SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TRAN 
EXPEDIENTE: 137 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas 
Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017 

2. ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 06 de Enero de 2021. 
3. Auto de ¡nido trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-107-03-21 del 26 de 

Marzo de 2021. 
4. Visita técnica de verificadón de estado y fundonamiento del sistema de tratamiento 

de aguas residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
81 

Localización de/predio o proyecto Vereda Congal del Municipio de Circasia 
(Q.) 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen cia das). 

Latitud: 40 36 'l,208"N 
Longitud: 750  39 '3,908" W 

Código catastral 000200080114000 
fLlatricu/a Inmobiliaria 280-240544 
Nombre de/sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas púbilcas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial - Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Too de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15.71 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEA GUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en e/predio se conducirán a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por 
trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y sistema de disposición 
final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio será prefabricada, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorías de cálculo, las 
dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro superior y  0.51 m de 
diámetro Inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 o 105 litros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cáku/o 
en el predio se insta/ara un sistema integrado prefabricado de poiletileno marca rotoplast, 
y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 
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1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y  2,): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m y 
profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 - 1,300 Litros. 

2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para un 
volumen aproximado de 0.7 m3 - 700 Litros. Material filtrante compuesto por 230m 
rosetones. 

Con un volumen total de 2,000 litros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotop/ast 

Disøosición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltradón al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 3.86 mm/pulgada. A 
partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y 2.5 metros de 
profundidad, para un área efectiva de infiltración de 15.71 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas caracter/sVcas ya conoddas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los cauda/es y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre s1 yen consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
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y características y asumiendo que para sistemas de t1oo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cump!' con los /i'mites máximos 
permisibles de los parámetros fis/coqui'm/cos (en DBO, SSTy Grasas y Aceites) establecidos 
en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterización presuntiva de estas 
aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y 
sailda del STARD. 

Concepto sobre el uso de/suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
De acuerdo con e/Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbanística No 130 de septiembre 
de 2020, expedido por la Secretaría de Infraestructura Municioa/ de arcas/a, donde se presentan las 
situientes características del predio: 

Fiche catastral: 000200080114000 
Matricu/a inmobiliaria: 280-181417 
Nombre del predio: LOTE L.4 MACARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Loca/iación: Area Rural del Munici;oio de arcas/a 

Usos 

Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, educación 
ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: bosque protector-productor, sistemas agroforesta/es, silvopastoriles aprovechamiento 
selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y d' servicios comerciales, vías 
carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema 

Imasen 2. Localización del 'redio Tomado del SIG Quindío. 

IG-Quindío 

C.t.flro Circasi. 

DrwI.j....flCIIIo. 

o 
D,..l.fl.flCIttaa 

Ca rCa.I. 

D,.,,.j....nClllo. 

Or.naj.. dabi.. 

NuMtROPR_l 

rp) 



Imagen 3. Suelo de protección en el Lote - Tomado del SIG Quindío. 
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Según la ficha catastral No. 000200080114000 

Según lo observado ea el SIG Quindío se evidencia que e/predio de mayor extensión con 
ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen a/predio objeto del presente concepto 
se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 
Determinantes ambientales: 

Sobre las determinantes ambientales que puedan afectar el predio objeto de trámite se 
resalta lo dispuesto en el INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCION RURAL 
RELACIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE 
CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL, realizado el 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, donde se 
determina que el LOTE # 81 del proyecto se encuentra en un 6Z93 % sin 
afectación por área de protección Conservación Hídrica, según tabla No. 3 AnállsLç 
de lotes por Zonas de Protección y Conservación Hídrica; 

Lote 
Área Total 

(1772) 
Área en Zona de 
Protección (f772) 

Area sin 
afectación 

(/772) 

Área sin 
afectación % 

81 3118.62 1000.04 2118.58 6Z 93 

En el informe también se resalta que para los lotes del proyecto que se encuentran con 
menos del 95% del área afectada, se recomienda la verificación de la implantadón del 
sistema a construir con el fin de que las obras no se encuentren dentro de las áreas de 
protección determinadas. Por tanto, se procede a la siquiente verificación; 
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Se extrae de/informe técnico el resultado de la inspección y verificación de los puntos, que 
son de interés para evaluar la ubicación del vertimiento: 

1. WP 446- Latitud: 4036  '6.0" Longitud: -75°39 '2.8": Afloramiento (punto 
9-mapa 09/12/2020). Se observó surgencia de recurso hídrico, localL"ado a 3Z89 

mts, sentido NW del WP 445. 
2. WP 447- Latitud: 4036  '4.3"Longitud: 75039 '8.7"r Afloramiento (punto 5 

SIG). Este punto, en el Sistema de Información Geográfico-SIG' Quindío, demarca 
la existencia de un posible nacimiento, sin embargo, en campo las condidones no 
indican la existencia de este elemento ambiental, se aprecia zona sin cobertura 
boscosa, donde predominan las pasturas para ganado. 

3	 WP 450- Latitud: 4035  '59.1" Longitud: -75°39 '6. 6' Afloramiento (punto 
65W): Este punto, en e/Sistema de Información Geográfico-SIG Quindío, demarca 
la existencia de un posible nacimiento, sin embargo, se encuentra sobre una zona 
sin cobertura vegetal, existiendo cierto quiebre en la pendiente, sin presencia del 
recurso hídrico. 

Tomando como origen el punto real de afloramiento (WP 446), se realiza buifer de 100 mt 
de protección encontrando que las coordenadas propuestas para la descarga del vertimiento 
según el plano aportado (Latitud: 4036  '1,208"N,' Longitud: 750  39 '3,908" W) se ubican 
fuera de los límites del área de protección del afloramic.ito, por lo que el sistema 
se puede ubicar en este punto siempre y cuando se respete y no se reaficen construcciones 
en el área de protección según lo estioulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 de/Decreto 1076 de 
2015, en el cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la 
redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y 
para/e/o a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 aMos. 

Imagen 4. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG' Quindío. 
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El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al 
predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agro/ogicos dases 3 y 6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, ypor lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (art/culos 42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 
2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requLito. 

Plan de Gestión de/Riesgo para e/Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
22.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente so/idtud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumpilmientó a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 
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Se realizó revisión de la docume,tación técnica aportada por el usuario, encontrándose 
comp/eta para proceder con /a evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, 
realizada por el técnico Daniel Jaramillo Gómez funcionario de la Subdirecc/ón de Regulación 
y Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo siguiente: 

• Se real/za visita a/proyecto urban/tico Entre maderos vereda el Conga! del Mun/ao/o 
de arcasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. En e/momento 
de la visita se observa: 
Adecuacíones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 
construcción de portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento de 
tierra. 
Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que cofinda por el costado 
izquierdo y con virtiéndose en 1-fojas anchas en las coordenadas 1001100N y 
1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urban,tico queda con los retiros de 
30 mts y 100 mts respectivamente. 

5,1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se traten y 
dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece el plan de manejo 
ambiental para la obra. 
Se anexan las resoludones 204 deI 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y resolución 
192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Munic,oi0 de arcas/a. 

6. OBSER ClONES Y RECOMENDACIONES: 
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• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 
construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ¡neficiencias en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 
establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles de la 
Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás 
normas vigentes aplicables. Local/zar en terrenos con pendientes siçnificativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamíento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, çerán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el 
tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de açuas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como as/mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
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adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Induir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por e/sistema de disposición final. 

7. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de 
la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
norma//zadón y atención oportuna de trámites ambientales yproced/mientos administrativos 
en las dependencias de la Corporadón Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones' prorrogada mediante resolución 3524 de/29 de diciembre de 2017; con base 
en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentadón cintenida en el expediente 
137 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta de/sistema de tratamiento mdividual planteada como 
solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 81 de la Vereda Congal del Municipio de 
Circasia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-240544 y ficha catastral No. 000200080114000, 
lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el 
predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 
contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, .I 
otorgamiento del Dermiso está sujeto a la evaluación jurídica inteqral de la documentación,  
al análisis de comvatibfl/dad de uso del suelo1  y los demás que el ørofes/onal asíqnado 
determine.  

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas 
en el predio se calcula un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en 
coordenadas geográficas Latitud: 4° 36 '1,208" N Longitud: -75° 39 '3,908" W, que 
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corresponde a una ubicadón de/predio con uso residencial, con altura de 1635 msnm, el 
cual cofinda con otros predios con uso de suelo residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el 
predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y 
seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que el permiso 
se otorgue por 5 aflos, lo anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, art/culo 
1ro. Igualmente, se sugiere que se reallcen vis/tas de verificación de construcción del 
STARD y su funcionamiento con mayor periodicidad." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 

vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 

la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 

en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 

dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la partíciación de la comunidad en las deciiones que puedan 
afectario. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 
las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro 
de esos fines' 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 

construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 

presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 

una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 

sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 

de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 

generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
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tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 

constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

1'El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su vio/ación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esencia/es al hombre, la sa/ud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y soda/mente a los pueblos, garantizándoles su supe/vivencia. Existen 
unos l,'mites tolerables de contaminación que a/ ser traspasado constituyen un 
perjuido para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 

pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 12 de Febrero del año 2021, el Ingeniero 
Civil da viabilidad técnica para la propuesta del sistema de tratamiento individual  
planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas 
generadas en el predio objeto de solicitud, siendo pertinente aclarar, que esta  
viabilidad se hace desde la parte técnica evaluando la documentación presentada  
para el trámite de solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con  
la ubicación del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a 
determinantes ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 81 ubicado en la vereda CONGAL del 

municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240544, 

se desprende que el fundo tiene un área de 3.121 metros cuadrados y cuenta con una fecha 

de apertura el día 29 de diciembre del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los 
tamaños mínimos contemplados en la Resolución 041 deI año 1996 del INCORA, en 

concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante 

ambiental de acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General 

de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y como 
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lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística No. 18 de marzo 
del año 2021 expedido por el Secretario de Infraestructura del municipio Circasia (Q), quien 
es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos y que dentro del mismo se 
puede evidenciar lo siguiente: 

'Y...) 

E/predio cuenta con suelo, 7p-3 y 3p3-1. 

Clasificación agrícola 7p-3 

• Principales características de los grupos de manejo: Clima templado muy 
húmedo y en sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; suelos 
originados de materia 1gne05 y metamórficos; profundos y moderadamente 
supen'icia/es; bien drenados, ligera y moderadamente ácidos, fertífidad moderada, 
erosión moderada y ligera; pedregosidad superficial loca/izada. 

• Principales Límitantes para el Uso: Pendientes moderadamente inclinadas, 
erosión en grado ligero y moderado (terracetas) pedregosidad en superficie. 

• Prácticas de manejo: Conservar la vegetación natural; suspender o eliminar toda 
actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o exógenas multiestrata. 

aasíficación agri'cola 3pe-1 

Los suelos dase 3, las tierras de esta clase presentan limitaciones ligeras a moderadas para 
su explotación económicá que disminuyen la elección de cultivos agronómicos y requieren 
implementación de sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo 
y conservación de suelos. 

• Principales características de los grupos de manejo: alma templado húmedo 
y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente inclinadas; suelos 
oriiinados de cen,'a volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente ácidos, con 
fertilidad baja. 
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• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente escarpadas, 
erosión en grado ligero y moderado (huellas patas de vaca); fertifidad baja. 

• Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las pendientes; 
labranza m/nima, cultivos asociados y/o rotación de cultivos; programas de 
fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de cosecha; manejo de 
coberturas; implementación de buenas prácticas agr/colas; renovación y rotación 
oportuna de potreros, evitar el sobrepastoreo y la sobrecarga; construcción y 
mantenimiento de las acequias de drenaje. 

• Usos recomendados: Cultivos semifimpios, densos y de semibosque; pastos 
introducidos adaptados a las condiciones dilmáticas. 

"(..) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condidones y factores constitutivos de tal 

forma que se mantenga su integridad f)ica y su capacidad productora, de acuerdo con la 
dasíficación agr/cola del IGAC y con las recomendaciones se/Jaladas por el ICA, el IGAC y 
ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
2. Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, que 
eviten la safin/zación, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, en general, 
la pérdida o degradación de los suelos. 
3. Mantenerla cobertura vegetal de los terrenos dedícados a ganader/a, para lo cual se 
eviten la formación de caminos de ganado o terra cetas que se producen, por sobrepastoreo 
y otras prácticas que traigan como consecuencia la erosión o degradación de los suelos. 
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria en los 
suelos que tengan esta vocación (...) (artículo 2.2.1.1.18.6)" 

Usos 

Permitfr: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, aguturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreadón pasiva. 

Limitar: Bosque protector - productor sístemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracción de material de arrastre. 
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Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteab/es, ganadería, bosque productor, tala y quema (.j" 

Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del ario 2010 "POR EL CUAL SEADOPTA 
LA DELIMITA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y DELIMiTAN LAS 
AREAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES'; el cual fue expedido por la Alcaldía del municipio de Circasia (Q) y que 
establece unas condiciones que están dadas y expresas tal y como se cita a continuación: 

"(..) Artículo 1. Adóptese el documento técnico para el Munic,io de Circasia 
denominado '7DENTIFICA ClON Y DEL IMITA ClON DE APEAS DESTINADAS A VIVIENDA 
CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar sustento técnico al 
trabajo realizado en la identificación y delimitación de dichas áreas, el cual consta de 40 
fofos..." 

"(..) Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda campestre 
enumeradas en el art/culo 2 del presente decreto. 

1. DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por hasta 
p0r3000 m2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma Regional del Quind/o, 
teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y 3600 de 2008. Posteriormente 
adoptados por la resoludón 720 de 2010, de la CRQ la cual establece las determinantes 
ambientales para el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 
Autónoma regional de Quindío -CRQ- en los términos del art 10 del de la ley 388 de 1997 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional y 
local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior jerarquía 
así como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de Ordenamiento Territorial 
(P. O. T) y demás normas que modifique o sustituyan..." 
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"(Ç..) 3. SERVICIOS PUBLICOS 

Estas Urbanizaciones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la autoridad 
ambiental, Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ., la cual debe en el vertimiento 
de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los 
servicios públicos, tanto de/agua como de la energía y demás que se requieran. Estos serán 
reciuísito vara la obtención de la ilcencía de subdivisión y construcción ante la oficina de 
Planeación Municia/ o la que haga sus veces..." 

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre del 

año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la Subdirección de 

Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 "POR MEDIO DEL CUAL SE 
OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDLL4LES DOMESTICAS Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el predio 1) LOTE LA 
MACARENA - LOTE DE TERRENO NUMERO UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL 
del municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
181417 para tratar las aguas residuales con una contribución máxima de diez (10) personas 

permanentes de la vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así 

mismo se dejo claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a 
continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le 
corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y 
POT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del municipio 
de CIRCASIA (Q), y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, al señor DANIEL ANDRES 
ARIAS ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en 
Armen/a Q, quien actúa en calidad de copropietario del predio denominado: LOTE LA 
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MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417; acorde con la 
información que presenta el siguiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote La Macarena Lote de terreno 

Numero Uno 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 

(Q) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 

Lat: 40  36' 19" N 

Long: - 750 38' 56" W 

Código catastral 000200080114000 

Matricula Inmobiliaria 280-181417 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 

Domestica) 
Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 

Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 16 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

PA RA GRA FO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni viabilizando 
ninguna actuación urbanística; además este no exime al peticionario, nial ente territorial en 
caso de requerir Licencia A mbiental por encontrarse en un área protegida de tramitarla ante 
la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una ilcencia de construcción, ni una licenda de 
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parcelación, ni una licencia urbaniçtíca, ni ningún otro permiso que no esté contemplado 
dentro de la presente resolucíón." 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 

domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio LOTE LA MA CARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda 

CONGAL del Municioio de CIRCASIA (Q),  e/cuales efectivo para tratar las aguas residuales 

con una contribución máxima para diez (10) contribuyentes permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en material de 5000 litros 
compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbíco ysistema de disposición 
final en suelo a campo de infiltración, con capacidad calculada hasta para 10 personas. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas está construida en material, para e/pre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el diseflo el volumen útil de la trampa 

de grasas es de 285 iltros. 

Tanque séptico: En memoria de cálculo se considera un tiempo de retención de 1 día y una 
tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, por lo que se disefla 
un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 fitros. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se disefla el FAFA con un volumen útil de 2000 
iltros, realizando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de infiltración con una 

longitud de 19.2 m. 

PARA GRAFO 1: El ¡permiso de vertimientos que se otorqa, es únicamente cara el 
tratamiento de las aguas residuales de tivo doméstico (Implementación de una solución 
individual de saneamiento) que se generarían como resultado de la actividad domestica para 
el predio LOTE LA /v1ACApEfVA- LOTE TERRENO 1, en el que se evidenda una vivienda 
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campesina va establecida. Sin embargo es importante advertir que las Autoridades 
Munícioales son las encargadas, según Ley 388 de 1997 y demás normas concordantes y 
aplicable a/caso, de la planificación y administración del territorio, ypor lo tanto son quienes 
regulan los usos o actividades que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción,  
en concordancia con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La 
Corporación Autónoma Regional del Quind/o, las cuales en todo caso deben ser ten/das en 
cuenta por el ente territorial al momento de realizar autorizaciones constructivas, 
urbani'sticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento de 
aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de manera 
Sostenible. Así mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de dichas 
actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente mediante el trámite y 
expedición de las respectivas ilcencias, según Decreto 1469 de 2010 y demás normas 
concordantes y apilcables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior e/presente permiso 
no qenera Autorización para realizar actividades urban,'sticas de ningún tipo, pues su 
contenido es reflejo del estudio de una solicitud de permiso de vertimientos, en la cual se 
ver/fica la mítiqación de los posibles impactos ambientales que se puedan llegar a generar 
por el desarrollo de la actividad pretendida en e/predio.  

PARA GRAFO 2: En caso de requerite otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitailas ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exiqír el cumpilmiento de la misma,  
de lo contrarío øodrá verse inmersa en procesos de investigación sancionatoria ambiental 
ley 1333 de 2009)." 

"ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al señor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadani'a números 9.728.962 expedida en Armenia Q.,  quien 
actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al 
diseño del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación del permiso 
de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NO VENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 

e 
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ypor escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío ysblicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente." 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de fecha 27 
de diciembre del año 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como autoridad 
ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda campesina 
construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo parágrafo 1 de la parte 
resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
la C.R.Q,; permiso (Resolución No. 3353-19) que no tiene alcance para ser soporte de 
saneamiento básico en la parcelación Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA 
MACARENA, generando un presunto incumplimiento al Decreto 034 del año 2010; así 
mismo, en estudio de las determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de 
la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio de un caso similar, 
señaló lo que se cita a continuación: 

En conclusión, las razones que respaldan la decisión conten/da en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una vio/ación a/debido proceso en tanto la referencia que la autor/dad ambiental 
hizo sobre las licencias urbani'sticas otorgadas a la Sociedad Top Fllght tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conservación del 
medio ambiente, encontrando que e/predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autor/dad ambiental para fijar las determinantes de todos 
los munic,i/os del Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
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los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
mun/ci,io de arcasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión al ente 
territorial, a la Procuradur/a Pro vincial para asuntos Ambientales ya su propia oficina jurúica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quind/o - C. R. Q.  en diferentes 
espacios del orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Munici;oales en ejercicio de actuaciones urbani'stícas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realLzarmn análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de declaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los munic,vios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resolución 462 de 
2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el 
trámite de dicha autorizadón. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 
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Art/culo 3. Documentos adicionales para la lícencia de parcelación. Cuando se trate de 
ilcencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el art/culo 1° de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Covia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se ørestarán los servicios 
públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones ypermisos 
ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos natura/es renovables en caso de 
autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los arti'culos 16 y 79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los art/culos 5 y  6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exigencia, 

permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe consíderarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los prínc/ios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jur/dicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarqu/a en materia ambiental para la 
elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial — EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT, 
que no pueden ser desconocidas por los municioios y frente al tema citó las establecidas en 
el art/culo 10 de la Ley 388 de 199Z" 
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Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 del 
Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del año 2006, por el cual se 
reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden otras 
disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 3° establece la prohibición de 
llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. "A partir de la entrada en vigencia de/presente 
Decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción autorizando 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan 
de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas 
a este uso, con la definición de las normas urbaniticas de parcelación, las cuales deberán 
tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cob(ja a las solicitudes 
de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 30  Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en vigencia 
del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore 
en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas 
destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanit/cas de parcelación, las cuales 
deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cob(ja a las 
solicitudes de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbaniticas de parcelación los municiios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municivios y distritos señalarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
preservados por su importancia para la explotadón agrícola, ganadera, paisajLmo o de 
recursos naturales, según la dasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
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Territorial. En estos terrenos no podrán autorízarse actuaciones urbanísticas de subdivisión, 
parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la alteradón o transformación de su 
uso actual." 

Así mismo de acuerdo al Art:ículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del 

Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su vez 

modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que 

se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 
o la norma que lo modífique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 

señora NOHOR.A BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 

41.897.626 en calidad de representante legal de la sodedad CONSTRUCTORA EPIC 

S.A.S. identificada con el NIT. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 

denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 81, ubicado en la vereda 

CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 

280-240544, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de 

vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un 

permiso de vertimiento para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA - 

LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando 

cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la 

Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que actualmente 

las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de una parcelación que 

presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 del año 2010; situación que origina la 
negación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad 
con elementos de juicio para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el 

predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 81 ubicado en la 
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'Ir 

vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 

número 280-240544. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA 

CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de 

la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 

del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), 

modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 

4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 

De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 

la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 

adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 

constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 

tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 

los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 

obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 

demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 

de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 

'Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Polftica indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizarí la participación de la comunidad en las deciiones 
que puedan afectarlo' 
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Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentarla educación para e/logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 

personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 

ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 

puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 

de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 

restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en o relativo al uso, conservación y preservación de 

las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la cafidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 deI Decreto 1076 de 2015, modificado por el 

Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohibe 
verter, sin tratamiento, residuos sófidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar daflo oponer en peIiiro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
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circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en e/informe técnico, 
otorgará o negará e/permiso de vertimiento mediante resolución. 
E/permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) aflos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá soilcítar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de veftimientos' (Art/culo 
42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 

requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 

ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 

2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 

seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 

estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 

determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 

contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 
para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 

las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 

determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 
2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
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actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 

y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 

determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 

2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 

profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-A1V-139-03-2022 del 10 de marzo de 

2022 que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 

enero de 2017, modificada por la Resoludón 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 

por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de séptiembre del año 2020, 

emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 

requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 

o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 

tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 

General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de/a cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Qu/ndío y se dictan otras 

disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 

diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 

la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 

hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 

00137-2021 que corresponde al predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE 
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MADEROS LOTE # 81 ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), 

encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura de 
normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 

asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 81, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 280-240544, presentado por la señora DIANA LUCIA 
ROMAN BOTERO identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de 

apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad 

CONSTRUCTORA EPIC S.A.S.. identificada con el NIT. 816006765-3, sociedad quien es la 
propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 81, ubicado en la vereda CONGAL, de! Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240544, se efectúa por 
los argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 

administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ ARM 00137-2021 del 06 de enero del año 2021, relacionado con el predio 
1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 81, ubicado en la vereda CONGAL, del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240544. 
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ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a la 

CONSTRUCTOR.A EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad de 

propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la señora 
NOHOR.A BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 o 

a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, de no ser posible la notificación 
personal, se hará en los términos estipulados en el Código de ProLedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (NOTIFICACIÓN POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto administrativo 

al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO; Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 

legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 

2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las Resoludones No. 1035 del 03 de mayo del 

2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 

"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrolloSostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 

Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 

Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 

aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así corno también el Decreto 3930 

de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además de 

los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 

Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 

del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 

50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 

Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en re/ación con los 

Consejos Ambientales Regionales de la Ma cro cuen ca (CARMAG,), el Ordenamiento del 

Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 

Que el día 06 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 

señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cédula de ciudadanía No. 

41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 

S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
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denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 79, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 

280-240542, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDíO - 
C.R.Q, Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 
00135-2021, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 79 

Localizacton del predio o proyecto 
Vereda CONGAL del municipio de 
CIRCASIA, QUINDÍO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 1.269" N 
Longitud: -75° 39' 1.314" W 

Código catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-240542 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindio 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Residencial, Industrial, 
Comercial ó Servicios). 

Residencial 

Caudal de la descarga 0.07 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días / mes 
Tiempo de la descarga 18 h ¡día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Sistema de disposición final Pozo de Absorción 
Área de infiltración 7.92 m2 
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Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 

2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 

2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-105-03-2021, 

de fecha 26 de marzo del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de 

vertimientos, el cual fue notificado al correo electrónico 

ecobrasdianaromangmail.com  el día 31 de marzo del año 2021, mediante el 

radicado 03711. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 

10 de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el 

informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 

2021 al Predio denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La 

Macarena del municipio de Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se rea&a vf9ita a/proyecto urbanístico entre maderos ver el conga! del mun1c1010 
decir calla, en e! cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre) proyecta construir en cuatro etapas. E! momento 
de la viita se observan adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, 
demarcacío'n de lotes, construcción de Portería, Sa/a De Ventas, maquinaria pesada 

para el movimiento de tierra. 
Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas collnda por el costado 
izquierdo y con virtie'ndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 
1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 
30 mts y 100 mts respectivamente..." 
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(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 18 de febrero del año 2021, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIÁN 

MARTINEZ CORTES, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada 

por el usuario y emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, 

en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — CTPV - 119 - 
2022 

FECHA: 18 de febrero de 2022 
SOLICITANTE: CONSTRUCTORA EPIC SAS 
EXPEDIENTE: 00135 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por e/solicitante, teniendo en cuenta los parámetros mínimos 
de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas Residuales Domésticas según 
las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 201Z 

2. ANTECEDENTES 

1. Solidtud de permiso de vertimientos radicada el 06 de enero de 2021. 
2. Radicado No. 00001137 del 28 de enero de 2021, por medio del cual la Corporación 

Autónoma Regional del Quind/o hace al usuario una Solicitud de complemento de 
documentación del trámite de permiso de vertimiento. 

3. Radicado E01146-21 del 01 de febrero de 2021, por medio del cual el usuario da respuesta 
a la Solicitud de complemento de documentación del trámite de permiso de vertimiento con 
Radicado No. 00001137 del 28 de enero de 2021. 

4. Auto de inidadón de trámite de permiso de vertimiento SRC4-A171/-105-03-21 del 26 de 
marzo de 2021. 

5. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas 
residuales con acta No. 44293 del 21 de mayo de 2021. 

fi fi 000633 
ARMENIA QUINDIO, 
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3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIEN TALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 79 

Localización de/predio o proyecto Vereda ,CONGAL del munici/o de CIRCASIA, 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen dadas). 

Latitud: 4° 36'1.269"N 
Longitud: -75° 39' 1.314" W 

Códiqo catastral Sin informadón 
Matricu/a Inmobil/aría 280-240542 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quind/o 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestica) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Residencial, Industrial, C"omercial ó Servidos). Residen cial 

Caudal de la descarga 0.07 //s 
Frecuencia de la descarga 30 di'as / mes 
Tiempo de la descarga 18 h / di'a 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Sistema de diposidón final Pozo de Absordón 
Area de infi/tradón Z92 ,n2  

Tabla 1. Información general del vertimiento 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEA Ql/AS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARO), generadas en el predio se condudrán a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por Trampa de 
Grasas, Tanque Séptico y Filtro Anaeróbio de Flujo Ascendente, integrados. Para la diposición final 
de las aguas tratadas, se propone la construcción de un Pozo de Absordón. 

Trampa de Grasas.» Según las memorias de cálculo presentadas, se propone la instaladón de una 
Trampa de Grasas prefabricada de 105 litros de capaddad para el pre-tratamiento de las aguas 
residuales domésticas. 

Tanque Séptico y Filtro Anaeróbio de Flujo Ascendente FAFA. Según las memorias de cálculo 
presentadas, se propone la instalación de un sitema integrado de Tanque Séptico y Filtro Anaeróbio 
de Flujo Ascendente, de 2000 1/tras de capacidad. 

1 
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DisDosición final del efluente: Según las memorias de cálculo presentadas, para la disposición final 
de las aguas residuales domésticas tratadas, se propone la construcción de un Pozo de Absordón de 
2.00 metros de diámetro y2. 50 metros de altura. La tasa de percolación obtenida a partir del ensayo 
realLado en e/predio es de 3.86 min/in.  

Imagen 1. Esquema STA RO Integrado 
Fuente: Catálogo Rotoplast 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las aguas 
residuales domésticas cuentan con unas caracteri'sticas ya conocidas. Cuando se 0r1g/nan en una 
vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre si y en 
consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y caracteriticas y asumiendo 
que para sistemas de tigo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico 
y filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos permisibles de los parámetros fisicoquímicos 
(en DBO, S5Ty Grasas y Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del 
vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: de 
acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma Urbanís-tica SI 350-14-59-507 
del 18 de marzo de 2021, expedido por la Secretaría de Infraestructura del mun/c/io de CIRCASIA, 
QUINDIO, se informa que el predio denomiado "Lote 79 condominio campestre ENTREMADEROS 
con matrícula inmobil/aria No. 280-240542, presenta los si'uientes usos de suelo: 
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Imagen 2. Visualización de drenajes que pasan por e/predio 
Fuente: SIG Quindío 
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Permitir: Bosque protector, investigación, ecoturismo, agroturismo, acuaturLsmo, educación 
ambiental, conservación, recreación pasiva. 
Limitar: Bosque protector-productor, sistemas agroforesta/es, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivo, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de seivicios comerciales, 
vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema. 

Según lo observado en el SIG Quíndío, se evidencia que el predio de mayor extensión con ficha 
catastral No. 0002-0008-0114-000, el cual dio 0r1qen al predio objeto del presente concepto, se 
encuentra fuera de á'reas y ecosistemas estratégicos. 
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Imagen 3. Drenajes de/predio 
Fuente: 516 Qu/nd/o 

Se observan las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando e/predio y otros drenajes sencillos 
al interior del mismo. Haciendo uso de la herramienta Buifer del 516 QUINDIO, y tomando como 
punto de partida las coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos aportados, se establece 
una distancia superior a 30.0 metros hasta el drenaje más cercano (Quebrada Las Yeguas). Sin 
embargo, se debe tener en cuenta lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 de/Decreto 1076 de 2015, 
en el cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda, y para 
fuentes hídricas, sean permanentes o no, de 30 metros. Esto a cada lado y paralelo a las líneas de 
mareas máximas establecidas en los últimos 50 aMos. 

"
-n - 

JG-Quindío -'"
(# 

- _I 
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Imagen 4. Capacidad de uso de suelo en la ubicación del predio 
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Fuente: SIG" Quindío 

E/predio de mayor extensión con ficha catastral No. 0002-0008-0114-000, e/cual dio 0r1qen a/predio 
objeto del presente concepto, se ubica sobre sué/os agro/ogicos clases 3 y 6. 

Determinantes ambientales: Sobre las determinantes ambientales que puedan afectar el predio 
objeto de trámite se resalta lo dispuesto en el INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE 
PROTECCION RURAL RELACIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, 
MUNICIPIO DE CIRCASI4 VEREDA EL CONGAL, realizado el 19 de noviembre de 2021, donde se 
determina que el LOTE # 79 del proyecto se encuentra un 66.70% sin afectación por área 
de protección Conservación Hídrica, según la Tabla 3. Análisis de lotes por Zonas de Protección 
y Conservación Hídrica, presentada en el informe en mención, la cual se muestra a continuación." 

Lote Área Total [m2J 
Área en Zona de 
Protección [ni2] 

Área sin 
afectación [ni2] 

Área sin 
afectación [%] 

79 3009.18 1002.16 2007.01' 66.70 

Tabla 2. Anáilsís del lote por Zonas de Protección y Conservación Hídrica 
Fuente: Tabla 3 INFORME TÉCNICO SOBRE LOS SUELOS DE PRO TECCION RURAL RELACIONADO 

CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL 
CONGAL 

En el informe también se resalta que para los lotes del proyecto que se 'ncuentran con menos del 
95% del área afectada, se recomienda la verificación de la implantación del sistema a construir con 
el fin de que las obras no se encuentren dentro de las áreas de protección determinadas. Por tanto, 
se procede a la siguiente verificación." 

Imagen 5. Suelos de protección alrededor de/punto de descarga 
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Fuente: 516 Quindío 

A partir del INFORME TÉCNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCIÓN RURAL 
RELACIONADO CON EL PRO YECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE 
CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL, se pudo determinar las zonas establecidas como de protección 
ambietal, según lo estiu/ado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se 
establece una franja de protección para nadmientos de 100 metros a la redonda y para fuentes 
hídricas, sean permanentes o no, de 30 metros. Esto a cada lado y paralelo a las líneas de mareas 
máximas establecidas en los últimos 50 afios. Verificado la ubicación del vertimiento en coordenadas 
propuestas según plano Latitud: 4° 36' 1.269" N/ Longitud: -75° 39' 1.314" W en la 
herramienta 516 Quindío, se observa que e/punto de descarga se ubica por fuera del límite 
de/área de protección del afloramiento, por/o que el sistema se puede ubicar en este punto. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 de/Decreto 1076 de 2015 (artículos 
42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente soilcitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requ&to. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requL5it0. - 
4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISION DE LA DOCUMENTA ClON TECNICA APOR TADA 

Se realizó rev&ón de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose comp/eta 
para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de permiso de 
vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consiçnado en el acta de visita N° 44293 del 21 de mayo de 2021, realizada por 
el técnico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, se encontró lo si'uiente: 

• Se realiza visita al proyecto urbanítico ENTREMADEROS, ubicado en la vereda CONGIL del 
municioio de CIRCASIA, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. En el momento de la 
visita se observa: adecuaciones topográficas, apertura de vi'as internas, demarcación de 
lotes, construcción de portería, sala de ventas, maquinar/a pesada para movimiento de tierra. 
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• Tiene 3 drenajes intermitentes que en e/plano urbanístico queda con los retiros de 30 m y 
100 m respectivamente. 

£1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La viita técnica determina lo si'uiente; 

El sistema de tratamiento de aguas residuales aun no se encuentra construido. Se deberá informar a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando entre en funcionamiento. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté construido 
y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al dieMo propuesto y aquí avalado, y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es efectiva 
cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de contribuyentes no supera 
la capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas 
res/duales a tratar son de oriqen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas establecidas, así 
sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del agua residual que se traducen 
en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas por/a normativa ambiental 
v1çente (li'm/tes máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposicicínes técnicas y legales relativas a la ubicación de/sistema de tratamiento 
y disposición fina/de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el Reglamento Técnico 
para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 
0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás normas vigentes aplicables. Localizar en 
terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse eventos de remociones en masa 
que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos 
ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de agua, pozos 
de abastecimiento, cursos de aguas supeificiales (quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, 
serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 
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• La altura de infiltración quedará fijada por/a distancia entre el nivel a donde llega el tubo de 
descarga ye! fondo de/pozo. 

• Sise va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o adición 
a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias técnicas, 
como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la 
Corporación Autónoma regional del Quindío para real/zar las adecuaciones y modificación 
técnicas y jurídicas a/permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin e/tratamiento 
de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del agua y de 
las áreas (m2  ó ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSION FINÁL 

El concepto técnico se realiza con base en el análisis técnico de los documentos aportados por el 
solicitante y/o descrito en la visita técnica de verificación de estado y funcionamiento de/sistema con 
acta No. 44293 del 21 de mayo de 2021. 

Como resultado de la evaluación técnica de /a documentación contenida en el expediente 00135 de 
2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable técnicamente la 
propuesta del sistema de tratamiento individual vlanteada como solución de 
saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 79 ubicado en la vereda CONGAL del municioio de CIRCASIA, QL/INDIO, 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240542. Lo anterior, teniendo como base la capacidad de las 
unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser 
generado hasta por seis (6) contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados. Sin 
embargo, el otorqamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, alanáilsis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que e/profesional asignado 
determine. 

ÁREA DE DISPOSICIÓN DEL VERTIMIENTO: Para la disposición final de las aguas generadas en el 
predio se calcula un área de Z 92 m2, distribuida en un Pozo de Absorción ubicado en coordenadas 
geográficas Latitud: 4° 36' 1.269"N; Longitud: -75° 39' 1.314" W. 

Es importante precisar qie el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 

vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
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la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 

en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 

dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la particioación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 

Es deber de/Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 
las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos flnes' 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 

vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 

construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 

presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 

una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 

protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 

sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 

de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 

construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 

generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 

tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 

constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarro/larse 
económIca y socia/mente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos lánites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
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perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por /0 

tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el éxpediente y la documentación e información contenidas en él, se 

pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 18 de Febrero del año 2021, el Ingeniero 

Civil da viabilidad técnica para la propuesta del sistema de tratamiento individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas 
qeneradas en el predio objeto de solicitud, siendo pertinente aclarar, que esta 
viabilidad se hace desde la parte técnica evaluando la documentación presentada 
para el trámite de solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con 
la ubicación de1 predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a 
determinantes ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 79 ubicado en la vereda CONGAL del 
municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240542, 
se desprende que el fundo tiene un área de 3.009 metros cuadrados y cuenta con una fecha 

de apertura el día 29 de diciembre del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los 

tamaños mínimos contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en 

concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante 

ambiental de acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y como 

lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística No. 18 de marzo 
del año 2021 expedido por el Secretario de Infraestructura del municipio Circasia (Q), quien 

es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos y que dentro del mismo se 
puede evidenciar lo siguiente: 

El predio cuenta con suelo, 7p-3 y 3p3-1. 

aasmcación agrícola 7p-3 
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• Principales características de los grupos de manejo: alma templado muy 
húmedo y en sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; suelos 
ori'inados de materia (qneos y metamórficos; profundos y moderadamente 
supen7cia/es; bien drenados, ligera y moderadamente ácidos, fertilidad moderada, 
erosión moderada y //qera; pedregosidad superficial loca/izada. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente indllnadas, 
erosión en grado ligero y moderado (terracetas) pedregosidad en superficie. 

• Prácticas de manejo: Conservar la vegetación natural; suspender o ellminar toda 
actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o exógenas multiestrata. 

aasificación agrkola 3pe-1 

Los suelos clase 3, las tierras de esta clase presentan ilmitaciones ilgeras a moderadas para 
su explotación económica que disminuyen la elección de cultivos agronómicos y requieren 
implementación de sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo 
y conservación de suelos. 

• Principales características de los grupos de manejo: alma templado húmedo 
y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente inclinadas; suelos 
oriqinados de ceniza volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente ácidos, con 
fertilidad baja. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente escarpadas, 
erosión en grado ligero y moderado (huellas patas de vaca); fertilidad baja. 

• Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las pendientes; 
labranza mínima, cultivos asociados y/o rotación de cultivos; programas de 
fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de cosecha; manejo de 
coberturas; implementación de buenas prácticas agrícolas; renovación y rotación 
oportuna de potreros, evitar el sobrepastoreo y la sobrecarga; construcción y 
mantenimiento de las acequias de drenaje. 

• Usos recomendados: Cultivos semillmpios, densos y de semibosque; pastos 

introducidos adaptados a las condiciones dilmátícas, 
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"(..) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos de tal 

forma que se mantenga su integridad física y su capacidad productora, de acuerdo con la 
dasificación agrícola del IGA C y con las recomendaciones señaladas por el ICA, el IGA C y 
ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
2. Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, que 
eviten la sallni'zación, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, en general, 
la pérdida o degradación de los suelos. 
3. Mantenerla cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo cual se 
eviten la formación de caminos de ganado o terracetas que se producen, por sobrepastoreo 
y otras prácticas que traigan como consecuenda la erosión o degradación de los suelos. 
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria en los 
suelos que tengan esta vocación (..) (artículo 2.21.1.18.6)" 

Usos 

Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector - productor sistemas agroforesta/es, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema (..)" 

Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del año 2010 "POR EL CUAL SEADOPTA 
LA DELIMITA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y DELIMITAN LAS 
AREAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES'; el cual fue expedido por la Alcaldía del municipio de Circasia (Q) y que 
establece unas condiciones que están dadas y expresas tal y como se cita a continuación: 

"(..) Artículo .1. Adóptese el documento técnico para el Municioio de Circasia 
denominado "IDENTIFICA ClON Y DEL IMITA ClON DE AREAS DESTINADAS A VIVIENDA 
CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar sustento técnico al 
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trabajo realizado en la identificación y deilmitación de dichas áreas, el cual consta de 40 
fofos... ,,  

..) Artículo 3.. Normas para uso y ocupación de las áreas para vfvienda campestre 
enumeradas en el artículo 2 de/presente decreto. 

1. DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por hasta 
por 3000 ni2  según estudios adelantado por/a Corporación Autónoma Regional del Quind/o, 
teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y 3600 de 2008. Posteriormente 
adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ la cual establece las determinantes 
ambientales para el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 
Autónoma regional de Quindío -CRQ- en los términos del art 10 del de la ley 388 de 199Z 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional y 
local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior jerarqui'a 
así como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de Ordenamiento Territorial 
(P. O. T) y demás normas que modifique o sustituyan..." 

"(...) 3. SERVICIOS PUBLICOS 

Estas Urbanízaciones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la autoridad 
ambiental, Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ., la cual debe en el vertimiento 
de aguas residuales, determinar él sistema de tratamiento y dar el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los 
servicios públicos, tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. Estos serán 
requisito para la obtención de la licencia de subdivisión y construcción ante la oficina de 
Planeación Municíøal o la ue haga sus veces..." 
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Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre del 

año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 "POR MEDIO DEL CUAL SE 

OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el predio 1) LOTE LA 
MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL 
del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-

181417 para tratar las aguas residuales con una contribución máxima de diez (10) personas 

permanentes de la vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así 

mismo se dejo claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a 

continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le 

corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y 
POT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del municipio 
de CIRCASIA (Q),  y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, al señor DANIEL ANDRES 

ARIAS ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en 
Armenia Q,  quien actúa en calidad de copropietario del predio denominado: LOTE LA 
MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Munic,io de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417; acorde con la 
información que presenta el si'uiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote La Macarena Lote de terreno 
Número Uno 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 

(Q.) 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 40  36' 19" N 

Long: - 750 38' 56" W 

Código catastral 000200080114000 

Matricula Inmobiliaria 280-181417 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 16 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

PARA GRA FO 3: E/presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe ínterpretarse 
que es una autorLzación para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni viabi//zando 
ninguna actuación urban/stica; además este no exime alpetidonario, ni a/ente territorial en 
caso de requerir Lícen cía A mbiental por encontrarse en un área protegida de tramitar/a ante 
la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencía de construcción, ni una ilcencia de 
parcelación, ní una ilcencía urban,'stica, ni ningún otro permiso que no esté contemplado 
dentro de la presente resolución." 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la soilcitud el cual se encuentra 

construido en el predio LOTE LA MA CARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda 

CONGAL del Munic,io de CIRCASIA (Q),  el cual es efectivo para tratar las aguas residuales 

con una contribución máxima para diez (10) contribuyentes permanentes. 
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Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en material de 5000 iltros 
compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico y sistema de disposición 
final en suelo a campo de infiltración, con capacidad calculada hasta para 10 personas. 

TramDa de qrasas: La trampa de grasas está construida en material, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el diseño el volumen útil de la trampa 
de grasas es de 285 litros. 

Tanque séøtico: En memoria de cálculo se considera un tiempo de retención de 1 día y una 
tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, por lo que se disefla 
un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 iltros. 

filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se disefla el FAFA con un volumen útil de 2000 
litros, realLzando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de infiltración con una 
longitud de 19.2 m. 

PARA GRAFO 1: El permiso de vertimientos que se otorqa, es únicamente para el 
tratamiento de las aquas res/duales de tioo doméstico (Implementación de una solución 
individual de saneamiento) que se generarían como resultado de la actividad domestica para 
el øredio LOTE £4 MACARENA- LOTE TERRENO 1, en el que se evidencia una vivienda 
campesina va establecida. Sin embargo es imvortante advertir que las Autoridades 
Municipales son las encargadas, según Ley 388 de 1997 y demás normas concordantes y 
aø/icable al caso, de la planificación y administración de/territorio, ypor lo tanto son quienes 
regulan los usos o actividades que se puedan desarrollar dentro del área de sujurisdicción, 
en concordancia con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La 
Corporación Autónoma Reqional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en 
cuenta oor el ente territorial al momento de realizar autorizaciones constructivas,  
urbanitícas y/o de desarrollo, por ser normas de especial imøortancia al momento de 
aørobar estas efecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de manera 
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Sostenible. Así mismo, las obras aue se deban elecutar para el desarrollo de dichas 
actividades deberán ser autorizadas por la entidad comfietente mediante el trámite Y 
expedición de las respectivas licencias, seclún Decreto 1469 de 2010 y  demás normas 
concordantes y aplicables a/caso en particular. De acuerdo a lo anterior e/presente permiso 
no genera Autorización para realizar actividades urban,'stícas de nin aún tipo, pues su 
contenido es reflejo del estudio de una solicitud de permiso de vertimientos, en la cual se 
verífica la mitigación de los posibles impactos ambientales que sefluedan llegar a qenerar 
por el desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PARA GRAFO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, ficen das o permisos 
ambientales para la elecudón de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitar/as ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y ex(gir el cumplimiento de la misma,  

de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de invest(gación sandonatoria ambiental 
ley 1333 de 2009)." 

"ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al seflor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado con cédula de dudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q., quien 
actúa en calidad de copropietario que, de requerírse ajustes, modificadones o cambios al 
diseflo del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modíficado'n del permiso 
de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NO VENO: Cuando quiera que se presenten modificadones o cambios en las 
condidones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificadón del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 

pertinente." 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de fecha 27 

de diciembre del año 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como autoridad 
ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda campesina 
construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo parágrafo 1 de la parte 
resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como 
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determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
la C.R.Q,; permiso (Resolución No. 3353-19) que no tiene alcance para ser soporte de 
saneamiento básico en la parcelación Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA 
MACARENA, generando un presunto incumplimiento al Decreto 034 del año 2010; así 
mismo, en estudio de las determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de 
la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio de un caso similar, 
señaló lo que se cita a continuación: 

En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una vio/ación al debido proceso en tanto la referencia que la autor/dad ambiental 
hizo sobre las licencias urbani'sticas otorgadas a la Sociedad Top Flight tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conservación del 
medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
los munic,iios del Departamento del Quin dfo, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la viqencia de las licencias, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente a la dedaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia de una situadón consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedidón del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juido de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
municipio de arcasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión al ente 
territorial, a la Procuraduría Pro vm dal para asuntos Ambientales y a su propia oficina jurídica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 
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Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quíndío - C.R.Q. en diferentes 
espacios del orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Municioales en ejercicio de actuaciones urbanísticas, 

siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por/a entidad. 

£ DOCUMENTOS PARA L4 EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdíccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe ana/izarse el contexto bajo el cual se expide la licenda de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en la resolución 462 de 
2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el 
trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Art/culo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate de 
licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 10  de la presente 

resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Covia de las autorizaciones aue sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones ypermisos 
ambientales para el usoy aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servícios Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y 79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 
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Los art/culos 5 y  6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de ficen cias de construcción, donde no se contemplan como exiqencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que e/permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la llcencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

Abordó la responsabifidad en re/ación con el medio ambiente y los recursos natura/es 
indicando que en virtud de los principios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jur/dicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente y los recursos natura/es, permitiendo que las generadones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarqu/a en materia ambiental para la 
elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial - EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PB07 
que no pueden ser desconocidas por los municipios y frente al tema citó las establecidas en 
el art/culo 10 de /a Ley 388 de 1997." 

Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 del 
Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del año 2006, por el cual se 
reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden otras 
disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de ficencias urbani'sticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su art/culo 30  establece la prohibición de 
llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. A partir de la entrada en vigencia del presente 
Decreto, no se podrán expedir ficencias de parcelación o construcción autorizando 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan 
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de OrdenamIento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas 
a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de parcelacIón, las cuales deberán 
tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a 'las solicitudes 
de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 3 ". Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en vígenda 
del presente decreto, no se podrán expedir ficen cias de parcelación o construcción 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore 
en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas 
destinadas a este uso, con la definidón de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales 
deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobüa a las 
solicitudes de licencias de parcelación o construcción de parce/adones en suelo rural para 
vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanitícas de parcelación los muniaoíos 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades méximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para e/suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municipios y distritos señalarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paísaj/mo o de 
recursos natura/es, según la clasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones urban/stícas de subdivisión, 
parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la alteración o transformadón de su 

uso actual." 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del 

Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su vez 

modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que 

se cita a continuación: 
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"Parágrafo 1. En todo caso cuando no ex/sta compatibilidad entre los usos del suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autor/dad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el art/culo 10 de la Ley 388 de 1997 
o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 

señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 

41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 

S.A.S. identificada con el NIT. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 

denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 79, ubicado en la vereda 

CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 

280-240542, entregó todos los documentos necesarios a -la solicitud de permiso de 

vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un 

permiso de vertimiento para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA - 

LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando 

cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la 

Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que actualmente 
las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de una parcelación que 

presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 del año 2010; situación que origina la 
negación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad 

con elementos de juicio para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el 
predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 79 ubicado en la 
vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria 
número 280-240542. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA 
CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de 
la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 

del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 
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La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 

1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 

4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 

De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 

la prohibición de exigir docúmentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 

adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 

constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 

tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 

las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 

los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 

obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 

demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 

de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 

"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 dela Carta Política indica que: "Todas/aspersonastienenderechoagozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizará la particioación de la comunidad en las decisiones 
que puedan afectar/o ' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 

de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 

personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 

puedan afectarlo". 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar/os cauces, ni el régimen y la caildad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohibe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar daño oponer en peli'ro la sa/ud humana o e/normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destínación e /os 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las impilcaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la c/asificación de aguas, 
en la eva/uación de la información aportada por e/ soilcitante, en /os hechos y 
circunstancias deduddos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante reso/ución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, elrespectivo permiso de vertimientos" (Artículo 
42 Decreto 3930 de 2010) 
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RESOL UCION No. 
00000633 

ti 7 MÁ 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTR4S DISPOSICIONES" 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 

requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 

ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 

seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 

estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 

ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 

determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 

contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 

para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 

las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 

determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 

2010, y  que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 

competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 

actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 

y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención de permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 

2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 

profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-147-03-2022 del 10 de marzo de 

2022 que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resoludón 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 deI 16 de 

enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 
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nnO 00633 
ARMENIA Ql/INDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

por las Resoludones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, 

emanadas de la Direcdón General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporació Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 

requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 

o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 

tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 

de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 

General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, norma/izadón y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 

diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 

la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 

hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
00135-2021 que corresponde al predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE 
MADEROS LOTE # 79 ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), 
encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura de 

normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
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ARMENIA QUINDIO, 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 79, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240542, presentado por la señora DIANA LUCIA 
ROMAN BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de 
apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el NIT. 816006765-3, sociedad quien es la 
propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 79, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240542, se efectúa por 

los argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 

administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ ARM 00135-2021 del 06 de enero del año 2021, relacionado con el predio 

1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 79, ubicado en la vereda CONGAL, del 

Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240542. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a la 

CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad de 

propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la señora 

NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 o 

a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, de no ser posible la notificación 

personal, se hará en los términos estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo (NOTIFICACIÓN POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto administrativo 

al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines pertinentes. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 

deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 

conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 

recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 

deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

NOTIFÍ' -ESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

TRUKE OSPINA 

S.- .direc 'ar de Rg(ación y Control Ambiental 

Jb'ÑVCA MILO PEÑA LLZ4RAZO 

Abogado Contratista SRCA 

 

 

DANIEL 1APMILLO GOMEZ 

Profesional £niversitario Grado (O 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 

00000534 
g 7 MAR 2022 

 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 

legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 

2016, modificada por la Resoludón 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 

081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las Resoludones No. 1035 del 03 de mayo del 

2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 

"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 

Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 

Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 

aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 

de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 

Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Ma cro cuen ca (CARMAG), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposicíones' 

Que el día 06 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 

señora NOHORA BELTRÁN FRANCO identificada con la cédula de ciudadanía No. 

41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 

S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
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RESOLUCIÓN No. O O 

ARMENIA QUINDIO, 17 MAR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

A 

denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 77, ubicado en la vereda 

CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240540, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO - 
C.R.Q, Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 

00133-2021, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE 

# 77 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda CONGAL del municipio de 

CIRCASIA, QuINDIo 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 
Latitud: 4035  59.711" N 
Longitud: -75° 39' 2.047" W 

Código catastral Sin información 

Matricula Inmobiliaria 280-240540 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 

(Residencial, Industrial, Comercial ó 
Servicios). 

Residencial 

Caudal de la descarga 0.07 l/s 

Frecuencia de la descarga 30 días / mes 

Tiempo de la descarga 18 h / día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Sistema de disposición final Pozo de Absorción 

Área de infiltración 7.92 m2  
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1POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 

(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 

acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-103-03-2021, de fecha 26 de marzo 

del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 

al correo electrónico ecobrasdianaroman@gmai1.com  el día 31 de marzo del año 2021, 

mediante el radicado 03709. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 10 de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 

técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio 

denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Conga! - La Macarena del municipio de 
Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita a/proyecto urbanístico entre maderos ver e/conga/del municipio decir calla, 
en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres (conjunto 
campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento de la visita se observan 
adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcción 
de Portería, Sa/a De Ventas, maquinaria pesada para el movimíento de tierra. 
Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas collnda por el costado izquierdo y 

con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100ATy 1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 30 mts 
y 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 18 de febrero del año 2021, el Ingeniero Civil 5UAN SEBASTIAN MARTINEZ 

CORTES, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 

evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 

técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA GLIAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — CTPV 
-117-2022 

FECHA: 18 de febrero de 2022 
SOLICITANTE: CONSTRUCTORA EPIC S.A. 5 
EXPEDIENTE: 00133 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el soilcítante, teniendo en cuenta los 
parámetros m/nimos de disefio del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas 
Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 201Z 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 06 de enero de 2021. 
2. Radicado No. 00001103 del 28 de enero de 2021, por medio del cual la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío hace al usuario una Solicitud de complemento de 
documentación del trámite de permiso de vertimiento. 

3. Radicado E01146-21 del 01 de febrero de 2021, por medio del cual el usuario da 
respuesta a la Solicitud de complemento de documentación del trámite de permiso 
de vertimiento con Radicado No. 00001103 del 28 de enero de 2021. 

4. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-103-03-21 del 
26 de marzo de 2021. 

5. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 
de aguas residuales con acta No. 44293 del 21 de mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTA LES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto  CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
77 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Localizacion de/predio o proyecto Vereda CONGAL del municipio 
CIRCASIA, QUINDÍO 

de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferencia das). 

Latitud: 4° 35' 59.711 "N 
Longitud: -75° 39'2. 047" W 

Código catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-240540 
Nombre de/sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Púbilcas de/ Quindío 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
77po de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Residencial, Industrial, Comercial ó 
Servicios). 

Residencial 

Caudal de la descarga 0.07 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días / mes 
Tiempo de la descarga 18 h / día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Sistema de disposición final Pozo de Absorción 
Area de infiltración Z92 m2  

Tabla 1. Información general del vertimiento 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en e/predio se conducirán a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por 
Trampa de Grasas, Tanque Séptico y filtro Anaeróbio de flujo Ascendente, integrados. Para 
la disposición final de las aguas tratadas, se propone la construcción de un Pozo de 
Absorción. 

Trampa de Grasas: Según las memorias de cálculo presentadas, se propone la instalación 
de una Trampa de Grasas prefabricada de 105 litros de capacidad para el pre-tratamiento 
de las aguas residuales domésticas. 
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RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" 

Tanaue Séptico y Filtro Anaeróbio de flujo Ascendente FAFA. Según las memorias de cálculo 
presentadas, se propone la insta/ación de un sistema integrado de Tanque Séptico y Filtro 
Anaeróbio de flujo Ascendente, de 2000 iltros de capacidad. 

Disnosición final del efluente: Según las memorias de cálculo presentadas, para la 
disposición final de las aguas residuales domésticas tratadas, se propone la construcción de 
un Pozo de Absorción de 2.00 metros de diámetro y  2.50 metros de altura. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 3.86 min/in.  

Imagen 1. Esquema STARD Integrado 
Fuente: Catálogo Rotoplast 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento exIstente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas caracterísVcas ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre s, yen consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y cara cteríst/cas y asumiendo que para sistemas de t,o0 convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos 
permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SSTy Grasas y Aceites) establecidos 
en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterización presuntiva de estas 
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Imagen 2. Visualización de drenajes que pasan por e/predio 
Fuente: SIG Quindío 
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aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y 
sailda del STARD. 

Concepto sobre e/uso de/suelo expedido por/a autoridad municipal competente: 
de acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma Urbanística SI 350-
14-59-507 del 18 de marzo de 2021, expedido por la Secretari de Infraestructura del 
municioio de CIRCASIA, QUINDIO, se informa que el predio denomiado "Lote 77 condominio 
campestre ENTREMADEROS' con matrícula inmobillaria No. 280-240540, presenta los 
siguientes usos de suelo: 

Permitir: Bosque protector, investigación, ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 
Limitar: Bosque protector-productor, sistemas agroforestales, si/vopastoriles con 
aprovechamiento selectivo, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, ta/a y quema. 
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Según /0 obseivado en el 516 Quind/o, se evidencia que e/predio de mayor extensión con 
ficha catastral No. 0002-0008-0114-000, el cual dio origen al predio objeto del presente 
conces to, se encuentra fuera de áreas ecosistemas estratégicos. 

GQuindío 
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Imagen 3. Drenajes de/predio 
Fuente: SIG Quindío 

Se observan las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando e/predio y otros drenajes 
sencillos a/interior del mismo. Haciendo uso de la herramienta Buifer del SIG° QUINDIO, y 
tomando como punto de partida las coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos 
aportados, se establece una distancia superior a 30.0 metros hasta el drenaje más cercano 
(Quebrada Las Yeguas). Sin embargo, se debe tener en cuenta lo estipulado en el art/culo 
2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja de protección 
para nacimientos de 100 metros a la redonda, y para fuentes hídricas, sean permanentes o 
no, de 30 metros. Esto a cada lado y para/e/o a las líneas de mareas máximas establecidas 
en los últimos 50 aMos. 
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Imagen 4,. Capacidad de uso de suelo en la ubicación de/predio 
Fuente: SIG Quindi'o 

E/predio de mayor extensión con ficha catastral No. 0002-0008-0114-000, el cual dio origen 
al predio objeto de/presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos dases 3 y  6. 

Determinantes ambientales: Sobre las determinantes ambientales que puedan afectar 
el predio objeto de trámite se resalta lo dispuesto en el INFORME TECNICO SOBRE LOS 
SUELOS DE PROTECCION RURAL RELACIONADO CON EL PROYECTO CONSTR(1C77V0 
ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL, rea&ado el 19 de 
noviembre de 2021, donde se determina que e/LOTE # 77 de/proyecto se encuentra 
un 61.19% sin afectación por área de protección Conservación Hídrica, según la 
Tabla 3. Análisis de lotes por Zonas de Protección y Conseivación Hídrica, presentada en el 
informe en mención, la cual se muestra a continuación: 

Lote Área Total "' 
Área en Zona de 
Protección [ni2] 

Área sin 
afectación [ni2] 

Área sin 
afectación [%] 

77 3398.28 1319.01 2079.27 61.19 
Tabla 2. Análisis del lote por Zonas de Protección y Conservación Hídrica 
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Fuente; Tabla 3 INFORME TÉCNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCIÓN RURAL 
REL4 CIONADO CON EL PRO YECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE 

CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL 

En el informe también se resalta que para los lotes del proyecto que se encuentran con 
menos del 95% del área afectada, se recomienda la verificación de la implantación del 
sistema a construir con el fin de que las obras no se encuentren dentro de las áreas de 
protección determinadas. Por tanto, se procede a la siquiente verificación: 

Imagen 5. Suelos de protección a/rededor de/punto de descarga 
Fuente: SIC Quindío 

A partir del INFORME TÉCNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCIÓN RURAL 
RELACIONADO CON EL PRO YECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, 
MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL, se pudo determinar las zonas 
establecidas como de protección ambietal, según lo estiu/ado en el artículo 2.2.1.1.18.2 
del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja de protecdón para nacimientos 
de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas, sean permanentes o no, de 30 metros. 
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Esto a cada lado y parallo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 
años. Ver/ficado la ubicación del vertimiento en coordenadas propuestas según plano 
Latitud: 4° 35' 59.711" N; Longitud: -75° 39' 2.047" W en la herramienta SIG" 
Qu/ndío, se observa que e/punto de descarga se ubica por fuera del /ímite de/área 
de protección de/afloramiento, por/o que el sistema se puede ubicar en este punto. 

Eva/uación ambienta/ de/ vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, yporlo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y 43del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 
2018, la presente soilcítud de permiso de vertimientos no requiere dar cumpilmiento a este 
requis"Jto. 

Plan de Gestión de/Riesgo para e/Manejo de/ Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.23.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto .1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requiito. 
4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 
comp/eta para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 44293 del 21 de mayo de 2021, 
realizada por el técnico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, se 
encontró lo siguiente: 

• Se realiza visita al proyecto urbaní5"tico ENTREMADEROS, ubicado en la vereda 
CONGAL del municipio de CIRCASIA, en el cual se pretende desarrollar la 
construcción de 115 viviendas campestres (conjunto campestre). Se proyecta 
construir en 4 etapas. En el momento de la visita se observa: adecuaciones 
topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, construccIón de 
portería, sala de ventas, maquinaria pesada para movimiento de tierra. 
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• Tiene 3 drenajes intermitentes que en e/plano urbanis'tico queda con los retiros de 
30 m ylüo m respectivamente. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas resídua/es aun no se encuentra construido. Se deberá 
informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando entre en funcionamiento. 

6. OBSERVACIONES YRECOMENDA ClONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quind/o cuando el sistema esté 
construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y aquí avalado, y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad insta/ada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de oriqen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ¡neficiencias en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 
establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles de la 
Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema ylos respectivos riesgos ambientales. 
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• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedara' fijada por la distancia entre e/nivel a donde llega el 
tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en caildad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertImientos 
otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Induir en el acto adminístrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  ó ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza con base en el análisis técnico de los documentos aportados 
por el soilcitante y lo descrito en la visita técnica de verificación de estado y funcionamiento 
de/sistema con acta No. 44293 del 21 de mayo de 2021. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenída en el expediente 
00133 de 2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta de/sistema de tratamiento mdi vidual planteada como 
so/udón de saneamiento de las Anuas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 77 ubicado en la vereda CONGAL del 
munícioio de CIRCASIA, QUINDIO, con matrícula inmobillaria No. 280-240540. Lo anterior, 
teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el predio, para 
lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por seis (6) contribuyentes 
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permanentes y demás aspectos aquí mencionados. Sin embargo, el otorgamiento del 
permiso está sujeto a la evaluadón jurídica intearal de la documentación, al análisis de 
compatibilidad de uso de/suelo, yios demás que el profesional asignado determine. 

ÁREA DE DISPOSICIÓN DEL VERTIMIENTO: Para la disposición final de las aguas generadas 
en el predio se calcula un área de Z 92 m2, distribuida en un Pozo de Absorción ubicado en 
coordenadas geográficas Latitud: 4035/59.711  "N; Longitud: 750  39'2.O4T' W. 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 

vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 

la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 

en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 

dispone lo siguiente: - 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambíente sano. La ley 
garantizará la partici;oación de la comunidad en las decLsiones que puedan 
afectar/o. 
Es deber de/Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 
las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines' 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 

construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 

presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 

una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 

de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 

construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 

generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 
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"El ambiente sano y ecológicamente equilIbrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre.' 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 

esenciales al hombre, la salud se encuentra 11qada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantiándoles su supe/vivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 

pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 18 de Febrero del año 2021, el Ingeniero 
Civil da viabilidad técnica para la propuesta del sistema de tratamiento individual  
planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas 
generadas en el predio objeto de solicitud, siendo pertinente aclarar, que esta 
viabilidad se hace desde laparte técnica evaluando la documentación presentada 
para el trámite de solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con 
la ubicación del redjo, el trámite debe tener un análisis en cuanto a 
determinantes ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 77 ubicado en la vereda CONGAL del 
municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240540, 
se desprende que el fundo tiene un área de 3.398 metros cuadrados y cuenta con una fecha 

de apertura el día 29 de diciembre del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los 
tamaños mínimos contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en 

concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante 

ambiental de acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General 

de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y como 

lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística No. 18 de marzo 
del año 2021 expedido por el Secretario de Infraestructura del municipio Circasia (Q), quien 
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es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos y que dentro del mismo se 
puede evidenciar lo siguiente: 

Y...) 

E/predio cuenta con suelo, 7p-3 y 3p3-1. 

Clasificación agrícola 7p-3 

• Principales características de los grupos de manejo: a/ma templado muy 
húmedo y en sectóres húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; suelos 
originados de materia ineos y metamórficos; profundos y moderadamente 
superficiales; bien drenados, ligera y moderadamente ácidos, fertilidad moderada, 
erosión moderada y ligera; pedregosidad superficial localizada. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente inclinadas, 
erosión en grado ligero y moderado (terracetas) pedregosidad en superficie. 

• Prácticas de manejo: Conservar la vegetación natural; suspender o eliminar toda 
actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o exógenas multíestrata. 

Clasificación agrícola 3pe-1 

Los suelos clase 3, las tierras de esta clase presentan limitaciones ligeras a moderadas para 
su explotación económica que disminuyen la elección de cultivos agronómicos y requieren 
implementación de sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo 
y conservación de suelos. 

• Principales características de los grupos de manejo: aima templado húmedo 
y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente inclinadas; suelos 
oriqinados de ceniza volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente ácidos, con 
fertilidad baja. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente escarpadas, 
erosión en grado ligero y moderado (huellas patas de vaca); fertilidad baja.

e 
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• Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las pendientes; 
labranza mínima, cultivos asociados y/o rotación de cultivos; programas de 
fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de cosecha; manejo de 
coberturas; implementación de buenas prácticas agrícolas; renovación y rotación 
oportuna de potreros, evitar el sobrepastoreo y la sobrecarga; construcción y 
mantenimiento de las acequias de drenaje. 

• Usos recomendados: Cultivos semifimpios, densos y de semibosque; pastos 
introducidos adaptados a las condiciones climáticas. 

"(...) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condidones y factores constitutivos de tal 
forma que se mantenga su integridad física y su capacidad productora, de acuerdo con la 
dasificación agrícola del IGAC y con las recomendaciones seiTaladas por el ¡CA, el ¡CA C y 
ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
2. Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, que 
eviten la sallnizac/ón, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, en general, 
la pérdida o degradación de los suelos. 
3. Mantener la cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo cual se 
eviten la formación de caminos de ganado o terracetas que se producen, por sobrepastoreo 
y otras prácticas que traigan como consecuencia la erosión o degradación de los suelos. 
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria en los 
suelos que tengan esta vocación (..) (artículo 2.2.1.1.18.6)" 

Usos 

Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector - productor sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema (.)" 
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Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del año 2010 "POR EL CUAL SEADOPTA 
£4 DELIMITA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y DELIMTTAN LAS 
ARE4S PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES'; e cual fue expedido por la Alcaldía del municipio de Circasia (Q) y que 
establece unas condiciones que estén dadas y expresas tal y como se cita a continuación: 

"(.) Artículo 1. Adóptese el documento técnico para el Muníciio de Circasia 
denominado "IDENTIFICA ClON Y DEL IMITA ClON DE AREAS DESTINADAS A VIVIENDA 
CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar sustento técnico al 
trabajo rea&ado en la identificación y de/imitación de dichas áreas, el cual consta de 40 
folios... II 

"(..) Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda campestre 
enumeradas en el artículo 2 del presente decreto. 

L DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por hasta 
por 3000 m2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma Regional del Quind/o, 
teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y 3600 de 2008. Posteriormente 
adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ la cual establece las determinantes 
ambientales para el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 
Autónoma regional de Quínd/o -CRQ- en los términos del art 10 del de la ley 388 de 1997. 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional y 
local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior jerarquía 
así como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de Ordenamiento Territorial 
(P. O. T.) y demás normas que modifique o sustituyan..." 
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"(...) 3. SERVICIOS PUBLICOS 

Estas Urbanizaciones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la autoridad 
ambiental, Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ., la cual debe en el vertimiento 
de aguas residuales, determínar el sistema de tratamiento y dar el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los 
servicios púbilcos, tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. Estos serán 
requisito vara la obtención de la lícencia de subdivisión y construcción ante la oficina de 
Planeación Muniaoal o la que haga sus veces..." 

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre del 
año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 "POR MEDIO DEL CUAL SE 
OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el predio 1) LOTE LA 
MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL 
del municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
181417 para tratar las aguas residuales con una contribución máxima de diez (10) personas 
permanentes de la vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así 
mismo se dejo claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a 
continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le 
corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y 
POT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del municipio 
de CIRCASIA (Q),  y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, al señor DANIEL ANDRES 
ARIAS ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en 
Armenia Q,  quien actúa en caildad de copropietario del predio denominado: LOTE LA 

1 
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MACARENA - LOTE TERRENO .1, ubicado en la Vereda CONGAL del Munici/o de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobillaria número 280-181417; acorde con la 
información que presenta el siguiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote La Macarena Lote de terreno 
Numero Uno 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 

(Q) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 

Lat: 40  36' 19" N 

Long: - 750 38' 56" W 

Código catastral 000200080114000 

Matricula Inmobiliaria 280-181417 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 

Domestica) 
Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 

(Domestica, industrial Comercial o de 

Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 16 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

PARÁGRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorización para construi, con e/mismo NO se está legalizando, ni viabil/zando 
ninguna actuación urbani'stica; además este no exime a/peticionario, ni al ente territorial en 
caso de requerir Lícencia A mbiental por encontrarse en un área protegida de tramitar/a ante 
la autor/dad ambiental competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una L/cenda ambiental, ni una llcenc/a de construcción, ni una ficencia de

1 
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parcelación, ni una ilcencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté contemplado 
dentro de la presente resolución." 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio LOTE LA MA CARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda 
CONGAL del Municiío de CIRCASIA (Q),  el cual es efectivo para tratar las aguas residuales 
con una contribucíón máxima para diez (10) contribuyentes permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en material de 5000 iltros 
compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico y sistema de disposición 
final en suelo a campo de infiltración, con capacidad calculada hasta para .10 personas. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas está construida en material, para e/pre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el diseflo el volumen útil de la trampa 
de grasas es de 285 iltros. 

Tanque seotico: En memoria de cálculo se considera un tiempo de retención de 1 día y una 
tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, por lo que se disefia 
un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 iltros. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se dísefla el FAFA con un volumen útil de 2000 
litros, realizando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de infiltración con una 
longitud de 19.2 m. 

PARA GRA FO 1: El permiso de vertimientos que se otorga, es únicamente para el 
tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una solución 
individual de saneamiento) que se generarían como resultado de la actividad domestica para 
el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, en el gue se evidencia una vivienda 
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campesina va establecida. Sin embargo es importante advertir que las Autoridades 
Municioa/es son las encarqadas seqún Ley 388 de 1997 y demás normas concordantes y 
apllcab/e a/caso, de la planificación y administración del territorio, ypor lo tanto son quienes 
regulan los usos o actividades que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción,  
en concordancia con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en 
cuenta por el ente territorial al momento de realizar autorizaciones constructivas,  
urban,'sticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento de 
aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de manera 
Sostenible. Así mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de dichas 
actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente mediante el trámite y 
expedición de las respectivas licencias, seqún Decreto 1469 de 2010 y demás normas 
concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior e/presente permiso 
no genera Autorización para realizar actividades urban,'sticas de nin aún tipo, pues su 
contenido es reflejo del estudio de una solicitud de permiso de vertimientos, en la cual se 
verifica la mitigación  de los posibles impactos ambientales que se puedan llegar a generar 
por el desarrollo de la actividad pretendida en e/predio.  

PA RA GRA FO 2: En caso de requerirse otras autorízadones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitar/as ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el cumplimiento de la misma,  
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investiqación sancionatoria ambiental 
ley 1333 de 2009)." 

"ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al señor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q.,  quien 
actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al 
diseño del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación del permiso 
de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
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y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente." 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la resolución No. 3353 de fecha 27 
de diciembre del año 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como autoridad 
ambiental solamente otorgo el permiso de vertimiento para una vivienda campesina tal y 
como quedo contemplado en los artículo segundo parágrafo 1 de la parte resolutiva, estando 
acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante 
ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q y 
mal haría hoy la Corporación en otorgar permisos de vertimientos en el Condominio Entre 
Maderos ubicado en el municipio de Circasia Quindío, los cuales no cuenta con el requisito 
de saneamiento en cada uno de los predios que fueron objeto de parcelación con presunto 
incumplimiento al Decreto 034 del año 2010; respecto al proceder de la autoridad ambiental, 
en estudio de las determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de la 
Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y en estudio de un caso similar, 
señaló lo que se cita a continuación: 

En conclusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Reso/ucíón 308 de 2019 
no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad ambiental 
hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top Flight tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conse,vación del 
medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 

de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
los municioios del Departamento del Quíndío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente a la dedaratoría del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a concluir la inexistencia de una situación consolidada. 
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De lo expuesto no logra advertir la Sa/a que la autor/dad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legal/dad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
muníci;oio de arcas/a y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión al ente 
territorial, a la Procuraduría Pro vincial para asuntos Ambientales y a su propia oficina jurídica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R. Q.  en diferentes 
espacios de/orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legaildad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Municioales en ejercicio de actuaciones urbaniticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de declaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso — administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

£ DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdicdona/ 
ni funcional para rea/Lzar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los muníciios en el ejercicio de las actuaciones urbanfs"ticas. 

Sin embargo, debe ana/,zarse el contexto bajo el cual se expide la ilcencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resolución 462 de 
2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el 
trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 
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Artículo 3. Documentos adicionales para la lícencia de parcelación. Cuando se trate de 
ficencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el art/culo 1° de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Coøia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domicillarios de agua votable y saneamiento básico, o las autorizaciones ypermisos 
ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y  6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de ficen cias de construcción, donde no se contemplan como exigencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

También es ¡mportante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en e] cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordó la responsabifidad en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los prinaoios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente y los recursos natura/es, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materIa ambiental para la 
elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial — EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT 
que no pueden ser desconocidas por los munic,'íos y frente al tema citó las establecidas en 
el artículo 10 de la Ley 388 de 199Z" 
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Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 del 
Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del año 2006, por el cual se 
reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden otras 
disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reg/amenta la expedición de ilcencías urbanísticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 30  establece la prohibición de 

llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. A partír de la entrada en vigencia del presente 
Decreto, no se podrán expedir ficen cias de parcelación o construcción autorizando 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan 
de Ordenamiento Terrítorial la identificación y delimitación precisa de fas áreas destinadas 
a este uso, con la definición de las normas urbani'sticas de parcelación, las cuales deberán 
tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobLia a las solicitudes 
de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámíte." 

"Artículo 30  Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en vigencia 
del presente decreto, no se podrán expedir llcencias de parcelación o construcción 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore 
en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y deilmitación precisa de las áreas 
destinadas a este uso, con la definición de las normas urbani'sticas de parcelación, las cuales 
deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cob(ja a las 
solicitudes de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los municipios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los munic,oíos y distritos sefialarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisajimo o de

1 
recursos naturales, según la clasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
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Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones urbani'sticas de subdiviJón, 
parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la alteración o transformación de su 
uso actual." 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del 

Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su vez 

modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que 

se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 
o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 

41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el NIT. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 77, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240540, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de 

vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un 

permiso de vertimiento para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA - 
LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando 

cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la 

Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que actualmente 

las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de una parcelación que 

presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 del año 2010; situación que origina la 

negación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad 
con elementos de juicio para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el 

predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 77 ubicado en la 
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vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 

número 280-240540. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA 
CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de 

la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 
del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), 

modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 

1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 

4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 

De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 

la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 

constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 

tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 

los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 

autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 

demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 

de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 

"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Po!ftica indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunídad en las decLsiones 
que puedan afectarlo ' 
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Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educadón para e/logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 

personas proteger fas riquezas culturales ynaturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 

ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 

de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 

restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 

las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la caildad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 

Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: '5e prohi'be 
verter, sin tratamiento, residuos sófidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutro ficar las aguas, causar daMa oponer en peligro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada t1o0 de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las impilcaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 

su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificadón de aguas, 
en la evaluación de la informadón aportada por el solicitante, en los hechos y 
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circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en e/informe técnico, 
otorgará o negará e/permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá soilcitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, elrespectivo permiso de vertimientos" (Art/culo 

42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 

requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 

ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 

seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 

estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 

ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 

contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 
para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como seexpuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 

las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 
determinantes ambientales adoptadas por ésta Corporación mediante la Resolución 720 de 

2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
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actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 

y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención de! permiso de vertimientos 

determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 

2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-145-03-2022 del 10 de marzo de 

2022 que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 

enero de 2017, modificada por la Resoludón 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada 

por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, 

emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 

requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 

o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 

de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, e! Director 

General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de/a cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de fa Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 

diciembre de 2017 y a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 

la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 

hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 

00133-2021 que corresponde al predio denominado: 1). CONDOMINIO ENTRE 
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MADEROS LOTE # 77 ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), 
encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura de 

normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 

asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 

LOTE # 77, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 280-240540, presentado por la señora DIANA LUCIA 
ROMAN BOTERO identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de 
apoderada de la señora NOHOR.A BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad 

CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el NIT. 816006765-3, sociedad quien es la 

propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 77, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240540, se efectúa por 
los argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ ARM 00133-2021 del 06 de enero del año 2021, relacionado con el predio 
1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 77, ubicado en la vereda CONGAL, del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240540. 1 
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ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a la 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad de 

propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la señora 
NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 o 
a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, de no ser posible la notificación 

personal, se hará en los términos estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo (NOTIFICACIÓN POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto administrativo 

al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 

deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 

conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 

deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

NOTIFÍ • ESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUAN 4?'LO PEÑA LIZAPJ1ZO ' 0ANÍEL)Í1'4MILLO GOMEZ 
Abogadc Gontratista SRCA Profesional ¿Miversitario Grado 10 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 

legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 

2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 

081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 

2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 

"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrolloSostenibIe' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 

Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 

Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 

aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 

de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 

Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 

del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 

Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en re/ación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Ma crocuen ca (CARMAGJ), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposíciones' 

Que el día 06 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en alidad de apoderada de la 

señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cédula de ciudadanía No. 

41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 

S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
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denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 78, ubicado en la vereda 

CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240541, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO - 
C.R.Q, Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 
00134-2021, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE 
# 78 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda CONGAL del municipio de 
CIRCASIA, QUINDIO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 0.681" N 
Longitud: -75° 39' 1 .232" W 

Código catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-240541 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Residencial, Industrial, Comercial ó 
Servicios). 

Residencial 

Caudal de a descarga 0.07 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días / mes 
Tiempo de la descarga 18 h ¡día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Sistema de disposición final Pozo de Absorción 
Área de infiltración 7.92 m2 
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Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-104-03-2021, de fecha 26 de marzo 
del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
al correo electrónico ecobrasdianaroman@gmail.com  el día 31 de marzo del año 2021, 
mediante el radicado 03710. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 10 de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 
técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio 

denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La Macarena del municipio de 
Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

'DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realL?a viita a/proyecto urbanístico entre maderos ver el conga! del municipio decir calla, 

en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres (conjunto 
campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento de la vLsíta se observan 
adecuaciones topográficas, apertura de w'as internas, demarcación de lotes, construcción 
de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada para el movimiento de tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas collnda por el costado izquierdo y 
con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001JOON y 1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbani'stico queda con los retiros de 30 mts 
ylüo mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 18 de febrero del año 2021, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIAN MARTINEZ 
CORTES, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

000635 

11 MAR 2022 
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"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — CTPV -118 - 
2022 

FECHA: 18 de febrero de 2022 
SOLICITANTE: CONSTRUCTORA EPIC S.A.S 
EXPEDIENTE: 00134 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por e/solicitante, teniendo en cuenta los parámetros miimos 
de disefio del sLstema de tratamiento y disposición final de Aguas Residuales Domésticas según 
las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por e/Reglamento Técnico para e/Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 06 de enero de 2021. 
2. Radicado No. 00001138 del 28 de enero de 2021, por medio del cual la Corporación 

Autónoma Regional del Quind/o hace al usuario una Solicitud de complemento de 
documentación del trámite de permiso de vertimiento. 

3. Radicado E01146-21 del 01 de febrero de 2021, por medio del cual el usuario da respuesta 
a la Solicitud de complemento de documentadón del trámite de permiso de vertimiento con 
Radicado No. 00001138 del 28 de enero de 2021. 

4. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-A171/-104-03-21 del 26 de 
maizo de 2021. 

5. VLs"ita técnica de verificadón de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas 
residuales con acta No. 44293 del 21 de mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 78 

Localización de/predio o proyecto Vereda CO/VG"AL del municipio de CIRCASIA, 
QUINDÍO 

Ubicación del vertimiento 
georreferen ciadas). 

(coordenadas Latitud." 4° 36' 0.681 "N 
Longitud: -75° 39'1.232" W 

Código catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-240541 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestica) Doméstico 
Tipo de actividad que gene/-a el vertimiento. 
(Residencial, Industrial, Comercial ó Servicios). Residencial 

Caudal de la descarga 0.07 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 di'as / mes 
Tiempo de la descarga 18 h / día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Sistema de dkposición final Pozo de Absorción 
Area de infiltración 7.92 m2  

Tabla 1. Información general del vertimiento 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por Trampa de 
Grasas, Tanque Séptico y Filtro Anaeróbio de Flujo Ascendente, integrados. Para la disposición final 
de las aguas tratadas, se propone la construcción de un Pozo de Absorción. 

Trampa de Grasas: Según las memorias de cálculo presentadas, se propone la instalación de una 
Trampa de Grasas prefabricada de 105 litros de capacidad para el pre-tratamiento de las aguas 
residuales domésticas. 

Tanaue Séptico y Filtro Anaeróbio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo 
presentadas, se propone la instalación de un sitema integrado de Tanque Séptico y filtro Anaeróbio 
de Flujo Ascendente, de 2000 litros de capacidad. 

Disposición final del efluente: Según las memorias de cálculo presentadas, para la disposición final 
de las aguas residuales domésticas tratadas, se propone la construcción de un Pozo de Absorción de 
2.00 metros de diámetro y  2.50 metros de altura. La tasa de percolación obtenida a partir del ensayo 
realizado en e/predio es de 3.86 min/in. 
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TANQUE SÉPTICO FAFA 

Imagen 1. Esquema STARD Integrado 
Fuente; Catálogo Rotoplast 

4.2 OTROSASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las aguas 
res/duales domésticas cuentan con unas caracteri'sticas ya conocidas. Cuando se oriqinan en una 
vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre si; y en 
consecuencia, dado e/bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y caracter/sticas y asumiendo 
que para sistemas de ti;oo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico 
y filtro anaerobio) se cumple con los li'mites máximos permisibles de los parámetros fisicoquímicos 
(en DBO, SSTy Grasas y Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del 
vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: de 
acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma Urbani'stica SI 350-14-59 -507 
del 18 de marzo de 2021, expedido por la Secretar/a de Infraestructura del municipio de CIRCASIA, 
QUINDIO, se informa que e»predio denomiado "Lote 78 condominio campestre ENTREMADEROS' 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240541, presenta los siiuientes usos de suelo; 

Permitir; Bosque protector, investigación, ecoturismo, agroturisrno, acuaturis'mo, educación 
ambiental, conservación, recreación pasiva. 
Limitar; Bosque protector-productor, sistemas agroforestales, sil vopastoriles con 
aprovechamiento selectivo, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
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Prohibir." Loteo para construcción de vivienda, usos industria/es y de seivicios comerciales, 
vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema. 

Según lo obsetvado en e/ SIG" Quindío, se evidencia que el predio de mayor extensión con ficha 
catastral No. 0002-0008-0114-000, el cual dio oriien al predio objeto del presente concepto, se 
encuentra fuera de áreas ecosi"stemas estratésicos. 

IG-Quindío 

o 
Dr.eaj.. sencillo. 

-lnl.r,nllentn 

-- 

Dre,,,$.s doblee 

L2i C0., 

Imagen 3. Drenajes de/predio 
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Fuente: SIG Quindío 

Se observan las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando el predio y otros drenajes sencillos 
al interior del mismo. Haciendo uso de la herramienta Buifer del 516' QL/INDIO, y tomando como 
punto de partida las coordenadas del vertimiento  referenciadas en los planos aportados, se establece 
una distancia superior a 30.0 metró,s" hasta el drenaje más cercano (Quebrada Las Yeguas). Sin 
embargo, se debe tener en cuenta lo estiu/ado en el artículo 2.2.1.1.18.2 de/Decreto 1076 de 2015, 
en el cual se establece una franja de )rotección para nacimientos de 100 metros a la redonda, y para 
fuentes hídricas, sean permanentes c no, de 30 metros. Esto a cada lado y paralelo a las líneas de 
mareas máximas establecidas en los k/tímos 50 aMos. 

-K.3'.rp& -------rs 

IGQuindío 

Catastro Circasia 

Capacidad da oso 

-- CIo,e2 

CIoe2 

- Cose4 

Clase 6 

Clase 7 

Cla. 8 

Cuerpo de Aguo 

Zane Urbersa 

NUi.IFROrR 1 

8316000220000000001 14200000000 

Municipio. 5,100.000 

( avouro.onsoe. ) c 

-- e o o o' ®Q®- 
Imagen 4. Capacidad de uso de suelo en la ubicación del predio 

Fuente: 516' Quindío 

E/predio de mayor extensión con flc7a catastral No. 0002-0008-0114-000, e/cual dio origen al predio 
objeto del presente concepto, se ub(ca sobre suelos agrologicos clases 3 y 6. 

Determinantes ambientales: Sobre las determinantes ambientales que puedan afectar el predio 
objeto de trámite se resalta lo dispuesto en el INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE 
PROTECCION RURAL RELACIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUC77VO ENTRE MADEROS, 
MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL, realizado el 19 de noviembre de 2021, donde se 
determina que e/LOTE # 78 del proyecto se encuentra un 47.83% sin afectación por área 
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de protección Conservación HídrIca, según la Tabla 3. Anáilsis de lotes por Zonas de Protección 
y Conservación 1-1/dr/ca, presentada en el informe en mención, la cual se muestra a continuación: 

Lote Área Total [m2J Área en Zona de 
Protección [m2J 

Área sin 
afectación [m21 

Área sin 
afectación [%] 

78 385238 2009.69 1842.69 47.83 
Tabla 2. Análisis de/lote por Zonas de Protección y Conservación Hídrica 

Fuente: Tabla 3 INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCION RURAL RE/Ji CIONADO 
CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL 

CONGAL 

En e/informe también se resalta que para los lotes de/proyecto que se encuentran con menos del 
95% del área afectada, se recomienda la verificación de la implantación de/sistema a construir con 
el fin de que las obras no se encuentren dentro de las áreas de protección determinadas. Por tanto, 
se procede a la siguiente verificación: 

Imagen £ Suelos de protección a/rededor de/punto de descarga 
Fuente: SIG Quind/o 
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A partir del INFORME TÉCNIÇO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCIÓN RURAL 
RELACIONADO CON EL PRO YECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE 
CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL., se pudo determinar las zonas establecidas como de protección 
ambietal, según lo estipulado en el .rtículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se 
establece una franja de protección /ara nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes 
hídricas, sean permanentes o no, de 30 metros. Esto a cada lado y paralelo a las li'neas de mareas 
máximas establecidas en los últimos .0 afios. Verificado la ubicación del vertimiento en coordenadas 
propuestas según plano Latitud: I° 36' C.681" N; Longitud: -75° 39' 1.232" W en la 
herramienta SIG Qu/ndío, se observa que e/punto de descarga se ubica por fuera de/límite 
de/área de protección del afloramiento, por/o que el sistema se puede ubicar en este punto. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por/o tanto de acuerdo con los artícu(os 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 de/Decreto 1076 de 2015 (artículos 
42 y  43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de 
perm1s0 de vertimientos no requiere kiar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo par el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo t7nto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 v 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018 la presente so/idtud de permiso de vertimientos no requiere dar cumpilmiento a este 
requis'to. 
4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISION DE LA DOCUMENTA ClON TECNICA APORTADA 

Se realizó revisión de la documentción técnica aportada por e/ usuario, encontrándose completa 
para proceder con la evaluación )kurídica y consecuentemente con el trámite de permiso de 
vertimientos. 

5 RESUL TADOS DE LA VISiTA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consiqnado en el acta de visita N° 44293 deI 21 de mayo de 2021, realizada por 
e/técnico de la subdirección de RegL'lación y Contro/Ambiental de /a CRQ, se encontró /0 siguiente: 

• Se realiza visita a/proyecto urbanitico ENTREMADEROS, ubicado en la vereda CONGAL del 
mun/ciio de CIRCASIA, en l cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre,). Se proyecta construir en 4 etapas. En el momento de la 
visita se observa: adecuac)ones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de 
lotes, construcción de portería, sa/a de ventas, maquinaria pesada para movimiento de tierra. 

• Tiene 3 drenajes intermitentes que en e/plano urbani'stico queda con los retiros de 30 m y 
10Cm respectivamente. 
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5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina /0 siiuiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales aun no se encuentra construido. Se deberá informar a 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando entre en funcionamiento. 

6. OBSERVACIONES YRECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporadón Autónoma Regional del Quind/o cuando el sistema esté construido 
y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y aquí avalado, y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es efectiva 
cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de contribuyentes no supera 
la capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas 
residuales a tratar son de origen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas establecidas, así 
sea temporal, puede implicar ineficiencias en e/tratamiento del agua residual que se traducen 
en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental 
v,gente (límites máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplirlas disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación de/sistema de tratamiento 
y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el Reglamento Técnico 
para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 
0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás normas viçentes aplicables. Localizar en 
terrenos con pendientes s,inificati vas, pueden presentarse eventos de remociones en masa 
que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos 
ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltradón a viviendas, tuberías de agua, pozos 
de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ;íos, etc) y cualquier árbol, 
serán de 5, 15, 30, 30y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el tubo de 
descarga y el fondo del pozo. 
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• Sise va a real/zar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o adición 
a los s/temas de tratam/e)ito de aguas residuales propuestos en las memorias técnicas, 
como así mismo la constrücción de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la 
Corporación Autónoma reg,ona/ del Quindío para real/zar las adecuaciones y modificación 
técnicas yjurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas res/duales no se debe rea//zarsin e/tratamiento 
de las mismas antes de la disposición final. 

• Induir en el acto adm/nistra/vo, la información de la fuente de abastecimiento de/agua y de 
las áreas (m2  ó ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza con base en el análisiç técnico de los documentos aportados por el 
solicitante y lo descrito en la visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sLtema con 
acta No. 44293 del 21 de mayo de .i'021. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 00134 de 
2021, y de lo encontrado en la mencipnada v/ita técnica, se considera viable técnicamente la 
propuesta del sistema de "ratamiento individual planteada como solución de 
saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE ff78 ubicado en la vereda CONGAL del municiio de CIRCASIA, QL/INDIO, 
con matrícula inmobiliaria No. 280240541. Lo anterior, teniendo como base la capacidad de las 
unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser 
generado hasta por seis (6) contriLuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados. Sin 
embargo, el otoraamiento del vermiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compátibil/dad de uso de/suelo. y los demás cue e/profesional asignado 
determine. 

ÁREA DE DISPOSICIÓN DEL VERTIMIENTO: Para la dL"posición final de las aguas generadas en el 
predio se calcula un área de Z 92 , distribuida en un Pozo de Absorción ubicado en coordenadas 
geográficas Latitud: 40  36'0681"N; Longitud: -75° 39'1.232" W" 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 

vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 

la no afectación al derecho fundmental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
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en el artículo 79 de la constitución polftica Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la partici;oación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectarlo. 
Es deber del Estado protegerla diversidad e integridad de/ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines' 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que e! fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que sepodrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

1'El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esencia/es al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socialmente a los pueblos, garant/za'ndoles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
peijuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y parlo 
tanto exigen imponer unos correctivos/' 
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Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 

pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 18 de Febrero del año 2021, el Ingeniero 

Civil da viabilidad técnica para la propuesta del sistema de tratamiento individual  
planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas 
generadas en el predio objeto de solicitud, siendo pertinente aclarar, que esta 
viabilidad se hace desde la parte técnica evaluando la documentación presentada 
para el trámite de solicitud de permiso de vertimiento, pero aue de acuerdo con 
la ubicación del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a 
determinantes ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 78 ubicado en la vereda CONGAL del 

municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240541, 
se desprende que el fundo tiene un área de 3.852 metros cuadrados y cuenta con una fecha 

de apertura el día 29 de diciembre del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los 

tamaños mínimos contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en 
concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante 
ambiental de acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General 

de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y como 

lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística No. 18 de marzo 
del año 2021 expedido por el Secretario de Infraestructura del municipio Circasia (Q), quien 

es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos y que dentro del mismo se 
puede evidenciar lo siguiente: 

E/predio cuenta con suelo, 7p-3 y 3p3-1. 

Clasificación agrícola 7p-3 

• Principales características de los grupos de manejo: Clima templado muy 
húmedo y en sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; suelos 
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originados de materia iineos y metamórficos; profundos y moderadamente 
superficiales; bien drenados, ligera y moderadamente ácidos, fertilidad moderada, 
erosión moderada y ligera; pedregosidad superficial loca/izada. 

• Principales Limitantes para el liso: Pendientes moderadamente inclinadas, 
erosión en grado ligero y moderado (terracetas) pedregosídad en superficie. 

• Prácticas de manejo: Conservar la vegetación natural; suspender o eliminar toda 
actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o exógenas mu/tíestrata. 

aasificación agrícola 3pe-1 

Los suelos clase 3, las tierras de esta dase presentan limitaciones ligeras a moderadas para 
su explotación económica que disminuyen la elección de cultivos agronómicos y requieren 
implementación de sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo 
y conservación de suelos. 

• Principales características de los grupos de manejo: Clima templado húmedo 
y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente inclinadas; suelos 
originados de ceniza volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente ácidos, con 
fertilidad baja. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente escarpadas, 
erosión en grado ligero y moderado (huellas patas de yace); fertilidad baja. 

• Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las pendientes; 
labranza mínima, cultivos asociados y/o rotación de cultivos; programas de 
fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de cosecha; manejo de 
coberturas; implementación de buenas prácticas agrícolas; renovación y rotación 
oportuna de potreros, evitar el sobrepastoreo y la sobre carga; construcción y 
mantenimiento de las acequias de drenaje. 

• Usos recomendados: Cultivos semilimpios, densos y de semibosque; pastos 

introducidos adaptados a las condidones climáticas. 

"(...) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos de tal 

forma que se mantenga su integrídad física y su capacidad productora, de acuerdo con la 
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dasíficación agrícola del IGAC y con las recomendaciones seífaladas por el ICA, el IGAC y 

ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
2. Protegerlos suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, que 
eviten la sallnización, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, en general, 
la pérdida o degradación de los suelos. 
3. Mantenerla cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganaderi'a, para lo cual se 
ev/ten la formación de caminos de ganado o terracetas que se producen, por sobrepastoreo 
y otras prácticas que trai'an como consecuencia la erosión o degradación de los suelos. 
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria en los 
suelos que tengan esta vocación (..) (art/culo 2.2.1.1.18.6)" 

Usos 

Permitfr: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector - productor sistemas agro forestales, sil vopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibfr: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema (..)" 

Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del año 2010 "POR EL CUAL SEADOPTA 
L4 DELIMTA ClON DE LOS CENTROS POBL4DOS RURALES, SE DEFINEN Y DELIMITAN ¿JIS 
AREAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES'; el cual fue expedido por la Alcaldía del municipio de Circasia (Q) y que 
establece unas condiciones que están dadas y expresas tal y como se cita a continuación: 

"(..) Artículo 1. Adóptese el documento técnico para el Municioio de Circasia 
denominado "IDENTIFICA ClON Y DEL IMITA ClON DE AREAS DESTINADAS A VIVIENDA 
CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar sustento técnico al 
trabajo rea/Lado en la identificación y delimitación de dichas áreas, el cual consta de 40 1 
folios..." 
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"(..) Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda campestre 
enumeradas en el artículo 2 de/presente decreto. 

1. DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en e/presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por hasta 
por 3000 m2  según estudios adelantado por/a Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y  3600 de 2008. Posteriormente 
adoptados por la resolucIón 720 de 2010, de la CRQ la cual establece las determinantes 
ambientales para el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 
Autónoma regional de Qu/ndío -CRQ- en los términos del art 10 del de la ley 388 de 199Z 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional y 
local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior jerarquía 
así como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de Ordenamiento Territorial 
(P. O. T) y demás normas que modífique o sustituyan..." 

.) 3. SERVICIOS PI/BLICOS 

Estas Urbanizaciones tendrán que cumpllr con las disposiciones legales de la autoridad 
ambiental, Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ., la cual debe en el vertimiento 
de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aproviíonamíento de los 
servicios públicos, tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. Estos serán 
requisito para la obtención de la licencia de subdivisión y construcción ante la oficina de 
Planeación Municioal o la que haga sus veces..." 

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre del 

año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 "POR MEDIO DEL CUAL SE 
OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el predio 1) LOTE LA 
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MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL 

del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-

181417 para tratar las aguas residuales con una contribución máxima de diez (10) personas 

permanentes de la vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así 

mismo se dejo claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a 

continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le 

corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y 
POT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del municipío 
de CIRCASIA (Q),  y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, al señor DANIEL ANDRES 

ARIAS ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en 

Armen/a Q,  quien actúa en calidad de copropietario del predio denominado: LOTE LA 
MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Munici10 de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417; acorde con la 

información que presenta el si'uiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote La Macarena Lote de terreno 

Numero Uno 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 

(Q) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 40  36' 19" N 
Long: - 750 38' 56" W 

Código catastral 000200080114000 

Matricula Inmobiliaria 280-181417 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

PARÁGRAFO 3: E/presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorZzación para construir; con e/mismo NO se está legalizando, ni viabi&ando 
ninguna actuadón urbani'stíca; además este no exime a/peticionario, ni a/ente territorial en 
caso de requerir Lícencia Ambienta/por encontrarse en un área protegida de tramitar/a ante 
/a autoridad ambiental competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una licencia de 
parcelación, ni una lícencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté contemplado 
dentro de la presente resolución." 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio LOTE LA MA CARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda 

CONGAL del Municioio de CIRCASIA (Q),  el cual es efectivo para tratarlas aguas residuales 

con una contribución máxima pata diez (10) contribuyentes permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en material de 5000 litros 
compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico y sistema de disposición 
final en suelo a campo de infiltración, con capacidad calculada hasta para 10 personas. 
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Tramøa de grasas: La trampa de grasas está construida en material, para e/pre tratamiento 
de las aguas resíduales provenientes de la cocina. En el diseflo el volumen útil de la trampa 
de grasas es de 285 litros. 

Tanque séøtico: En memoria de cálculo se considera un tiempo de retención de 1 día y una 
tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, por lo que se diseña 
un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 iltros. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se diseña el FAFA con un volumen útil de 2000 
litros, realizando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

Disøosicíón final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de infiltración con una 
longitud de 19.2 m. 

PARA GRAFO 1: El nermiso de vertimientos que se otorqa, es únicamente para el 
tratamiento de las aquas residuales de tioo doméstico (Imølementac/ón de una soludón 
individual de saneamiento) que se qenerar/an como resultado de la actividad dom esticapara 
el øredio LOTE £4 MACARENA- LOTE TERRENO 1, en el que se evidencia una vivienda 
campesina va establedda. Sin embargo es importante advertir ciue las Autoridades 
Municioales son las encargadas. según Ley 388 de 1997 i' demás normas concordantes y 
aal/cable al caso, de la planiticacíón y administración del territorio, ypor lo tanto son quienes 
regulan los usos o actividades que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción,  
en concordancia con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La 
Corøoración Autónoma Regional del Quíndío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en 
cuenta por el ente territorial al momento de real/zar autorizaciones constructivas,  
urban,ticas y/o de desarrollo, por ser normas de espedal imvortanda al momento de 
aprobar estas ejecuciones en el territorio a fin de que el desarrollo se efectué de manera 
Sostenible. Así mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de dichas 
actividades deberán ser autorizadas vor la entidad comøetente mediante el trámite y 
expedición de las respectivas ficencias, según Decreto 1469 de 2010 y  demás normas 
concordantes y aøllcables al caso en øarticular. De acuerdo a lo anterior el presente oerm1s0 
no genera Autorización para real/zar actividades urban,ticas de ningún ti00, pues su 
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contenido es reflejo del estudio de una solicitud de vermíso de vertimientos, en la cual se 
verifica la mítgación de los posibles impactos ambientales que se puedan llegar a cienerar 
por el desarrollo de la acti vidad pretendida en el predio.  

PARA GRA FO 2: En caso de reauerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el cumplimiento de la misma, 
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de in vestigación sancionatoria ambiental 
ley 1333 de 2009)." 

"ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al seflor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q.,  quien 
actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al 
diseflo del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación del permiso 
de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condidones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente." 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de fecha 27 

de diciembre del aPio 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como autoridad 

ambiental solamente otorgó el permiso de verlimiento para una vivienda campesina 

construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo parágrafo 1 de la parte 

resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como 

determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 

la C.R.Q,; permiso (Resolución No. 3353-19) que no tiene alcance para ser soporte de 
saneamiento básico en la parcelación Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA 

MACARENA, generando un presunto incumplimiento al Decreto 034 del año 2010; así 

mismo, en estudio de las determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de 



ruui ut 
Protegiendo el patrimonio 
ambiental y más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023

- 
RESOL UCION No. 0 0 0 6 3 5 

ARMENIA QL/INDIO, 17 MAR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" 

/ 

la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio de un caso similar, 
señaló lo que se cita a continuación: 

En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad ambiental 
hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top Flight tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conservación del 
medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
los municipios del Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a concluir la inexistenda de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
municiiio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión al ente 
territorial, a la Procuraduría Pro víncial para asuntos Ambientales y a su propia oficina jurídica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q. en diferentes 
espacios del orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades MuniciaIes en ejercicio de actuaciones urbanísticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la Repúbilca. 
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De ese modo, no se realizarán anális-is frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
nuildad o suspensión por parte de la jurisdicción contendoso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realL?ar control legal a las ilcencias que expiden los curadores urbanos o 
los municiíos en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe anali~arse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en la resolución 462 de 
2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el 
trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del art/culo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Art/culo 3. Documentos adicionales para la ilcenda de parcelación. Cuando se trate de 
/icencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el art/culo 1° de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizadones que sustenten la forma en que se prestarán los se,vícios 
públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico o las autorizaciones y permisos 
ambientales vara el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios Púbilcos de 
conformidad con lo dispuesto en los art/culos 16 y79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y 6 de la resoludón 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exiiencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 
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De ese modo, debe considerarse que e/permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámíte de expedición de la ficencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordó la responsabilidad en re/ación con el medio ambiente y los recursos natura/es 
indicando que en virtud de los princ4ios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autor/dad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia ambiental para la 
elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial — EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT 
que no pueden ser desconocidas par/os municioios y frente al tema citó las establecidas en 
el art/culo 10 de la Ley 388 de 199Z" 

Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 del 
Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del año 2006, por el cual se 
reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden otras 
disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su art/culo 3° establece la prohibición de 
llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. A partir de la entrada en v,gencia del presente 
Decreto, no se podrán expedir ficen cias de parcelación o construcción autorizando 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan 
de Ordenamiento Territorial la identificación y defimitacíón precisa de las áreas destinadas 
a este uso, con la definición de las normas urban/s'ticas de parcelación, las cuales deberán 
tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cob?ja a las soficitudes 
de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 
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"Artículo 30  Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en vigencia 
del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore 
en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas 
destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales 
deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las 
solicitudes de licencias de parce/adón o construcción de parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los municííos 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para e/suelo suburbano. 

Parágrafo. Los muníciíos y distritos sefialarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
presetvados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisajísmo o de 
recursos naturales, según la clasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. En estos terrenos no podrán autor/zarse actuaciones urban/sticas de subdíviión, 
parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la alteración o transformación de su 
uso actual." 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del 
Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su vez 
modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que 
se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las 
determinantes ambIentales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 
o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 
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Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA RO MAN BOTERO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 

señora NOHORA BELTRÁN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 

41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el NIT. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 

denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 78, ubicado en la vereda 

CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 

280-240541, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de 

vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un 

permiso de vertimiento para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA - 

LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando 

cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la 

Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que actualmente 

las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de una parcelación que 

presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 del año 2010; situación que origina la 

negación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad 

con elementos de juicio para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el 

predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 78 ubicado en la 

vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
número 280-240541. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA 
CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de 
la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 

del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), 

modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 

1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 

4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 

la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
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adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 

constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 

tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 

las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 

los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 

obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 

autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 

demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 

de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 

"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Polftica indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones 
que puedan afectarlo ' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especia! importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 

personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 

ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garañtizar su desarrollo sostenible,, su Conservación, 

restauración o sustitución..." 
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Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y/a calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohibe 
verter, sin tratamiento, residuos sólldos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar daño oponer en peligro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la sa/ud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá soilcitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos' (Artículo 
42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 
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En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 

seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 

estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 

ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 

determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 

contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 

para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 

las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 

determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 
2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 

competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 

actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 

y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 

determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 

2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado poi el Decreto 50 de 2018, se 

profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-146-03-2022 del 10 de marzo de 

2022 que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 

enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 

por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, 

emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
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requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 

o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 

tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 

de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 

General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de/a cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
aten ción oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quínd/o y se dictan otras 
disposíciones" Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 

la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 

00134-2021 que corresponde al predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE 
MADEROS LOTE # 78 ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), 
encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura de 

normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 78, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado 

A 
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con matrícula inmobiliaria No. 280-240541, presentado por la señora DIANA LUCIA 
ROMAN BOTERO identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de 

apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad 

CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el NIT. 816006765-3, sociedad quien es la 

propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 78, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240541, se efectúa por 

los argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo antcrior Archívese el trámite 

administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ ARM 00134-2021 del 06 de enero del año 2021, relacionado con el predio 

1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 78, ubicado en ¡a vereda CONGAL, del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240541. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a la 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad de 

propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la señora 
NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 o 
a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, de no ser posible la notificación 

personal, se hará en los términos estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo (NOTIFICACIÓN POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto administrativo 

al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 

deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 

conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 
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ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 

conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 

recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 

deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

NOTIFjQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

UKE OSPINA 

SbdirectÇ de Rulj1ión y Control Ambiental 

JUAN b/S PEÑA LJZ4RAZO 

Abogadfkontratista sPC4 

DANIEL JAl7A"4ILLO GOMEZ 
Profesional unikrsitario Grado 10 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDfO, en uso de sus atribuciones 

legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 deI 12 de diciembre de 

2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 

081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 

2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 

"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarro/loSostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 

Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 

Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 

aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 

de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 

los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 

Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 

50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 

Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en re/ación con los 

Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA G), el Ordenamiento del 

Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposicíones' 

Que el día 06 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 

señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cédula de ciudadanía No. 

41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 

S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
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denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 94, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240557, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO - 
C.R.Q, Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 

00130-2021, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE 
# 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda CONGAL del municipio de 
CIRCASIA, QUINDIO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 3.338" N 
Longitud: 750  38' 59.215" W 

Código catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-240557 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Residencial, Industrial, Comercial ó 
Servicios). 

Residencial 

Caudal de la descarga 0.07 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días / mes 
Tiempo de la descarga 18 h ¡día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Sistema de disposición final Pozo de Absorción 
Área de infiltración 8.64 m2 
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Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 

(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 

acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-063-03-2021, de fecha 05 de marzo 

del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 

al correo electrónico ecobrasdianaromangmail.com  el día 31 de marzo del año 2021, 
mediante el radicado 03706. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 10 de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 

técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio 

denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La Macarena del municipio de 
Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza viita a/proyecto urban,'stico entre maderos ver e/conga! de! municipio decir calla, 
en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres (conjunto 
campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento de la visita se observan 
adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcción 
de Portería, Sa/a De Ventas, maquinaria pesada para e/movimiento de tierra. 
Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas collnda por el costado izquierdo y 

con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 1157830ff. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 30 mts 
ylüü mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 14 de febrero del año 2021, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIAN MARTINEZ 

CORTES, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 

evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 

técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 
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"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — CTPV 
-114-2022 

FECHA: 14 de febrero de 2022 
SOLICITANTE: CONSTRUCTORA EPIC S.A. 5 
EXPEDIENTE: 00130 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseflo del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas 
Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y/as establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 06 de enero de 2021. 
2. Radicado No. 00001103 del 28 de enero de 2021, por medio del cual la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío hace al usuario una Solicitud de complemento de 
documentación del trámite de permiso de vertimiento. 

3. Radicado E01146-21 del 01 de febrero de 2021, por medio del cual el usuario da 
respuesta a la Solicitud de complemento de documentación del trámite de permiso 
de vertimiento con Radicado No. 00001103 del 28 de enero de 2021. 

4. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-063-03-21 del 
05 de ma,zo de 2021. 

5. Visita técnica de verificadón de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento 
de aguas residuales con acta No. 44293 del 21 de mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS VAMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto  CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
94 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Localizacion de/predio o proyecto 
Vereda CONGAL del munic,io 
CIRSIA, QUINDÍO 

de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferencia das). 

Latitud." 4° 36'3.338"N 
Longitud." -75° 38'59.215" W 

Código catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-240557 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Púbilcas del Quindío 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Dom estica) vertimiento (Doméstico / No 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Residencial, Industrial, Comercial ó 
Servicios). 

Residencial 

Caudal de la descarga 0.07 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días / mes 
Tiempo de la descarga 18 h / d,'a 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Sistema de disposición final Pozo de Absorción 
Area de infiltración 8.64 nr' 

Tabla 1. Información general del vertimiento 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en e/predio se conducirán a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por 
Trampa de Grasas, Tanque Séptico y filtro Anaeróbío de Flujo Ascendente, integrados. Para 
la disposición final de las aguas tratadas, se propone la construcción de un Pozo de 
Absorción. 

Tramøa de Grasas: Según las memorias de cálculo presentadas, se propone la instalación 
de una Trampa de Grasas prefabricada de 105 litros de capacidad para el pre-tratamiento 
de las aguas residuales domésticas. 
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Tanque Séptico y Filtro Anaeróbio de flulo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo 
presentadas, se propone la instalación de un sistema integrado de Tanque Séptico y Filtro 
Anaeróbio de Flujo Ascendente, de 2000 iltros de capacidad. 

Disposición final del efluente: Según las memorias de cálculo presentadas, para la 
disposición final de las aguas residuales domésticas tratadas, se propone la construcción de 
un Pozo de Absorción de 2.00 metros de diámetro y 2.50 metros de altura. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 4.92 min/in.  

Imagen 1. Esquema STARD Integrado 
Fuente: Catálogo Rotoplast 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas caracteriticas ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivíenaa famillar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre s yen consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y caracter/s"ticas y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos 
permLs"ibles de los parámetros fisicoquímicos (en DHO, SSTy Grasas y Aceites) establecidos 
en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterL?ación presuntiva de estas 
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Imagen 2. Visualización de drenajes que pasan por e/predio 
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aguas res/duales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y 
sailda del STARD. 

Concepto sobre e/uso de/suelo expedido por/a autoridad municipal competente: 
de acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto deJVorma Urbanit/ca SI 350-
14-59-507 del 18 de marzo de 2021, expedido por la Secretaría de Infraestructura del 
municipio de CIRCASIA, QUINDIO, se informa que el predio denomíado "Lote 94 condominio 
campestre ENTREMADEROS con matrícula inmobillaria No. 280-240557, presenta los 
siguientes usos de suelo: 

Permitir: Bosque protector, investigación, ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 
Limitar: Bosque protector-productor, sistemas agroforesta/es, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivo, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcdón de v/víenda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema. 
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Según /0 observado en el SIG Quindío, se evidencia que e/predio de mayor extensión con 
ficha catastral No. 0002-0008-0114-000, el cual dio origen al predio objeto del presente 
concepto, se encuentra fuera de áreas y ecosístemas estratégicos. 

Imagen 3. Drenajes del predio 
Fuente: SIG Quind/o 

Se observan las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando e/predio y otros drenajes 
sencillos a/interior del mismo. Haciendo uso de la herramienta Buifer del SIG QL/INDIO, y 
tomando como punto de partida las coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos 
aportados, se establece una distancia superior a 30.0 metros hasta el drenaje más cercano 
(Quebrada Las Yeguas). Sin embargo, se debe tener en cuenta lo estiu/ado en el arti'cu/o 
2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja de protección 
para nacimientos de 100 metros a la redonda, y para fuentes h/dricas, sean permanentes o 
no, de 30 metros. Esto a cada lado y paralelo a las li'neas de mareas máximas establecidas 
en los últimos 50 anos. 
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Imagen 4. Capacidad de uso de suelo en la ubicación del predio 

Fuente: SIG" Quindío 

E/predio de mayor extensión con ficha catastral No. 0002-0008-0114-000, el cual dio origen 
al predio objeto del presente concepto, se vb/ca sobre suelos agro/ogicos dases 3 y 6. 

Determinantes ambientales: Sobre las determinantes ambientales que puedan afectar 
el predio objeto de trámite se resalta / dispuesto en el INFORME TECNICO SOBRE LOS 
SUELOS DE PROTECCION RURAL RELACIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO 
ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL, realizado el 19 de 
noviembre de 2021, donde se determina que e/LOTE # 94 de/proyecto se encuentra 
un 30.16% sin afectación por área de protección Conservación Hídrica, según la 
Tabla 3. Análisis de lotes por Zonas de Protección y Conservación Hídrica, presentada en el 
informe en mención, la cual se muestra a continuación: 

Lote Área Total T'".1 
Área en Zona de 
Protección [m21 

Área sin 
afectación [m2J 

Área sin 
afectación [%] 

94 7984.43 5576.40 2408.03 30.16 
Tabla 2. Análisis de/lote por Zonas de Protección y Conservación Hídrica 

+4141'- 4:0fl,N anal-' I'ui/un, 
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Fuente: Tabla 3 INFORME TÉCNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCIÓN RURAL 
REL4CIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE 

CIRC4SIA, VEREDA EL CONGAL 

En e/informe también se resalta que para los lotes del proyecto que se encuentran con 
menos del 95% del área afectada, se recomienda la verificación de la implantación del 
sistema a construir con el fin de que las obras no se encuentren dentro de las áreas de 
protección determinadas. Por tanto, se procede a la 51qu1ente verificación: 

Imagen £ Suelos de protección alrededor de/punto de descarga 
Fuente: SIG Qu/ndío 

A partir del INFORME TÉCNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCIÓN RURAL 
RELACIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, 
MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL, se pudo determinar las zonas 
establecidas como de protección ambietal, según lo est,ou/ado en el art/culo 2.2.1.1.18.2 
de/Decreto 1076 de 2015, en e/cual se establece una franja de protección para nacimientos 
de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas, sean permanentes o no, de 30 metros. 
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Esto a cada lado y para/e/o a las líneas de mareas máximas estab/c/das en los últimos 50 
aMos. Verificado la ubicación del vertimiento en coordenadas propuestas según plano 
Latitud: 40 36' £338" N; Longitud: -75° 38' 59.215" W en la herramienta SIG 
Quindío, se observa que e/punto de descarga se ubica por fuera de/límite del área 
de protección del afloramiento, por/o que el sistema se puede ubicar en este punto. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, ypor lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.52 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 
2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5 3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018/a presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 
4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISION DE LA DOCUMENTA ClON TECNICA 
APORTADA 

Se realizó reviJón de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 
completa para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

£ RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 44293 del 21 de mayo de 2021, 
rea/Lada por el técnico de la Subdireccío'n de Regulación y ControlAmbiental de la CRQ, se 
encontró lo siguiente: 

• Se realiza visita al proyecto urbanístico ENTREMADEROS, ubicado en la vereda 
CONGAL del municipio de CIRCASIA, en el cual se pretende desarrollar la 
construcdón de 115 viviendas campestres (conjunto campestre). Se proyecta 
construir en 4 etapas. En el momento de la visita se observa: adecuaciones 
topográficas, apertura de w'as internas, demarcación de lotes, construcción de 
portería, sala de ventas, maquinaria pesada para movimiento de tierra. 
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• Tiene 3 drenajes intermitentes que en e/plano urbanístico queda con los retiros de 
30 m ylüo m respectívamente. 

£1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales aun no se encuentra construido. Se deberá 
informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando entre en funcionamiento. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 
construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al disefio propuesto y aquí avalado, y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada rernoçión de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad insta/ada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 
establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles de la 
Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las dísposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 201Z al Decreto 1076 de 2015 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remocíones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso de/sistema y los respectivos riesgos ambientales. 
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• La distancia mi'nima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por/a distancia entre e/nivel a donde llega el 
tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tioo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 

memorias técnicas, como así mismo la construcdón de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe rea/L?ar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Induir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  ó ha) ocupadas por el sistema cJe disposición final. 

7. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza con base en el análL"is técnico de los documentos aportados 
por el solicitante y/o descrito en la visita técnica de verificación de estado y funcionamiento 
de/sistema con acta No. 44293 del 21 de mayo de 2021. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
00130 de 2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individualplanteada como 
solución de saneamiento de las Aauas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 94 ubicado en la vereda CONGAL del 
municipio de CIRCASIA, QUINDIO, con matrícula inmobiliaria No. 280-240557. Lo anterior, 
teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el predio, para 
lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por seis (6) contribuyentes 
permanentes y demás aspectos aquí mencionados. Sin embargo, el otorgamiento del 
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permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis de 
compatibilidad de uso del suelo, y/os demás que e/profesional asignado determine. 

ÁREA DE DISPOSICIÓN DEL VERTIMIENTO: Para la disposíción final de las aguas generadas 
en el predio se calcula un área de 8.64 m2, distribuida en un Pozo de Absorción ubicado en 
coordenadas geográficas Latitud: 4° 36'3.338"N; Longitud: -75° 38'59.215" W" 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 

vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 

la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 

en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 

dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la pafficiacíón de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 
Es deber de/Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 
las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines' 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 

vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 

presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 

una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 

protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 

sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 

construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 

generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 
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"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su vio/ación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y,  en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. B derecho a la sa/ud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantízándoles su supeivivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exiqen imponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 

pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 14 de Febrero del año 2021, el Ingeniero 
Civil da viabilidad técnica para la propuesta del sistema de tratamiento individual  
planteada como solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas 
qeneradas en el predio objeto de solicitud, siendo pertinente aclarar, que esta 
viabilidad se hace desde la parte técnica evaluando la documentación presentada 
para el trámite de solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con  
la ubicación del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a 
determinantes ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 94 ubicado en la vereda CONGAL del 
municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240557, 
se desprende que el fundo tiene un área de 7.984 metros cuadrados y cuenta con una fecha 

de apertura el día 29 de diciembre del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los 
tamaños mínimos contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en 

concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante 

ambiental de acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General 

de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y como 

lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística No. 18 de marzo 

del año 2021 expedido por el Secretario de Infraestructura del municipio Circasia (Q), quien 
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vi 

es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos y que dentro del mismo se 
puede evidenciar lo siguiente: 

'Y».) 

E/predio cuenta con suelo, 7p-3 y 3p3-1. 

aasificac/ón agri'co/a 7p-3 

• Principales características de los grupos de manejo: alma templado muy 
húmedo y en sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; suelos 
or,iinados de materia ineos y metamótflcos; profundos y moderadamente 
superficiales; bien drenados, ligera y moderadamente ácidos, fertilidad moderada, 
erosión moderada y ligera; pedregos/dad superficial /ocalL?'ada. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente inclinadas, 
erosión en grado ligero y moderado (terracetas) pedregosidad en supen'icle. 

• Prácticas de manejo: Conservar la vegetación natural; suspender o eliminar toda 
actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o exógenas multiestrata. 

Clasificación agrícola 3pe-1 

Los suelos clase 3, las tierras de esta clase presentan limitaciones ligeras a moderadas para 
su explotación económica que disminuyen la elección de cultivos agronómicos y requieren 
implementadón de sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo 
y conservación de suelos. 

• Principales características de los grupos de manejo: Clima templado húmedo 
y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente Inclinadas; suelos 
originados de ceniza volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente ácidos, con 
fertilidad baja. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente escarpadas, 
erosión en grado ligero y moderado (huellas patas de vaca); fertilidad baja. 
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• Prácticas de manejo: Siembras ea curva de nivel o a través de las pendientes; 
labranza mínima, cultivos asociados y/o rotación de cultivos; programas de 
fertírriego; incorporación de abonos verdes y residuos de cosecha; manejo de 
coberturas; implementación de buenas prácticas agrícolas; renovación y rotación 
oportuna de potreros, evitar el sobrepastoreo y la sobrecarga; construcción y 
mantenímiento de las acequias de drenaje. 

• Usos recomendados: Cultivos semifimpios, densos y de semibosque; pastos 
introducidos adaptados a las condiciones climáticas. 

"(..) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condidones y factores constitutivos de tal 
forma que se mantenga su integridad física y su capacidad productora, de acuerdo con la 
clasificación agrícola del IGAC y con las récomendaciones señaladas por el ICA, el IGAC y 
ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
2. Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, que 
eviten la sallnLzación, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, en general, 
la pérdida o degradación de los suelos. 
3. Mantener la cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo cual se 
eviten la formación de caminos de ganado o terra cetas que se producen, por sobrepastoreo 
y otras prácticas que traigan como consecuencia la erosión o degradación de los suelos. 
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria en los 
suelos que tengan esta vocación (..) (artículo 2.2.1.1.18.6)" 

Usos 

Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector - productor sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracción de material de arrastre. 

Pro/,ibfr: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 

comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema (..)" 
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Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del año 2010 "POR EL CUAL SEADOPTA 
LA DELIMJTA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y DELIMiTAN LAS 
ÁREAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES'; e cual fue expedido por la Alcaldía del municipio de Circasia (Q) y que 
establece unas condiciones que están dadas y expresas tal y como se cita a continuación: 

"('...) Artículo 1. Adóptese el documento técnico para el Municiio de Circasia 
denominado "IDENTIFICA ClON Y DELIMITA ClON DE AREAS DESTINADAS A VIVIENDA 
CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar sustento técnico al 
trabajo realizado en la identificación y defimitación de diçhas áreas, el cual consta de 40 
folios... 

"(...) Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda campestre 
enumeradas en el artículo 2 del presente decreto. 

1. DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en e/presente Decreto podrán ser objeto de subdivLsión por hasta 
por 3000 m2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y 3600 de 2008. Posteriormente 
adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ la cual establece las determinantes 
ambientales para el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 
Autónoma regional de Quindío -CRQ- en los términos del art .70 del de la ley 388 de 1997. 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional y 
local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior jerarquía 
así como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de Ordenamiento Territorial 
(P. O. T.) y demás normas que modifique o sustituyan..." 
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"(...) 3. SER VICIOS PUBLICOS 

Estas Urbanizaciones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la autoridad 
ambiental, Corporacíón Autónoma Regional del Quindío CRQ., la cual debe en el vertimiento 
de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los 
servicios públicos, tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. Estos serán 
requisito vara la obtención de la licencia de subdivisión y construcción ante la oficina de 
Planeación Munic,al o la que haga sus veces..." 

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre del 

año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 "POR MEDIO DEL CUAL SE 
OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el predio 1) LOTE LA 
MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL 
del municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
181417 para tratar las aguas residuales con una contribución máxima de diez (10) personas 

permanentes de la vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así 

mismo se dejo claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a 

continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le 
corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y 
POr (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del municipio 
de CIRCASIA (Q), y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, al señor DANIEL ANDRES 
ARIAS ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en 
Armenia Q, quien actúa en calidad de copropietario del predio denominado: LOTE LA 



rio, u u i-' _' _,'Jiii.ni 

Protegiendo e patrimonio 
ambiental y más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023

- 
RESOL UCION No. flO 0063 A 

ARMENIA QUINDIO,1 
1 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA CIJAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" 

MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Munic,io de 

CIRCASIA (Q),  identificado con matr,'cula inmobiliaria número 280-181417; acorde con la 
información que presenta el siquiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote La Macarena Lote de terreno 

Numero Uno 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 

(Q) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 

Lat: 40  36' 19" N 

Long: - 750 38' 56" W 

Código catastral 000200080114000 

Matricula Inmobiliaria 280-181417 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

PARA GRAFO 3: E/presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autor,ación para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni viabi/izando 
ninguna actuación urbanitíca; además este no exime a/peticionario, ni al ente territorial en 
caso de requerir Licencia Ambienta/por encontrarse en un área protegida de tramitar/a ante 
la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una ilcencia de 
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parcelación, ni una ilcencia urbani'stica, ni ningún otro permiso que no esté contemplado 
dentro de la presente resolución." 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en e/predio LOTE LA MA CARENA - LOTE TERRENO .2, ubicado en la Vereda 
CO!VGA L del Municipio de CIRCASIA (Q),  el cual es efectivo para tratar las aguas res/duales 
con una contribución máxima para diez (10) contribuyentes permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (5 TARO) en material de 5000 litros 
compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico ysistema de disposición 
final en suelo a campo de infiltración, con capacidad calculada hasta para 10 personas. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas está construida en material, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el d,"seflo el volumen útil de la trampa 
de grasas es de 285 iltros. 

Tanque séptico: En memoria de cálculo se considera un tiempo de retención de 1 día y una 
tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, por lo que se disefla 
un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 lítros. 

Filtro Anaerobio de flujo Ascendente FAFA: Se dísefla el FAFA con un volumen útil de 2000 
litros, realizando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

Disposición final del efluente: Como disposidón final de las aguas res/duales domésticas 
tratadas se 0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de infiltración con una 
longitud de 19.2 ni. 

PARA GRA FO 1: El permiso de vertimientos aue se otorqa, es únicamente para el 
tratamiento de las aguas residuales de t100 doméstico (Implementación de una solución 
individual de saneamiento) que se qenerar/an como resultado de la actividad domestica para 
el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, en el que se evidencia una vivienda 
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campesina va establecida. Sin embargo es importante advertir que las Autoridades 
Mun/cioa/es son las encarqadas, seqún Ley 388 de 1997 y  demás normas concordantes y 
aplicable a/caso, de la planificación y administración del territorio, ypor lo tanto son quienes 
requlan los usos o actividades que se puedan desarrollar dentro de/área de su jurisdicción,  
en concordancia con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La 
Corøoración Autónoma Reqional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en 
cuenta por el ente territorial al momento de real/zar autorizaciones constructivas,  
urban/st/cas y/o de desarrollo, oor ser normas de especial importancia al momento de 
aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de manera 
Sostenible. Así mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de dichas 
actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente mediante el trámite y 
exøedición de las resøectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010 y demás normas 
concordantes y apllcables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior e/presente permiso 
no genera AutorL?ac/ón cara real/zar actividades urbanísticas de n/nqún t/øo, øues su 
conten/do es reflejo del estudio de una solicitud de Dermiso de vertimientos, en la cual se 
ver/fica la mitiqación de los posibles impactos ambientales que se Duedan llegar a generar 
por el desarrollo de la actividad pretendida en elpredió.  

PARA GRA FO 2: En caso de requer/rse otras autorizaciones, ilcencias o vermisos 
ambientales aara la ejecución de las actividades a desarrollar, el resøonsab/e del permiso 
deberá tramitar/as ante la Autor/dad Ambiental, de igual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumøllmiento de la normativa ambiental y exiqir el cumpllmiento de la misma, 
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de invest,gac/ón sanc/onatoria ambiental 
ley 1333 de 2009)." 

"ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al señor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q.,  quien 
actúa en caildad de copropietario que, de requer/rse ajustes, modificaciones o cambios al 
diseño del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación del permiso 
de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar av/so de inmediato 
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y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente." 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de fecha 27 
de diciembre del año 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como autoridad 
ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda campesina 
construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo parágrafo 1 de la parte 
resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
la C.R.Q,; permiso (Resolución No. 3353-19) que no tiene alcance para ser soporte de 
saneamiento básico en la parcelación Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA 
MACARENA, generando un presunto incumplimiento al Decreto 034 del año 2010; así 
mismo, en estudio de las determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de 
la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio de un caso similar, 
señaló lo que se cita a continuación: 

En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad ambiental 
hizo sobre las licencias urban,'sticas otorgadas a la Sociedad Top Fllght tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conseivación del 
medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
los municipios del Departamento del Quin día, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como Distrito de Conseivación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
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los térmInos argüidos por/a parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambiental, su decLs'ión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
munic,010 de arcas/a y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión al ente 
territorial, a la Procuraduría Pro vm cial para asuntos Ambientales y a su propia oficina jur/dica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C. R. Q.  en diferentes 
espacios de/orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio de actuaciones urbaniticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fln, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de declaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso — administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5 DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los munic,oios en el ejercido de las actuadones urban,ticas. 

Sin embargo, debe ana/izarse el contexto bajo el cual se expide la licenda de parceladón, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resoludón 462 de 
2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el 
trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del art/culo 3 de la resoludón 462 de 2017 indica: 
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Artículo 3. Documentos adicionales para la ficencia de parcelación. Cuando se trate de 
ficencía de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 1° de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones gue sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domicifiarios de aqua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones yøermísos 
ambientales para el uso y aørovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios Púbilcos de 
conformidad con lo dispuesto en los art/culos 16 y 79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los art/culos 5 y6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de ficen cias de construcción, donde no se contemplan como exigencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la ficencía de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

'Abordó la responsabifidad en relación con el medio ambIente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los princ10i05 y las normas internacionales y constitudonales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarqui'a en materia ambiental para la 
elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial — EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT 
que no pueden ser desconocidas por los munic,ios y frente al tema citó las establecidas en 
el art/culo 10 de la Ley 388 de 199Z" 
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Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 del 
Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 deI año 2006, por el cual se 
reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden otras 
disposiciones: 

'Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 30  establece la prohibición de 
llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. 'A partir de la entrada en vigencia del presente 
Decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción autorizando 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan 
de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas 
a este uso, con la definición de las normas urbani'st/cas de parcelación, las cuales deberán 
tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cob(ja a las soilcítudes 
de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 3 0  Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en vigencia 
del presente decreto, no se podrán expedir ficen cias de parcelación o construcción 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore 
en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación predsa de las áreas 
destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales 
deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobija a las 
solicitudes de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los municipios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municipios y distritos seflalarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisajísmo o de 
recursos naturales, según la dasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
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Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones urbanís"ticas de subdivisión, 
parcelación o edificación de inmuebles que impilquen la alteración o transformación de su 
uso actual." 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del 

Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su vez 

modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que 
se cita a continuación: 

"Parágrafo .1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 
o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANP LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 

41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el NIT. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 94, ubicado en la vereda 

CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240557, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de 

vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un 

permiso de vertimiento para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA - 
LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando 

cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la 

Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que actualmente 

las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de una parcelación que 

presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 del año 2010; situación que origina la 

negación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad 

con elementos de juicio para negar el correspondiente permiso de vertimientos para e! 

predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 94 ubicado en la 
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vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 

número 280-240557. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA 
CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de 
¡a cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 

del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), 

modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 

1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 

De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 

la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 

constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y  economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 

los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 

obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 

autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 

demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 

de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 

"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Polftica indica que: "Todas laspersonastienen derechoagozar 
de un ambiente sano. té Ley garantizará la particioación de la comunidad en las decLsiones 
que puedan afectar/o ' 

1 
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Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Polftica establece que 'Es obligación del Estado y de las 

personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 

ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 

de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 

restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 

las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, a/intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 

Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211.), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólldos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar daño oponer en peligro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada t,o0 de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 

su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 



Protegiendo e pabimonio 
ambientar y más cerca 

del ciudadano 
2020 - Z023 

RESOLUCIÓN No. 
flfl0flfl636 17MAR2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

circunstandas deducidos de las vL/tas técnicas practicadas y en e/informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
E/permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos' (Art/culo 
42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.35.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 

requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 

ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 

seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 

estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 

determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 

para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 
las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 
determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 

2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
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actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 

y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 

determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 

2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 

profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-144-03-2022 del 10 de marzo de 

2022 que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 

enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 

por las Resoludones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, 

emanadas de la Direcdón General de la Corporadón Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 

requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 

o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 

tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 

de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos adminístrati vos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quin día y se dictan otras 
disposiciones'" Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 

diciembre de 2017 y a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 

la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 

hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 

00130-2021 que corresponde al predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE 
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MADEROS LOTE # 94 ubicado en a vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), 

encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura de 

normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 

asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de a Corporación 

Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESU E LV E 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTO DE 

AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 

LOTE # 94, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240557, presentado por la señora DIANA LUCIA 
ROMAN BOTERO identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de 
apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de a sociedad 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el NIT. 816006765-3, sociedad quien es la 
propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 94, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240557, se efectúa por 
los argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ ARM 00130-2021 del 06 de enero del año 2021, relacionado con el predio 
1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 94, ubicado en la vereda CONGAL, del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240557. 
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liMAR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a la 

CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad de 

propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la sePiora 
NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 o 
a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, de no ser posible la notificación 

personal, se hará en los términos estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo (NOTIFICACIÓN POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto administrativo 

al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 

deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 

conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 

recurso de reposición, e! cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 

deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 
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